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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN SANTA CRUZ DE TENERIFE

Secretaría General

NOTIFICACIÓN
8026 5246

Por el presente anuncio se notifica al denuncia-
do/da que a continuación se relaciona, cuyo último
domicilio se especifica, conforme a lo dispuesto en
el artículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, resolución recaída por infracción a la nor-
mativa que se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 24.04.2006, en el expediente
sancionador nº 638060004969.

Denunciado/da: DON/DOÑA ISAAC BARRUL
CARMONA, con D.N.I./N.I.E. nº 78522904F, do-
miciliado en Bº Añaza, parcela I, 11, bl. 5, bajo A,
38111-Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tene-
rife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse
a un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de CUARENTA Y CINCO días
contados a partir de la notificación de la presente re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
8027 5246

Por el presente anuncio se notifica al denuncia-
do/da que a continuación se relaciona, cuyo último
domicilio se especifica, conforme a lo dispuesto en
el artículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, resolución recaída por infracción a la nor-
mativa que se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 15.05.2006, en el expediente
sancionador nº 638060005044.



Denunciado/da: DON/DOÑA MOHAMED BEN
YAICH, con D.N.I./N.I.E. nº X2264839V, domici-
liado en ed. S. Jerónimo III, apto. 9, Guaza, 38627-
Arona (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de CUARENTA Y CINCO días
contados a partir de la notificación de la presente re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
8028 5246

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 15.05.2006, en el expediente
sancionador nº 638060005159.

Denunciado/da: DON/DOÑAAIRAM PÉREZ CHI-
NEA, con D.N.I./N.I.E. nº 43823315N, domiciliado
en Av. Costera Tiuna, nº 424-E, 38530-Candelaria
(Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
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sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de CUARENTA Y CINCO días
contados a partir de la notificación de la presente re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
8029 5246

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 18.05.2006, en el expediente
sancionador nº 638060008239.

Denunciado/da: DON/DOÑAJOSÉ MIGUEL PO-
LEGRE LEÓN, con D.N.I./N.I.E. nº 78604531F, do-
miciliado en calle La Pica, nº 10, 38390-Santa Úr-
sula (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de cuatrocientos euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de CUARENTA Y CINCO días
contados a partir de la notificación de la presente re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
8030 5246

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 18.05.2006, en el expediente
sancionador nº 638060008811.

Denunciado/da: DON/DOÑA EDUARDO RUIZ
ARMAS, con D.N.I./N.I.E. nº 43823827H, domici-
liado en calle Tirso de Molina, nº 2, portal A, 4º dcha.,
38005-Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tene-
rife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
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Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de CUARENTA Y CINCO días
contados a partir de la notificación de la presente re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
8031 5246

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 19.05.2006, en el expediente
sancionador nº 638060008641.

Denunciado/da: DON/DOÑA ANTONIO RO-
DRÍGUEZ RUIZ, con D.N.I./N.I.E. nº 78620367L,
domiciliado en calle Armador, edf. Mencey, nº 10,
piso 1º, 38400-Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Te-
nerife).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros, recibirá notifica-
ción de la Delegación del Ministerio de Economía y
Hacienda informándole dónde y en qué plazo podrá
efectuar el pago. Por tanto deberá abstenerse de efec-
tuarlo hasta que no reciba dicha notificación.

Igualmente le comunico que el apartado 2 del ar-
tículo 2 del Real Decreto 1.079/93, de 2 de julio, por
el que se regula la remisión de las sanciones admi-
nistrativas en materia de drogas, dice textualmente:
“El procedimiento de suspensión podrá incoarse cuan-
do el infractor, mediante la correspondiente solici-
tud, formule declaración libre y voluntaria, a inicia-
tiva propia o previo ofrecimiento de la autoridad
competente en tal sentido, manifestando que se en-
cuentra sometido o tiene el propósito de someterse a
un tratamiento de deshabituación, indicando el cen-
tro o servicio debidamente acreditado a tal fin y com-
prometiéndose a seguirlo en la forma y por el tiem-
po que se determinen conforme a lo previsto en el
presente Decreto”. En este caso el plazo para pre-
sentar la documentación que en dicho Real Decreto
se establece, será de CUARENTA Y CINCO días
contados a partir de la notificación de la presente re-
solución.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
8032 5246

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
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tículo 60,2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica, en el expediente sancionador nº
638060001853.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 24.04.2006 en el expedien-
te sancionador nº 638060001853.

Denunciado/da: DON/DOÑA PATRICIA PÁEZ
CABRERA-PINTO, con D.N.I./N.I.E. nº 78858070V,
domiciliado en calle Chaxiraxi, Alisios II, nº 39,
38111-Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tene-
rife).

Infracción: art. 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de noventa euros (90,00 euros), recibirá
notificación de la Delegación del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda informándole dónde y en qué pla-
zo podrá efectuar el pago. Por tanto deberá abste-
nerse de efectuarlo hasta que no reciba dicha
notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
8033 5246

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60,2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica, en el expediente sancionador nº
638060000423.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 25.04.2006 en el expedien-
te sancionador nº 638060000423.

Denunciado/da: DON/DOÑAJOSÉ MANUELCA-
SANOVAIGLESIAS, con D.N.I./N.I.E. nº 76575279E,
domiciliado en calle Luján Pérez, nº 26, 2º B, 38670-
Adeje (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 23 a) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros (301,00 euros), re-
cibirá notificación de la Delegación del Ministerio
de Economía y Hacienda informándole dónde y en
qué plazo podrá efectuar el pago. Por tanto deberá
abstenerse de efectuarlo hasta que no reciba dicha
notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
8034 5246

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica, en el expediente sancionador nº
638060007557.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 11.05.2006, en el expediente
sancionador nº 638060007557.
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Denunciado/da: DON/DOÑA YERAY DOMÍN-
GUEZ GONZÁLEZ, con D.N.I./N.I.E. nº 78679560X,
domiciliado en Rb. Principal de Añaza, parc. I-14-5.
38111-Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tene-
rife).

Infracción: art. 23 a) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de trescientos un euros (301,00 euros), re-
cibirá notificación de la Delegación del Ministerio
de Economía y Hacienda informándole dónde y en
qué plazo podrá efectuar el pago. Por tanto deberá
abstenerse de efectuarlo hasta que no reciba dicha
notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
8035 5246

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica, en el expediente sancionador nº 638060008525
Acg/Mr.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 18.05.2006, en el expediente
sancionador nº 638060008525.

Denunciado/da: DON/DOÑA VÍCTOR ALME-
NARA JIMÉNEZ, con D.N.I./N.I.E. nº 43804873Q,

domiciliado en calle Gravina, nº 15, Radazul Alto,
38109-Rosario (El) (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de noventa euros (90,00 euros), recibirá
notificación de la Delegación del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda informándole dónde y en qué pla-
zo podrá efectuar el pago. Por tanto deberá abste-
nerse de efectuarlo hasta que no reciba dicha
notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
8036 5246

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica, en el expediente sancionador nº
638060010623.

Resolución: del Excmo. Sr. Delegado del Gobier-
no en Canarias, de fecha 11.05.2006, en el expediente
sancionador nº 638060010623.

Denunciado/da: DON/DOÑA MANUEL HER-
NÁNDEZ PÉREZ, con D.N.I./N.I.E. nº 41985609Y,
domiciliado en calle Mencey Adjona, Res. Rambla,
blq. 1, viv. 609, 38530-Candelaria (Santa Cruz de Te-
nerife).
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Infracción: art. 26 h) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de UN MES, contado a partir del siguiente
al de su publicación, según establecen los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. nº 285), modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (B.O.E. nº 12).

En cuanto al abono de la sanción impuesta, cuyo
importe es de noventa euros (90,00 euros), recibirá
notificación de la Delegación del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda informándole dónde y en qué pla-
zo podrá efectuar el pago. Por tanto deberá abste-
nerse de efectuarlo hasta que no reciba dicha
notificación.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

NOTIFICACIÓN
8037 5246

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 19.04.2006, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638060012553,
a:

Denunciado/da: DON/DOÑATERRY GREEGAN,
con D.N.I./N.I.E. nº X1801637R, domiciliado en ca-
lle Magarza, Tamaimo-Santiago del Teide (Santa Cruz
de Tenerife).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26.i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de QUINCE días a contar desde el siguiente a la
notificación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de SEIS meses a con-
tar desde la fecha del acuerdo de iniciación. Trans-
currido dicho plazo sin que se haya notificado la
resolución, se producirá la caducidad, de conformi-
dad con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la
modificación efectuada en la misma por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal como determina el
artículo 8 del repetido Reglamento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos correspondientes.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-
fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de LUNES a VIERNES, desde las NUE-
VE horas hasta las CATORCE horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 90,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.
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NOTIFICACIÓN
8038 5246

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
el acuerdo de iniciación del procedimiento sancio-
nador por presunta infracción a la normativa que se
indica.

Que por el Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 28.04.2006, se ha acordado la
iniciación del expediente sancionador nº 638060013053,
a:

Denunciado/da: DON/DOÑALUIS HERNEY BE-
JARANO, con D.N.I./N.I.E. nº X6351361A, domi-
ciliado en calle Francisco de Quevedo, nº 13, edf.
Sierra, 3ºL, Estepona (Málaga).

Presunta infracción: a lo establecido en el artículo
26.h) e i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, el
presente anuncio, que no contiene el texto íntegro del
acto al concurrir las circunstancias del último artícu-
lo citado, se publica para que el denunciado/da pue-
da ejercitar el derecho de audiencia previsto en el ar-
tículo 35 de la Ley 30/1992 ya citada, presentando
cuantas alegaciones y documentos estime conve-
nientes y, en su caso, proponiendo prueba, en el pla-
zo de QUINCE días a contar desde el siguiente a la
notificación de este acuerdo.

Para su conocimiento y a los efectos pertinentes,
le significo que:

1º.- El plazo máximo para resolver este expedien-
te y notificar la resolución es de SEIS meses a con-
tar desde la fecha del acuerdo de iniciación. Trans-
currido dicho plazo sin que se haya notificado la
resolución, se producirá la caducidad, de conformi-
dad con el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, según la
modificación efectuada en la misma por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero).

2º.- Si voluntariamente reconociera su responsabi-
lidad o abonase el importe de la sanción indicada, se
pondrá fin al procedimiento, tal como determina el
artículo 8 del repetido Reglamento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos correspondientes.

3º.- Durante la tramitación del procedimiento, el
expediente estará a la vista en el Negociado de In-

fracciones Administrativas de esta Subdelegación del
Gobierno, de LUNES a VIERNES, desde las NUE-
VE horas hasta las CATORCE horas.

4º.- En el supuesto de que opte por abonar el im-
porte de la sanción de 90,00 euros, deberá hacer el
ingreso en cualquiera de las oficinas de las Delega-
ciones del Ministerio de Economía y Hacienda, me-
diante el modelo 069 al que se refiere el apartado sex-
to de la Orden PRE/3662/2003, de 29 de diciembre
(B.O.E. nº 313, de 31.12), en el mismo plazo ante-
riormente indicado, que se le facilitará en dichas ofi-
cinas. Una vez abonada la sanción, deberá remitir a
esta Subdelegación del Gobierno (por correo o vía
fax), fotocopia del modelo 069, con el cual realizó
dicho pago en la Delegación de Economía y Hacienda
correspondiente.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

Le notifica lo anterior.

El Vicesecretario General, Buenaventura Cobo Gar-
cía.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

Delegación de Economía y Hacienda 
en Canarias-Las Palmas

NOTIFICACIÓN
8039 5191

De conformidad con el artículo 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285 de 27.11.92), se ha-
ce pública la relación de deudores a la Hacienda
Pública, con domicilio desconocido, o que se ha in-
tentado la notificación sin haberse podido practicar.

Se advierte que el plazo de ingreso será a partir de
la publicación de este anuncio en la siguiente forma:

- Si la publicación se realiza entre los días UNO y
QUINCE de cada mes, ambos inclusive: hasta el día
VEINTE del mes siguiente o, si éste no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

- Si la publicación se realiza entre los días DIECI-
SÉIS y ÚLTIMO de cada mes, ambos inclusive: has-
ta el día CINCO del segundo mes posterior o, si és-
te no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deu-
das en período voluntario. La presentación de las so-
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licitudes se efectuará en la Delegación Especial de Economía y Hacienda en Canarias-Las Palmas, Plaza de los
Derechos Humanos, 1.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda, determinará el
inicio del procedimiento de apremio, el devengo del recargo de apremio y de los intereses de demora, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley General Tributaria y en los artículos 70 y siguientes del Re-
glamento General de Recaudación.

Las Palmas de G.C., a 31 de mayo de 2006.

La Delegada de Economía y Hacienda, Rosa María Marrero León.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

Subdirección Recaudación Ejecutiva

A N U N C I O
8040 5221

A tenor de lo dispuesto por el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27.11.92), y pa-
ra que sirva de notificación a los respectivos intere-
sados, ante el resultado negativo de la cursada al do-
micilio señalado, se hace público que por esta Dirección
Provincial se ha dictado resolución, en los expedientes
que siguen, a través de la cual se concede el aplaza-
miento de cuotas de las deudas generadas a la Segu-
ridad Social según lo establecido en el artículo 31
del Reglamento General de Recaudación de la Se-
guridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004,
de 11 de junio (B.O.P. de 25 de junio de 2004).

Nombre del deudor: NELSO ACOSTA ARMAS.
C.C.C.-N.A.F.: 38/1.001.689/45 y 38/495.399/95.
Período: 06/1994 a 12/1999.
Importe: 6.894,64.

Al mismo tiempo, se advierte a los interesados del
derecho que les asiste a formular, dentro del plazo
de UN MES a contar desde el día siguiente a esta pu-
blicación, Recurso Alzada ante el Director General
de esta Tesorería General de la Seguridad Social, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad en relación
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

La Subdirectora Provincial de Recaudación Eje-
cutiva, Rosa María Muñoz Ramos.

A N U N C I O
8041 5252

A tenor de lo dispuesto por el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. del 27.11.92), y pa-
ra que sirva de notificación a los respectivos intere-
sados, ante el resultado negativo de la cursada al do-
micilio señalado, se hace público que por esta Dirección
Provincial se ha dictado resolución, en los expedientes
que siguen, a través de la cual se concede el aplaza-
miento de cuotas de las deudas generadas a la Segu-
ridad Social según lo establecido en el artículo 31
del Reglamento General de Recaudación de la Se-
guridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004,
de 11 de junio (B.O.P. de 25 de junio de 2004).

Nombre del deudor: ISABEL DELGADO LINA-
RES.

C.C.C.-N.A.F.: 38/1.057.254/29 y 38/10.135.126/55.
Período: 06/2001 a 10/2001.
Importe: 1.946,86.

Al mismo tiempo, se advierte a los interesados del
derecho que les asiste a formular, dentro del plazo
de UN MES a contar desde el día siguiente a esta pu-
blicación, Recurso Alzada ante el Director General
de esta Tesorería General de la Seguridad Social, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad en relación
con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la



Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

La Subdirectora Provincial de Recaudación Eje-
cutiva, Rosa María Muñoz Ramos.

Subdirección Provincial
de Gestión Recaudatoria

Unidad de Notificaciones

FE DE ERRATAS
8042 5287

Se hace constar que en el B.O.P. núm. 55 del vier-
nes 14 de abril de 2006 se produjo un error de im-
portes en las tablas de reclamaciones de deuda por
responsabilidad solidaria consecuentemente, se pro-
cede a la subsanación del mismo:

En la página 6715 la tabla de reclamaciones co-
rrespondiente al expte. ampliación DR 65/2005 de la
empresa CCC 38 108956438 HOMMEL, HORTS
HELMUT, debe ser sustituida por la siguiente:

Relación de reclamaciones de deuda, incluidas en
expediente de derivación de responsabilidad am-
pliación DR 65/2005 de la empresa CCC 38 108956438.
Hommel, Horst Helmut, responsable solidario de las
deudas generadas en la Seguridad Social por la em-
presa CCC 38 108043527 GESTIÓN CHAYOFA,
S.L.

En la página 6716 la tabla de reclamaciones co-
rrespondiente al Expte Ampliación DR 11/2005 de
la empresa CCC 38 6394174 HLS MOBILIEN TE-
NERIFE, S.L., debe ser sustituida por la siguiente:

Relación de reclamaciones de deuda, incluidas en
expediente de derivación de responsabilidad am-
pliación DR 11/2005 de la empresa CCC 38 006394174
HLS Mobilien Tenerife, S.L., responsable solidario
de las deudas generadas en la Seguridad Social por
la empresa CCC 38 107826689 ADMINISTRA-
CIONES ATLANT, S.L.

En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2006.

Subdirectora Provincial de Gestión Recaudatoria,
Mª Luisa González Aguirre.

Unidad de Recaudación Ejecutiva 38020
de Los Cristianos

E D I C T O
8043 4852

Notificación deuda INEM.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
de 27 de noviembre), según redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14 ) que mo-
difica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social y lo establecido en el R.D.
1.415/2004, de 11 de junio, habiéndose intentado la
notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por cau-
sas no imputables a la Tesorería General de la Segu-
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ridad Social, se pone de manifiesto, mediante el pre-
sente edicto, que se encuentran pendientes de notifi-
car los actos cuyo interesado, número de expedien-
te y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acreditados,
podrán comparecer ante los órganos responsables de
su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de DIEZ días, contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido ín-
tegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de NUEVE a CATORCE
horas, de LUNES a VIERNES, excepto festivos de
la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al vencimiento del plazo señalado pa-
ra comparecer.

Contra el acto notificado, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá formularse Recurso de Alzada an-
te la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de UN MES, conta-
do a partir de su recepción por el interesado, confor-
me a lo dispuesto en el art. 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 31),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden So-
cial, significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garan-
tías para el pago de la deuda.
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En Los Cristianos-Arona, a 24 de mayo de 2006.- La Recaudadora Ejecutiva, M. Esperanza Bouza Cruz.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Instituto Insular de Atención 
Social y Sociosanitaria

Servicio de Gestión Administrativa

A N U N C I O
8044 5213

Habiéndose intentado infructuosamente la notifi-
cación a la ASOCIACIÓN CULTURAL SIGLO XXI,
relativa a la subvención otorgada a la referida enti-
dad para cubrir gastos corrientes (agua, luz y teléfo-
no) de su oficina, y de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a la publicación a efectos de no-
tificación del Decreto de la Presidencia del IASS nº
12348 de 28 de marzo de 2006, cuyo tenor literal es
el siguiente:

“Visto el expediente en el que se otorgó una sub-
vención por razones de interés público a la Asociación
Cultural Siglo XXI por importe de 1.803,04 euros
para cubrir los gastos corrientes (agua, luz y teléfo-
no) de su oficina.

Resultando que mediante Decreto de la Presiden-
cia del IASS nº 444 de 5 de abril de 2002 se dispu-
so conceder y abonar con carácter anticipado una
subvención por importe de 1.803,04 euros para cu-
brir los gastos corrientes (agua, luz y teléfono) de su
oficina, a la Asociación Cultural Siglo XXI.

Resultando que dicha Entidad no ha presentado do-
cumentación justificativa de la misma, en cumpli-

miento de lo establecido en las bases que rigen la
convocatoria.

Resultando que consta en el expediente informe
del Servicio de Gestión Administrativa, en el que se
concluye que al concurrir causa de reintegro de in-
cumplimiento de la obligación de justificación, pro-
cede la iniciación de expediente de reintegro.

Considerando que al presente expediente le es de
aplicación lo contenido en la Ley 38/2003, General
de Subvenciones, en la Ordenanza General de Sub-
venciones del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife y
en las bases que rigen la presente convocatoria.

Considerando que el procedimiento de reintegro
de subvenciones se regirá por las disposiciones ge-
nerales sobre procedimientos administrativos conte-
nidos en el título VI de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y las bases que rigen la presente convo-
catoria.

Considerando que corresponde al órgano conce-
dente de la subvención la competencia para iniciar
el expediente de reintegro, tal y como establece el
artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Por todo ello, dispongo:

Primero: iniciar expediente de reintegro de la sub-
vención otorgada al beneficiario que a continuación
se indica:

Beneficiario: Asociación Cultural Siglo XXI.

Programa: cubrir gastos corrientes (agua, luz y te-
léfono) de su oficina.



Importe: mil ochocientos tres euros y cuatro cén-
timos (1.803,04 euros).

Segundo: nombrar instructor del expediente a don
Pedro V. Álvarez Simón, Jefe del Servicio de Ges-
tión Administrativa.

Tercero: dar audiencia al interesado por un plazo
de DIEZ (10) días”.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

El Instructor, Pedro V. Álvarez Simón.

Área de Medio Ambiente y Paisaje

Servicio Administrativo de Medio Ambiente

Unidad de Autorizaciones y
Disciplina Medioambiental

A N U N C I O  
8045 5254

Notificación de resolución de inicio de procedi-
mientos sancionadores en materia de caza.

Intentada sin efecto por el servicio de Correos la
notificación en el domicilio del interesado de la re-
solución de inicio de los procedimientos sanciona-
dores que se indican, por infracción administrativa
en materia de caza, se hace por medio del presente
anuncio, según lo previsto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. El interesado
dispone de DIEZ días hábiles a partir de esta fecha
para presentar alegaciones y documentos ante el ór-
gano instructor, y puede consultar el contenido ín-
tegro de la resolución en el Servicio Administrati-
vo de Medio Ambiente, calle Las Macetas, s/n, Los
Majuelos. Pabellón Insular Santiago Martín, 1ª plan-
ta. La Laguna. Santa Cruz de Tenerife. Teléfono:
922239053.

Nº expte.: 2/2006; Presunto responsable: DON
PEDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ; Hechos: adies-
trar 6 perros sin llevar consigo la licencia de caza
ni el permiso de caza controlada, el día 19 de mar-
zo de 2006 a las 09:20 horas; Lugar infracción: cam-
po de adiestramiento especial de carácter temporal
“El Porís”, en el término municipal de Arico; Pre-
cepto infringido: artículo 47.12 de la Ley 7/1998,
de 6 de julio, de Caza de Canarias: “Incumplir las
normas que regulan el adiestramiento o entrena-
miento de perros de caza en las zonas que se esta-
blezcan al efecto”; Calificación: leve; Sanción: mul-
ta de treinta euros y cinco céntimos (30,05 euros);
abono de treinta y seis euros y seis céntimos (36,06
euros) en sustitución de los animales utilizados pa-

ra la caza. Importe total: sesenta y seis euros y on-
ce céntimos (66,11 euros).

La Laguna, a 1 de junio de 2006.

Horacio Velázquez Dorta, Instructor.

Servicio Administrativo de Personal
Funcionario, Selección y Provisión

de Puestos de Trabajo

A N U N C I O
8046 5274

En relación con la convocatoria pública para la pro-
visión, por funcionario de carrera, de UNA PLAZA
DE LICENCIADO EN BIOLOGÍA O LICENCIA-
DO EN CIENCIAS AMBIENTALES, vacante en la
Plantilla de Personal Funcionario de este Excmo. Ca-
bildo Insular, aprobada por Resolución de esta Di-
rección Insular de Recursos Humanos de fecha 28 de
noviembre de 2005, contenida en la Oferta de Em-
pleo Público para 2004, y de conformidad con la ba-
se quinta de las que rigen la convocatoria, se aprobó
por Resolución de la Dirección Insular de Recursos
Humanos de esta Corporación de fecha 2 de junio
del corriente, la relación definitiva de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, publicándose a través del pre-
sente anuncio la relación nominal de aspirantes ex-
cluidos como se indica a continuación:

La lista certificada y completa se expondrá al pú-
blico en el Registro General de la Corporación, y Ofi-
cinas de Información y Registros Auxiliares descri-
tas en la base cuarta de las que rigen la convocatoria.

El primer ejercicio de la fase de oposición se rea-
lizará el día DIECINUEVE de junio de 2006, a las
DIEZ horas, en el Salón Noble (1ª planta) del Pala-
cio Insular.

Los aspirantes han de ir provistos del D.N.I., Pa-
saporte o tarjeta de identidad, bolígrafo y calculado-
ra.

Contra este acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse el Recurso de Alzada pre-
visto en los artículos 107.1 y 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
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dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da a los mismos por la Ley 4/1999, de conformidad
con lo establecido en el artículo 61 del Reglamento
Orgánico de este Excmo. Cabildo Insular, en el pla-
zo de UN MES contado desde el día siguiente al de
su publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de la
misma, cuya resolución agotará la vía administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de junio de 2006.

La Directora Insular de Recursos Humanos, Rosa
Baena Espinosa.

Servicio Administrativo de Planificación,
Cooperación Municipal y Vivienda

A N U N C I O
8047 5194

El Consejo de Gobierno de este Excmo. Cabildo
Insular de Tenerife, en sesión celebrada el día 5 de
junio de 2006, acordó tomar en consideración los
proyectos que se señalan a continuación, ordenando
su exposición al público durante VEINTE días há-
biles, contados a partir del día siguiente a la inser-
ción del presente anuncio, entendiéndose definitiva-
mente aprobado, si en dicho plazo no se presentaran
reclamaciones:

Denominación de proyecto.

SANEAMIENTO INTERIOR EN EL NÚCLEO
DE LA ESCALONA, T.M. VILAFLOR.

SANEAMIENTO DEL CAMINO REAL BAJO,
T.M. VILAFLOR.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2006.

La Consejera Delegada de Cooperación Municipal
y Vivienda, Mª del Pino de León Hernández.

Área de Presidencia y Hacienda

Servicio Administrativo de Presidencia

A N U N C I O
8048 5255

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace público que
los órganos competentes a continuación relaciona-
dos han delegado las competencias que se señalan,
mediante los acuerdos y a los órganos igualmente in-
dicados:

Órgano delegante: CONSEJO DE GOBIERNO IN-
SULAR.- Fecha acuerdo delegación: 17.04.2006.-

Expediente: contratación del servicio de transporte
para el personal del Cabildo Insular de Tenerife.-
Competencia delegada: delegar en el Consejero In-
sular del área, la aprobación y disposición del gasto,
en caso de que se vea superado el presupuesto esti-
mado aprobado, a lo largo de la vigencia del contra-
to.- Órgano delegado: CONSEJERO INSULAR.

Los correspondientes expedientes están a disposi-
ción de los interesados en el Servicio Administrati-
vo de Presidencia, sito en la 4ª planta del Palacio In-
sular de Santa Cruz de Tenerife, en horario de NUEVE
a TRECE horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de mayo de 2006.

El Consejero Insular de Presidencia y Hacienda,
Víctor Pérez Borrego.

Servicio Administrativo de Turismo

ANUNCIO DE LICITACIÓN
8049 5292

1.- Entidad adjudicadora: Cabildo Insular de Te-
nerife.

a) Órgano de contratación: Consejo de Gobierno
Insular.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio Administrativo de Turismo.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: OBRAS DE “EMBE-
LLECIMIENTO, MEJORA Y ACONDICIONA-
MIENTO DEL TRADICIONAL RECORRIDO DE
LA ROMERÍA DE SAN AGUSTÍN, T.M. ARAFO,
(CPA-2002:45.23.12).

b) Plazo de ejecución: OCHO meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: ordinaria

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: importe total:
825.381,85 euros. (Impuestos (IGIC tipo 5%) y gas-
tos incluidos).

5.- Garantía provisional: no se exige.

6.- Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Cabildo Insular de Tenerife.
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b) Domicilio: Pza. España, s/n.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tene-
rife, 38003.

d) Teléfonos: (922) 23.98.98/23.95.91.

e) Fax: (922) 23.97.81.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: grupo G, subgrupo 6, categoría
e).

8.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones vence a los VEINTISIE-
TE (27) días naturales contados a partir del siguien-
te al de la publicación del anuncio de la licitación en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: la indicada en el co-
rrespondiente pliego.

c) Lugar de presentación.

1º. Entidad: Centro de Servicios al Ciudadano del
Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, conforme al si-
guiente horario:

General: LUNES a VIERNES de NUEVE a DIE-
CIOCHO horas y los SÁBADOS de NUEVE a TRE-
CE horas.

Especial: julio y septiembre, LUNES, MIÉRCO-
LES y VIERNES de NUEVE a CATORCE horas.
MARTES y JUEVES de NUEVE a DIECIOCHO
horas y SÁBADOS de NUEVE a TRECE horas.

Agosto, LUNES a VIERNES de NUEVE a CA-
TORCE horas y los SÁBADOS de NUEVE a TRE-
CE horas.

2º. Domicilio: Pza. España, s/n.

3º. Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife, 38003.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: TRES (3) meses.

9) Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Cabildo Insular de Tenerife.

b) Domicilio: Pza. España, s/n.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al día siguiente hábil, que no sea sábado,
al del vencimiento del plazo de presentación de pro-

posiciones, o en su caso, al referido para recibir las
presentadas en las oficinas de Correos.

e) Hora: a las doce (12:00) horas.

10) Gastos de anuncios: serán por cuenta del adju-
dicatario, hasta un importe máximo de 1.500 euros.

11) Página web: los Pliegos de Cláusula Adminis-
trativas Particulares podrán consultarse en la página
web: http://www.tenerife.es.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

El Consejero Insular de Planificación y Turismo,
José Manuel Bermúdez Esparza.

CABILDO INSULAR DE LA GOMERA

A N U N C I O
8050 5261

De conformidad con lo dispuesto en el art. 104.3 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, se hace público el cese, por Resolu-
ción de la Presidencia del día treinta y uno de mayo
de dos mil seis, de DOÑA MARÍAANUSKA PIÑE-
RO RAMÍREZ, con D.N.I. núm.: 78.403.656-Z, co-
mo Jefe de Gabinete de la Presidencia (cód. 1001).

Lo que se hace público para general conocimien-
to, en San Sebastián de La Gomera, a 2 de junio de
2006.

El Presidente, Casimiro Curbelo Curbelo.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Área de Gobierno de Servicios Territoriales

Gerencia de Urbanismo

Dirección Ejecutiva

A N U N C I O
8051 5179

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife, con fecha 19 de mayo de 2006, acordó,
entres otras cuestiones, aprobar inicialmente la MO-
DIFICACIÓN PUNTUAL DE LOS ESTATUTOS
DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANIS-
MO y abrir un período de información pública por
plazo de TREINTA días para la presentación de re-
clamaciones y sugerencias.

Aestos efectos, durante el precitado plazo de TREIN-
TA días el expediente administrativo estará de ma-
nifiesto al objeto de consulta en las oficinas de in-
formación de la Gerencia Municipal de Urbanismo
de Santa Cruz de Tenerife, sitas en la Avenida Tres
de Mayo, nº 40.
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Lo que se hace público para general conocimien-
to, en cumplimiento de lo preceptuado en el artícu-
lo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Ré-
gimen Local.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

Juan Víctor Reyes Delgado, Secretario Delegado.

ARONA

Sección de Actividades

E D I C T O
8052 4937

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 16 a) de la Ley 1/98 L.E.P.A.C.,
a fin de que quienes se consideren afectados por las
actividades de referencia, puedan formular, por es-
crito, las alegaciones pertinentes, durante el plazo de
VEINTE días, habiéndose solicitado Licencia Mu-
nicipal de Apertura Clasificada de establecimientos
para ejercer las actividades, ubicadas en este térmi-
no municipal, cuyos titulares se relacionan:

- DON SELWYN WHITEHOUSE JOHN, para un
establecimiento dedicado a la actividad de cafetería,
sito en Av. Juan Carlos I, 43, 9, ap. Paloma Beach,
Los Cristianos. Expte. 000116/2004-APERCLAS.

- DON WILLIAM KERSHAW, para un estableci-
miento dedicado a la actividad de cafetería pub, sito
en calle Luis Díaz de Losada, 5, p. baja, 2, apts. Te-
nerife Royal Garden, Playa de Las Américas. Expte.
nº 000126/2005-APERCLAS.

- DON MORRISON GARDINER JAMES, para
un establecimiento dedicado a la actividad de Av. Ar-
quitecto Gómez Cuesta, 6, 13, apts. Playa Azul II,
Playa de Las Américas. Expte. nº 000216/2005-APER-
CLAS.

- PRADO AND COLINAS, S.L., repr. por DON
BENITO PRADO BLAS, para un establecimiento
dedicado a la actividad de cafetería, sito en calle Ra-
mujo, nº 2, ed. Volcán de Yaiza, Cabo Blanco. Expte.
nº 000006/2006-APERCLAS.

Arona, a 24 de mayo de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
8053 5154

Expte. 000007/2006 APERCLASCT.
LIC 115/92.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 5 de abril de
2006 se ha dictado la siguiente Resolución núm.:
2006002196.

En relación con el expediente instruido por este
Ayuntamiento a instancia de CBF MARINE, S.L.,
representado por CLAUDE MAURICE GHISLAIN,
por la que se solicita cambio de titularidad de la Li-
cencia de Apertura nº 115/92 concedida para un es-
tablecimiento sito en calle Mª del Carmen García, nº
40, Las Galletas, y dedicado a la actividad de centro
turístico de buceo, este término municipal, y vistos
los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Por la Alcaldía-Presidencia mediante Re-
solución nº 2762/93 con fecha 21 de junio de 1989,
por este Ayuntamiento se otorga a TENESUB MA-
RINE, S.L., representado por don Claude Maurice
Ghislain Braban Licencia Municipal de Apertura de-
finitiva para la puesta en funcionamiento de la acti-
vidad de centro turístico de buceo, sito en calle Mª
del Carmen García, nº 40, Las Galletas, la cual fue
objeto de tramitación con arreglo a las disposiciones
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas, de fecha 30 de noviembre de
1961, correspondiéndole la licencia nº 115/92.

Segundo.- Con fecha 02 de agosto de 2001, por do-
ña Brigitte Jung Fichter, en representación de Tene-
sub Marine, S.L., presenta instancia solicitando cam-
bio de titularidad de la licencia nº 115/92, constando
la conformidad del anterior titular, correspondién-
dole el expediente nº 118/2002-C.

Con fecha 22 de marzo de 2005 con Registro de
Entrada nº 20988, por don John Malcolm Crebbin,
en representación de Tenesub Marine, S.L. se pre-
senta copia simple de escritura de compraventa de
participaciones sociales y elevación de acuerdo en la
cual declaran a John Malcolm Crebbin como admi-
nistrador único de la entidad mencionada. 

Tercero.- Con fecha 12 de abril de 2005 por la Al-
caldía-Presidencia se dicta resolución nº 2716/05 en
virtud de la cual se toma conocimiento del cambio
de titularidad a favor de Tenesub Marine, S.L., re-
presentado por don John Malcolm Crebbin de la li-
cencia nº 115/92 para ejercer la actividad de centro
turístico de buceo, sito en calle María del Carmen,
nº 40, Las Galletas y se le requiere para que en el pla-
zo de 3 meses adapte la licencia transmitida a la Ley
1/1998, presentado la documentación técnica y ad-
ministrativa precisa. Resolución notificada el 10 de
mayo de 2005, sin que se haya procedido a realizar
la adaptación. 

Cuarto.- Con fecha 30 de diciembre de 2005 se dic-
ta Resolución de la Alcaldía Presidencia nº 2005008456
mediante la cual se inicia expediente para dejar sin
efecto la licencia nº 115/92 transmitida a Tenesub
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Marine, S.L. Acto notificado a mediante B.O.P. nº 32
de fecha 6 de marzo de 2006.

Quinto.- Que con fecha 3 de abril de 2006, con re-
gistro de entrada núm. 23064, presenta instancia so-
licitando un nuevo cambio de titularidad de la licen-
cia nº 115/92.

Fundamentos de derecho.

Primero.- En la actualidad la materia relativa a ac-
tividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas
se rige por la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen
Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas, la cual en su artículo 2 somete a la mis-
ma todas las actividades que sean calificadas como
molestas, insalubres, nocivas o peligrosas.

Segundo.- La normativa vigente considera que la
Licencia de Apertura es un acto reglado, y que tal li-
cencia es transmisible en los términos en que reco-
ge en el artículo 13.1 del Reglamento de Servicios
de las Corporaciones Locales (R.S.C.L.) y en este
sentido sobre la base de que la licencia otorgada en
su día, no ha sido anulada ni revocada, la transmi-
sión puede operar dentro de los términos de la pro-
pia autorización para la misma actividad, y en el mis-
mo establecimiento.

Tercero.- Establece el apartado 2º del artículo 1º de
la Ordenanza reguladora de la Concesión de licen-
cias Municipales de Apertura del Ayuntamiento de
Arona (O.R.L.A.) que se exceptúa de la obligatorie-
dad de obtener nueva licencia las actividades e ins-
talaciones incluidas en actos comunicados, encon-
trándose entre los supuestos comprendidos en este
régimen de comunicación los cambios de titularidad
de las licencias vigentes, tal y como señala el artícu-
lo 33.1 de la citada Ordenanza. 

Cuarto.- Conforme establece la disposición transi-
toria 1ª de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen
Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas que las actividades y espectáculos pú-
blicos para los que se haya obtenido licencia antes
de la entrada en vigor de esta Ley y se encuentren
desarrollándose, se ajustarán a la misma en el plazo
de un año a contar de esa fecha, transcurrido el cual
sin procederse a la adecuación se entenderá revoca-
das. En este sentido, y sobre la base que la licencia
concedida no ha sido revocada por este Ayuntamiento,
se entiende que procede requerir en este momento la
adaptación exigida por el precepto antes indicado.

Quinto.- El artículo 24 de la Ordenanza regulado-
ra de la Concesión de Licencias de Apertura del Ayun-
tamiento de Arona establece que toda reforma, mo-
dificación o ampliación de actividades con Licencia
Municipal en vigor será objeto de nueva Licencia de
Apertura. 

Sexto.- Los actos administrativos que pongan fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que
los hubiera dictado o ser impugnados directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, conforme a lo establecido en el artículo 116.1,
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJ.PAC).

En tal sentido ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico [art. 109.c), LRJPAC].

Séptimo.- El órgano competente para resolver la
solicitud efectuada es la Alcaldía-Presidencia, de con-
formidad con el artículo 8.3 de la Ordenanza regu-
ladora de la Concesión de Licencias Municipales de
apertura del Ayuntamiento de Arona (O.R.L.A.).

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la legislación vigente, vengo en resol-
ver:

1º.- Tomar conocimiento del cambio de titularidad
solicitado por CBF Marine, S.L., representado por
Claude Maurice Ghislan Brabant de la Licencia Mu-
nicipal de Apertura concedida a John Malcolm Cre-
bbin y transmitida a Tenesub Marine, S.L., median-
te Resolución de la Alcaldía Presidencia nº 2716/05
de fecha 12 de abril de 2005, para el ejercicio de la
actividad de venta de equipo de buceo, sito en calle
Mª del Carmen García, nº 40, Las Galletas, a partir
de la fecha de comunicación de la presente resolu-
ción.

2º.- Proceder a adaptar la Licencia de Apertura ante-
riormente citada a las determinaciones contenidas en
la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico
de los Espectáculos Públicos y Actividades Clasifi-
cadas de conformidad con lo dispuesto en la dispo-
sición transitoria 1º y con arreglo al procedimiento
establecido en la misma.

3º.- Requerir a CBF Marine, S.L., representado por
Claude Maurice Ghislan Brabant, para que en un pla-
zo de TRES meses presente proyecto técnico por tri-
plicado, conforme a la Ley 1/1998, de 8 de enero, de
Régimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Clasificadas a los efectos de los estableci-
do en el apartado anterior, y de incoar el oportuno
expediente administrativo, adjuntando la documen-
tación técnica y administrativa preceptiva. 

4º.- Advertir a CBF Marine, S.L., representado por
Claude Maurice Ghislan Brabant que en el supuesto
que no proceda a adaptar la Licencia nº 115/92 a la
Ley 1/98, incoando al efecto un nuevo procedimien-
to, se iniciará expediente para revocar la licencia con-
cedida. 
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5º.- Notificar la presente resolución a la empresa
CBF Marine, S.L., representado por Claude Mauri-
ce Ghislan Brabant y a TENESUB MARINE, S.L.,
con expresión de los recursos que procedan, órgano
ante el que hubieran de presentarse y plazo para in-
terponerlos.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a Te-
nesub Marine, S.L., haciéndole saber que la Resolu-
ción de la Alcaldía-Presidencia núm. 2006002196 de
fecha 7 de abril de 2006, agota la vía administrativa,
debiendo significarle que contra el presente acto, que
es definitivo en vía administrativa, podrá interponer
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
DOS meses contados a partir del día siguiente de su
notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. No obstante, podrá interponer Recurso Potesta-
tivo de Reposición, en el plazo de UN MES contado
a partir del día siguiente de su notificación, ante es-
ta Alcaldía-Presidencia de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Arona, a 31 de mayo de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

A N U N C I O
8054 5155

Expte. nº 000277/1998 APERCLAS.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha 4 de mayo
de 2006 se ha dictado la siguiente Resolución núm.:
2006002934.

En relación con el expediente instruido a instancia
de BALGO CANARIAS, S.L., representado por JO-
SÉ FRANCISCO GORRÍN MARTÍN, con N.I.F./C.I.F.
nº ES-B3850458-5, solicitando Licencia Municipal
de Apertura Clasificada para un establecimiento de-
dicado a la actividad de otros cafés y bares, sito en
Av. Habana, La, 14, 1, ap. Azahara, Los Cristianos
de este término municipal, y vistos los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- El procedimiento ha sido tramitado ba-
jo el número de expediente 000277/1998-APER-
CLAS, y por el interesado se ha aportado la docu-

mentación preceptiva para la incoación del procedi-
miento.

Segundo.- Se ha emitido informe urbanístico des-
favorable por la Sección de Actividades, en el que se
hace constar que:

- Vista la diligencia en la que se solicita nuevo in-
forme urbanístico respecto de la caseta instalada en
la terraza del local y usada como almacén no cum-
ple urbanísticamente, ya que afecta ala fechada del
local y se ha hecho ilegalmente, por lo que deberá
retirarse y disponer dicho almacén dentro del local
comercial.

Tercero.- Se da tramite de audiencia al interesado
para que pueda formular alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que se estimen perti-
nentes. Acto notificado mediante Boletín Oficial de
la Provincia nº 56 de fecha 17 de abril de 2006.

Fundamentos de derecho.

Primero.- El artículo 4.1 de la Ley 1/1998, de Es-
pectáculos Públicos y Actividades Clasificadas de
Canarias (en adelante, L.E.P.A.C.) sujeta a previa li-
cencia las actividades clasificadas definidas en el ar-
tículo 2.1 de la misma como molestas, insalubres,
nocivas o peligrosas.

Segundo.- El artículo 16 de la L.E.P.A.C. precep-
túa que el Alcalde denegará expresamente la licen-
cia por razones de competencia municipal, basadas
en el planeamiento urbanístico o en las ordenanzas
municipales, lo que se comunicará al Cabildo Insu-
lar, remitiéndole una copia del proyecto presentado
por el solicitante.

Tercero.- Los actos administrativos que pongan fin
a la vía administrativa podrán ser recurridos potes-
tativamente en reposición ante el mismo órgano que
los hubiera dictado o ser impugnados directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo (artículo 116.1 de la Ley 30/1992, de 26.11, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en ade-
lante L.R.J.-P.A.C.).

En tal sentido ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c) de la L.R.J.-
P.A.C.).

Visto todo lo cual y en uso de las atribuciones que
me confiere la legislación vigente, vengo en resol-
ver:

1º.- Denegar la Licencia Municipal de Apertura
Clasificada solicitada por Balgo Canarias, S.L., pa-
ra un establecimiento dedicado a la actividad de otros
cafés y bares, sito en Av. Habana, La, 14, 1, ap. Aza-
hara, Los Cristianos por cuanto que caseta instalada
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en la terraza del local y usada como almacén no cum-
ple urbanísticamente, ya que afecta ala fechada del
local y se ha hecho ilegalmente, por lo que deberá
retirarse y disponer dicho almacén dentro del local
comercial.

2º.- Advertir a Balgo Canarias, S.L. que en el su-
puesto de que el establecimiento se halle abierto al
público, se procederá al cierre del establecimiento
por la dependencia administrativa correspondiente.

3º.- Notificar la resolución que se adopte al intere-
sado, con la expresión de los recursos que procedan,
órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo
para interponerlos, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estimen procedente, así como a la Sección de Ren-
tas, al Negociado de Multas e Infracciones y a la Po-
licía Local para que emita informe en el que haga
constar si el establecimiento se hallara abierto al pú-
blico, así como quien es su titular y la actividad rea-
lizada en el mismo y al Excmo. Cabildo Insular de
Tenerife.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
Balgo Canarias, S.L., haciéndole saber que la Reso-
lución de la Alcaldía-Presidencia núm. 2006002934
de fecha 4 de mayo de 2006, agota la vía adminis-
trativa, debiendo significarle que contra el presente
acto, que es definitivo en vía administrativa, podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo en
el plazo de DOS meses contados a partir del día si-
guiente de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. No obstante, podrá interponer Recurso
Potestativo de Reposición, en el plazo de UN MES
contado a partir del día siguiente de su notificación,
ante esta Alcaldía-Presidencia de conformidad con
lo previsto en el artículo 116 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro que estime procedente.

Arona, a 1 de junio de 2006.

El Alcalde accidental, Manuel Barrios Rodríguez.

A N U N C I O
8055 5214

Expediente nº: 000247/2005-APERINO.

Por la Alcaldía-Presidencia con fecha de 19 de ma-
yo de 2006 se ha dictado la Resolución núm.: 2006003331,

en virtud de la cual se ha delegado expresamente en la
Junta de Gobierno Local las atribuciones correspon-
dientes a la resolución del expediente nº 000247/2005-
APERINO, y que es la siguiente:

“En uso de las atribuciones que me confiere la le-
gislación vigente, y en especial el artículo 21.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada por la Ley
11/1999, de 21 de abril y por la Ley 57/2003, de 16
de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local; artículos 63 y siguientes del Real
Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcio-
namiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-
cales, en relación con el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones y del Procedimiento Administrativo
Común, es por lo que vengo en resolver:

Primero.- Delegar en la Junta Gobierno Local las
atribuciones correspondientes a esta Alcaldía para la
resolución del expediente nº 247/2005 APERINO,
instruido a instancia de ASOCIACIÓN DE PADRES
VIVIR, representada por MARÍAASUNCIÓN GON-
ZÁLEZ PADILLA, en solicitud de Licencia Muni-
cipal de Apertura para un establecimiento dedicado
a la actividad de Centro de Emergencia Social.

Segundo.- La presente delegación de atribuciones
surtirá efectos a partir de la misma fecha de la pre-
sente resolución.

Tercero.- Notificar la presente Resolución a la Jun-
ta de Gobierno Local así como dar cuenta al Pleno
en la primera sesión que celebre.

Cuarto.- Publicar la presente delegación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el tablón de anun-
cios de esta Corporación a los efectos oportunos.”

Lo que se hace público de conformidad con lo pre-
ceptuado en el artículo 64 del Reglamento Orgánico
de Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Locales.

En Arona, a 29 de mayo de 2006.

El Alcalde, José Alberto González Reverón.

GRANADILLA DE ABONA

A N U N C I O
8056 5206

CARMEN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, solicitó
Licencia Municipal de Instalación para la actividad
de “bar restaurante”, ubicado en calle La Guancha,
en San Isidro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido, en el art. 16 a), de la Ley 1/1998, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
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blicos y Actividades Clasificadas, para que quienes
pudieran resultar afectados por la mencionada acti-
vidad, puedan formular las observaciones que esti-
men procedentes en este Ayuntamiento durante el
plazo de VEINTE días contados a partir de la última
inserción que se produzca del presente anuncio al pu-
blicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, diario
de mayor difusión y tablón de edictos de este Ayun-
tamiento.

Granadilla de Abona, a 23 de mayo de 2006.

El Concejal Delegado, Alfonso Delgado Delgado.

LA GUANCHA

A N U N C I O
8057 5177

Remitida a este Ayuntamiento, por parte de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, MATRÍ-
CULA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS, cerrada a 31 de diciembre de 2005,
a tenor de lo tipificado en los artículos 2 y 3 del Real
Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se
dictan normas para la gestión del referido impuesto,
se expone al público la matrícula mediante anuncio
publicado en el tablón de anuncios de este Ayunta-
miento y en el Boletín Oficial de la Provincia por un
plazo de QUINCE días naturales contados a partir
del día siguiente a la inserción de este anuncio en el
referido Boletín Oficial.

Recursos contra la matrícula.- Contra los actos ad-
ministrativos de inclusión de un sujeto pasivo en la
matrícula, así como su exclusión o la alteración de
cualquiera de los datos a los que se refiere el aparta-
do 2, del artículo 2, del R.D. 243/1995, cabe interpo-
ner Recurso de Reposición en el plazo de UN MES,
ante la Administración Estatal Tributaria o reclama-
ción económico-administrativa en el plazo de QUIN-
CE días hábiles ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional (Sala Desconcentrada de Santa
Cruz de Tenerife), contados dichos plazos desde el
día siguiente al de la finalización del período de la ex-
posición al público de la referida matrícula según el
anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En La Guancha, a 2 de junio de 2006.

La Alcaldesa-Presidenta, María Elena Luis Do-
mínguez.

GUÍA DE ISORA

Secretaría

A N U N C I O
8058 5189

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayunta-
miento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 9 de

marzo de 2006, la Ordenanza General reguladora de
la Concesión de Subvenciones del municipio de Guía
de Isora se publica en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia número 51, de 6 de abril de 2006. De confor-
midad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley
reguladora de las Bases de Régimen Local, transcu-
rrido el plazo legalmente establecido, y no habiendo
sido presentadas alegaciones, dicho acuerdo queda
elevado a definitivo, procediéndose a la publicación
del texto íntegro de la citada ordenanza: 

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE
LACONCESIÓN DE SUBVENCIONES DEL ILUS-
TRE AYUNTAMIENTO DE GUÍA DE ISORA.

Uno.- Definición del concepto de subvención.

Se entiende por subvención toda disposición dine-
raria realizada por el Ilustre Ayuntamiento de Guía
de Isora a favor de personas públicas o privadas cum-
pliendo los siguientes requisitos:

- Que la entrega se realice sin contraprestación di-
recta de los beneficiarios.

- Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un
objetivo, ejecución de un proyecto, realización de
una actividad, adopción de un comportamiento sin-
gular, ya realizado o por desarrollar, o la concurren-
cia de una obligación, debiendo el beneficiario cum-
plir las obligaciones materiales y formales que se le
impongan.

- Que el proyecto, la acción, conducta o situación
financiada tenga por objeto el fomento de una acti-
vidad de utilidad pública o interés social o de pro-
moción de una finalidad pública. 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de es-
ta Ordenanza las aportaciones entre distintas admi-
nistraciones públicas, así como los premios que se
otorguen sin la previa solicitud del interesado. 

Dos.- Ámbito de aplicación subjetivo y objetivo. 

La presente ordenanza será aplicación al Ilustre
Ayuntamiento de Guía de Isora así como a sus orga-
nismos o entidades dependientes de cualquier tipo
existentes o que pudieran existir en un futuro. 

Las subvenciones otorgadas por el Ilustre Ayunta-
miento de Guía de Isora, recaerán en beneficiarios
residentes en el municipio o en actividades, conduc-
tas, proyectos o situaciones que se incardinen geo-
gráficamente en el municipio de Guía de Isora o le
beneficien de forma directa. Excepcionalmente se
podrán subvencionar actividades, conductas, pro-
yectos o situaciones que superen el ámbito geográ-
fico del municipio por motivos de emergencia social,
ayuda humanitaria o supuestos análogos.
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Tres.- Régimen jurídico de las subvenciones.

Las subvenciones otorgadas por el Ilustre Ayunta-
miento de Guía de Isora o sus entidades dependien-
tes, se regirán por lo previsto en la presente Orde-
nanza, en las Bases específicas reguladoras de la
concesión de la subvención de que se trate, en las Ba-
ses de Ejecución del Presupuesto y, con carácter su-
pletorio, en las disposiciones de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuatro.- Principios rectores.

La concesión de cualquier subvención deberá so-
meterse a los siguientes principios:

1. Publicidad, transparencia, concurrencia, objeti-
vidad, igualdad y no discriminación.

2. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fi-
jados por la administración otorgante.

3. Eficiencia en la asignación y utilización de los
recursos.

Cinco.- Plan estratégico de subvenciones.

Con ocasión de la aprobación del Presupuesto Ge-
neral de cada año, se elaborará un Plan Estratégico
de Subvenciones, que recoja, los objetivos y efectos
que se pretenden conseguir, el crédito presupuesta-
rio asignado a cada grupo o tipo de subvenciones y
el plazo necesario para la ejecución si ello fuera po-
sible.

Con carácter general el objetivo común del plan
será, fomentar el asociacionismo y la participación
ciudadana, el mantenimiento y la realización de las
fiestas populares, el desarrollo del deporte y la cul-
tura en el Municipio y el fomento de la actividad eco-
nómica y estará financiado con cargo a los recursos
propios del Ilustre Ayuntamiento de Guía de Isora.

Seis.- Gastos subvencionables.

Se consideran gastos subvencionables todos aque-
llos que se correspondan con el objeto de concesión
de la subvención y se realicen en el plazo previsto
para la ejecución de dicho objeto. Salvo lo previsto
en la presente ordenanza, serán las bases regulado-
ras de cada subvención las que puedan determinar en
cada supuesto los gastos subvencionables.

El gasto se considera realizado cuando haya sido
efectivamente pagado antes de la fecha de finaliza-
ción del período de justificación, salvo que la base
específica reguladora de la subvención estableciera
otra cosa. Se considerará cumplido este requisito
cuando se presenten facturas, recibos, vales nume-
rados o tickets de caja, pero en ningún caso se en-
tenderá cumplido con la presentación de albaranes,
presupuestos o cualquier otro documento análogo. 

Todos los gastos realizados por el beneficiario, y
que se presenten como justificación de los fondos
percibidos, deberán contar con el adecuado soporte
documental, se admitirán a estos efectos, facturas,
recibos y tickets de caja u otros documentos análo-
gos siempre que contengan, al menos los siguientes
requisitos:

1. Identificación clara del prestador del servicio. 

2. Identificación clara del perceptor del servicio
(con carácter general debe coincidir con el benefi-
ciario de la subvención). 

3. Identificación clara del objeto del servicio. 

4. Fecha de realización (deberá coincidir con el pla-
zo señalado para realizar el objeto de la subvención
percibida). 

5. Cuantía total. 

Cualquier otro requisito de carácter formal distin-
to de los expresamente citados no tendrá carácter
esencial a los efectos de lo previsto en el artículo
216.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Cuando el importe de un gasto realizado, de forma
individualizada, supere los 30.000 euros en el caso
de la ejecución de una obra o 12.000 euros en el res-
to de los casos, el beneficiario deberá solicitar como
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, que
deberá adjuntar con la justificación pertinente, antes
de la contratación del gasto, salvo que acreditara por
escrito la imposibilidad de realizarlo. Dicha imposi-
bilidad será valorada exclusivamente por el órgano
instructor del procedimiento o por el órgano conce-
dente, siendo, en caso de discrepancia, ejecutiva la
decisión de este último. 

En el supuesto de adquisición, construcción, reha-
bilitación y mejora de bienes inventariables:

1. El beneficiario deberá destinar los bienes al fin
concreto para el que se le concedió la subvención du-
rante un mínimo de 5 años. El incumplimiento de es-
ta obligación será causa de reintegro, salvo sustitu-
ción de bienes por deterioro o autorización del órgano
concedente. Será este último órgano el encargo de
arbitrar los sistemas de comprobación de esta obli-
gación, quedando la misma excluida de las faculta-
des previstas a favor del órgano de control y fiscali-
zación.

No se consideran subvencionables:

1. Los gastos de amortización.

2. Intereses deudores de las cuentas bancarias.
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3. Intereses, recargos y sanciones administrativas
o penales.

4. Gastos de procedimientos judiciales.

Siete.- Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios las per-
sonas físicas, jurídicas o las agrupaciones de estas
últimas que reciban la subvención.

Cuando el beneficiario sea una persona jurídica, se
aplicarán todas las obligaciones y derechos inheren-
tes a la condición de beneficiario a todos los miem-
bros de la entidad que se comprometan por escrito a
cumplir con los requisitos exigidos para la percep-
ción de la subvención. En cualquier caso, en la soli-
citud correspondiente, se deberá acreditar la exis-
tencia de al menos un representante, que actúe en
nombre y por cuenta de la persona jurídica y que asu-
ma por escrito el cumplimiento de las obligaciones
derivadas de la aceptación de la subvención. 

Podrán obtener la condición de beneficiarios las
agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públi-
cas o privadas, las comunidades de bienes o cual-
quier otro tipo de unidad económica o patrimonio se-
parado que, aún careciendo de personalidad jurídica
pueda cumplir con el objeto de la subvención. En es-
tos casos, deberá nombrarse un representante o apo-
derado único, con poderes bastantes para asumir el
compromiso de ejecución de la subvención, aplica-
ción de la totalidad de los fondos de la misma y cum-
plimiento del resto de las obligaciones que corres-
ponden a la figura del beneficiario. En cualquier caso,
los requisitos y obligaciones exigidos a los benefi-
ciarios serán exigibles a todos los miembros de la en-
tidad. Estas agrupaciones no podrán disolverse has-
ta que no hayan transcurrido los plazos de prescripción
previstos en esta ordenanza o en la legislación que
resultare de aplicación.

No podrán obtener la condición de beneficiario las
personas o entidades en las que concurra alguna de
las circunstancias siguientes:

1. Haber sido condenado mediante sentencia firme
a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener sub-
venciones o ayudas públicas. 

2. Haber solicitado la declaración de concurso, ha-
ber sido declarado insolvente en cualquier procedi-
miento, hallarse declarado en concurso, estar sujeto
a intervención judicial o haber sido inhabilitado con-
forme a la Ley Concursal sin que haya concluido el
período de inhabilitación fijado en la sentencia de ca-
lificación del concurso.

3. Haber dado lugar, por causa de la que se le hu-
biere declarado culpable, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la Administración. 

4. Estar incursa la persona física, los administra-
dores de la sociedad o aquéllos que ostenten la re-
presentación legal de otras personas jurídicas, en al-
guno de los supuestos de incompatibilidad de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Al-
tos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de las Adminis-
traciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los car-
gos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985,
de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en
los términos establecidos en la misma o en la nor-
mativa autonómica que regule estas materias. 

5. No hallarse al corriente del cumplimiento de las
obligaciones tributarias o frente a la Seguridad So-
cial impuestas por las disposiciones vigentes. 

1. Tener la residencia fiscal en un país o territorio
calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

2. No hallarse al corriente de pago de obligaciones
por reintegro de subvenciones anteriormente conce-
didas o no haber justificado debidamente las mismas
según resolución del órgano concedente. 

3. Haber sido sancionado administrativamente me-
diante resolución firme con la pérdida de la posibi-
lidad de obtener subvenciones. 

4. No haber presentado la justificación correspon-
diente a otras subvenciones concedidas con anterio-
ridad por el Ilustre Ayuntamiento de Guía de Isora
en la fecha máxima de presentación de solicitudes
para la concesión de nuevas subvenciones. 

10. No hallarse al corriente de las obligaciones tri-
butarias con el Ilustre Ayuntamiento de Guía de Iso-
ra en la fecha máxima de presentación de solicitudes
para la concesión de nuevas subvenciones. 

La justificación de la no concurrencia de las cir-
cunstancias descritas se realizará en el momento de
presentar la solicitud de la subvención, con carácter
general, mediante la firma del secretario o presiden-
te de la entidad, o del representante de la agrupación
o por la persona física solicitante. 

La representación podrá acreditarse por cualquie-
ra de los medios admitidos en derecho, o en su de-
fecto, por una declaración jurada de la persona físi-
ca, o certificado emitido por el secretario de la entidad. 

La presentación de una solicitud para la obtención
de una subvención o la mera aceptación expresa o tá-
cita de la percepción de la misma, implica por parte
del beneficiario la aceptación de las siguientes obli-
gaciones:

1. Cumplir el objetivo que fundamenta la conce-
sión de la subvención.

10736 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 86, miércoles 14 de junio de 2006



2. Justificar ante el órgano concedente el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones exigidos pa-
ra percibir la subvención así como la justificación de
los fondos percibidos en los términos previstos en la
presente ordenanza o en las bases reguladoras de ca-
da subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación y
control financiero que puedan realizar el órgano con-
cedente o los órganos encargados del control finan-
ciero, tanto nacionales como comunitarios. 

4. Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá realizarse tan pronto como se
conozca.

5. Acreditar con anterioridad a la expiración del
plazo máximo de presentación de solicitudes, en el
caso de procedimientos de concurrencia competiti-
va, o en el momento de presentar la misma en el res-
to de los casos, que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias de cualquier
tipo, incluidas las de carácter local y con la seguri-
dad social. Este requisito no tendrá carácter esencial
a los efectos de lo previsto en el artículo 216.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales.

5. Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada
caso.

6. Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos al menos durante
los cuatro años posteriores a la concesión de la sub-
vención.

7. Dar la adecuada publicidad a las subvenciones
percibidas. 

8. Proceder al reintegro de los fondos percibidos
cuando sean objeto de un expediente de reintegro. 

Ocho.- Financiación de las actividades subvencio-
nadas.

Salvo que se recoja expresamente lo contrario en
las bases reguladoras de cada subvención, no se exi-
girá la existencia de un porcentaje de aportación de
fondos propios de los beneficiarios, aunque dicha cir-
cunstancia podrá ser valorada en el momento de la
concesión.

La obtención de una subvención otorgada por el
Ilustre Ayuntamiento de Guía de Isora o por alguno
de sus organismos dependientes, es compatible con
cualquier otra subvención, ayuda o ingreso obtenido

para la misma actividad siempre y cuando el impor-
te total de las cuantías percibidas no supere el coste
total de la actividad.

Nueve.- Procedimientos de concesión.

Existirán los siguientes procedimientos de conce-
sión: 

1. Procedimiento ordinario de concesión en régi-
men de concurrencia competitiva. 

2. Procedimiento de concesión directa. 

3. Procedimiento de concesión de subvenciones
que se otorguen en atención a la concurrencia de una
determinada situación en el perceptor. 

4. Procedimiento de concesión mediante la firma
de convenio regulador específico. 

Diez.- Procedimiento de concesión ordinario.

El procedimiento ordinario de concesión se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva, enten-
diendo el mismo como el procedimiento mediante el
cual la concesión de las subvenciones se realiza me-
diante la comparación de solicitudes presentadas a
fin de establecer una prelación entre las mismas de
acuerdo con los criterios de valoración previamente
fijados en las bases reguladoras y en la convocato-
ria, y adjudicar con el límite fijado en la convocato-
ria dentro del crédito disponible, aquellas que hu-
bieren obtenido mayor valoración.

El procedimiento de concesión se iniciará siempre
de oficio mediante convocatoria aprobada por el Al-
calde-Presidente de la Corporación o Concejal en
quién delegue. También será posible delegar dicha
competencia en la Junta de Gobierno Local. Estos
mismos órganos serán los competentes para conce-
der la subvención.

En la convocatoria se incluirán las bases regula-
doras de la subvención convocada. Como anexo III
a la presente Ordenanza se incluye un modelo de ba-
ses reguladoras de subvenciones, para la modifica-
ción de dicho modelo bastará con un acuerdo del ór-
gano competente para realizar la convocatoria. 

La aprobación de las bases, cuando estén incluidas
en la convocatoria se producirá por acuerdo del ór-
gano competente para aprobar esta última.

El contenido mínimo de la convocatoria será el pre-
visto en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

El contenido mínimo de las bases reguladoras de
cada subvención será el previsto en el artículo 17.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.
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El órgano instructor del procedimiento será el que
se designe en las bases reguladoras respectivas.

Recibidas las solicitudes de subvención, el examen
y comprobación de las mismas se llevará a cabo por
una Comisión de Valoración formada por los miem-
bros que se establezcan en las bases reguladoras res-
pectivas. Obligatoriamente uno de sus miembros ac-
tuará de secretario de la Comisión. Las solicitudes
de subvención deberán presentarse en el modelo es-
tablecido como anexo I de la presente Ordenanza. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes la
Comisión de Valoración podrá requerir al interesado
para que subsane los defectos detectados en la soli-
citud en el plazo de 3 días naturales desde la notifi-
cación, en la que se advertirá que de no producirse
dicha subsanación se le tendrá por desistido de su so-
licitud.

Examinadas las solicitudes presentadas, y concluido
el plazo de subsanación de errores en su caso, la Co-
misión de Valoración emitirá un informe en el que se
incluya, como mínimo, las solicitudes desestimadas
y el motivo de la desestimación, las solicitudes esti-
madas y la cuantía de la subvención a conceder, y el
cumplimiento de los requisitos previstos en las pre-
sentes bases. 

El órgano instructor, recibido el citado informe,
emitirá a su vez otro informe en el que conste que de
la información que obra en su poder, se desprende
que los beneficiarios cumplen todos los requisitos
necesarios para obtener la subvención.

El órgano instructor formulará propuesta de reso-
lución, en base al informe presentado por la Comi-
sión de Valoración, ante el órgano concedente (Al-
calde-Presidente o Concejal en quién delegue o Junta
de Gobierno).

La resolución hará constar de forma expresa:

a) La relación de solicitantes.

b) Los beneficiarios de las subvenciones y cuantías
de las mismas.

c) Los criterios de valoración.

d) Mención expresa a la desestimación del resto de
solicitudes.

El plazo máximo para resolver y notificar el pro-
cedimiento será de seis meses contados a partir del
día siguiente al de finalización del plazo para pre-
sentación de solicitudes. Los interesados podrán en-
tender desestimadas las solicitudes, por silencio ad-
ministrativo, si transcurrido dicho plazo no se hubiere
dictado y notificado resolución expresa.

La notificación de la resolución se realizará de
acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Contra los actos de resolución expresa podrán in-
terponerse potestativamente Recurso de Reposición
ante el mismo órgano que dictó el acto o bien direc-
tamente Recurso Contencioso Administrativo.

La publicación de las subvenciones concedidas se
realizará en el tablón de anuncios de la Entidad, pu-
blicando un extracto de la resolución en el Boletín
Oficial de la Provincia. En el caso de que las cuan-
tías concedidas, individualmente consideradas, sean
inferior a 3.000 euros , será suficiente con la publi-
cación en el tablón de anuncios de la Corporación. 

Los beneficiarios deberán dar la adecuada publici-
dad del carácter público de la financiación recibida,
haciendo en aquellos elementos en que sea posible
que se ha recibido una colaboración por parte del
Ilustre Ayuntamiento de Guía de Isora. 

La falta de licitación pública a través de bases re-
guladoras, o la no publicación de las mismas, no ten-
drá carácter esencial a los efectos de lo previsto en
el artículo 216.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Once.- Procedimiento de concesión directa.

Podrán concederse de forma directa las siguientes
subvenciones: a) Las previstas nominativamente en
el Presupuesto del Ayuntamiento de Guía de Isora.
b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga im-
puesto por una norma de rango legal. En este caso se
seguirá el procedimiento marcado en dicha norma.
c) Aquellas subvenciones en las que se acrediten ra-
zones de interés público, social, económico, huma-
nitario o de falta de concurrencia real de solicitantes
que dificulten su convocatoria pública. En el caso de
subvenciones previstas nominativamente en el Pre-
supuesto Municipal, el procedimiento de concesión
se entenderá iniciado en el momento que se produz-
ca la aprobación definitiva del presupuesto. En ese
momento procederá contabilizar una fase de apro-
bación del gasto.

Aprobado el presupuesto de forma definitiva los
beneficiarios incluidos en el mismo deberán presen-
tar una solicitud de concesión de subvención en el
modelo oficial aprobado en el anexo I de esta Orde-
nanza debidamente cumplimentado.

Junto con la solicitud deberá presentarse la siguiente
documentación: a) Fotocopia compulsada del D.N.I.
o C. I. F. del solicitante y su representante legal. b)
Certificado emitido por la Tesorería Municipal de es-
tar al corriente de las obligaciones tributarias en la
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fecha de presentación de la solicitud. c) Impreso de
Alta de Terceros debidamente cumplimentado o ex-
presa mención de que ya se haya realizado su pre-
sentación. El titular de la cuenta bancaria deberá ser
el solicitante o su representante, sin que pueda ad-
mitirse ningún otro supuesto.

Además de las causas establecidas en la Ordenan-
za General de Subvenciones, no podrán obtener sub-
vención alguna aquellos solicitantes que en la fecha
de presentación de instancias no se encuentren al co-
rriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda
Municipal o no hayan presentado la documentación
justificativa de subvenciones concedidas con an-
terioridad. La mera presentación de la documenta-
ción justificativa no implica la conformidad de la jus-
tificación presentada. 

Recibida la solicitud y el resto de documentación
el expediente será informado por la Intervención Mu-
nicipal. El órgano concedente será el Alcalde-Presi-
dente de la Corporación sin perjuicio de las delega-
ciones que pudiera realizar.

Recibido la solicitud y el resto de documentación
del expediente, el órgano concedente resolverá el pro-
cedimiento. En ningún caso se podrá finalmente otor-
gar una subvención por cuantía superior a la previs-
ta en el presupuesto.

No será necesaria la publicación de las subvencio-
nes concedidas.

En el caso de subvenciones en las que se acrediten
razones de interés público, social, económico, hu-
manitario o de falta de concurrencia real de solici-
tantes que dificulten su convocatoria pública, el pro-
cedimiento de concesión comenzará con la presentación
de una solicitud del interesado, en dicha solicitud se
acompañará la misma documentación descrita para
el caso de subvenciones previstas nominativamente
en el Presupuesto Municipal. Como excepción, po-
drá no presentarse alta de terceros cuando el solici-
tante manifieste que no tiene una cuenta corriente
donde domiciliar el pago.

Además de las causas establecidas en la Ordenan-
za General de Subvenciones, no podrán obtener sub-
vención alguna aquellos solicitantes que en la fecha
de presentación de instancias no se encuentren al co-
rriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda
Municipal o no hayan presentado la documentación
justificativa de subvenciones concedidas con an-
terioridad. La mera presentación de la documenta-
ción justificativa no implica la conformidad de la jus-
tificación presentada. 

Recibida la solicitud, salvo que se acrediten razo-
nes de carácter económico o humanitario, en cuyo
caso el expediente se tramitará en la forma prevista
en el artículo siguiente, la misma se remitirá a la Con-

cejalía correspondiente o en su defecto a la Alcaldía-
Presidencia.

La Concejalía respectiva o la Alcaldía-Presidencia,
redactará una memoria o incorporará un informe al
expediente que justifique las razones que dificultan
la convocatoria pública.

La solicitud junto con la memoria o el informe y
el resto de documentación será objeto de informe por
la Intervención Municipal.

Finalmente, el procedimiento será resuelto por el
Alcalde-Presidente de la Corporación, siendo en es-
te caso la facultad indelegable.

La publicación de la concesión se realizará en el
tablón de anuncios de la corporación salvo que los
importes de las subvenciones concedidas fueran, in-
dividualmente considerados, inferiores a 3.000 eu-
ros, en cuyo caso no será necesaria publicación al-
guna.

Doce.- Procedimiento de concesión de subvencio-
nes otorgadas en virtud de la concurrencia de una de-
terminada situación en el perceptor.

En el caso de subvenciones otorgadas en virtud de
la concurrencia de unas especiales circunstancias eco-
nómicas o humanitarias en el solicitante, el procedi-
miento de concesión comenzará con la presentación
de una solicitud del interesado en el modelo oficial
recogido como anexo I de esta Ordenanza, a dicha
solicitud se acompañará: 

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitan-
te y su representante legal. b) Certificado emitido por
la Tesorería Municipal de estar al corriente de las
obligaciones tributarias en la fecha de presentación
de la solicitud. c) Impreso de alta de terceros debi-
damente cumplimentado o expresa mención de que
ya se haya realizado su presentación. El titular de la
cuenta bancaria deberá ser el solicitante o su repre-
sentante, sin que pueda admitirse ningún otro su-
puesto. Como excepción, podrá no presentarse alta
de terceros cuando el solicitante manifieste que no
tiene una cuenta corriente donde domiciliar el pago. 

En estos casos el procedimiento podrá también co-
menzar de oficio mediante providencia del Concejal
responsable del Área correspondiente, debiendo pre-
sentar el interesado la misma documentación descri-
ta en el punto anterior.

Recibida la solicitud acompañada del resto de la
documentación, la misma deberá ser objeto de in-
forme por parte de los Servicios Sociales Municipa-
les. En dicho informe deberá quedar clara la acredi-
tación de las circunstancias económicas o humanitarias
que recaen en el solicitante y que motivan la conce-
sión de la subvención.
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Emitido el informe anterior, se dará traslado de to-
do el expediente a la Intervención Municipal para
que expida el correspondiente informe. Excepcio-
nalmente, en estos casos, la falta de certificado de
Tesorería de estar al corriente de las obligaciones tri-
butarias municipales, no se entenderá un requisito
esencial del procedimiento a efectos de lo previsto
en el artículo 216 del Real Decreto 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Finalmente el expediente será resuelto por el Al-
calde-Presidente de la Corporación, siendo en este
caso la facultad indelegable. 

La concesión de subvención será notificada al in-
teresado sin que se realice ningún tipo de publica-
ción pon entender que la misma puede ser contraria
al respeto y salvaguarda del honor y de la intimidad
personal y familiar de las personas físicas.

Trece.- Procedimiento de concesión mediante la
firma de convenio regulador.

Podrán concederse subvenciones mediante la fir-
ma de un convenio específico. La competencia para
la aprobación de convenios en virtud de los cuáles se
concedan subvenciones a personas físicas o jurídi-
cas o agrupaciones de personas físicas sin persona-
lidad jurídica, corresponde al Pleno de la Corpora-
ción.

Será el convenio el que regule la forma de trami-
tación y justificación de la subvención respectiva, en
defecto de regulación se aplicará lo previsto en la
presente ordenanza para los supuestos de concesión
directa de subvenciones no publicadas de forma no-
minativa en el Presupuesto.

Catorce.- Justificación de las subvenciones conce-
didas. 

La justificación de las subvenciones concedidas se
realizará, salvo las excepciones previstas en esta Or-
denanza, mediante la presentación de la oportuna
cuenta justificativa acompañada de los documentos
acreditativos del gasto.

a) Cuenta justificativa: la rendición de la cuenta
justificativa constituye un acto obligatorio del bene-
ficiario. La cuenta justificativa deberá incluir una
descripción de las actividades o conductas realiza-
das o de los comportamientos adoptados. Dicha des-
cripción deberá ser lo más detallada posible e incluir
un listado de los gastos realizados y los ingresos re-
cibidos. El objeto de concesión de la subvención de-
berá coincidir con el descrito en esta cuenta justifi-
cativa. La cuenta justificativa deberá ir firmada, bajo
la responsabilidad del declarante, por el solicitante
de la subvención, su representante, o el secretario de
la entidad solicitante. b) Documentos acreditativos
del gasto: Junto con la cuenta detallada deberán presen-

tarse los documentos acreditativos del gasto. Se ad-
mitirán todos los documentos descritos en el punto
sexto de esta Ordenanza. 

La presentación de justificaciones podrá presen-
tarse en el modelo oficial recogido en el anexo II de
esta Ordenanza.

En el caso de concesión de subvenciones de ayu-
da o emergencia social, o cualquier otra que se con-
ceda en atención a la concurrencia de una determi-
nada situación en el perceptor, no se requerirá otra
justificación que la acreditación de dicha situación
previamente a la concesión. Para conseguir esta acre-
ditación deberá existir un informe técnico en el ex-
pediente de concesión que evalúe y analice la situa-
ción en virtud de la cuál se otorga la subvención.
Salvo que se establezca un plazo expreso en las ba-
ses de cada convocatoria o en la orden de concesión,
el plazo de justificación de todas las subvenciones
concedidas será el de 31 de diciembre del año en que
la subvención se conceda o dentro de los tres meses
siguientes al pago material de la subvención si dicho
pago se produce dentro de los tres últimos meses de
cada ejercicio. Estos plazos podrán ser objeto de pró-
rroga por acuerdo del órgano concedente.

El órgano concedente de la subvención será el en-
cargado de comprobar la adecuada justificación de
la misma, así como el cumplimiento de la actividad
que determine la concesión o disfrute de la subven-
ción. 

Quince.- El reintegro de las subvenciones conce-
didas.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia de los intereses de demora en los si-
guientes casos: a) Declaración judicial o administra-
tiva de nulidad o anulación del procedimiento de con-
cesión. b) Obtención de la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello u ocultando aque-
llas que lo hubieran impedido. c) Incumplimiento to-
tal o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto
o la no adopción del comportamiento que fundamenta
la concesión de la subvención. d) Incumplimiento de
la obligación de justificación o la justificación insu-
ficiente. e) Incumplimiento de la obligación de di-
fundir el carácter municipal de la aportación recibi-
da. f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro descritas en la presente ordenanza. g) El cambio
del destino fijado en la orden de concesión para el
caso de bienes inmuebles inventariables antes del
transcurso de los cinco primeros años desde el mo-
mento de la concesión. En el caso de justificación o
incumplimiento parcial sólo se exigirá el reintegro
por la parte no justificada. En el caso de que el rein-
tegro se exija porque se hayan percibido otras sub-
venciones que, en conjunto, superen el coste de la
actividad objeto de concesión, procederá el reinte-
gro sólo del exceso obtenido.
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El interés de demora se exigirá desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se
acuerde el reintegro de la misma. El interés de de-
mora aplicable será el interés legal del dinero, vi-
gente en el momento del pago de la subvención, in-
crementado en un 25 por ciento, salvo que la Ley de
Presupuestos del estado de cada año establezca otro
diferente.

No procederá el reintegro de las subvenciones por
la mera presentación fuera de plazo de las corres-
pondientes justificaciones siempre que no transcu-
rran más de seis meses desde la finalización del pla-
zo concedido, no obstante no se podrán percibir
subvenciones hasta la presentación de las corres-
pondientes justificaciones.

Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Ad-
ministración concedente a reconocer o liquidar el
reintegro. Este plazo se contará: a) Desde el momento
del vencimiento del plazo para presentar la justifi-
cación. b) Desde el momento de la concesión para
aquellas subvenciones que, conforme a lo previsto
en la presente Ordenanza, no deban ser justificadas.
c) En el caso de agrupaciones de personas físicas sin
personalidad jurídica, desde el momento en que fi-
nalice el plazo de existencia obligatoria de la enti-
dad. d) En el supuesto de que se hubieran estableci-
do condiciones u obligaciones que debieran ser
cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario
durante un período determinado de tiempo, desde el
momento en que venza dicho plazo.

El cómputo del plazo de prescripción se interrum-
pirá: a) Por cualquier acción de la Administración,
realizada con conocimiento formal del beneficiario,
conducente a determinar la existencia de alguna de
las causas de reintegro. b) Por la interposición de re-
clamaciones o recursos de cualquier clase por parte
del beneficiario. c) Por cualquier actuación fehaciente
del beneficiario conducente a la liquidación de la sub-
vención a al reintegro.

Están obligados al reintegro:

a) Los solicitantes de las subvenciones. 

b) Los miembros de las personas jurídicas o de las
agrupaciones de personas físicas sin personalidad ju-
rídica, que responderán solidariamente de las obli-
gaciones de reintegro. c) Los representantes legales
del beneficiario responderán solidariamente cuando
éste carezca de capacidad de obrar. Además respon-
derán subsidiariamente las personas señaladas en el
artículo 40.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Dieciséis- El procedimiento de reintegro.

El órgano concedente será el competente para exi-
gir del beneficiario el reintegro de la subvención re-
cibida.

Con carácter previo al inicio del procedimiento de
reintegro, y de forma potestativa, el órgano conce-
dente podrá notificar por escrito al beneficiario cuá-
les son las causas de reintegro en las que hubiere in-
currido, concediéndole un plazo máximo de 20 días
naturales, para que subsane los defectos señalados o
alegue lo que estime conveniente a su derecho. Pa-
sado dicho plazo, a la luz de la documentación pre-
sentada o de las alegaciones efectuadas, el órgano
concedente podrá iniciar el procedimiento de reinte-
gro o entender la no procedencia del mismo.

El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio
mediante decreto, acuerdo o resolución del órgano
concedente por su propia iniciativa, a solicitud de la
Comisión de Valoración, del órgano Instructor de la
concesión de la subvención, del Ilmo. Ayuntamien-
to en Pleno, por denuncia, o como consecuencia del
informe de control y fiscalización emitido por la In-
tervención de Fondos o el órgano al que se enco-
miende esta función. 

El inicio del procedimiento se notificará al benefi-
ciario que tendrá un plazo de 10 días desde la recep-
ción de la notificación para alegar aquello que esti-
me conveniente para su derecho o para aportar cualquier
tipo de documentación. La notificación se realizará
mediante entrega personal a través de notificador o
mediante correo certificado a la dirección que cons-
te en la solicitud. Si no fuera posible la entrega de la
notificación por alguno de los sistemas descritos, o
intentada la misma por dos veces, la resolución, acuer-
do o decreto se publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento por un período de diez días, transcu-
rrido el cual se entenderá notificado el inicio del pro-
cedimiento y empezará a correr el plazo de diez días
para presentar alegaciones o documentos. En el ca-
so de que se hubiera realizado una notificación pre-
via al inicio del procedimiento de reintegro en los
términos previstos en este artículo, el órgano conce-
dente podrá obviar el trámite de audiencia previsto
en este párrafo.

Estudiadas las alegaciones o documentos presen-
tados, o transcurrido el plazo citado sin que se pre-
senten los mismos, el órgano concedente emitirá un
decreto, acuerdo o resolución, que pone fin a la vía
administrativa, ordenando lo que estime procedente. 

La resolución del procedimiento será notificada al
interesado mediante los mismos procedimientos des-
critos en el caso de la notificación del inicio del pro-
cedimiento.

El plazo máximo para resolver y notificar el pro-
cedimiento será de doce meses desde la fecha del
acuerdo de iniciación. Transcurrido dicho plazo se
producirá la caducidad del procedimiento.
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Diecisiete.- Control financiero de las subvenciones.

El control financiero de las subvenciones tendrá por
objeto verificar: 

a) La adecuada y correcta obtención de la subven-
ción por parte del beneficiario. b) La adecuada y co-
rrecta justificación de la subvención por parte del be-
neficiario. c) La realidad de las operaciones que, de
acuerdo con la justificación hayan sido financiadas con
la subvención.

El control financiero de lo previsto en el apartado a)
de este punto se realizará:

- En el caso de procedimientos de concurrencia com-
petitiva en base únicamente al informe presentado por
el órgano instructor.

- En el caso de procedimientos de concesión direc-
ta, mediante la comprobación formal de la existencia
de la solicitud del interesado presentada en el modelo
oficial, y del resto de documentación que se deba ad-
juntar según lo previsto en la presente Ordenanza. El
órgano encargado del control financiero no podrá va-
lorar la existencia o no de las razones de interés públi-
co, social, económico, humanitario o de falta de con-
currencia real de solicitantes que dificulten la convocatoria
pública de la subvención, limitándose a comprobar la
existencia o no de la memoria o informe que acredite
la existencia de dichas razones. Únicamente se consi-
deran requisitos esenciales a los efectos de lo previsto
en el artículo 216.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la
falta de identificación del solicitante, su representante,
el domicilio del beneficiario, la descripción del objeto
de la subvención, la firma de la solicitud, y la falta de
presentación de la fotocopia compulsada del D.N.I. o
C.I.F. en cada caso.

- En el caso de subvenciones concedidas en base a
una especial situación o circunstancia del beneficiario,
se comprobará únicamente la existencia de informe que
acredite dichas circunstancias o situación. 

El control financiero de lo previsto en el apartado b)
y c) de este artículo se realizará en todo caso median-
te la comprobación formal de la documentación pre-
sentada por el beneficiario en los términos recogidos
en los puntos seis y catorce de la presente Ordenanza.
El órgano encargado del control financiero podrá, no
obstante, realizar un control material de la documen-
tación presentada y del cumplimiento del objeto de la
subvención a solicitud del órgano concedente de la sub-
vención. Para ello, podrá recabar cuantos informes, o
documentación estimare necesaria para realizar su fun-
ción. 

El control financiero podrá extenderse a las perso-
nas físicas o jurídicas a las que se encuentren asocia-
dos los beneficiarios.

El control financiero será ejercido por la Interven-
ción de Fondos Municipal, no obstante, dicho control
podrá encomendarse a empresas, órganos o personas
físicas externas especializadas en funciones de auditoría.

Los funcionarios de la Intervención Municipal, en el
ejercicio de sus funciones de control financiero, serán
considerados agentes de la autoridad.

El personal controlador que realice el control finan-
ciero de subvenciones deberá guardar la confidencia-
lidad y el secreto respecto de los asuntos que conozca
por razón de su trabajo.

El ejercicio del control financiero se realizará utili-
zando técnicas de muestreo de tal forma que sean al
menos objeto de control un 30% de las subvenciones
concedidas anualmente. Los procedimientos de con-
trol financiero finalizarán con la emisión de un infor-
me de control por parte de la Intervención Municipal
o del órgano encargado del control. Este informe de-
berá ser emitido en el plazo de 18 meses desde la pre-
sentación de las justificaciones o desde la finalización
del plazo de presentación de las mismas.

Cuando en el informe de control emitido se reco-
miende el reintegro de la subvención recibida en todo
o en parte, el órgano concedente podrá dar comienzo
al procedimiento de reintegro descrito en el artículo
dieciséis.

En caso de disconformidad entre el órgano contro-
lador y el órgano concedente, la discrepancia será re-
suelta conforme a las reglas previstas en el artículo 217
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales. 

Dieciocho.- Infracciones y sanciones administrati-
vas.

Constituyen infracciones administrativas en materia
de subvenciones las acciones y omisiones tipificadas
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y serán sancionadas incluso a título de
simple negligencia.

El régimen jurídico referente a las infracciones y san-
ciones administrativas en materia de subvenciones, se
regirá por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Diecinueve.- Anexos.

Se incluyen tres anexos en la presente ordenanza. El
anexo II es de utilización potestativa por parte del be-
neficiario mientras que el anexo I es de utilización obli-
gatoria. El anexo III se incluye como simple modelo
de utilización potestativa, pudiendo modificarse en el
momento de realizar la correspondiente convocatoria
por el órgano competente para aprobar la misma.
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Anexo III.- Modelo de bases de convocatoria de
subvenciones.

Convocatoria y bases reguladoras de la concesión
de subvenciones con destino a ………………………

El Alcalde/ la Junta de Gobierno del Ilustre Ayun-
tamiento de Guía de Isora, acordó en fecha …………,
aprobar la convocatoria y las bases reguladoras de
subvenciones destinadas a……………………………
durante el ejercicio de …………, que se trascriben
a continuación:

1.- Objeto. 

Las presentes bases tienen por objeto establecer las
normas que han de regir la concesión, en régimen de
concurrencia competitiva, de las subvenciones des-
tinadas a ……………………………………………
durante el ejercicio ………… Serán subvenciona-
bles los gastos realizados por el beneficiario que se
encuentren directa y objetivamente relacionados con
el objeto de la subvención, en las condiciones esta-
blecidas en la Ordenanza General de Subvenciones,
aprobada por acuerdo plenario de fecha …………La
finalidad de la presente convocatoria de subvencio-
nes es fomentar el asociacionismo y la participación
ciudadana, el mantenimiento y la realización de las
fiestas populares, el desarrollo del deporte y la cul-
tura en el Municipio y el fomento de la actividad eco-
nómica y estará financiado con cargo a los recursos
propios del Ilustre Ayuntamiento de Guía de Isora.

2.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias las personas y entidades
descritas y bajo las condiciones previstas en la Or-
denanza General de Subvenciones aprobada por acuer-
do plenario de fecha …………

Para la presente convocatoria se regulan los si-
guientes requisitos adicionales ………………

3.- Cuantía global máxima objeto de subvención. 

El crédito destinado a la presente convocatoria as-
ciende a un importe de……………………, con car-
go a la partida presupuestaria……………………

Estas subvenciones son compatibles con la per-
cepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos procedentes de otras entidades públicas o
privadas en los términos establecidos en la Ordenanza
General de Subvenciones.

4.- Solicitudes y plazo de presentación.

Las solicitudes se deberán presentar en el modelo
oficial aprobado por este Ayuntamiento, en el Re-
gistro General o en los Registros Auxiliares del Ilus-
tre Ayuntamiento de Guía de Isora y dirigidas al Al-
calde-Presidente. También podrán presentarse en los

registros y oficinas a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. El modelo ofi-
cial de presentación de solicitudes podrá recogerse
en cualquiera de las oficinas del registro citadas. El
plazo de presentación de solicitudes será desde el día
siguiente al de la publicación de las presentes bases
en el Boletín Oficial de la Provincia hasta el décimo
día posterior incluyendo este último. Si el último día
del plazo fuera festivo se entenderá prorrogado el
plazo de presentación de solicitudes al día hábil si-
guiente.

5.- Exclusiones.

Además de las causas establecidas en la Ordenan-
za General de Subvenciones, no podrán obtener sub-
vención alguna aquellos solicitantes que en la fecha
de presentación de instancias no se encuentren al co-
rriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda
Municipal o no hayan presentado la documentación
justificativa de subvenciones concedidas con an-
terioridad. La mera presentación de la documenta-
ción justificativa no implica la conformidad de la jus-
tificación presentada.

6.- Documentación a presentar junto con la solici-
tud.

Junto con la presentación de solicitudes deberá ad-
juntarse el original o la copia compulsada según la
legislación vigente de la siguiente documentación:

6.1 Personas Físicas.

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. del solicitan-
te o su representante legal. 

b) Impreso de Alta de Terceros debidamente cum-
plimentado o expresa mención de que ya se haya re-
alizado su presentación. El titular de la cuenta ban-
caria deberá ser el solicitante o su representante, sin
que pueda admitirse ningún otro supuesto.

c) …………………………………

6.2 Personas jurídicas.

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. del represen-
tante legal y del C.I.F. de la entidad.

b) Impreso de Alta de Terceros debidamente cum-
plimentado o expresa mención de que ya se haya re-
alizado su presentación. El titular de la cuenta ban-
caria deberá ser la entidad solicitante o su representante
legal, sin que pueda admitirse ningún otro supuesto. 

c) …………………………………
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6.3 Otras entidades sin personalidad jurídica.

a) Fotocopia compulsada del D. N. I. del repre-
sentante legal.

b) Impreso de Alta de Terceros debidamente cum-
plimentado o expresa mención de que ya se haya re-
alizado su presentación. El titular de la cuenta ban-
caria deberá ser la entidad solicitante o su representante
legal, sin que pueda admitirse ningún otro supuesto. 

c) …………………………………

La presentación de solicitud implica la aceptación
de la totalidad de la regulación descrita en las pre-
sentes Bases y en la Ordenanza General de subven-
ciones aprobada por acuerdo plenario de fecha ………

7.- Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión será el de concu-
rrencia competitiva, procedimiento mediante el cual
la concesión de las subvenciones se realiza median-
te la comparación de las solicitudes presentadas a fin
de establecer una prelación entre las mismas.

8.- Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de estas subvenciones, siempre
que el solicitante cumpla los requisitos exigidos y no
esté previsto en ninguna causa de exclusión, se ten-
drán en cuenta los siguientes criterios de valoración: 

- Pertinencia e interés del proyecto: 70 puntos.

- Solvencia económica del solicitante: 20 puntos. 

- Viabilidad del proyecto: 10 puntos. 

9.- Instrucción del procedimiento.

El órgano instructor del procedimiento será …………

Recibidas las solicitudes de subvención, el examen
y comprobación de las mismas se llevará a cabo por
una Comisión de Valoración formada por: 

- El Alcalde-Presidente. 

- Concejal del Área respectiva. 

- El Secretario de la Comisión que será. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes la
Comisión de Valoración podrá requerir al interesado
para que subsane los defectos detectados en la soli-
citud en el plazo de 3 días naturales desde la notifi-
cación, en la que se advertirá que de no producirse
dicha subsanación se le tendrá por desistido de su so-
licitud. Examinadas las solicitudes presentadas, y
concluido el plazo de subsanación de errores en su
caso, la Comisión de Valoración emitirá un informe

en el que se incluya, como mínimo, las solicitudes
desestimadas y el motivo de la desestimación, las so-
licitudes estimadas y la cuantía de la subvención a
conceder, y el cumplimiento de de los requisitos pre-
vistos en las presentes bases. El órgano instructor, re-
cibido el citado informe, emitirá a su vez otro infor-
me en el que conste que de la información que obra
en su poder, se desprende que los beneficiarios cum-
plen todos los requisitos necesarios para obtener la
subvención. El órgano instructor formulará propuesta
de resolución, en base al informe presentado por la
Comisión de Valoración, ante el órgano concedente,
que será ………………………… La resolución ha-
rá constar de forma expresa: 

a) La relación de solicitantes.

b) Los beneficiarios de las subvenciones y cuantías
de las mismas.

c) Los criterios de valoración.

d) Mención expresa a la desestimación del resto de
solicitudes.

El plazo máximo para resolver y notificar el pro-
cedimiento será de SEIS meses contados a partir del
día siguiente al de finalización del plazo para pre-
sentación de solicitudes. Los interesados podrán en-
tender desestimadas las solicitudes, por silencio ad-
ministrativo, si transcurrido dicho plazo no se hubiere
dictado y notificado resolución expresa. La notifica-
ción de la resolución se realizará de acuerdo con lo
previsto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Contra los actos de resolución ex-
presa podrán interponerse potestativamente Recurso
de Reposición ante el mismo órgano que dictó el ac-
to o bien directamente Recurso Contencioso Admi-
nistrativo. La publicación de las subvenciones con-
cedidas se realizará en el tablón de anuncios de la
Entidad, publicando un extracto de la resolución en
el Boletín Oficial de la Provincia. En el caso de que
las cuantías concedidas, individualmente considera-
das, sean inferior a 3.000 euros, será suficiente con
la publicación en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración. Los beneficiarios deberán dar la adecuada pu-
blicidad del carácter público de la financiación reci-
bida, haciendo en aquellos elementos en que sea
posible que se ha recibido una colaboración por par-
te del Ilustre Ayuntamiento de Guía de Isora.

10.- Importe y abono de la subvención.

Se podrá financiar hasta el 100% de los gastos sub-
vencionables solicitados, con el límite global del cré-
dito disponible señalado en las presentes bases. La
cuantía a otorgar a cada beneficiario será la que se
señale en el informe realizado por la Comisión de
Valoración, teniendo en cuenta los criterios estable-
cidos en la bases octava. El importe de la subvención
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en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aislada
o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas
supere el coste de la actividad subvencionada. El im-
porte de la subvención se abonará de forma antici-
pada cuando así se solicite en la solicitud, en caso
contrario, el abono se producirá dentro del plazo de
dos meses desde que se produzca la completa justi-
ficación de la actividad subvencionada. 

11.- Justificación.

La justificación de las subvenciones concedidas se
realizará mediante la presentación de la oportuna
cuenta justificativa acompañada de los documentos
acreditativos del gasto.

a) Cuenta justificativa: la rendición de la cuenta
justificativa constituye un acto obligatorio del bene-
ficiario. La cuenta justificativa deberá incluir una
descripción de las actividades o conductas realiza-
das o de los comportamientos adoptados. Dicha des-
cripción deberá ser lo más detallada posible e incluir
un listado de los gastos realizados y los ingresos re-
cibidos. El objeto de concesión de la subvención de-
berá coincidir con el descrito en esta cuenta justifi-
cativa. La cuenta justificativa deberá ir firmada, deberá
ir firmada, bajo la responsabilidad del declarante, por
el solicitante de la subvención, su representante, o el
secretario de la entidad solicitante. b) Documentos
acreditativos del gasto: junto con la cuenta detallada
deberán presentarse los documentos acreditativos del
gasto. Se admitirán todos los documentos descritos
en el punto sexto de la Ordenanza General de Sub-
venciones aprobada por acuerdo plenario de fecha
……………

La presentación de justificaciones podrá presen-
tarse en el modelo oficial aprobado por este Ayunta-
miento que podrá recogerse en cualquiera de los re-
gistros municipales. El plazo de justificación de todas
las subvenciones concedidas será el de 31 de di-
ciembre del presente año o dentro de los tres meses
siguientes a la percepción de los fondos por parte del
interesado si dicha percepción de produce dentro de
los tres últimos meses del presente ejercicio. Estos
plazos podrán ser objeto de prórroga por acuerdo del
órgano concedente. El órgano concedente de la sub-
vención será el encargado de comprobar la adecua-
da justificación de la misma, así como la realización
de la actividad y el cumplimiento de la actividad que
determine la concesión o disfrute de la subvención. 

12.- Infracciones, sanciones y reintegros.

Todo los referente a la comisión de infracciones y
la imposición de sanciones se regirá por lo previsto
en la Ordenanza General de Subvenciones aprobada
por acuerdo plenario de fecha ……… El procedi-
miento y las causas de reintegro serán las previstas
en la Ordenanza General de Subvenciones aprobada
por acuerdo plenario de fecha ……..

13.- Régimen jurídico. 

En lo no previsto en las presentes bases será de apli-
cación lo recogido en la Ordenanza General de Sub-
venciones aprobada por acuerdo plenario de …………

En Guía de Isora, a … de ……… de 20…”

En Guía de Isora, a 31 de mayo de 2006.

El Alcalde-Presidente, Pedro M. Martín Domín-
guez.

A N U N C I O
8059 5190

El Alcalde, del Ayuntamiento de Guía de Isora,

Hace saber: se pone en conocimiento que por
DON/DOÑAANTONIO MARÍA JIMÉNEZ GON-
ZÁLEZ, se ha solicitado Licencia de Instalación y
Apertura de Establecimiento destinado a fabricación
de quesos y mantequilla en Carretera General TF-82
(Guía de Isora a Chío), nº 13 en Chío.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 16 a) de la Ley 1/98, de 8 de enero de Régi-
men Jurídico de los Espectáculos Públicos y Activi-
dades Clasificadas, se hace público para que quienes
pudieran resultar afectados de algún modo por la men-
cionada actividad que se pretende instalar, puedan
formular por escrito que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento (a través del Registro General de
Entrada), las observaciones pertinentes en el plazo
de VEINTE días, a contar de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Guía de Isora, a 29 de mayo de 2006.

El Alcalde, Pedro M. Martín Domínguez.

GÜÍMAR

A N U N C I O
8060 5218

Anuncio por el que se hace público la Resolución
de Concejal Delegado nº 1451/2006, de 1 de junio,
del Excmo. Ayuntamiento de Güímar, por la que se
acuerda emplazar a cuantos aparezcan como intere-
sados en el Recurso Contencioso-Administrativo nº
220/2006, instado por DOÑAMIRIAM ANITASAC-
CO, contra la desestimación presunta de la reclama-
ción de responsabilidad patrimonial solicita al Ayun-
tamiento de Güímar, por daños causados en su vehículo
con ocasión del desprendimiento de una piedra.

A la vista del Oficio del Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo número Dos de Santa Cruz de Te-
nerife, con registro de entrada en esta Corporación
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nº 7921, de 29 de mayo de 2006, por el que se soli-
cita a este Ayuntamiento remisión del expediente ad-
ministrativo en relación con el Procedimiento Abre-
viado nº 220/2006 interpuesto por doña Miriam Anita
Sacco en materia de responsabilidad patrimonial.

Y teniendo en cuenta que el acto de impugnación
pudiera afectar a una pluralidad de administrados al
tratarse de un supuesto subsumible en lo establecido
en el artículo 59.5 a) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, esta Alcaldía, conforme a lo establecido en el
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Resuelve: emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el Procedimiento Ordinario nº 220/2006,
para que puedan comparecer ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo número Dos de Santa
Cruz de Tenerife, y personarse en los autos, en el pla-
zo de NUEVE días, contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio.

En la ciudad de Güímar, a 2 de junio de 2006.

El Concejal Delegado (Decreto de Alcaldía nº
2.045/03, de 1 de julio), Francisco Javier Rosario
Delgado.- El Secretario General, Domingo Jesús Her-
nández Hernández.

Sección de Régimen Interior y RR.HH.

Unidad de Recursos Humanos

A N U N C I O
8061 5344

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44.2 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Corporaciones Locales, se ha-
ce público para general conocimiento, diversos de-
cretos dictados por la Alcaldía de este Excmo.
Ayuntamiento, en relación con el nombramiento de
Alcalde-Presidente accidental, así como sobre dele-
gación y avocación de competencias delegadas, si-
guientes:

DECRETO 3.072/2005, de 18 de octubre, por el
que se avocan las competencias delegadas por Dto.
nº 2045/2003, de 1 de julio, en los Tenientes de Al-
calde don Buenaventura Amador González y don
Francisco Javier del Rosario Delgado, durante el pe-
ríodo comprendido durante los días 19 a 21 de octu-
bre, ambos inclusive, competencias que se delegan
durante el mismo período en los Tenientes de Alcal-
de don Francisco Javier Mederos Cruz y don Juan
Miguel Díaz Pérez.

DECRETO 3.194/2005, de 3 de noviembre, por el
que se designa al Primer Teniente de Alcalde don
Francisco Javier Mederos Cruz, como Alcalde-Pre-

sidente accidental, durante los días del 4 al 6 de no-
viembre de 2005, ambos inclusive. 

DECRETO 19/2006, de 5 de enero, por el que se
designa al Primer Teniente de Alcalde don Francis-
co Javier Mederos Cruz, como Alcalde-Presidente
accidental, durante los días 9 y 10 de enero de 2006.

DECRETO 183/2006, de 30 de enero, por el que
se designa al Primer Teniente de Alcalde don Fran-
cisco Javier Mederos Cruz, como Alcalde-Presiden-
te accidental, desde el día 31 de enero al 7 de febre-
ro de 2006, ambos inclusive. Asimismo, se avocan
las competencias delegadas en el concejal delegado
genérico del Área de Economía y Hacienda, don Juan
Miguel Díaz Pérez, durante los días 31 de enero al 7
de febrero de 2006, ambos inclusive, competencias
asumidas durante el mismo período, por el Alcalde-
Presidente accidental, don Francisco Javier Mederos
Cruz.

DECRETO 918/2006, de 7 de abril, sobre nom-
bramiento como concejala delegada del Área de Cul-
tura y Patrimonio Histórico, Protocolo, Medio Am-
biente y Promoción del Turismo, a doña Carmen Luisa
Castro Dorta, disponiendo el desempeño del cargo
en régimen de dedicación exclusiva, con efectos del
día 7 de abril de 2006, con unas retribuciones brutas
mensuales de 2.592,96 euros más dos pagas men-
suales de igual cuantía los meses de junio y diciembre.

DECRETO 1.078/2006, de 20 de abril, por el que
se designa al Primer Teniente de Alcalde don Fran-
cisco Javier Mederos Cruz, como Alcalde-Presiden-
te accidental, durante los días del 21 y 25 de abril de
2006, ambos inclusive.

DECRETO 1.292/2006, de 11 de mayo, sobre mo-
dificación del Decreto de Alcaldía nº 918/2006, de 7
de abril, por el que se amplían las delegaciones con-
feridas, con efectos del día 7 de abril de 2006, en la
concejala doña Carmen Luisa Castro Dorta, exten-
diéndolas también a las de Coordinación de Asuntos
de la Presidencia.

DECRETO 1.380/2006, de 24 de mayo, sobre avo-
cación de competencias delegadas en el Teniente de
Alcalde y Presidente Ejecutivo del Patronato Muni-
cipal de Servicios Sociales, don Andrés Clemente
Afonso Peraza, mediante Decreto de la Alcaldía
2.045/2003, de 1 de julio, durante los días 24 de ma-
yo al 5 de junio de 2006, ambos inclusive, compe-
tencias que se delegan durante el mismo período en
la concejala doña Carmen Luisa Castro Dorta.

Güímar, a 24 de mayo de 2006.

El Secretario General, Domingo Jesús Hernández
Hernández.- V.º B.º: el Teniente de Alcalde (Decre-
to 2045/2003, de 1 de julio), Francisco Javier Rosa-
rio Delgado.
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Intervención General

A N U N C I O
8062 5345

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2
y 3 y 60.2 del R.D. 500/90, de fecha 20 de abril, por
el que se desarrolla el capítulo I, título VI del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/04,
de fecha 5 de marzo, y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 169.1 de dicho texto legal, así como, en
la base 17ª sobre “Reconocimiento Extrajudicial de
Créditos”, aprobado inicialmente por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente
celebrada el día 8 de junio de 2006, el EXPEDIEN-
TE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10/06
DEL PRESUPUESTO GENERAL-MODALIDAD
CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMEN-
TO DE CRÉDITOS, ASÍ COMO, RECONOCI-
MIENTO EXTRAJUDICIAL DE EJERCICIOS AN-
TERIORES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
LA CIUDAD DE GÜÍMAR, por el presente se ex-
ponen al público en la Intervención de Fondos Mu-
nicipal los citados expedientes, durante el plazo de
QUINCE días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesa-
dos legítimos puedan examinarlos y presentar contra
el mismo las reclamaciones que estimen pertinentes,
por los motivos señalados en el párrafo segundo del
artículo 170 del T.R.L.H.L., haciéndose constar ex-
presamente, que de conformidad con lo acordado, di-
cha modificación se considerará definitivamente apro-
bada sin necesidad d nuevo acuerdo, si al término del
período de exposición no se hubieran presentado re-
clamaciones.

En la ciudad de Güímar, a 9 de junio de 2006.

El Concejal Delegado de Organización y RR.HH.
(Delegación por Decreto de la Alcaldía nº 2045/03,
de fecha 1 de julio), Francisco Javier del Rosario Del-
gado.- El Secretario General, Domingo Jesús Her-
nández Hernández.

EL PASO

A N U N C I O
8063 5264

Por Decreto de la Alcaldía nº 457/2006 de fecha
01.06.06, se ha procedido a la aprobación del PA-
DRÓN REFERIDO A LA TASA POR EL SUMI-
NISTRO DE AGUA POTABLE a domicilio corres-
pondiente a los meses de marzo-abril 2006.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Or-
denanza General de Gestión, Recaudación e Inspec-
ción de los Tributos Locales y Otros Ingresos de De-
recho Público Locales, el padrón quedará expuesto
al público por un período de UN MES, en las De-
pendencias de este Ayuntamiento, contado a partir

del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

De conformidad con el artículo 14.2.c) del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, los interesados po-
drán interponer en el plazo de UN MES, contado a
partir del día siguiente al de finalización del período
de exposición el Recurso de Reposición a que se re-
fiere el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
previo al Contencioso Administrativo, o cualquier
otro que en mejor derecho proceda.

El plazo de ingreso en período voluntario de las
deudas correspondientes al podrán a que se refiere el
presente anuncio, comprenderá desde el día CINCO
de junio de 2006 al CUATRO de agosto de 2006.

Los ingresos de las deudas se realizarán en la ofi-
cina de la empresa Canaragua, sita en Avda. José An-
tonio, nº 7 de esta localidad, en horas de NUEVE de
la mañana a DOS de la tarde, o bien a través de en-
tidades bancarias o cajas de ahorro.

Asimismo, se advierte a los contribuyentes que
transcurrido el plazo de ingreso de las deudas tribu-
tarias en período voluntario, sin haberlo efectuado,
se iniciará el período ejecutivo de cobro de las mis-
mas, devengándose los recargos propios de dicho pe-
ríodo, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 8 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

En El Paso, a 1 de junio de 2006.

La Alcaldesa, María Dolores Padilla Felipe.

PUERTO DE LA CRUZ

Área de Administración Financiera, 
Patrimonio y Empresas Públicas

Unidad Administrativa de 
Contratación de Suministros

ANUNCIO DE LICITACIÓN
8064 5091

De conformidad con lo dispuesto en el art. 78 del
R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas y su Reglamento
de Desarrollo, aprobado por Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, el Excmo. Ayuntamiento de Puer-
to de la Cruz anuncia la licitación para la contrata-
ción, mediante concurso y procedimiento abierto, del
CONCURSO PARA LA PRESTACIÓN, EN RÉGI-
MEN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA, DE
LOS SERVICIOS DE RECOGIDA DOMICILIA-
RIA Y LIMPIEZA VIARIA, que se detalla a conti-
nuación:
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1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo.- Excmo. Ayuntamiento de Puerto de
la Cruz.

b) Dependencia que tramita el expediente.- Área
de Administración Financiera, Patrimonio y Empre-
sas Públicas.

2. Objeto.

a) Descripción del objeto.- Gestión del servicio de
aseo urbano, constituido por los servicios de recogi-
da de residuos sólidos urbanos y limpieza viaria, en
las condiciones determinadas en el Pliego de Condi-
ciones Técnicas, en el de Condiciones Administrati-
vas y en la oferta que resultare adjudicataria del con-
trato cuyo principio básico es lograr, para la ciudad
de Puerto de la Cruz y para sus vecinos, las adecua-
das condiciones de salubridad, higiene, comodidad
y calidad ambiental.

b) Duración del contrato.- DIEZ años, contados a
partir de la firma del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación.- Ordinaria.

b) Procedimiento.- Abierto.

c) Forma.- Concurso.

4. Presupuesto del contrato:

- Para la oferta base: de obligada valoración para
todas las empresas licitadores, el importe de la mis-
ma no deberá superar la cantidad de tres millones
ciento cincuenta y seis mil ochocientos cinco euros
(3.156.805,00 euros) anuales, IGIC incluido.

- Para las variantes: el importe máximo del con-
trato deberá ser inferior a tres millones cuatrocien-
tos setenta y ocho mil doscientos ochenta y tres eu-
ros (3.478.283,00 euros) anuales, IGIC incluido.

5. Garantía provisional: 631.361,00 euros, equiva-
lentes al 2% del precio base de licitación.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad.- Excmo. Ayuntamiento de Puerto de la
Cruz, Área de Administración Financiera, Patrimo-
nio y Empresas Públicas.

b) Domicilio.- Calle Iriarte, 37-bajo.

c) Localidad y código postal.- Puerto de la Cruz,
38400.

d) Teléfono.- 922.389.582/83/87.

e) Telefax.- 922.389.589.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia
económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional.- Medios de acreditación requeridos en artículo
14, apartados 9 y 10 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las proposiciones.

a) Fecha límite para la presentación de proposi-
ciones.- CUARENTAY CINCO días naturales a con-
tar desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio. En el caso de que el último día del plazo sea
inhábil, se entenderá prorrogado hasta el primer día
hábil siguiente.

b) Documentación a presentar.- La señalada en el
artículo 14 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación.- Registro General del
Excmo. Ayuntamiento de Puerto de la Cruz, sito en
Plaza de Europa, s/n, 38400, Puerto de la Cruz, o por
correo o mensajería de acuerdo con lo establecido en
el citado artículo.

9. Apertura de las proposiciones.

a) Lugar.- Salón de actos del Excmo. Ayuntamien-
to de Puerto de la Cruz sito en Plaza de Europa, s/n.

b) Fecha.- La Mesa de Contratación se reunirá el
tercer día hábil siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones, excepto sábados,
o en su caso, al día señalado para la recepción de pro-
posiciones presentadas en las oficinas de Correos,
procediéndose en este acto a la calificación de la do-
cumentación general presentada por los licitadores.
Subsanadas, en su caso, las deficiencias observadas
o trascurrido el plazo que para ello se hubiere otor-
gado, la Mesa de Contratación realizará, en acto pú-
blico, la apertura de las proposiciones admitidas, de
conformidad con lo previsto en el artículo decimo-
quinto del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Hora.- A las 12,00 horas.

10. Gastos de anuncio: los gastos del presente anun-
cio serán abonados por el concursante que resulte ad-
judicatario, de conformidad con lo dispuesto en el
Pliego de Prescripciones Administrativas Particulares.

Puerto de la Cruz, a 1 de junio de 2006.

El Alcalde, Marcos E. Brito Gutiérrez.- El Secre-
tario, Pedro S. Díaz Baeza.
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PUNTALLANA

A N U N C I O
8065 5280

PRESUPUESTO GENERALEJERCICIO DE 2006.

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 10 de abril de 2006, adoptó acuer-
do de aprobación inicial del Presupuesto General y
Plantilla de Personal de esta Entidad para el ejercicio
2006, habiéndose expuesto al público mediante anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 19
de abril de 2006, por plazo de QUINCE días, sin que
se hayan presentado reclamaciones durante dicho pla-
zo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
169.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se publica el siguiente re-
sumen por capítulos:

Según lo dispuesto en el artículo 171 del citado
Real Decreto Legislativo, se podrá interponer direc-
tamente contra el referenciado Presupuesto General,
Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de
DOS meses a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Puntallana, a 7 de junio de 2006.

El Alcalde-Presidente, Leonardo Fajardo Muñoz.

EL ROSARIO

A N U N C I O
8066 5208

Por DON OCTAVIO SANTANA SOSA en nom-
bre de AGUAS CANARIAS I+D, S.L., solicita Li-
cencia de Apertura para oficinas y almacén produc-
tos tratamiento de aguas en Polígono San Isidro, calle
Benjamín Franklin.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el art. 16.a) de la Ley 1/98, de 8 de ene-
ro, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públi-
cos y Actividades Clasificadas, a los efectos de que
los que pudieran resultar afectados por la menciona-
da actividad, puedan formular las observaciones que
estimen procedentes en este Ayuntamiento, durante
el plazo de VEINTE días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación del presente en el Bole-
tín Oficial de la Provincia.

En El Rosario, a 19 de mayo de 2006.

El Alcalde.
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A N U N C I O
8067 5303

Se hace público para general conocimiento, que es-
ta Corporación, en sesión plenaria celebrada el día
25 de mayo de 2006, adoptó el acuerdo inicial, de
modificar el anexo de personal con la creación de las
siguientes plazas:

Personal laboral.

Denominación Plazas
Animador 1
Limpiadora 2
Telefonista 1

La supresión de las siguientes plazas de personal
laboral:

Denominación Plazas
Auxiliar Administrativo 1

Así como, por último, la conversión de una plaza
de Técnico de Administración General de personal
laboral a funcionarial y la conversión de una plaza
de Técnico de Administración Financiera de perso-
nal funcionarial a laboral.

Lo que se expone al público por plazo de QUIN-
CE días, quedando elevado a definitivo el precitado
acuerdo, en el caso de no presentarse contra el mis-
mo reclamación alguna.

En El Rosario, a 9 de junio de 2006.

El Alcalde, Macario Benítez Gil.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

Gerencia Municipal de Urbanismo

A N U N C I O
8068 5185

Por el presente y para general conocimiento, se ha-
ce constar que en esta Administración se ha presen-
tado documentación en solicitud de licencia para lle-
var a cabo la instalación de actividades clasificadas
por:

DON VICENTE HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ,
para la instalación y puesta en funcionamiento de bar-
tasca, en un local situado en calle Manuel de Ossu-
na, nº 3 (exp. nº 3412/03).

DON JOSÉ PERAZA PÉREZ, para la instalación
y puesta en funcionamiento de carpintería de made-
ra, en un local situado en calle Cruz de Candelaria,
nº 49 (exp. nº 546/06).

La entidad AÑAZA SYSTEM FIRE, S.L., para la
instalación y puesta en funcionamiento de instala-
ción y montaje de sistemas contra incendios, taller

de recarga, en un local situado en Camino San Lá-
zaro (exp. nº 795/06).

La entidad INFORMÁTICA GUANCHE, S.L., pa-
ra la instalación y puesta en funcionamiento de ven-
ta y reparación de equipos informáticos, en un local
situado en calle Álvaro Martín Díaz, nº 40-42 (exp.
nº 1085/06).

Por ello, para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el apartado a) del artículo 16 de la Ley 1/1998, de 8
de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas, según provi-
dencias dictadas al efecto por el señor Consejero Di-
rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo en el
día de la fecha, se abre período de información pú-
blica por término de VEINTE días, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que, quienes se consideren afectados de algún modo
por las actividades que se pretendan instalar, puedan
hacer las observaciones que estimen pertinentes en
el Registro de Entrada de la Gerencia Municipal de
Urbanismo. Los expedientes de referencia, para su
examen, se encuentran en la citada Gerencia, sito en
la calle Bencomo, nº 16, desde las NUEVE horas has-
ta las TRECE YTREINTAhoras, de LUNES a VIER-
NES.

La Laguna, a 26 de mayo de 2006.

El Consejero Director, Francisco Gutiérrez García.

Servicio de Disciplina Urbanística

A N U N C I O
8069 5186

Por la presente, y en cumplimiento de lo dispues-
to en la Resolución número 2922/2006, de fecha 11
de mayo, y a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, y no habién-
dose podido notificar a DON RAMÓN HERNÁN-
DEZ GONZÁLEZ, se hace pública la Resolución nº
2259/2006 de 19 de abril por la que se desestima Re-
curso de Reposición, recaída en el expediente de Dis-
ciplina Urbanística nº 2177/01, cuyo tenor literal es
el siguiente:

“Visto el Recurso de Reposición interpuesto por
don Ramón Hernández González contra la Resolu-
ción del Consejero Director de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo nº 5791/05, de 29 de diciembre y,
teniendo en cuenta que; 

1º.- En virtud de la Resolución recurrida, que fue
notificada el día 18 de enero del año en curso, se im-
puso al Sr. Hernández González una multa coerciti-
va -la primera- por importe de 600 euros, por in-
cumplimiento de la orden de restauración del orden
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jurídico infringido y reposición de la realidad alte-
rada -Resolución nº 3586/05, de 18 de agosto-, con-
sistente en la demolición de las obras de cuarto de
fábrica de bloques de uralita y su ampliación me-
diante el adosamiento conformado por el techado con
estructura y planchas metálicas, en terrenos sitos en
calle Los Pollitos, San Miguel de Geneto.

2º.- Mediante escrito presentado el día 17 de fe-
brero pasado, el Sr. Hernández González formula el
Recurso de Reposición, en virtud del cual solicita bá-
sicamente que, se le otorgue un nuevo trámite de au-
diencia, por entender que la referencia a “la demoli-
ción, además de las obras del cuarto -de fábrica de
bloques y planchas de uralita-, de las consistentes en
la ampliación mediante el adosamiento consistente
en techado de estructura y planchas metálicas”, no
se contemplaba cuando se le había otorgado, en ju-
nio de 2005, el único trámite de audiencia; niega el
contenido de la consideración jurídica 2ª de la Re-
solución de 25 de octubre, al entender que existe con-
fusión por parte de la Gerencia al señalar que las obras
de ampliación no son negadas, entendiendo que es-
to no es suficiente y se produce indefensión por no
habérsele otorgado trámite de audiencia; manifiesta
que cuando se le concedió el reiterado trámite de au-
diencia, el cuarto agrícola no se encontraba junto al
estanque, ya que en medio se ubicaba el salón y que
el cobro de la “sanción” ha de suspenderse hasta que
se resuelva el recurso.

Consideraciones jurídicas.

1ª.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos
107, 110.2, 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y Procedimien-
to Administrativo Común, contra los actos adminis-
trativos que pongan fin a la vía administrativa podrá
interponerse, en el plazo de un mes si el acto fuera
expreso, el Recurso Potestativo de Reposición ante
el mismo órgano que lo hubiera dictado. El plazo má-
ximo para dictar y notificar la resolución del recur-
so será de un mes, sin que, contra ésta pueda inter-
ponerse de nuevo dicho recurso.

2ª.- Las alegaciones vertidas por el interesado, se
centran exclusivamente en manifestar su disconfor-
midad con el contenido de la Resolución del Conse-
jero Director nº 3586/05, de 18 de agosto, en virtud
de la cual se le ordenó la demolición de las obras eje-
cutadas sin licencia, así como con determinadas con-
sideraciones plasmadas en la Resolución nº 4610/05,
de 25 de octubre, por la que se desestimó el Recur-
so de Reposición interpuesto contra la primera.

En ningún caso se cuestiona la resolución que for-
malmente se recurre, por lo que, su contenido no ha
quedado desvirtuado con tales afirmaciones. Es más,
conforme a lo dispuesto por el artículo 183 del De-
creto Legislativo 1/00, de 8 de mayo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio y Espacios Naturales de Cana-

rias, el incumplimiento de las órdenes de reposición
dará lugar, mientras dure, a la imposición de hasta
12 multas coercitivas, por importe de 600,01 euros
y en este caso, el primer trámite que se debió cum-
plimentar fue el de la presentación del correspon-
diente proyecto técnico, por lo que, no cabe la me-
nor duda de que la imposición de la referida multa
es ajustada a derecho, al no constar en esta Admi-
nistración que, pese al tiempo transcurrido -la noti-
ficación de la desestimación del recurso formulado
contra la orden de restauración se produjo el día 17
de noviembre pasado- se haya cumplimentado dicha
aportación.

Por otra parte, es destacable el hecho de que, la to-
talidad de las controversias planteadas por el recu-
rrente ya han sido objeto de análisis tanto durante la
tramitación del procedimiento y su resolución como
con ocasión del Recurso formulado contra ella, por
lo que es necesario significar que, la vía administra-
tiva ya se encuentra agotada, quedando expedita úni-
camente -siempre que los plazos previstos en la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa lo permitieran- la vía
contencioso-administrativa.

3ª.- Según dispone el artículo 11.1 y) de los Esta-
tutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, co-
rresponde al Consejero Director la competencia pa-
ra la resolución de los recursos que se interpongan
contra sus propios actos, resuelvo:

Primera.- Desestimar el Recurso de Reposición in-
terpuesto por don Ramón Hernández González, con-
tra la resolución del Consejero Director nº 5971/05,
de 29 de diciembre, por ser la misma ajustada a De-
recho.

Segunda.- Notificar la resolución al interesado y
dar traslado al Servicio de Intervención-Tesorería.”

Notifíquese al interesado, al que se le hace constar
que contra el presente acto que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Santa Cruz de Tenerife que proceda, a
interponer en el plazo de DOS meses desde su noti-
ficación, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.”

La Laguna, a 1 de junio de 2006.

El Consejero Director, Francisco Gutiérrez García.

Área de Seguridad Ciudadana/Multas

A N U N C I O
8070 5216

Habiendo dado resultados negativos los sucesivos
intentos de notificaciones individuales de las resolu-
ciones sancionadoras por infracción de las normas
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de tráfico, a las personas o entidades que posterior-
mente se detallan, en sus últimos domicilios conoci-
dos, como titulares de los vehículos o conductores
responsables y por las infracciones que igualmente
se expresan, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 11.2 del R.D. 320/94, de 25 de febrero, Re-
glamento de Procedimiento Sancionador en materia
de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial, en relación con el artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, procede notificarles
las mismas a través del presente anuncio.

Las sanciones de multas deberán hacerse efectivas
desde el día siguiente a la presente notificación has-
ta transcurridos un mes y 15 días, plazo en el que las
resoluciones adquieren firmeza en vía administrati-
va. Vencido el plazo de ingreso anteriormente indi-
cado sin que se hubiere satisfecho el importe de la
multa, su exacción se llevará a cabo en período eje-
cutivo conforme a lo dispuesto en el artículo 21 del
Reglamento de Procedimiento Sancionador en ma-
teria de Tráfico, aprobado por R.D. 320/94, de 25 de
febrero, incrementadas con el recargo de apremio y,
en su caso, los correspondientes intereses de demora.

El importe de las multas deberá hacerse efectivo,
en el plazo indicado anteriormente, por alguno de los
siguientes medios:

1) Mediante la entrega del importe de la sanción
en metálico en la Tesorería de este Excmo. Ayunta-
miento sita en calle Obispo Rey Redondo, nº 1.

2) Por giro postal, dirigido a la citada Tesorería,
debiendo indicar boletín de denuncia, fecha de la de-
nuncia y matrícula del vehículo.

Lo que se comunica para conocimiento de los san-
cionados descritos en el anexo, significándoles que con-
tra estos actos, que son definitivos en vía administra-
tiva, pueden interponer Recurso de Reposición ante la
Alcaldía Presidencia, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación de los mismos.

Contra la desestimación expresa o presunta, del re-
curso de reposición señalado, se puede interponer Re-
curso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de DOS meses a contar
desde el día siguiente al de la notificación de la deses-
timación cuando esta sea expresa, o en el plazo de seis
meses a contar desde el día siguiente, en el que el re-
ferido recurso de reposición haya de entenderse de-
sestimado de forma presunta; no obstante se podrá in-
terponer cualquier otro recurso que se considere
conveniente.

Los correspondientes expedientes figuran en la
Unidad de Multas de este Excmo. Ayuntamiento.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 86, miércoles 14 de junio de 2006 10761

Relación de personas o entidades: 



10762 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 86, miércoles 14 de junio de 2006



Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 86, miércoles 14 de junio de 2006 10763



10764 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 86, miércoles 14 de junio de 2006



San Cristóbal de La Laguna, a 1 de junio de 2006.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, Fernando Clavijo Batlle.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 86, miércoles 14 de junio de 2006 10765

Área de Seguridad Ciudadana

Negociado de Tráfico

A N U N C I O
8071 5217

Nº de exp. 6800/2006.

Por medio del presente se hace pública la relación de
VEHÍCULOS QUE HAN SIDO RETIRADOS DE LA
VÍA PÚBLICAY DEPOSITADOS EN LUGAR HA-
BILITADO PARA TAL FIN por las autoridades com-
petentes de esta Administración Local, todo ello a efec-
tos de que los propietarios de los mismos, en el plazo
de QUINCE días, contados a partir del día siguiente a
la publicación del presente anuncio y previo el abono
de las tasas correspondientes, procedan a su retirada
del citado depósito, debiendo dirigirse para ello a las
Dependencias de la Policía Local, sito en la calle Con-
sistorio nº 6, acompañados de la documentación acre-
ditativa de su titularidad. Asimismo se les apercibe que,
si transcurrido el citado plazo no han sido retirados, se-
rán tratados como residuos sólidos, tal y como se pre-
vé en el art. 71.1 .b) del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

San Cristóbal de La Laguna, a 26 de mayo de 2006.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana (De-
creto 3053/2003, de 18 de junio), Fernando Clavijo Batlle.

SAN MIGUEL DE ABONA

A N U N C I O
8072 5207

Por DOÑA FLORA VILLAR GARCÍA, en repre-
sentación de INVERSER ABONA, S.L., ha solicita-
do de esta Alcaldía, Licencia de Apertura de “alma-
cén maquinaria industrial” a ubicar en Manzana 33,
nº 167, Polígono Industrial Llano del Camello, de es-
te término municipal.

En cumplimiento del artículo 16 de la Ley 1/1998,
de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectá-
culos Públicos y Actividades Clasificadas, se abre un
período de información pública de VEINTE días. a
fin de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer, pue-
dan formular por escrito que presentarán en el Ayun-
tamiento, los reparos y observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

San Miguel de Abona, a 26 de abril de 2006.

El Alcalde, Arturo Eugenio González Hernández.

SAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

A N U N C I O
8073 5209

Don Ángel Luis Castilla Herrera, Alcalde-Presi-
dente del Ilustre Ayuntamiento de San Sebastián de
La Gomera, provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Hago saber: que DON ALEJANDRO MORALES
TORRES, en nombre y representación de “SEGU-
RIDAD Y EXTINTORES GARAJONAY, S.L.” ha
solicitado la legalización para la actividad de “ven-
ta, mantenimiento, recarga de extintores e instalación
de sistemas de seguridad y de medidas de protección



contra incendio”, sito en Avda. de Las Galanas, nº 23
de este término municipal. En cumplimiento de lo
preceptuado en el art. 16.a) de la Ley 1/1998, de 8
de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad de referencia puedan formular por escrito las
observaciones que estimen procedentes, que se pre-
sentarán en este Ayuntamiento en el plazo de VEIN-
TE (20) días contados a partir de la última inserción
que se produzca del presente anuncio al publicarse
en el Boletín Oficial de la Provincia, diario de ma-
yor difusión y tablón de edictos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

San Sebastián de La Gomera, a 31 de mayo de 2006.

SANTA CRUZ DE LA PALMA

A N U N C I O
8074 3166

Por DON MIGUEL JIMÉNEZ AMARO en repre-
sentación de ALFREDO PÉREZ DÍAZ, S.L, se ha
solicitado ante esta Administración Licencia Muni-
cipal de instalación de la actividad clasificada de “co-
mercio al por mayor de productos fitosanitarios in-
cluso categoría “T” en el inmueble sito en la calle
Pérez y Galdós, nº 11 bajo, de esta localidad.

De conformidad con lo previsto en el art. 16 de la
Ley 1/98, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los
Espectáculos Públicos y Actividades Clasificadas, se
abre un período de información pública general de
VEINTE días, contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de algún modo por la ac-
tividad que se pretende instalar puedan formular an-
te esta Administración los reparos y observaciones
que estimen pertinentes.

A tal fin, el expediente se halla puesto de mani-
fiesto en la Secretaría General (Licencias de Aper-
tura) para que quien lo desee pueda consultarlo en
horas de oficina.

En Santa Cruz de La Palma, a 30 de marzo de 2006.

El Alcalde, Juan R. Felipe San Antonio.

Administración de Rentas

A N U N C I O
8075 5283

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada
con fecha 06 de junio de 2006 acordó la aprobación
del PADRÓN CORRESPONDIENTE ALIMPUESTO

SOBRE BIENES INMUEBLES (URBANAY RÚS-
TICA) EJERCICIO 2006.

Dicho padrón se expondrá al público, en la Admi-
nistración de Rentas de este Excmo. Ayuntamiento
durante TREINTA días, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación en el B.O.P. del presen-
te anuncio.

Las personas legitimadas que así lo deseen podrán
interponer conforme prevé el artículo 14.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, dentro del plazo de UN MES contado desde el
día siguiente al de la finalización del período de ex-
posición pública del padrón, Recurso de Reposición
previo al contencioso administrativo o cualquier otro
que en mejor derecho proceda.

En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el
presente edicto se publica además para advertir que
las liquidaciones correspondientes se notifican co-
lectivamente.

Plazos de ingreso el plazo de ingreso en período
voluntario de las deudas correspondientes a dicho pa-
drón será desde el día TREINTA de junio hasta el
TREINTA de agosto de 2006.

Las deudas correspondientes al presente tributo
pueden ser abonados en la Recaudación Municipal
en horas de OCHO de la mañana a DOS de la tarde.

Se recuerda a los Sres. contribuyentes la ventaja de
la domiciliación de pagos a través de entidades ban-
carias y Cajas de Ahorros (bonificación del 5 por 100
de la cuota).

Transcurrido el plazo de ingreso, sin haberlo efec-
tuado, serán exigidos por el procedimiento de apre-
mio, con los recargos, intereses y en su caso, costas
que procedan legalmente.

En Santa Cruz de La Palma, a 6 de junio de 2006.

El Alcalde, Anselmo Pestana Padrón.

SANTA ÚRSULA

A N U N C I O
8076 5288

Advertido error en el Boletín Oficial de la Provin-
cia nº 83 correspondiente al miércoles 7 de junio de
2006, consistente en la publicación del texto íntegro
del Acuerdo de este Ilustre Ayuntamiento Pleno por
el que se aprueba la suspensión facultativa de pro-
cedimientos y licencias en determinadas zonas del
municipio, a continuación se transcribe la siguiente
corrección:
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En la página 10455, donde dice:

“Sexto: lo que le traslado…”, debe decir:

“Sexto: contra el presente acuerdo, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de
Reposición, ante el Ilustre Ayuntamiento Pleno, en
el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente
a la recepción de esta notificación, o Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
en el plazo de DOS meses, sin perjuicio de cualquier
otro que se considere conveniente en defensa de sus
intereses. Si optase por la interposición del Recurso
de Reposición, no podrá acudir al contencioso-ad-
ministrativo, en tanto aquél, no sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del mismo”.

En Santa Úrsula, a 7 de junio de 2006.

El Alcalde, Ricardo García Gutiérrez.

SANTIAGO DEL TEIDE

A N U N C I O
8077 5141

Por Decreto de la Alcaldía nº 357/2006, de 05 de
junio, y de acuerdo con lo establecido en el artículo
44.1 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre,
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, se nombra
a la Primera Teniente de Alcalde DOÑA CANDE-
LARIA PÉREZ GARCÍA, Alcaldesa accidental pa-
ra que lleve a cabo la representación y funciones del
Ayuntamiento de la Villa Histórica de Santiago del
Teide durante los días DOCE al DIECINUEVE de
junio de 2006 (ambos inclusive).

Lo que se hace público para general conocimiento.

En la Villa Histórica de Santiago del Teide, a 05 de
junio de 2006.

El Alcalde, Juan Damián Gorrín Ramos.

LOS SILOS

Área: Servicios Jurídicos

A N U N C I O
8078 5211

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo
20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre de 1999, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, se publica el acuerdo adoptado por la Junta de
Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente
celebrada con fecha de 8 de mayo de 2006.

ACUERDO QUE PROCEDASOBRE CREACIÓN
DE FICHERO DE DATOS DE CARÁCTER PER-
SONAL EN EL ÁMBITO DEL ILTRE. AYUNTA-
MIENTO DE LOS SILOS.

Los avances tecnológicos permiten el ejercicio de
las funciones propias de las Administraciones Públi-
cas a través de medios informáticos y telemáticos con
mayores garantías de seguridad y efectividad.

Una de esas funciones consiste en la gestión del
personal funcionario y laboral que presta servicios
en este Ayuntamiento, para lo cual se requiere de la
creación de un fichero de gestión de nóminas crea-
dos a partir de los datos de carácter personal aporta-
dos por las personas afectadas así como un fichero
de control presencial.

Hoy en día, el control del personal (en el cumpli-
miento de la jornada u horario laboral) puede llevar-
se a cabo a través de medios informáticos y telemá-
ticos de avanzada tecnología como los de identificación
de la huella dactilar que ofrecen mayor comodidad
a los empleados y permiten abandonar los actuales
sistemas de tarjetas de control de acceso y partes de
firmas, en vías de extinción.

La existencia de ficheros de datos de carácter per-
sonal, así como su creación, modificación y supre-
sión, se encuentra regulada en nuestro ordenamien-
to jurídico con el fin de garantizar fundamentalmente
los derechos de acceso, rectificación y cancelación
por las personas o colectivos afectados y ofrecer me-
didas de seguridad y protección satisfactorias.

El artículo 20, apartado 1, de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Da-
tos de Carácter Personal (LOPDCP), establece que
la creación, modificación o supresión de los ficheros
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacer-
se por medio de disposición general publicada en el
Boletín del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Por su parte el apartado 2 de dicho artículo espe-
cifica las indicaciones que debe contener la disposi-
ción de creación o modificación de los ficheros.

Con respecto a la necesidad del previo consenti-
miento prestado por el personal afectado, dispone el
apartado segundo del artículo 6 de la LOPDCP, que
no será preciso el consentimiento cuando los datos
de carácter personal se recojan para el ejercicio de
funciones propias de las Administraciones Públicas
en el ámbito de sus competencias; cuando se refie-
ran a las partes de un contrato o precontrato de una
relación negocial, laboral o administrativa y sean ne-
cesarios para su mantenimiento o cumplimiento, sien-
do necesario informar a los interesados de su exis-
tencia y demás extremos previstos en el artículo 5.1
del citado texto legal.
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La Junta de Gobierno Local Extraordinaria y Ur-
gente de 080506, en uso de las competencias dele-
gadas por Decreto de Alcaldía nº 764/2003 (B.O.P.
nº 144/03), y, en su caso, por el Pleno de 27.11.03
(B.O.P. 64/2004), adoptó, por unanimidad de los pre-
sentes, lo que en todo caso supone el quórum esta-
blecido en el art. 47.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
es decir, mayoría absoluta legal, el acuerdo siguiente:

Primero: crear, en el ámbito del Iltre. Ayuntamien-
to de Los Silos, los ficheros de carácter personal que
se relacionan en el anexo I y II de este acuerdo.

Segundo: publicar en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia el anuncio relativo a la creación de los referi-
dos ficheros de carácter personal.

Tercero: notificar, a la Agencia de Protección de
Datos para su inscripción en el Registro General de
Protección de Datos, los ficheros contenidos en el
presente acuerdo.

Cuarto: notificar a los empleados y al Comité de
empresa del Iltre. Ayuntamiento de Los Silos la
creación de los citados ficheros de carácter personal.
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Los Silos, a 29 de mayo de 2006.- El Alcalde, Santiago Martín Pérez.
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TACORONTE

Secretaría

A N U N C I O
8079 5265

Habiendo sido aprobado por la Junta de Gobier-
no Local, en sesión extraordinaria, de fecha 18 de
mayo de 2006, el PLIEGO DE CLÁUSULAS ECO-

NÓMICO-ADMINISTRATIVAS, QUE HAN DE
REGIR LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS
DE “REPAVIMENTACIÓN DE LA CALLE TA-
GORO”; según el proyecto redactado al efecto, me-
diante procedimiento abierto, y tramitación ordi-
naria, y modalidad de subasta, se exponen al público
por plazo de VEINTISÉIS (26) días naturales para
presentar ofertas con arreglo a las siguientes con-
diciones:



Entidad adjudicadora.

(a) Organismo: Ayuntamiento de Tacoronte.

(b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

2. Objeto del contrato.

(a) Descripción del objeto: repavimentación de la
calle Tagoro.

(b) Lugar de ejecución: Tacoronte.

(c) Plazo de ejecución (meses): UNA (1) semana.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

(a) Tramitación: ordinaria.

(b) Procedimiento: abierto.

(c) Forma: subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
ciento diez mil veintiséis euros con noventa y seis
céntimos (110.026,96 euros).

5. Garantía provisional: dos mil doscientos euros
con cincuenta y tres céntimos (2.200,53 euros).

6. Obtención de documentación e información.

(a) Entidad: Ayto. Tacoronte.

(b) Domicilio: Plaza del Cristo, nº 1.

(c) Localidad y código postal: 38.350.

(d) Teléfono: 922.56.13.50/54, ext. 137.

(e) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: VEINTISÉIS días naturales a contar des-
de el siguiente al de publicación del anuncio en el
B.O.P.

7. Requisitos específicos del contratista.

(a) Clasificación: no procede.

(b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la señalada en los Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

(a) Fecha límite de presentación: VEINTISÉIS días
naturales a contar desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el B.O.P.

(b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 19 del Pliego de Condiciones.

(c) Lugar de presentación: Secretaría General.

9. Apertura de las ofertas.

(a) Entidad: Ayto. Tacoronte.

(b) Domicilio: Plaza del Cristo, nº 1.

(c) Localidad: Tacoronte.

(d) Fecha: la señalada en la cláusula 20 del Pliego
de Condiciones.

(e) Hora: 12,00 horas.

10. Otras informaciones.

Gastos de anuncios: correrán de cuenta del em-
presario adjudicatario.

En la ciudad de Tacoronte, a 31 de mayo de 2006.

El Alcalde.

A N U N C I O
8080 5266

Habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno
Local, en sesión extraordinaria, de fecha 18 de ma-
yo de 2006, el PLIEGO DE CLÁUSULAS ECO-
NÓMICO-ADMINISTRATIVAS, QUE HAN DE
REGIR LACONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE
“REPAVIMENTACIÓN DE LA CALLE CARRIL
ALTO”; según el Proyecto redactado al efecto, me-
diante procedimiento abierto, y tramitación ordina-
ria, y modalidad de subasta, se exponen al público
por plazo de VEINTISÉIS (26) días naturales para
presentar ofertas con arreglo a las siguientes condi-
ciones:

1. Entidad adjudicadora.

(a) Organismo: Ayuntamiento de Tacoronte.

(b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría General.

2. Objeto del contrato.

(a) Descripción del objeto: repavimentación de la
calle Carril Alto.

(b) Lugar de ejecución: Tacoronte.

(c) Plazo de ejecución (meses): UNA (1) semana.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

(a) Tramitación: ordinaria.

(b) Procedimiento: abierto.

(e) Forma: subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: no-
venta y tres mil cuatrocientos treinta y tres euros con
ochenta y seis céntimos (93.433,86 euros).

5. Garantía provisional: mil ochocientos sesenta y
ocho euros con sesenta y siete céntimos (1.868,67
euros).

6. Obtención de documentación e información.

(a) Entidad: Ayto. Tacoronte.

(b) Domicilio: Plaza del Cristo, nº 1.

(c) Localidad y código postal: 38350.

(d) Teléfono: 922.56.13.50/54, ext. 137.

(e) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: VEINTISÉIS días naturales a contar des-
de el siguiente al de publicación del anuncio en el
B.O.P.

7. Requisitos específicos del contratista.

(a) Clasificación: no procede.

(b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la señalada en los Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

(a) Fecha límite de presentación: VEINTISÉIS días
naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el B.O.P.

(b) Documentación a presentar: la señalada en la
cláusula 19 del Pliego de Condiciones.

(c) Lugar de presentación: Secretaría General.

9. Apertura de las ofertas:

(a) Entidad: Ayto. Tacoronte.

(b) Domicilio: Plaza del Cristo, nº 1.

(c) Localidad: Tacoronte.

(d) Fecha: la señalada en la cláusula 20 del Pliego
de Condiciones.

(e) Hora: 12,00 horas.

10. Otras informaciones.

Gastos de anuncios: correrán de cuenta del em-
presario adjudicatario.

En la ciudad de Tacoronte, a 31 de mayo de 2006.

El Alcalde.

VILAFLOR

A N U N C I O
8081 5120

Por DON RICARDO ALONSO PÉREZ, con D.N.I.
43.797.640-M, se ha solicitado Licencia Municipal
para la instalación y ejercicio de la actividad de “ho-
tel familiar”, sito en la esquina de calle El Calvario
con calle El Tejar, Vilaflor.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 16 a de la Ley 1/1998, de 8 de
enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Clasificadas, para que en el pla-
zo de VEINTE días hábiles, a contar desde siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, los
interesados puedan formular ante la Secretaría del
Ayuntamiento, las reclamaciones o alegaciones que
estimen oportunas.

El expediente se halla de manifiesto al público y
puede consultarse en horario de oficina en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

Vilaflor, a 10 de mayo de 2006.

El Alcalde, Manuel Fumero García.

A N U N C I O
8082 5184

Por el Sr. Alcalde-Presidente, en el día de la fecha
se ha citado la Resolución nº 84/2006, que literal-
mente, dice: “Teniendo que ausentarme del munici-
pio entre los días VEINTISIETE de mayo a TRES
de junio de 2006, y conforme establece los artículos
23.3, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local y 44,47 y 48 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, delego las
competencias plenas de la Alcaldía en el PRIMER
TENIENTE DE ALCALDE DON JUAN LUCIO
FUMERO HERNÁNDEZ.
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Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia y
dese cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre.

Vilaflor, a 26 de mayo de 2006.

El Secretario, Fernando Bellosillo Goyoaga.

VILLA DE ADEJE

EDICTO DE CITACIÓN AL DEUDOR
PARA NOTIFICACIÓN DE EMBARGO

DE BIENES INMUEBLES
8083 5351

Antonio Jesús Vera Mesa, Jefe de la Unidad de Re-
caudación del Ayuntamiento de la Villa de Adeje.

Hace saber: que en el expediente administrativo de
apremio número 2005EXP04002182, que se instru-
ye contra la mercantil MARADENTROFISH, S.L.,
se dictó, con fecha 9 de mayo de 2006, en cumpli-
miento de la providencia declarando incurso el im-
porte de la deuda en el recargo del 20 por ciento y
ordenando que se proceda ejecutivamente contra el
patrimonio del deudor con arreglo a las disposicio-
nes del vigente Reglamento General de Recaudación,
la siguiente: 

“Diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Nº expediente: 2005EXP04002182.

Deudor.

Apellidos y nombre/razón social: Maradentrofish,
S.L. N.I.F./C.I.F.: B 38456687.

Datos de la deuda.

Principal Recargo Intereses Costas Ingresos a cuenta Total deuda
1.861,26 372,27 90,56 622,56 0,00 2.946,65

Ejercicio: 2004, 2005.
Concepto: Impuesto Vehículos, Licencia de Apertura (I).

En el expediente administrativo de apremio número
2005EXP04002182, seguido a su nombre en el Ayun-
tamiento de Adeje por los débitos arriba detallados,
he dictado con esta fecha la siguiente: 

Diligencia de embargo: una vez notificada la pro-
videncia de apremio y habiendo finalizado el plazo
de pago previsto en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, sin que el
mismo haya tenido lugar, y no siendo suficientes los
bienes y derechos embargados para asegurar la rea-
lización de la deuda tributaria o desconociéndose la
existencia de otros bienes y derechos que figuren an-
tes en el orden de prelación de embargo previsto en
el artículo 169 de la Ley General Tributaria.

Declaro embargados: los bienes inmuebles perte-
necientes al deudor, que a continuación se describen,
quedando los mismos afectados a las responsabili-
dades del débito detallado en la cabecera: 

Urbana.- Número cincuenta y seis. Vivienda dú-
plex denominada 8-B-4, situada en la planta baja y
primera del portal 8, del tipo 1, en el edificio Lagos
de Miramar II, paraje conocido como El Cabezo, en
El Médano, término municipal de Granadilla. La plan-
ta baja ocupa una superficie construida de 39,01 me-
tros cuadrados y útil de 33,64 metros cuadrados. La
planta primera ocupa una superficie construida de
37,37 metros cuadrados y útil de 32,22 metros cua-
drados. Le corresponde como anejo privativo el jar-
dín con el que linda por el este, de 27,06 metros cua-
drados. También, le corresponde como anejo inseparable
la plaza de aparcamiento número 106. Linda: norte,
en la planta baja, con zaguán de entrada a este por-
tal; y en planta primera, con rellano de escalera; sur,
con la vivienda 9-B-1; este: en planta baja, con jar-
dín que le es privativo; en planta primera, con vuelo
del jardín que le es privativo; oeste, con la vivienda
número 8-B-3.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Granadilla, con el nº 23771, en el libro 222, folio 80,
del tomo 1404.

El deudor ostenta el pleno dominio sobre la totali-
dad de la finca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170
de la Ley General Tributaria, notifíquese esta dili-
gencia al obligado tributario y, en su caso, al tercero
titular, poseedor o depositario de los bienes si no se
hubiesen llevado a cabo con ellos las actuaciones, al
cónyuge del obligado tributario cuando los bienes
embargados sean gananciales y a los condueños o co-
titulares de los mismos.

Expídase, según previene dicho artículo 170, man-
damiento al Sr. Registrador de la Propiedad para que
efectúe anotación preventiva del embargo a favor del
Ayuntamiento de Adeje y llévense a cabo las actua-
ciones pertinentes para la enajenación de los bienes
trabados conforme a lo dispuesto en la subsección
5ª, capítulo I, título III del Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, y notifíquese el embargo a
los titulares de otras cargas que consten anotadas en
el Registro de la Propiedad.

Lo que se notifica a esa entidad, y se le requiere
para que, en el plazo máximo de DIEZ días, entre-
gue a esta Administración los títulos que acrediten
los derechos que tiene sobre los inmuebles embar-
gados.
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Contra esta diligencia de embargo podrá presentar
Recurso de Reposición ante el Ayuntamiento de la
Villa de Adeje, con carácter previo al Contencioso-
Administrativo, en el plazo de UN MES contado des-
de el día siguiente al de la notificación de la presen-
te, siendo únicamente admisibles los motivos de
oposición previstos en el artículo 170.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Ar-
tículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de las Haciendas Locales.

El procedimiento de apremio, aunque se interpon-
ga recurso, sólo se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en los artículos 165 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 14
del referido Real Decreto Legislativo”.

En su virtud, se cita al deudor y, en su caso, a los
terceros poseedores o depositarios de los bienes, a
los condueños o cotitulares de dichos bienes y a los
acreedores hipotecarios para que comparezcan por sí
o debidamente representados en los términos de los
artículos 45, 46 y 47 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, ante la Oficina de Re-
caudación Municipal, sita en la calle Tinerfe el Gran-
de, número 3, local 3, en Adeje, Tenerife, en el plazo
de QUINCE días naturales, contados desde el si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el
órgano citado en el plazo que se indica, se produci-
rán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Adeje, a 31 de mayo de 2006.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Antonio Je-
sús Vera Mesa.

E D I C T O
8084 5351

Edicto de citación al deudor para notificación de
embargo de bienes inmuebles.

Antonio Jesús Vera Mesa, Jefe de la Unidad de Re-
caudación del Ayuntamiento de la Villa de Adeje.

Hace saber: que en el expediente administrativo de
apremio número 2002EXP04003519, que se instru-
ye contra DON JUAN CARLOS MIRANDA RE-
YES, se dictó, con fecha 20 de marzo de 2006, en
cumplimiento de la providencia declarando incurso
el importe de la deuda en el recargo del 20 por cien-
to y ordenando que se proceda ejecutivamente con-
tra el patrimonio del deudor con arreglo a las dispo-
siciones del vigente Reglamento General de
Recaudación, la siguiente: 

“Diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Nº expediente: 2002EXP04003519.

Deudor.

Apellidos y nombre/razón social: Miranda Reyes
Juan Carlos. N.I.F./C.I.F.: 42072445V.

Datos de la deuda.

Principal Recargo Intereses Costas Ingresos en cuenta Total deuda
668,29 133,63 134,68 635,52 0,00 1.572,12

Ejercicio: 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004 , 2005.
Concepto: Impuesto Vehículos.

En el expediente administrativo de apremio número
2002EXP04003519, seguido a su nombre en el Ayun-
tamiento de Adeje por los débitos arriba detallados,
he dictado con esta fecha la siguiente: 

Diligencia de embargo: una vez notificada la pro-
videncia de apremio y habiendo finalizado el plazo
de pago previsto en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, sin que el
mismo haya tenido lugar, y no siendo suficientes los
bienes y derechos embargados para asegurar la rea-
lización de la deuda tributaria o desconociéndose la
existencia de otros bienes y derechos que figuren an-
tes en el orden de prelación de embargo previsto en
el artículo 169 de la Ley General Tributaria, 

Declaro embargados: los bienes inmuebles perte-
necientes al deudor, que a continuación se describen,
quedando los mismos afectados a las responsabili-
dades del débito detallado en la cabecera: 

1ª) Urbana. Número setenta y seis-B. Local co-
mercial situado en la planta baja del portal número
siete, o bloque D, del Conjunto Residencial “Las Mar-
garitas”, Fase II, sito en las calles Masca y el vial in-
terior que une la Prolongación de la calle Simón Bo-
lívar con las de Masca y Pedro José Mendizábal, en
el término municipal de Santa Cruz de Tenerife. Tie-
ne una superficie construida de ciento cuarenta y dos
metros con once decímetros cuadrados, y útil de cien-
to trece metros con sesenta y ocho decímetros cua-
drados. Linda: frente o sur, calle de acceso por don-
de tiene su entrada; derecha entrando o este, en parte
resto de la finca matriz, y en otra parte, finca núme-
ro 76-A; izquierda u oeste, vial interior de la urbani-
zación; y fondo y norte, en parte, con zona libre de
la urbanización, y en otra parte, zona de servicios co-
munitarios. Cuota: dos con treinta y nueve por cien-
to.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, con el nº 8734, en el li-
bro 88, folio 131, del tomo 1460.
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El deudor ostenta el 12,50% de la nuda propiedad.

2ª) Urbana. Número quince. Vivienda o piso con
anejos sito en la calle Bailén, edificio La Costa, en
el portal 8, planta 3ª, puerta izquierda. Tiene una su-
perficie construida de ochenta y cinco metros con no-
venta decímetros cuadrados, y linda: al frente, con
jardín a la calle Bailén; derecha, con vivienda a la
derecha de esta misma planta y caja de escalera; iz-
quierda, con vivienda a la izquierda de esta misma
planta del portón diez; y fondo, con jardín que le se-
para del grupo doce. Tiene como anexo una terraza
en la azotea que mide veintidós metros con treinta
decímetros cuadrados. Cuota: 5,70%.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad nº 3
de Santa Cruz de Tenerife, con el nº 1251, en el li-
bro 18, folio 81, del tomo 1310.

El deudor ostenta el 12,50% de la nuda propiedad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170
de la Ley General Tributaria, notifíquese esta dili-
gencia al obligado tributario y, en su caso, al tercero
titular, poseedor o depositario de los bienes si no se
hubiesen llevado a cabo con ellos las actuaciones, al
cónyuge del obligado tributario cuando los bienes
embargados sean gananciales y a los condueños o co-
titulares de los mismos.

Expídase, según previene dicho artículo 170, man-
damiento al Sr. Registrador de la Propiedad para que
efectúe anotación preventiva del embargo a favor del
Ayuntamiento de Adeje y llévense a cabo las actua-
ciones pertinentes para la enajenación de los bienes
trabados conforme a lo dispuesto en la Subsección
5ª, capítulo I, título III del Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, y notifíquese el embargo a
los titulares de otras cargas que consten anotadas en
el Registro de la Propiedad.

Lo que se notifica a Vd., y se le requiere para que,
en el plazo máximo de DIEZ días, entregue a esta
Administración los títulos que acrediten los derechos
que tiene sobre los inmuebles embargados.

Contra esta diligencia de embargo podrá presentar
Recurso de Reposición ante el Ayuntamiento de la
Villa de Adeje, con carácter previo al Contencioso-
Administrativo, en el plazo de UN MES contado des-
de el día siguiente al de la notificación de la presen-
te, siendo únicamente admisibles los motivos de
oposición previstos en el artículo 170.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Ar-
tículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de las Haciendas Locales.

El procedimiento de apremio, aunque se interpon-
ga recurso, sólo se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en los artículos 165 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 14
del referido Real Decreto Legislativo”.

En su virtud, se cita al deudor y, en su caso, al cón-
yuge del mismo, a los terceros poseedores o deposi-
tarios de los bienes, a los condueños o cotitulares de
dichos bienes y a los acreedores hipotecarios para
que comparezcan por sí o debidamente representa-
dos en los términos de los artículos 45, 46 y 47 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, ante la oficina de Recaudación Municipal, sita
en la calle Tinerfe el Grande, número 3, local 3, en
Adeje, Tenerife, en el plazo de QUINCE días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el
órgano citado en el plazo que se indica, se produci-
rán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Adeje, a 31 de mayo de 2006.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Antonio Je-
sús Vera Mesa.

EDICTO DE CITACIÓN AL DEUDOR
PARA NOTIFICACIÓN DE EMBARGO

DE BIENES INMUEBLES
8085 5351

Antonio Jesús Vera Mesa, Jefe de la Unidad de Re-
caudación del Ayuntamiento de la Villa de Adeje.

Hace saber: que en el expediente administrativo de
apremio número 2002EXP04006726, que se instru-
ye contra DON DAVID YOUNG, se dictó, con fe-
cha 2 de mayo de 2006, en cumplimiento de la pro-
videncia declarando incurso el importe de la deuda
en el recargo del 20 por ciento y ordenando que se
proceda ejecutivamente contra el patrimonio del deu-
dor con arreglo a las disposiciones del vigente Re-
glamento General de Recaudación, la siguiente: 

“Diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Nº expediente: 2002EXP04006726.

Deudor.

Apellidos y nombre/razón social: Young David.
N.I.F./C.I.F.: X 1801477W.

Datos de la deuda.

Principal Recargo Intereses Costas Ingresos en cuenta Total deuda
572,82 114,54 134,93 627,62 0,00 1.449,91

Ejercicio: 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004.
Concepto: Impuesto Vehículos.
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En el expediente administrativo de apremio número
2002EXP04006726, seguido a su nombre en el Ayun-
tamiento de Adeje por los débitos arriba detallados,
he dictado con esta fecha la siguiente: 

Diligencia de embargo: una vez notificada la pro-
videncia de apremio y habiendo finalizado el plazo
de pago previsto en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, sin que el
mismo haya tenido lugar, y no siendo suficientes los
bienes y derechos embargados para asegurar la rea-
lización de la deuda tributaria o desconociéndose la
existencia de otros bienes y derechos que figuren an-
tes en el orden de prelación de embargo previsto en
el artículo 169 de la Ley General Tributaria.

Declaro embargados: los bienes inmuebles perte-
necientes al deudor, que a continuación se describen,
quedando los mismos afectados a las responsabili-
dades del débito detallado en la cabecera: 

Urbana. Número ciento seis. Bungalow de una so-
la planta, distinguido con el número “111”, sito en el
complejo urbanístico denominado “Fairway Villa-
ge”, paraje Golf del Sur, en el término municipal de
San Miguel de Abona. Tiene una superficie cons-
truida aproximada de ochenta y ocho metros con trein-
ta y dos decímetros cuadrados, y linda: al frente, con
vial interior del conjunto a zonas comunes ajardina-
das; derecha entrando, con el bungalow “112-B”; a
la izquierda, bungalow “110-B”; y fondo, zonas co-
munes ajardinadas.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Granadilla de Abona, con el número 3632, en el li-
bro 34, folio 60, del tomo 795.

Derechos del deudor sobre el bien embargado: ple-
no dominio sobre una mitad indivisa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170
de la Ley General Tributaria, notifíquese esta dili-
gencia al obligado tributario y, en su caso, al tercero
titular, poseedor o depositario de los bienes si no se
hubiesen llevado a cabo con ellos las actuaciones, al
cónyuge del obligado tributario cuando los bienes
embargados sean gananciales y a los condueños o co-
titulares de los mismos.

Expídase, según previene dicho artículo 170, man-
damiento al Sr. Registrador de la Propiedad para que
efectúe anotación preventiva del embargo a favor del
Ayuntamiento de Adeje y llévense a cabo las actua-
ciones pertinentes para la enajenación de los bienes
trabados conforme a lo dispuesto en la subsección
5ª, capítulo I, título III del Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, y notifíquese el embargo a
los titulares de otras cargas que consten anotadas en
el Registro de la Propiedad.

Lo que se notifica a Vd., y se le requiere para que,
en el plazo máximo de DIEZ días, entregue a esta
Administración los títulos que acrediten los derechos
que tiene sobre los inmuebles embargados.

Contra esta diligencia de embargo podrá presentar
Recurso de Reposición ante el Ayuntamiento de la
Villa de Adeje, con carácter previo al contencioso-
administrativo, en el plazo de UN MES contado des-
de el día siguiente al de la notificación de la presen-
te, siendo únicamente admisibles los motivos de
oposición previstos en el artículo 170.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Ar-
tículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de las Haciendas Locales.

El procedimiento de apremio, aunque se interpon-
ga recurso, sólo se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en los artículos 165 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 14
del referido Real Decreto Legislativo”.

En su virtud, se cita al deudor y, en su caso, al cón-
yuge del mismo, a los terceros poseedores o deposi-
tarios de los bienes, a los condueños o cotitulares de
dichos bienes y a los acreedores hipotecarios para
que comparezcan por sí o debidamente representa-
dos en los términos de los artículos 45, 46 y 47 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, ante la Oficina de Recaudación Municipal, sita
en la calle Tinerfe el Grande, número 3, local 3, en
Adeje, Tenerife, en el plazo de QUINCE días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el
órgano citado en el plazo que se indica, se produci-
rán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Adeje, a 31 de mayo de 2006.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Antonio Je-
sús Vera Mesa.

E D I C T O
8086 5351

Edicto de citación al deudor para notificación de
embargo de bienes inmuebles.

Antonio Jesús Vera Mesa, Jefe de la Unidad de Re-
caudación del Ayuntamiento de la Villa de Adeje.

Hace saber: que en el expediente administrativo de
apremio número 2002EXP04009086, que se instru-
ye contra DOÑA CARMEN DOLORES REYES
DELGADO, se dictó, con fecha 30 de marzo de 2006,
en cumplimiento de la providencia declarando in-
curso el importe de la deuda en el recargo del 20 por
ciento y ordenando que se proceda ejecutivamente
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contra el patrimonio del deudor con arreglo a las dis-
posiciones del vigente Reglamento General de Re-
caudación, la siguiente: 

“Diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Nº expediente: 2002EXP04009086.

Deudor.

Apellidos y nombre/razón social: Reyes Delgado
Carmen Dolores. N.I.F./C.I.F.: 43774867W.

Datos de la deuda.

Principal Recargo Intereses Costas Ingresos en cuenta Total deuda
303,84 60,76 46,36 641,82 0,00 1.052,78

Ejercicio: 2001, 2002, 2003, 2004.
Concepto: Basura.

En el expediente administrativo de apremio número
2002EXP04009086, seguido a su nombre en el Ayun-
tamiento de Adeje por los débitos arriba detallados,
he dictado con esta fecha la siguiente: 

Diligencia de embargo: una vez notificada la pro-
videncia de apremio y habiendo finalizado el plazo
de pago previsto en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, sin que el
mismo haya tenido lugar, y no siendo suficientes los
bienes y derechos embargados para asegurar la rea-
lización de la deuda tributaria o desconociéndose la
existencia de otros bienes y derechos que figuren an-
tes en el orden de prelación de embargo previsto en
el artículo 169 de la Ley General Tributaria.

Declaro embargados: los bienes inmuebles perte-
necientes al deudor, que a continuación se describen,
quedando los mismos afectados a las responsabili-
dades del débito detallado en la cabecera: 

1ª) Urbana. Número dos. Local de la derecha, en
planta baja, del edificio situado en la Avda. Vene-
zuela, número quince de gobierno, del término mu-
nicipal de Güímar, que tiene una superficie total cons-
truida de cuarenta y dos metros, cuarenta y cinco
decímetros cuadrados. Linda, tomando por referen-
cia la avenida de su situación: frente o este, Avda. de
Venezuela; fondo u oeste, patio anexo en este local;
derecha o norte, finca número uno, caja de escalera
y patio anexo a este local; izquierda o sur, doña Mó-
nica Delgado Fariña y don Manuel del Pino Gonzá-
lez. Tiene como anexo privativo un patio de nueve
metros cuadrados. Cuota comunitaria: veinte enteros
cincuenta y cinco centésimas por ciento.

Inscripción: finca nº 18.090; tomo 1.476; libro 214;
folio 45; del Registro de la Propiedad 3 de Santa Cruz
de Tenerife. 

Derecho del deudor sobre el bien embargado: 100%
del pleno dominio con carácter privativo.

2ª) Urbana. Número uno. Una ochenta y ocho ava
parte indivisa de local destinado a aparcamiento, que
consiste en plaza de garaje distinguida con el nº “27”,
situado en la calle Valle Inclán, del término munici-
pal de Santa Cruz de Tenerife. La superficie total del
local, construida, asciende a mil setecientos siete me-
tros, setenta y cuatro decímetros cuadrados, y linda:
frente, subsuelo de calle Valle Inclán; derecha, subsue-
lo de la finca de Divina Pastora; izquierda, subsuelo
de la casa que fue de don Antonio García Díaz; fon-
do, subsuelo de la finca de Divina Pastora y de calle
Azorín.

Inscripción: Finca nº 1.068; tomo 1.336; libro 25;
folio 139; del Registro de la Propiedad 3 de Santa
Cruz de Tenerife. 

Derecho del deudor sobre el bien embargado: ple-
no dominio del 50% de 1/80 ava parte.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 170
de la Ley General Tributaria, notifíquese esta dili-
gencia al obligado tributario y, en su caso, al tercero
titular, poseedor o depositario de los bienes si no se
hubiesen llevado a cabo con ellos las actuaciones, al
cónyuge del obligado tributario cuando los bienes
embargados sean gananciales y a los condueños o co-
titulares de los mismos.

Expídase, según previene dicho artículo 170, man-
damiento al Sr. Registrador de la Propiedad para que
efectúe anotación preventiva del embargo a favor del
Ayuntamiento de Adeje y llévense a cabo las actua-
ciones pertinentes para la enajenación de los bienes
trabados conforme a lo dispuesto en la Subsección
5ª, capítulo I, título III del Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación, y notifíquese el embargo a
los titulares de otras cargas que consten anotadas en
el Registro de la Propiedad.

Lo que se notifica a Vd., y se le requiere para que,
en el plazo máximo de DIEZ días, entregue a esta
Administración los títulos que acrediten los derechos
que tiene sobre los inmuebles embargados.

Contra esta diligencia de embargo podrá presentar
Recurso de Reposición ante el Ayuntamiento de la
Villa de Adeje, con carácter previo al Contencioso-
Administrativo, en el plazo de UN MES contado des-
de el día siguiente al de la notificación de la presen-
te, siendo únicamente admisibles los motivos de
oposición previstos en el artículo 170.3 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Ar-
tículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de las Haciendas Locales.
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El procedimiento de apremio, aunque se interpon-
ga recurso, sólo se suspenderá en los términos y con-
diciones señalados en los artículos 165 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 14
del referido Real Decreto Legislativo”.

En su virtud, se cita al deudor y, en su caso, al cón-
yuge del mismo, a los terceros poseedores o deposi-
tarios de los bienes, a los condueños o cotitulares de
dichos bienes y a los acreedores hipotecarios para
que comparezcan por sí o debidamente representa-
dos en los términos de los artículos 45, 46 y 47 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, ante la oficina de Recaudación Municipal, sita
en la calle Tinerfe el Grande, número 3, local 3, en
Adeje, Tenerife, en el plazo de QUINCE días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el
órgano citado en el plazo que se indica, se produci-
rán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Adeje, a 31 de mayo de 2006.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Antonio Je-
sús Vera Mesa.

EDICTO DE CITACIÓN AL DEUDOR PARA
NOTIFICACIÓN DE VALORACIÓN DE
BIENES INMUEBLES EMBARGADOS,

PREVIA A LA SUBASTA
8087 5351

Antonio Jesús Vera Mesa, Jefe de la Unidad de Re-
caudación del Ayuntamiento de la Villa de Adeje.

Hace saber: que en el expediente administrativo de
apremio número 2002EXP04005187, que se instru-
ye contra DOÑA MARÍA CRISTINA GONZÁLEZ
SANTOS, con N.I.F. nº 42063301G, por deudas tri-
butarias correspondientes al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Urbana, Impuesto sobre Ac-
tividades Económicas y Tasa por Recogida de Basu-
ra, correspondientes a los años 1995 a 2005, se dic-
tó, con fecha 21 de marzo de 2006, con arreglo a las
disposiciones del vigente Reglamento General de Re-
caudación, la siguiente: 

“Providencia: de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 97.3 del Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudación, notifíquese al deudor a quien este
expediente se refiere que el bien inmueble embarga-
do por esta Unidad de Recaudación, mediante dili-
gencia de embargo de fecha 10 de noviembre de 2003,
ha sido valorado por servicios externos especializa-
dos, a efectos de subasta del mismo, solo en cuanto
a una mitad indivisa, en la cantidad de noventa y un
mil novecientos trece euros y treinta y un céntimos
(91.913,31 euros). 

La descripción del bien, objeto del embargo y va-
loración, es la siguiente: 

Urbana.- Número dieciséis. Vivienda de dos plan-
tas, en el módulo A, a efectos internos número 25,
del Conjunto Residencial “en construcción”, deno-
minado “Charco del Valle”, sito en el término muni-
cipal de Adeje, con una superficie total de parcela de
ciento sesenta y ocho metros cuarenta y cinco decí-
metros cuadrados. Linda: al frente, con calle desde
la que tiene su acceso; la espalda, con finca número
veintinueve (a efectos finca número 13); a la dere-
cha con calle que rodea la parcela; y a la izquierda
con finca número quince (a efectos internos número
24). Cuota: 4,952%.

Datos de inscripción: finca 34.704, tomo 1.580, li-
bro 559, folio 180, del Registro de la Propiedad de
Adeje. 

Derechos del deudor sobre el bien embargado: ple-
no dominio sobre una mitad indivisa. 

Valor de tasación: noventa y un mil novecientos
trece euros y treinta y un céntimos (91.913,31 euros),
que corresponde sólo a una mitad indivisa.

Lo que se le notifica a los efectos reglamentarios
y como trámite previo a la subasta de los citados bie-
nes, advirtiéndole que, en caso de discrepancia con
la valoración original, podrá presentar valoración
contradictoria en el plazo de QUINCE días a partir
del recibo de la presente, en cuyo caso se procederá
de la forma prevista en el citado artículo 97 del Re-
glamento General de Recaudación.

Con la presente se adjunta copia del dictamen de
valoración, efectuado por el arquitecto técnico don
Carlos Javier Lorenzo Rodríguez”.

En su virtud, se cita al deudor y, en su caso, al cón-
yuge del mismo, a los terceros poseedores o deposi-
tarios de los bienes, a los condueños o cotitulares de
dichos bienes y a los acreedores hipotecarios para
que comparezcan por sí o debidamente representa-
dos en los términos de los artículos 45, 46 y 47 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, ante la oficina de Recaudación Municipal, sita
en la calle Tinerfe el Grande, número 3, local 3, en
Adeje, Tenerife, en el plazo de QUINCE días natu-
rales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio.

Se advierte que, en caso de no comparecer ante el
órgano citado en el plazo que se indica, se produci-
rán los efectos propios de la notificación desde el día
siguiente a la expiración del plazo para comparecer.

En Adeje, a 31 de mayo de 2006.

El Jefe del Servicio de Recaudación, Antonio Je-
sús Vera Mesa.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 86, miércoles 14 de junio de 2006 10777



VILLA DE ARAFO

E D I C T O
8088 5272

DON GERMÁN DOMINGO PERERA HER-
NÁNDEZ, en representación de BAREBONE EX-
PRESS, S.L., solicita Licencia Municipal para la ins-
talación de la actividad: “venta al mayor y reparación
de equipos informáticos”, a instalar en el Polígono
Industrial Valle de Güímar, manzana E, parcela nº 6,
de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el art.
16 a), de la vigente Ley 1/1998, de 8 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Clasificadas, se hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados, de algún modo, por
la mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
den formular las observaciones pertinentes en el pla-
zo de VEINTE días a contar de la inserción del pre-
sente edicto.

En la Villa de Arafo, a 23 de mayo de 2006.

El Alcalde-Presidente, Domingo Calzadilla Ferre-
ra.

VILLA DE CANDELARIA

A N U N C I O
8089 5196 

Por el Sr. Concejal Delegado de Hacienda y Régi-
men Interior, con fecha 31 de mayo de 2006 se ha
dictado la siguiente Resolución número 1462/2006:

“Dada cuenta de expediente incoado por el Servi-
cio de Gestión Tributaria de esta Entidad, relativo a
la aprobación del Padrón de la “TASA POR OCU-
PACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO CON
MESAS Y SILLAS” EJERCICIO 2004.

Visto informe de los Servicios de Gestión Tributa-
ria del tenor literal siguiente:

“Elaborada lista cobratoria en concepto de “Tasa
por Ocupación de Terrenos de Uso Público con Me-
sas y Sillas con Finalidad Lucrativa Ejercicio” 2004,
comprensiva del censo de contribuyentes por la uti-
lización privativa o aprovechamiento especial del do-
minio público local como consecuencia de la ocu-
pación de terrenos de uso público con mesas y sillas,
tribunas, tablados y otros elementos análogos, con
finalidad lucrativa, a partir de la inspección de esta-
blecimientos públicos realizada por el Área Admi-
nistrativa de la Policía Local y la comprobación de
las mismas efectuada por este Servicio y de confor-
midad con la vigente Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa, según texto aprobado mediante acuerdo
del Pleno Corporativo de 27 de octubre de 2000 y
con las modificaciones introducidas mediante acuer-
do plenario de fecha 13 de noviembre de 2001, y pu-

blicado en el B.O.P. de 30 de diciembre de 2000 y de
9 de enero de 2002.

Considerando que el artículo 102 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre General Tributaria, establece la
posibilidad de notificación colectiva de las liquida-
ciones para los tributos de cobro periódico por recibo.

De conformidad con lo expuesto se formula la si-
guiente propuesta de resolución:

Primero.- Aprobar el referido padrón, correspon-
diente al ejercicio 2004 conforme al siguiente detalle:

Concepto Nº recibos Importe 

Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público
con Mesas y Sillas con Finalidad Lucrativa 40 141.636,30 euros

Segundo.- Someter el padrón relacionado a expo-
sición pública mediante anuncio publicado en el ta-
blón de este Ayuntamiento, Boletín Oficial de la Pro-
vincia y diario de mayor difusión de la misma, durante
el plazo de QUINCE días hábiles, contados a partir
del día siguiente al de la publicación del anuncio en
el Boletín Oficial.

Tercero.- Hacer constar que la expresada publica-
ción produce efectos de notificación de las liquida-
ciones de las cuotas consignadas en el padrón, a fin
de que los interesados puedan formular ante el Sr.
Concejal Delegado de Hacienda y Régimen Interior,
en relación al presente acto, Recurso de Reposición
Potestativo a que se refiere el artículo 108 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y
el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, en el plazo de UN MES, contado desde el día
siguiente al de la finalización del período de exposi-
ción pública del referido padrón.

Contra la desestimación expresa y presunta del Re-
curso de Reposición podrá interponerse Recurso Con-
tencioso Administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
en el plazo de DOS meses a contar desde el día si-
guiente de la recepción de la notificación de la de-
sestimación cuando ésta sea expresa, o en el plazo
de SEIS meses a contar desde el día siguiente en que
el referido Recurso de Reposición se entienda de-
sestimado de forma presunta.

Cuarto.- El período voluntario de cobranza será de
TRES meses, cuya iniciación y terminación deberá
hacerse pública por el Organismo encargado de la re-
caudación (Consorcio de Tributos), mediante edic-
tos que así lo adviertan, cuya difusión se hará a tra-
vés del Boletín Oficial de la Provincia, del tablón de
anuncios de esta Corporación y de un periódico de
los de mayor difusión de la Provincia o de otro me-
dio tradicional de la localidad, que resulte más idóneo.
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Quinto.- Notifíquese la presente resolución a la In-
tervención de Fondos de esta Entidad, y Consorcio
de Tributos de la Isla de Tenerife.” 

Resolución. Vista la propuesta anterior, esta Con-
cejalía en uso de las atribuciones delegadas en vir-
tud de Decreto 2764/04 de la Alcaldía, de fecha 10
de agosto de 2004, que le están legalmente conferi-
das, eleva a Resolución la propuesta anteriormente
transcrita.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos, en la S.A. y P. Villa de Can-
delaria, a 31 de mayo de 2006.

El Concejal Delegado de Hacienda y Régimen In-
terior, Carlos Javier Rivero Delgado.

VILLA DE LOS REALEJOS

Sección Sexta-Intervención,
Contabilidad y Presupuestos

A N U N C I O
8090 5347

De conformidad con el artículo 169 y 177 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas se hace público que el PRE-
SUPUESTO GENERAL DE ESTACORPORACIÓN
PARA EL EJERCICIO 2006, después de la aproba-
ción definitiva de los Expedientes de Modificación
de Créditos números 07/2006 y 08/2006, presenta el
siguiente resumen por capítulos:

Los Realejos, a 6 de junio de 2006.

El Alcalde, Oswaldo Amaro Luis.- El Secretario,
Antonio Domínguez Vila.

A N U N C I O
8091 5346

De conformidad con el artículo 169 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas se hace público que transcurrido el
plazo de exposición pública de la aprobación inicial
del EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LA
BASE 37ª DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL
PRESUPUESTO GENERAL DE ESTA CORPO-
RACIÓN PARA EL EJERCICIO 2006, y no ha-
biéndose presentado reclamación alguna dentro del
plazo correspondiente queda definitivamente aprobada.

Los Realejos, a 6 de junio de 2006.

El Alcalde, Oswaldo Amaro Luis.- El Secretario,
Antonio Domínguez Vila.

Gabinete de Alcaldía

Jefatura de Protocolo

A N U N C I O
8092 5348

Habiéndose aprobado inicialmente el REGLA-
MENTO DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL del
Excmo. Ayuntamiento de la Villa de Los Realejos,
en sesión del Pleno Corporativo de fecha 25 de ma-
yo de 2006, se somete el mismo a información pú-
blica por un período de TREINTA días hábiles, con-
tados a partir de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de esta Provincia, para posibles su-
gerencias y reclamaciones.

Villa de Los Realejos, a 26 de mayo de 2006.

El Alcalde-Presidente, Oswaldo Amaro Luis.- El
Secretario General, Antonio Domínguez Vila.

VILLA DE SAN JUAN DE LA RAMBLA

A N U N C I O
8093 5340

Terminado el plazo de presentación de solicitudes
para tomar parte en las pruebas selectivas para la pro-
visión propiedad, por el procedimiento de oposición
libre, de DOS (2) PLAZAS DE GUARDIA DE LA
POLICÍA LOCAL del Ayuntamiento de San Juan de
la Rambla, vacantes en la Plantilla de Personal Fun-
cionario de esta Corporación, incluidas en la Oferta
de Empleo Público de 2006 (B.O.E. núm.
51/01.03.2006), convocadas por Decreto de la Al-
caldía núm. 096/2006, de fecha 02.03.2006, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.)
núm. 51/2006, de fecha 06.04.2006, procede apro-
bar y hacer pública la lista de aspirantes admitidos y
excluidos, de acuerdo con lo previsto en la base cuar-
ta de la convocatoria.
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En su virtud, y haciendo uso de las competencias
que me concede el artículo 21 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal (LB), resuelvo:

Primero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos
y excluidos de las pruebas selectivas para la provi-
sión en propiedad, por el procedimiento de oposición
libre, de dos (2) plazas de Guardia de la Policía Lo-
cal del Ayuntamiento de San Juan de la Rambla, va-
cantes en la Plantilla de Personal Funcionario de es-
ta Corporación, incluidas en la Oferta de Empleo
Público de 2006 (B.O.E. núm. 51/01.03.2006), con-
vocada por Decreto de la Alcaldía núm. 096/2006,
de fecha 02.03.2006, que se contiene en el anexo a
la presente Resolución.

Segundo.- Declarar abierto un plazo de DIEZ (10)
días hábiles contados a partir del siguiente al de la
fecha de inserción del presente anuncio en el B.O.P.
para que los interesados puedan advertir de posibles
errores en los datos aparecidos en la lista hecha pú-
blica, o para la subsanación de defectos y presenta-
ción de reclamaciones, con apercibimiento de que,
si así no lo hiciera, se le entenderá desistido de su pe-
tición, de conformidad con lo dispuesto en la base
tercera de la convocatoria y a tenor de lo estableci-
do en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Anexo.

Pruebas selectivas para la provisión en propiedad,
por el sistema de oposición libre, de dos (2) plazas
de Guardia de la Policía Local del Ayuntamiento de
San Juan de la Rambla.

Aspirantes admitidos: treinta y ocho (38).

ADMITIDOS

D.N.I. 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE

78617263C REYES FUENTES IVÁN
43823475B LLINARES TORRES ANTONIO JESÚS
78725427S GONZÁLEZ NIETO JUAN ANTONIO
78696284J FERNÁNDEZ-TRUJILLO CABRERA OMAR
78610663K GONZÁLEZ GONZÁLEZ ANTONIO DAMIÁN
54049676K LEDESMA ARVELO BENEDICTA CANDELARIA
78852699M SERRANO DARIAS DAMARIS CANDELARIA
78642987F JOGE BARRANCO XAVIER RICARDO
43374272K FUENTES HERNÁNDEZ RICARDO
78627456R MARTÍN LEÓN JORGE
78629618R DELGADO RODRÍGUEZ RAIMUNDO
78705018F PIMENTEL MESA WENCESLAO JOSÉ
43825579E GARCÍA SOCAS JONATAN
43376937H GONZÁLEZ GARCÍA JUAN CARLOS
78853663ª BARRERA REYES CRISTIAN DAVID
78619271G GARCÍA DÍAZ DAVINIA
43373010R REGALADO GARCÍA JOSÉ ANTONIO
78616958Z DELGADO ARMAS IVÁN ELADIO
78677071M GONZÁLEZ MORALES DANIEL
43820389F CASTRO BACALLADO ROBERTO ABRAHAM
78676878L RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ SAMUEL
78612935Q HERNÁNDEZ GONZÁLEZ JAVIER
78614911Z MESA GONZÁLEZ JUAN FELIPE
78613178Y ÁLVAREZ GONZÁLEZ JOSÉ ENRIQUE
78672618Z GARCÍA GONZÁLEZ DOMINGO MANUEL
43372922M GONZÁLEZ RODRÍGUEZ LORENZO DAVID
78616390K HERNÁNDEZ GARCÍA YONATHAN
43377216K EXPÓSITO GARCÍA CARMEN HERMINIA
78714520X ALEGRÍA GONZÁLEZ MARÍA CONCEPCIÓN
43378044K PÉREZ GONZÁLEZ JOSÉ MARÍA
78619028Z MARTÍN PÉREZ IVÁN
54043530Q YAANES ALONSO JHONATAN
45457854X PÉREZ RODRÍGUEZ HÉCTOR
43374299W GONZÁLEZ EXPÓSITO CARMEN ROSA
54045682Y NISOL RODRÍGUEZ MANUEL
78570701X GONZÁLEZ GORRÍN SAMUEL
78557323H GARCÍA PÉREZ JOSÉ FELICIANO
78569649Q IZQUIERDO MELIÁN YOLANDA

Aspirantes excluidos: seis (6).

EXCLUIDOS

D.N.I. 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE CAUSA

43377752M LORENZO QUINTERO IVÁN Derechos de examen erróneos
45703518B MEDINA MEDINA FRANCISCO JAVIER No presenta certificado médico
54047235H GARCÍA HERNÁNDEZ ABEL TANAUSÚ No acredita derechos de examen
43810134X ESTRELLA ROMERO FERNANDO No presenta certificado médico
43813951D FAJARDO IZQUIERDO JUAN FRANCISCO Superación de la edad límite
43815564N RODRÍGUEZ LUIS ADRIÁN - No presenta fotocopia del D.N.I.

- No presenta copia del justificante 
del pago de los derechos de examen
- No presenta declaración jurada
- No presenta certificado médico

En la Villa de San Juan de la Rambla, a 2 de junio
de 2006.

El Alcalde-Presidente, Manuel Reyes Reyes.

VILLA DE EL SAUZAL

A N U N C I O
8094 5205

Mediante acuerdo de la Alcaldía de 29.05.06, se han
aprobado los pliegos de condiciones económicas parti-
culares, que han de regir en laSUBASTADE UN APRO-
VECHAMIENTO FORESTAL DE 3363,88 M3 DE
MADERA, PINO RADIATAPARAELAÑO 2005, en
el Monte de Propios, los cuales de exponen al público
por plazo de VEINTISÉIS días, a fin de que los intere-
sados puedan examinarlos en la Secretaría Municipal y
formular reclamaciones que consideren oportunas.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la lici-
tación se aplaza, en cuanto resulte necesario en el su-
puesto de que se formulen reclamaciones contra el plie-
go de condiciones.

Objeto y tipo de base.- La subasta de los siguientes
aprovechamientos forestales:

Lote 1.- 3.363,88 m3 de madera, pino radiata para el
año 2005, en “Monte de El Sauzal” lote 1.

Precio: diecisiete mil seiscientos treinta euros con trein-
ta y ocho céntimos (17.630,38) de euro.

Plazo de ejecución.- Un año desde la adjudicación.

Proposiciones.- Se presentarán en sobre cerrado con
el nombre y firma del licitador y con la inscripción Pro-
posiciones para tomar parte en la subasta del aprove-
chamiento de …………… y según el siguiente modelo:

“D. ……………………....…………………………
en nombre propio (o en representación de la empresa
………………………………. Lo que acredito me-
diante la presentación de los vecinos de ……………,
domiciliado en ……………………………………..,
enterado del contenido de los Pliegos de Condiciones
Económicas-Administrativas, que han de regir en la con-
tratación para la enajenación por subasta de ………., las
acepta en todas sus partes y se compromete a su cum-
plimiento y ofrece como precio del aludido bien muni-
cipal que se subasta la cantidad de ……………… (se
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expresará en número y letras y no podrá ser inferior en
ningún caso el tipo de licitación), haciendo constar que
no estoy incurso en ningunos de los casos de incompa-
tibilidad e incapacidad señalados en el artículo 20 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Lugar, fecha y firma.

Presentación de plicas.- En la Secretaría Municipal en
horario de LUNES a VIERNES de NUEVE a UNAY
MEDIA y SÁBADOS de NUEVE a DOCE horas y du-
rante el plazo de VEINTISÉIS día naturales contador a
partir del siguiente a la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincial.

Si se declarase desierta la primera subasta se enten-
derá automáticamente anunciada la segunda, con el mis-
mo plazo y condiciones que la primera subasta.

Apertura de plicas.- En el Salón de Actos de la Casa
Consistorial, en el siguiente día hábil siguiente al de la
finalización de plazo señalado en el apartado anterior a
las DOCE horas.

Garantía definitiva.- El 4% del precio de adjudicación.

En la Villa de El Sauzal, a 29 de mayo de 2006.

El Alcalde-Presidente, Paulino Rivero Baute.

A N U N C I O
8095 5256

Anuncio relativo a la adjudicación mediante subasta
para la adjudicación por procedimiento abierto del SU-
MINISTRO E INSTALACIÓN DE SEÑALÉTICAY
RÓTULOS DE COMERCIOS EN EL MERCADO
MUNICIPAL, de El Sauzal.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de El Sauzal.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: suministro e instalación de
señalética y rótulos de comercios en el mercado muni-
cipal.

b) División por lotes y número: ninguno.

c) Lugar de ejecución: municipio de El Sauzal.

d) Plazo de ejecución: TRES meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. Presupuesto base de licitación: 59.636,36 euros.

5. Garantía provisional: no se exige.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de El Sauzal.

b) Domicilio: calle Constitución, nº 3.

c) Localidad y código postal: El Sauzal, 38.360.

d) Teléfono: 922.57.00.00.

e) Telefax: 922.57.09.73.

f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-
mación: hasta la fecha límite de presentación de ofertas.

7. Presentación de oferta o de las solicitudes de parti-
cipación.

a) Plazo de presentación: VEINTISÉIS días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: dos sobres cerrados
denominados Ay B. En el primer sobre relativo a la do-
cumentación personal, solvencia y antecedentes de la
empresa en relación con su capacidad para la ejecución
de la obra y en el segundo, relativo a la proposición eco-
nómica.

c) Lugar de presentación:

1.- Entidad: Ayuntamiento de El Sauzal.

2.- Domicilio: calle Constitución, nº 3.

3.- Localidad y código postal: El Sauzal, 38.360.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: TRES meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten.

8. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Ayuntamiento de El Sauzal.

b) Domicilio: calle Constitución, nº 3.

c) Localidad: El Sauzal.

d) Fecha: tercer día hábil siguiente de la finalización
del plazo de presentación.

e) Hora: 12 horas.
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10. Gastos de anuncios: máximo: 600 euros.

En la Villa de El Sauzal, a 29 de mayo de 2006.

El Alcalde-Presidente, Paulino Rivero Baute.

A N U N C I O
8096 5257

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada día 26 de mayo de 2006, a cuyo efecto se-
guidamente se publica su texto íntegro, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, se pone de manifiesto que en el caso de que
no se presenten alegaciones en el plazo de QUINCE
días se considera definitivamente aprobado, que se
transcriben a continuación:

“REGLAMENTO DE SANEAMIENTO DELILUS-
TRE AYUNTAMIENTO DE EL SAUZAL.

Exposición de motivos.

Este Reglamento tiene como objeto el establecimiento
de las prescripciones sobre materiales y ejecución de
redes de saneamiento que unifiquen los criterios a apli-
car en la redacción de los proyectos y su construcción,
que garantice la calidad de lo construido y que por la
vía de la homogeneización permita optimizar la pres-
tación del servicio, facilitando la labor de proyectistas,
constructores, directores de obras, administración y
promotores.

La totalidad de las redes de saneamiento que se cons-
truyan en el término municipal de El Sauzal y que pa-
sen a ser propiedad municipal han de sujetarse a los re-
quisitos consignados en este texto reglamentario.

La empresa prestadora del servicio será la encarga-
da de comprobar el cumplimiento de los términos de
este Reglamento.

Título I.- Disposiciones generales.

1.- Objeto.

Este Reglamento tiene por objeto definir:

Los materiales y elementos que pueden utilizarse en
la redes de saneamiento y que son aceptados por el ser-
vicio de saneamiento.

Los detalles constructivos de las obras de fábrica y
la disposición de los distintos elementos en ellas.

La ejecución de los diferentes tipos de acometidas a
las redes de saneamiento.

Instrucciones de montaje y pruebas a realizar.

Se incluyen criterios de cálculo pero no obstante se-
rá cometido del proyectista el desarrollo íntegro del
cálculo de la red de saneamiento proyectada, que de-
berá ser sometido ante el servicio de saneamiento pa-
ra su confirmación.

No obstante, en caso de tener que incorporar a una
de las redes locales, alguna instalación específica que
no reúna las condiciones del presente Reglamento, és-
ta deberá ser sometida a la supervisión y aprobación
del servicio de saneamiento.

2.- Ámbito territorial de aplicación.

El presente Reglamento se aplicará en la redacción
de proyectos y ejecución de todas las obras que se
realicen para las instalaciones de saneamiento en el tér-
mino municipal de El Sauzal.

3.- Proyectos y obras.

Los proyectos que se redacten para nuevas instala-
ciones de saneamiento y todas las obras que afecten a
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la recogida, transporte y depuración de las aguas resi-
duales, tanto en la ejecución de nuevas instalaciones,
como en las de renovación o modificación de las exis-
tentes, se verán obligados al exacto cumplimiento de
las prescripciones técnicas contenidas en el presente
Reglamento.

4.- Interpretación del Reglamento.

Para toda cuestión suscitada respecto a la interpreta-
ción del presente Reglamento, los servicios técnicos
municipales serán los intérpretes del mismo, oído el
servicio de saneamiento.

5.- Nuevos proyectos.

Los proyectos de polígonos y urbanizaciones, que se
sitúen dentro de las áreas de cobertura del servicio de
saneamiento del término municipal de El Sauzal, o que
sean susceptibles de incorporarse, deberán justificar en
Memoria y recoger en su Pliego de Condiciones, las
prescripciones técnicas del presente Reglamento.

Será necesario que los servicios técnicos de la em-
presa prestadora del servicio, informen favorablemen-
te los proyectos que se presenten en lo que respecta a
las redes de saneamiento, para su posterior tramitación.

6.- Incumplimiento.

El incumplimiento del deber de solicitud de informe
previo o de presentación de los proyectos, así como la
violación por estos o durante la ejecución de las obras
de lo establecido en el presente pliego, dará lugar a la
negativa de la empresa prestadora del servicio, a la re-
cepción del conjunto de la instalación y a la no contra-
tación del servicio de saneamiento.

Título II.- Redes de saneamiento.

Capítulo I. Criterios generales.

7.- Situación de las redes.

Las redes de saneamiento deberán situarse bajo cal-
zada, en el caso de conducciones generales, o acera en
el caso de conducciones terciarias, según la clasifica-
ción recogida en el punto 14 del presente Reglamento.
En su defecto, en terrenos de dominio público legal-
mente utilizables y que sean accesibles de forma per-
manente.

Por necesidades de coordinación con otros servicios
ya existentes, se podrá autorizar o exigir la instalación
de las redes de saneamiento generales bajo las aceras.

8.- Coordinación con otros servicios.

Las distintas redes de servicio que componen la in-
fraestructura de los proyectos de urbanización, deberán
coordinarse de manera que queden ubicados de forma
ordenada, tanto en planta como en alzado, y con la su-

ficiente separación para que puedan llevarse a cabo las
labores de explotación, mantenimiento y reparaciones
posteriores.

La separación entre las tuberías de las redes de
saneamiento y los restantes servicios, entre generatri-
ces exteriores, será como mínimo, en el caso de traza-
do bajo calzada:

0,30 m en proyección horizontal longitudinal.
0,20 m en cruzamiento en el plano vertical.

La separación entre las tuberías de las redes de
saneamiento y los restantes servicios, entre generatri-
ces exteriores, será como mínimo, en el caso de traza-
do bajo acera:

0,10 m en proyección horizontal longitudinal.
0,20 m en cruzamiento en el plano vertical.

En el caso de cruce con red de abastecimiento de agua,
la red de alcantarillado se situará a cota inferior a la de
agua, según se especifica en el apartado 2.3.5.2 de las
“Normas para la redacción de proyectos de abasteci-
miento de agua y saneamiento de poblaciones/segunda
edición” del M.O.P.T. de diciembre de 1977.

En todo caso las conducciones de otros servicios de-
berán separarse lo suficiente como para permitir la ubi-
cación de los pozos de registro de saneamiento. Nin-
guna conducción de otro servicio podrá incidir en un
pozo de registro. 

9.- Profundidad de las redes de saneamiento.

La profundidad de las redes de saneamiento será tal
que permita, en la mayor medida posible, evacuar las
aguas residuales de las propiedades servidas.

La entidad gestora no estará obligada en ningún ca-
so a acceder a la solicitud de acometidas con cotas de
vertidos a una profundidad que supere la del colector.
En caso de que un vertido haya de hacerse a inferior co-
ta del colector, el solicitante deberá correr con la insta-
lación y mantenimiento de un grupo de elevación de
aguas residuales.

Para reducir los riesgos de entrada de agua residual
por retroceso en las propiedades servidas en el caso de
que éstas desagüen por gravedad, la cota del colector
deberá situarse 50 cm como mínimo por debajo de la
cota de recogida de aguas residuales.

10.- Conexiones con las redes generales.

El prestador del servicio, en el informe preceptivo pre-
vio a la solicitud de la licencia o aprobación del proyecto,
señalará en cada caso las tuberías de redes generales exis-
tentes, a las que deberán acoplarse las redes proyecta-
das, así como las condiciones de evacuación en función
de las necesidades previstas y de las características de la
red general otorgando la correspondiente autorización.
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11.- Servicios afectados.

En los proyectos de urbanización, viales, edificios,
etc., en los que se vean afectados conducciones de sa-
neamiento existentes, será responsabilidad del promo-
tor la restitución a su cargo del servicio, alojándolos en
los espacios de dominio público de libre acceso. La res-
titución del servicio lo será con los criterios y materia-
les previstos en este Reglamento, y se garantizará en to-
do momento la funcionalidad del servicio restituido y
las condiciones análogas de funcionamiento respecto de
su estado original. 

12.- Previsión de servicios a terceros y a futuro. 

La empresa prestadora del servicio podrá exigir en to-
do caso, que en los proyectos de urbanización, viales,
edificios, etc., que contemplan la renovación o implan-
tación de redes de saneamiento, o bien la restitución de
las mismas como servicio afectado, se tengan en cuen-
ta los criterios de previsión de servicio a terceros a tra-
vés de dichas redes, o de previsión de desarrollo a futu-
ro. Esta previsión será de especial cumplimiento para la
evacuación de la totalidad de las aguas pluviales que
puedan generase aguas arriba de la actuación proyecta-
da y que incidan en ella, aún cuando estas aguas plu-
viales procedan de zonas rústicas no urbanizadas.

En este caso será el prestador del servicio quien fije
los criterios de dicha previsión, y en base a ello colabo-
rará económicamente según el Reglamento aprobado.

Capítulo II. Diseño de la red.

13.- Clasificación de las redes.

La clasificación de las redes de saneamiento se efec-
tuará atendiendo al tipo de agua residual a evacuar:

- Redes Unitarias. Cuando puedan transportar con-
juntamente aguas fecales y aguas pluviales (recogiendo
tanto acometidas de aguas fecales como acometidas de
bajantes y sumideros).

- Redes Separativas. Cuando se establecen dos redes
independientes, una red por la que discurre exclusiva-
mente aguas fecales y otra red por la que discurren ex-
clusivamente aguas pluviales.

- Redes Separativas Simples. Cuando se construye ex-
clusivamente una red de fecales, permitiendo que las
aguas de lluvia discurran sobre las calzadas hacia cau-
ces o zonas no urbanizadas, sin introducirse en la red de
saneamiento.

14.- Clasificación de las conducciones de saneamiento.

En la red de saneamiento se diferencian los siguien-
tes tipos de conducciones:

- Conducciones de alcantarillado. Son las que confi-
guran las redes que evacuan las aguas bien desde las aco-

metidas o bien desde las incorporaciones de sumideros
hasta los colectores. En esta clasificación se incluyen las
conducciones terciarias, que son conducciones que nor-
malmente discurren por las aceras y recogen varias aco-
metidas domiciliarias para incorporarlas a los colectores. 

- Colectores. Son los que tomando las aguas desde las
conducciones de alcantarillado las transportan hasta las
plantas depuradoras o a los emisarios submarinos.

- Emisarios. Son las conducciones que transportas las
aguas residuales desde la planta depuradora hasta el mar
o desde los colectores al mar en caso de no existir Plan-
ta o avería de la existente.

15.- Tipos de redes de saneamiento.

Al objeto de facilitar la incorporación de las aguas re-
siduales las redes de saneamiento deberán tener carác-
ter de ramificadas, no permitiéndose la intersección de
conducciones.

Las redes de saneamiento de nueva implantación o a
renovar, deberán ser en todo caso separativas.

Las redes de pluviales deberán verter a cauces de ca-
pacidad suficiente evitando el recoger grandes áreas en
una sola salida.

En los casos en que estas actuaciones se implanten en
el entramado de una red unitaria, la nueva red se cons-
truirá igualmente separativa construyendo una obra pro-
visional de reunión que incorpore la nueva red de plu-
viales a la unitaria existente.

En las edificaciones de nueva ejecución deberá de
realizarse una red interior separativa, con la finalidad de
que las aguas pluviales recogidas se conduzcan a la red
de pluviales del viario.

El prestador del servicio establecerá en cada caso los
criterios para la construcción de redes separativas sim-
ples (solo fecales) en aquellos núcleos de población que
sea factible por su reducido tamaño y orografía.

16.- Aliviaderos.

En los casos de transformar una red de saneamiento
unitaria existente en una red separativa, será necesario
establecer un aliviadero, cuyo diseño y cálculo se hará
bajo la supervisión de los servicios técnicos del presta-
dor del servicio.

17.- Desagües de la red.

Con la finalidad de permitir el corte de circulación de
las aguas residuales en tramos de la red, y su desvío ha-
cia otros tramos se pueden incluir en los proyectos de
diseño, desagües constituidos por válvulas de compuer-
ta por lo general de acero inoxidable, aluminio o plástico.

18.- Estanqueidad de las conducciones.
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La totalidad de las conducciones, acometidas, pozos
de registro e instalaciones de todas las redes de sanea-
miento que transportan aguas fecales (redes unitarias y
colectores de fecales de las redes separativas), deberán
ser estancas. En los casos de redes de pluviales, la es-
tanqueidad deberá ser igualmente total. 

Las uniones entre tubos, y entre tubo y pozo en cual-
quier tipo de red, serán mediante juntas elásticas.

19.- Materiales a emplear en conducciones y pozos.

El material para los tubos de una red de saneamiento
podrá ser:

MATERIAL DE LAS TUBERÍAS CAMPO DE APLICACIÓN

PVC. COLOR TEJA O SIMILAR (UNE 53.332) DN200/OD-DN600/OD
HORMIGÓN EN MASA ASTM C-14 CLASE 3 * DN >600/ID
HORMIGÓN ARMADO ASTM C-76
ESPESOR B DN>600/ID 
POLIESTER DN300-1200
FUNDICIÓN DN200/ID-DN1000/ID

En conducciones aéreas

* Deberá recurrirse al Hormigón Armado en DN300
hasta DN600 en caso de requerimiento estructural. 

OD Diámetro exterior en mm.
ID Diámetro interior en mm. 

En las acometidas se usará exclusivamente el PVC co-
lor teja, excepto para diámetros superiores a DN600 en
cuyo caso se podrá recurrir al hormigón, poliester o fun-
dición. 

Los pozos de saneamiento se construirán en hormi-
gón en masa, y podrán ser prefabricados o construidos
“in situ”, según especificaciones.

20.- Diámetro máximo y mínimo de las tuberías.

Se establece como diámetro mínimo en las conduc-
ciones de alcantarillado 300 DN/ID (mm), en el caso de
redes terciarias el diámetro mínimo será de 200 DN/ID
(mm).

Para los colectores se establece un diámetro mínimo
300 DN/ID (mm).

El diámetro máximo se establece en 2400 DN/ID.

En las acometidas el diámetro mínimo a utilizar será
de 160 DN/OD.

21.- Llenado de las conducciones.

En el caso de red separativa, las conducciones de la
red de aguas residuales, en los que no exista aportación
de pluviales procedentes de las edificaciones, se calcu-
laran y diseñaran de forma que trabajen en régimen de
lámina libre, con un llenado máximo del 75% de la sec-
ción para el caudal máximo de cálculo a evacuar.

Las conducciones de una red unitaria y, en redes se-
parativas, las conducciones de pluviales y las de resi-

duales con aportación de pluviales procedentes de las
edificaciones, se calcularan y diseñaran de forma que
trabajen en régimen de lámina libre, con un llenado má-
ximo del 90% de la sección para el caudal máximo de
cálculo a evacuar. 

22.- Pendientes mínimas y velocidades máximas ad-
mitidas.

Aefectos de cálculo de una red de saneamiento se es-
tablecen las siguientes pendientes mínimas de las con-
ducciones y las velocidades máximas admitidas.

DIÁMETRO PENDIENTE
CONDUCCIÓN

MÍNIMA MÁXIMA ÓPTIMA

Acometidas 1:100 7:100
D200-D300 5:1000 10:100 1:100/2:100
D300-D600 5:1000 10:100 1:100/2:100
D600- D1000 5:1000 2:100 1:100/2:100
D1000-D2000 5:1000 1:100 5:1000/1:100

MATERIAL VELOCIDAD MÁXIMA VELOCIDAD MÍNIMA

HORMIGÓN 4 m/seg. 0,6 m/seg.
PVC 6 m/seg. 0,6 m/seg.

La velocidad mínima admitida no será condicionante
para la elección de una conducción por debajo de los
diámetros mínimos establecidos en el art. 21.

Por razones de perfil longitudinal la empresa presta-
dora del servicio podrá autorizar tramos de instalacio-
nes en los que se rebasen las velocidades máximas an-
tes fijadas.

23.- Planos de perfiles longitudinales.

Todos los proyectos de red de saneamiento deberán
incluir planos de los perfiles longitudinales donde se re-
coja como mínimo:

- Diámetro de las conducciones.
- Clase estructural de las conducciones.
- Cota hidráulica de los pozos.
- Pendiente de los tramos. 
- Separación entre pozos.
- Cotas del terreno urbanizado.

24.- Fórmula de cálculo.

Para el cálculo hidráulico de las conducciones de sa-
neamiento se utilizará la fórmula de Manning (de com-
probada correlación con los resultados reales, aunque su
origen teórico no sea estrictamente aplicable a tuberías).

i = n2. v2/RH
1,33

i = pérdida de carga unitaria m/m.
n = coeficiente de rugosidad de la conducción.
v = velocidad del agua (caudal/sección mojada) en

m/seg. 
RH = Radio hidráulico (sección mojada/perímetro mo-

jado) en m.

Se tomará como coeficiente de rugosidad para cual-
quier material n = 0,014 ( englobando en él todas las irre-
gularidades propias de una conducción de saneamiento
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en servicio), o bien, para mayor exactitud los valores si-
guientes:

Material Coeficiente “n”
Plástico (PVC) 0,008-0,010
Hormigón 0,013-0,015
Fundición 0,012-0,015

Capítulo III. Elementos a instalar en la red de sanea-
miento.

25.- Pozos de registro.

Tienen por finalidad el tener localizada la red de sa-
neamiento, acceder a ella y permitir las labores de ex-
plotación y limpieza.

Los pozos de registro se ubicará en:

- Inicios de ramal.

- Puntos de quiebro.

- Puntos de reunión de dos o más ramales.

- Puntos de cambio de diámetro de la conducción.

- En tramos rectos de la red, con distancias entre ellos
no inferior a 40 metros ni superior a 60 metros (80 me-
tros en caso de colectores en zona rural).

- En caso de incorporación de acometidas que lo exi-
ja por su diámetro en relación al del colector.

Tipología y dimensiones.

Los pozos de registro para conducciones de hasta
DN/DI 800 serán de hormigón armado prefabricados.

Para conducciones con diámetro superior a DN/DI 800
las bases de los pozos serán de hormigón armado cons-
truidas “in situ”, siendo los laterales de hormigón ar-
mado prefabricado.

La empresa prestadora del servicio podrá autorizar, en
casos singulares, la construcción “in situ” de pozos pa-
ra conducciones de diámetro inferior a DN/ID800.

Las dimensiones de los diferentes pozos se reco-
gen en el cuadro adjunto:

* Para altura de pozo inferior a 5 metros.

Los pozos deberán reunir condiciones adecuadas
de estanqueidad, en especial en la unión con la con-
ducción de saneamiento, en redes unitarias y de fe-
cales. La unión será elástica entre tubo y pozo para
todo tipo de red. Las juntas entre anillos de pozos
prefabricados deberán incorporar una junta estanca.

La boca de acceso al pozo será de diámetro de 600
mm., cerrada con tapa de fundición nodular norma-
lizada con la inscripción “Saneamiento”. El acceso
al interior del pozo se efectuará mediante pates nor-
malizados puestos en obra “in situ” y con separación
entre ellos de 0,30 metros.

Cunas y Mediacañas en fondo de Bases.

En todos los pozos deberán formarse en el fondo
de la base una cuna o media caña hasta el eje del co-
lector, de forma que encauce los vertidos en su paso
a través del pozo y sirva de apoyo a los operarios de
mantenimiento. 

Esta cuna o mediacaña se ejecutará en hormigón
en masa H-150, teniendo forma semicircular en la
zona de paso de caudales, y una pendiente del 5%
hacia dicho paso en la zona de apoyo. Deberá po-
nerse especial cuidado en su formación en los casos
de pozos que sean puntos de quiebro en la red (en cu-
yo caso la zona de encauzamiento deberá ser curva),
o en los que el pozo sirva para la unión de dos o más
colectores.

Incorporaciones de colectores y acometidas a po-
zos

En las redes unitarias y de fecales los colectores de
igual diámetro que incidan en un pozo deberán hacer
coincidir sus cotas de rasante hidráulica. En el caso
de ser colectores de diferente diámetro deberá hacer
coincidir las cotas de clave (excepto en el caso en que
el conducto de salida tenga el diámetro menor).

Las acometidas de fecales o unitarias deberán in-
corporarse a un pozo haciendo coincidir su rasante
hidráulica con la cota de los apoyos de la cuna o me-
dia caña. Solo en casos especiales, se podrá autori-
zar la incorporación a mayor cota.

En las redes de pluviales tanto los colectores co-
mo las acometidas (de sumideros o bajantes) podrán
incorporarse al pozo con un desnivel de hasta 1,60
metros sobre la rasante hidráulica del colector de sa-
lida.

26.- Pozos de salto y resalto.

Pozos de Salto.

Se construirán pozos de salto cuando se pretenda
situar en un punto de la Red de Saneamiento una pér-
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dida de cota hidráulica inferior a 1,00 metros en las
redes de fecales o unitarias (con desnivel autoriza-
do) o de 1,60 metros en las redes de pluviales.

Los pozos de salto constan de una derivación de
entrada con tubo vertical de diámetro igual o supe-
rior a 200 milímetros, para paso del agua residual, e
incorporación de las aguas a cota de solera en un po-
zo de registro anexo.

Se evitará la construcción de pozos de salto en una
Red de Saneamiento, en especial de pluviales, con-
templando las velocidades máximas de Proyecto de
la Red, e incluso superándolas previa autorización. 

Pozos de Resalto.

Se construirán cuando se pretenda situar en un pun-
to de la Red de Saneamiento una pérdida de cota hi-
dráulica superior a 1,00 metro en las redes de feca-
les o unitarias ( con desnivel autorizado) o mayor de
1,60 metros en las redes de pluviales.

Los Pozos de Resalto constan de una cámara de en-
trada registrable con tubo vertical de diámetro igual
o superior a 200 milímetros para paso del agua resi-
dual, e incorporación de las aguas a cota de solera en
un pozo de registro anexo.

Se evitará la construcción de Pozos de Resalto en
una Red de Saneamiento, en especial de pluviales,
contemplando las velocidades máximas de Proyec-
to de la Red, e incluso superándolas previa autoriza-
ción.

27.- Válvulas.

Se utilizan en una red de saneamiento, para pro-
ducir su corte o regulación desviando todo o parte
del caudal hacia otros ramales de la red o a un emi-
sario por razones de explotación o de mantenimien-
to.

Estas válvulas se situarán en aquellos puntos que
indique la empresa suministradora del servicio, y las
que se utilizan serán siempre de acero inoxidable,
aluminio o plástico.

28.- Aliviaderos.

El prestador del servicio podrá prescribir la cons-
trucción de aliviaderos bien para convertir en sepa-
rativa una red unitaria, o bien para el caso de tener
que proyectarse una red unitaria, para el alivio de
aguas diluidas.

Los aliviaderos se proyectarán para verter a partir
de un caudal de 5 veces el caudal nominal (Qn) en
la conducción incidente (siendo Qn el caudal medio
del proyecto de la conducción incidente).

El prestador del servicio podrá exigir un mayor cau-
dal de dilución para el vertido de un aliviadero en
función de la escasez de caudales o sensibilidad del
cauce o emisario receptor. 

El Proyecto de Aliviadero deberá ser expresamen-
te aprobado por los Servicios Técnicos del prestador
del servicio, y se construirá a base de materiales de
primera calidad (hormigón armado, revestimiento in-
terior de gres, etc.).

En todo caso habrá de cumplirse con las condicio-
nes de dilución autorizada por las Normativas de Ver-
tido vigentes.

29.- Cámaras de descarga.

Son instalaciones que ubicadas en los inicios de los
ramales de una red de saneamiento, producen auto-
máticamente descargas periódicas de un caudal im-
portante de agua limpia, que favorece la limpieza de
los tramos iniciales de la Red. No obstante lo ante-
rior, y salvo indicación expresa de la empresa pres-
tadora del servicio, no se proyectaran Cámaras de
Descarga.

30.- Sumideros o imbornales.

Son los puntos por los que se introducen a la red
de saneamiento las aguas de lluvia recogidas en las
calzadas de las calles. 

Se colocarán estrictamente los sumideros norma-
lizados en cada momento por la empresa prestadora
del servicio.

Los sumideros pueden ser sifónicos, en el caso de
tener una configuración interna que permita la pre-
sencia permanente de agua que forma una barrera hi-
dráulica contra el paso de animales y olores e impi-
da la penetración de materiales que puedan obturar
la conducción.

En el caso de no existir dicha barrera hidráulica los
sumideros se denominan directos.

El modelo de sumidero a colocar según el tipo de
red es el siguiente:

TIPO DE RED MODELO DE SUMIDERO

UNITARIA SIFÓNICO
PLUVIALES (Sin incorporación
posterior a red unitaria) DIRECTO

No obstante lo anterior, el prestador del servicio
podrá establecer criterios diferentes en función de la
estructura de la red o su posición en el conjunto de
la Red de Saneamiento.

El diseño de los sumideros será tal que, siendo re-
gistrables, permitan su fácil limpieza. 
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El conducto que une el sumidero con la Red de Sa-
neamiento deberá ser de PVC color teja de diámetro
mínimo 200 mm.

La pendiente mínima de la acometida del sumide-
ro a la red de Saneamiento será de 1%.

Los sumideros podrán incorporarse a la red bien a
través de un pozo o bien directamente a la conduc-
ción en el caso de tuberías de PVC, mediante pieza
especial, pero siempre con junta elástica.

La obra de fábrica del sumidero o imbornal se rea-
lizará “in situ” con ladrillos, unidos con cemento y
enfoscando las caras internas de los mismos o con
hormigón encofrado. La superficie interior debe ser
perfectamente estanca, no permitiéndose que el agua
pueda infiltrarse en el terreno en lugar de ir a parar
a la red de pluviales. En aquellos casos que determi-
ne el prestador del servicio la obra de fábrica podrá
sustituirse por una caja de material plástico con si-
fón incorporado, siempre y cuando este se encuen-
tre homologado.

En cuanto a la parte superior del imbornal, la reji-
lla, será de fundición dúctil de acuerdo con la norma
UNE-EN 124 del tipo articuladas antirrobo con mar-
co reforzado, con el fin de evitar que las tapas se des-
placen del marco si el sumidero entra en carga.

31.- Entradas de agua y rejillas.

Tanto si es a propuesta del proyecto como por in-
dicación de la empresa prestadora del servicio se po-
drán diseñar obras específicas para la entrada masi-
va de agua de lluvia a la red de saneamiento mediante
el proyecto de entradas de agua y rejillas, que en to-
do caso deberán reunir las condiciones de capacidad
hidráulica suficiente, facilidad para la limpieza, y
evitar la entrada de objetos y personas.

El proyecto de estas instalaciones deberán ser apro-
badas expresamente por el prestador del servicio. 

32.- Sifones.

Es una instalación que permite, mediante la con-
ducción a presión de un tramo de la red de sanea-
miento, el cruzar con escasa pérdida de cota hidráu-
lica otras instalaciones o accidentes del terreno que
interfiere a la línea hidráulica por gravedad de la con-
ducción de Saneamiento.

Solo se recurrirá a la utilización de sifones en ca-
so justificado de fuerza mayor y no habiendo otras
alternativas, debiéndose aprobarse expresamente por
el prestador del servicio su diseño y construcción.

Capítulo IV. Acometidas.

33.- Acometida.

Se denomina acometida aquella instalación que per-
mite la comunicación entre la instalación interior de
recogida de las aguas residuales y la red de sanea-
miento. Consta de arqueta de arranque, conducto y
entronque a la red de saneamiento.

Sus condiciones se fijarán en función del inmue-
ble que sirva, de las características del agua residual
a evacuar, de los caudales, y del punto de entronque
a la red de alcantarillado.

Como norma general cada inmueble, finca o in-
dustria tendrá su acometida independiente. Esta pres-
cripción es de obligado cumplimiento para acometi-
das que puedan transportar en algún momento aguas
residuales de origen no doméstico.

No obstante lo anterior, y si las condiciones del ser-
vicio lo requieren, puede recurrirse a reunir en el in-
terior de la propiedad las salidas de aguas residuales
exclusivamente domésticas de varios usuarios (man-
zanas de viviendas, viviendas unifamiliares, etc.) pa-
ra tener una única acometida común para todos ellos.
Estos casos deberán ser aprobados expresamente por
la empresa prestadora del servicio.

34.- Elementos de una acometida. 

Los elementos que constituyen una acometida de-
berán ser:

Arqueta de Arranque.

Está situada en el borde de la propiedad, dentro de
la zona de dominio público. El mantenimiento de di-
cha arqueta, en caso de mal uso (vertidos prohibidos
o limitados), correrá a cargo del abonado, para lo que
el prestador del servicio cobrará las tasas que en ca-
da momento se aprueben por el pleno del Ayunta-
miento de El Sauzal.

Conducto.

Es el tramo de tubería que discurre desde el límite
de la propiedad (arqueta de arranque), hasta la Red
de Alcantarillado.

Entronque.

Es el punto de unión del conducto de la acometida
con la red de saneamiento.

Arqueta Interior.

Aunque no se considera parte de la acometida al
estar en dominio privado, es absolutamente reco-
mendable el situar una arqueta registrable en el inte-
rior de la propiedad, en lugar bien accesible.
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35.- Clases de acometidas.

Las acometidas de saneamiento se clasifican según
el tipo de agua residual que evacuan.

Pluviales. Cuando las aguas evacuadas son exclu-
sivamente aguas de lluvia.

Fecales. Cuando las aguas evacuadas son exclusi-
vamente de carácter fecal o asimilado.

Industriales. Cuando las aguas evacuadas son de
carácter exclusiva o predominantemente industrial
(pudiendo ir mezcladas con una parte no predomi-
nante de origen fecal o asimilado).

Unitarias. Cuando las aguas evacuadas pueden ser
mezclas de aguas fecales o asimiladas, aguas indus-
triales y aguas de lluvia.

Se entiende que la totalidad de las aguas evacua-
das por una acometida de saneamiento, en especial
las de carácter industrial, tienen características de
vertido admisibles por la red de saneamiento, y que
en cualquier sistema de tratamiento previo (depura-
ción, separación de grasas, separación de sólidos,
etc.) no forma parte de la acometida.

36.- Longitudes máximas de acometidas según diá-
metro.

Las acometidas que por cálculo resulten con un diá-
metro de 160 mm no podrán instalarse si su longitud
es superior a los 20 metros; en caso contrario debe-
rá instalarse con diámetro de 200 mm, y con las li-
mitaciones que a continuación se exponen.

Las acometidas que por cálculo resulten con un diá-
metro de 200 mm no podrán instalarse si su longitud
es superior a los 40 metros; en esos casos habrán de
instalarse con un diámetro de 250 mm.

37.- Dimensionado de acometidas de saneamiento. 

El dimensionado de todas las partes de una aco-
metida de saneamiento, deberá ser tal que permita la
evacuación de los caudales máximos de aguas resi-
duales y pluviales (en uso normal) generados por el
edificio, finca, industria, etc., acoplado.

Dicha evacuación deberá realizarse de forma hol-
gada y sin que la acometida entre en carga. 

La totalidad de edificios, viviendas unifamiliares,
industrias, instalaciones, etc. de nueva ejecución, de-
berán dotarse de acometidas separativas, es decir, por
una parte acometidas para evacuar aguas fecales o
asimiladas o industriales e independientemente aco-
metidas para evacuar las aguas pluviales de cubier-
tas, patios, aparcamientos exteriores, etc.

Si las acometidas en cuestión van a incorporarse a
una red unitaria, las acometidas se construirán igual-
mente separativas, reuniéndose en la arqueta de arran-
que o en la arqueta interior.

Acometidas de edificios de viviendas.

a) Clasificación de las viviendas según el caudal
instalado.

Se entiende por caudal instalado de una vivienda
la suma de los caudales instantáneos mínimos co-
rrespondientes a todos los aparatos instalados en di-
cha vivienda.

Según la cuantía de dicho caudal instalado se cla-
sifican los diferentes tipos de viviendas:

Vivienda Tipo A.- Su caudal instalado es inferior
a 0,6 litros por segundo; corresponde a viviendas do-
tadas de servicio de agua en la cocina, lavadero y un
sanitario.

Vivienda Tipo B.- Su caudal instalado es igual o
superior a 0,6 l/seg. e inferior a 1 l/seg.; correspon-
de a viviendas dotadas de servicio de agua en la co-
cina, lavadero y un cuarto de aseo.

Vivienda Tipo C.- Su caudal instalado es igual o
superior a 1 l/seg. e inferior a 1,5 l/seg.; correspon-
de a viviendas dotadas de servicio de agua en la co-
cina, lavadero y un cuarto de baño completo.

Vivienda Tipo D.- Su caudal instalado es igual o
superior a 1,5 l/seg. e inferior a 2 l/seg.; correspon-
de a viviendas dotadas de servicio de agua en la co-
cina, “office”, lavadero, un cuarto de baño y otro de
aseo.

Vivienda Tipo E.- Su caudal instalado es superior
a 2 l/seg. e inferior a 3 l/seg.; corresponde a vivien-
das dotadas de servicio de agua en la cocina, “offi-
ce”, lavadero y dos cuartos de baño y otro de aseo.

b) Dimensionado de una acometida de fecales de
un edificio de viviendas. 

El dimensionado de una acometida de fecales de
un edificio de viviendas se efectuará en función del
tipo de viviendas que incluye el edificio, de acuerdo
a la tabla adjunta.
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c) Dimensionado de una acometida de pluviales de
un edificio de viviendas.

Se determinará el diámetro de la acometida en fun-
ción de la superficie total a drenar (cubiertas, teja-
dos, patios, zonas de aparcamiento, etc.) de acuerdo
a la siguiente tabla:

DIÁMETRO ACOMETIDA ÁREA DRENABLE
200 mm 360 m2
250 mm 650 m2
300 mm 1.100 m2
350 mm 1.600 m2
400 mm 2.300 m2
500 mm 3.100 m2

d) Dimensionado de una acometida unitaria de un
edificio de viviendas.

Para el dimensionado de acometidas unitarias de
edificios de viviendas se determinará por separado
el diámetro de acometida necesario tanto para aguas
pluviales como para las fecales.

De dichos diámetros de acometidas se adoptará el
que resulte el mayor, de acuerdo con la tabla siguiente:

e) Dimensionado de una acometida de pluviales de
una industria o instalación dotacional.

Se seleccionará el diámetro de la acometida en fun-
ción de la superficie total a drenar (cubiertas, teja-
dos, patios, zonas de aparcamiento, etc.), de acuer-
do a la tabla siguiente:

DIMENSIONADO DE UNA ACOMETIDA
DE PLUVIALES

DIÁMETRO ACOMETIDA ÁREA DRENABLE
200 mm 360 m2
250 mm 650 m2
300 mm 1.100 m2
350 mm 1.600 m2
400 mm 2.300 m2
500 mm 3.100 m2

f) Dimensionado de acometidas unitarias de in-
dustrias o instalaciones dotacionales.

Para el dimensionado de acometidas unitarias de
industrias, hospitales, colegios, cuarteles, etc., se cal-
culará en el proyecto correspondiente el caudal má-
ximo previsto de evacuación de aguas residuales ge-
neradas por el edificio o instalación, y el caudal
máximo previsto para las aguas pluviales generadas
en el mismo.

En función de ello se determinará por separado el
diámetro de la acometida necesario tanto para aguas
pluviales como para residuales, de dichos diámetros
se elegirá el mayor.

38.- Trazado de una acometida.

El trazado en planta de una acometida, deberá ser
siempre en línea recta, no admitiéndose codos o cur-
vas.

El trazado en alzado de una acometida de sanea-
miento deberá ser siempre descendente, hacia la red
de saneamiento, y con una pendiente mínima del uno
por ciento (1%). La pendiente será siempre unifor-
me.

No estará permitida la instalación de codos en el
trazado de alzado, salvo en casos de absoluta nece-
sidad, ante lo cual, deberán construirse mediante pie-
zas especiales propias de la conducción, y nunca me-
diante arquetas ciegas. El ángulo máximo admitido
para los codos de alzado es de 45º para codos con-
vexos y de 30º para codos cóncavos. El número má-
ximo de codos en alzado en una acometida será de
dos.

Con el fin de evitar posibles movimientos de los
elementos que constituyen la acometida, deberá ga-
rantizarse la inmovilidad de los codos.

39.- Unión de las acometidas a la red de sanea-
miento.

La unión de una acometida con la red de alcanta-
rillado, se procurará que sea siempre a través de un
pozo de registro; no obstante esto no deberá condi-
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cionar el incremento de número de pozos a la red, ni
prolongar excesivamente la longitud de la acometida.

Por otra parte dicha unión de la acometida con la
red sólo se permitirá en los casos en que ambas con-
ducciones sean de PVC y deberá reunir las condi-
ciones de estanqueidad y elasticidad, para cualquie-
ra de las soluciones que se adopten.

Para el caso de uniones de una acometida directa-
mente a la conducción de saneamiento se establece
la siguiente relación de diámetros.

DIÁMETRO CONDUCCIÓN DIÁMETRO MÁXIMO
ALCANTARILLADO DE ACOMETIDA

DIRECTA AL COLECTOR
D250 mm D160 mm
D300 mm D200 mm
D400 mm D200 mm
D500 mm D250 mm
D600 mm D300 mm
D > 600 mm D400 mm

En aquellos casos en que por diversas circunstan-
cias no pueda establecerse esta relación de diáme-
tros, la incorporación de la acometida se hará a tra-
vés de pozo.

40.- Agrupación de acometidas previa a su incor-
poración a la red.

En los casos de construcción de viviendas unifa-
miliares adosadas o de naves industriales adosadas,
en los que el ancho de la fachada de cada una de ellas
que da a la vía pública sea inferior a 20 metros se po-
drá recurrir a la agrupación de acometidas con una
estructura similar a la que recoge la siguiente figura:

Las condiciones a cumplir obligatoriamente son:

1.- El conducto recolector (1) deberá discurrir ne-
cesariamente por una franja de terreno que aún sien-
do de propiedad privada quede siempre exento de
edificación.

2.- El diámetro y pendiente del conducto recolec-
tor (1) será tal que permita holgadamente el trans-
porte de los caudales de vertidos recogidos.

3.- La profundidad del conducto recolector será tal
que pueda recoger en cota adecuada las diferentes
salidas de vertidos de los usuarios servidos.

4.- Todos los usuarios deberán contar con un tra-
mo propio de acometida (2), no permitiéndose una
solución de recolector que recoja directamente las
redes interiores de saneamiento; es decir deberá for-
marse necesariamente un peine.

5.- Todos los usuarios deberán contar con una ar-
queta (3) en zona privada pero de libre acceso a los
operarios de la empresa prestadora del servicio.

6.- El conducto recolector deberá acometerse a la
red de saneamiento en un pozo.

7.- Todos los materiales del conducto recolector (1)
tramos de acometida (2) y arquetas (3) serán de los
aceptados por la empresa prestadora del servicio.

8.- Los costes de construcción de todos los ele-
mentos de esta instalación serán por cuenta de los
usuarios o promotores.

9.- Cada usuario deberá correr con las tasas de aco-
metidas individuales correspondientes.

10.- El conducto recolector (1), los tramos de aco-
metidas (2) y las arquetas (3) no serán competencia
de la empresa prestadora del servicio a efectos de
conservación, limpieza, mantenimiento, reparacio-
nes o reposiciones.

11.- En la zona de dominio público previamente a
la incorporación de la acometida principal al colec-
tor, se dejará una arqueta (4) para utilizar como lim-
pieza de la acometida.

Capítulo V. Recepción de tuberías y pruebas de
zanja.

41.- Recepción de tuberías.

La totalidad de los tubos de hormigón en masa o
armado con destino a una red de saneamiento debe-
rán haber sido probados en fábrica a la presión de 1
kg/cm2 de conformidad a la Norma ASTM, o bien
mediante el procedimiento de depresión interior con
aire, previa autorización de la empresa prestadora del
servicio.

Todos los tubos de hormigón en masa o armado lle-
varán en su exterior una inscripción que certifique
por parte del suministrador que dicho tubo ha sido
sometido a prueba de fábrica. Igualmente en dicha
inscripción deberá señalarse la Clase ASTM del tu-
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bo, el tipo de cemento con el que se ha fabricado y
la fecha de fabricación.

Todos los tubos de PVC deberán venir identifica-
dos en su exterior indicando PVC UNE 53.332; es-
tos tubos de PVC deberán tener acreditada la co-
rrespondiente Marca de calidad de AENOR (N).

Las tuberías de poliester deberán suministrarse con
la unión ya colocada en uno de los extremos del tu-
bo, y cumplirán con la normativa UNE 53.223, y las
especificaciones contenidas en el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas Generales de Saneamiento de
Poblaciones (1986) del MOPU.

Las tuberías de fundición deberán cumplir la nor-
mativa ISO 2531 y NFA 48-820. Los tubos deberán
llevar la identificación del fabricante, año de fabri-
cación, DN, normativa que cumple e indicación de
que la pieza de fundición es de grafito esferoidal.

42.- Pruebas de obra.

Todas las redes de saneamiento que vayan a trans-
portar aguas unitarias o residuales, deberán ser so-
metidas a pruebas de estanqueidad en zanja, igual-
mente se procederá a pruebas mediante muestreo en
conducciones de pluviales.

Se someterán a pruebas individualizadas de estan-
queidad todas las acometidas de diámetro igual o su-
perior a 250 mm y longitud superior a 20 metros.

43.- Prueba de estanqueidad con agua en zanja.

Se aplicará esta prueba a las conducciones fabri-
cadas con hormigón, PVC, o de fundición, para lo
cual la tubería por tramos será sometida a una prue-
ba de estanqueidad con agua a presión. Estas prue-
bas parciales se llevarán a cabo antes de realizar la
prueba a la obturación total del tramo.

Los tramos de prueba estarán comprendidos entre
pozos de registro y podrán incluir también el pozo
de registro de aguas arriba. En ambos casos, si la con-
ducción o el pozo de registro reciben acometidas se-
cundarias, estas quedan excluidas de la prueba de es-
tanqueidad. En caso de acometidas directas a colector
los orificios se practicaran una vez hecha la prueba.

La conducción debe quedar parcialmente recubierta,
siendo aconsejable el señalar las juntas para facilitar
la localización de pérdidas, caso de que estas se pro-
dujeran.

Procedimiento.

Realizada la obturación del tramo se pasará a rea-
lizar la prueba de estanqueidad, según proceda, de
una de las dos formas siguientes:

a) El tramo de conducción incluye el pozo de re-
gistro de aguas arriba. El llenado de agua se efec-
tuará desde el pozo de registro de aguas arriba hasta
alcanzar la altura de la columna de agua (h). Esta
operación deberá realizarse de manera lenta y regu-
lar para permitir la total salida de aire de la conduc-
ción.

b) El tramo de la conducción no incluye pozo de
registro. El llenado de agua se realizará desde el ob-
turador de aguas abajo para facilitar la salida de ai-
re de la conducción, y en el momento de la prueba
se le aplicará la presión correspondiente a la altura
de columna de agua fijada en la prueba (h). 

En ambos casos se dejará transcurrir el tiempo ne-
cesario antes de iniciarse la prueba para permitir que
se estabilice el proceso de impregnación del hormi-
gón de la conducción. A partir de ese momento se
iniciará la prueba procediendo, en el caso a) a resti-
tuir la altura “h” de columna de agua, y en el caso b)
a añadir el volumen de agua necesario para mante-
ner la presión fijada en la prueba. Deberá verificar-
se que la presión en la extremidad de aguas abajo no
supere la presión máxima admisible.

Criterios de aceptación.

El período de impregnación con agua de los tubos
de hormigón, será como mínimo de veinticuatro ho-
ras, y de una hora para tubos de fundición y PVC. La
presión de prueba, será de 0,4 bar, equivalente a la
presión de una columna de agua de 4 metros, medi-
da sobre solera de conducción en el pozo de registro
de aguas arriba. En ningún caso la presión máxima
será superior a 1 kg/cm2.

La prueba será satisfactoria si transcurridos trein-
ta minutos la aportación en litros para mantener el
nivel no es superior a:

V ≤ n.D2(m). L (m) litros tubos de hormigón

V ≤ o,25.n .D2(m). L(m) litros tubos de PVC

D = Diámetro interior del colector
L = Longitud tramo de prueba
n = número pi
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Se tendrá en cuenta una aportación de agua suple-
mentaria por pozo de registro de:

Vp = 0,5 litros/m2 pared de pozo

DIÁMETRO INTERIOR LITROS/30 MINUTOS POR
DEL POZO (m) CADA M DE ALTURA DE POZO

1,00 1,57
1,20 1,88
1,60 2,51
1,80 2,83

Para conducciones de D ≥ 1.200 mm se obturará
el tramo de conducción a probar sin incluir los po-
zos de registro y se realizará la prueba de manera di-
recta sin respetar el período de impregnación. La
prueba será satisfactoria si transcurridos treinta mi-
nutos los volúmenes de aportación en litros para man-
tener la presión inicial (0,4 bar) son menores que los
fijados en la fórmula anterior. En caso contrario po-
drá efectuarse de nuevo la prueba respetando el pe-
ríodo de impregnación de veinticuatro horas y con-
trolando nuevamente la aportación transcurridos treinta
minutos.

44.- Prueba de estanqueidad con aire en zanja.

La prueba de estanqueidad mediante aire a presión
se efectúa sobre tramos de conducción sin incluir po-
zos. Este tipo de prueba se puede hacer exclusiva-
mente a conducciones de hormigón.

Esta prueba se puede aplicar hasta conducciones
con diámetro de 900 mm, no siendo recomendable
para diámetros superiores.

Se puede realizar una vez hechos los orificios de
las acometidas, pero garantizando su cierre perfecto
para evitar pérdidas de aire por dichos puntos.

Procedimiento.

a) Limpiar el tramo de conducción que se va a pro-
bar, especialmente la zona donde van a situarse los
balones neumáticos de cierre. Estos balones deberán
inflarse a la presión interna marcada por el fabrican-
te.

b) Introducir aire lentamente en el tramo a probar
hasta que la presión interna sea de 0,27 kg/cm2.

c) Una vez obtenida esta presión, dejar estabilizar
el aire en cuanto a su presión y temperatura, por lo
menos durante dos minutos, introduciendo la canti-
dad de aire estrictamente necesaria para mantener la
presión de 0,27 kg/cm2.

d) Después de estabilizar la presión y la tempera-
tura se debe permitir disminuir la presión hasta 0,24
kg/cm2.

Criterios de aceptación.

La prueba consistirá en comprobar que dentro de
un tiempo t, la presión no descienda más de 0,07
kg/cm2. 

Capítulo VI. Limpieza. Puesta en servicio. Recep-
ción.

45.- Limpieza.

Durante la ejecución de la obra se tendrá en cuen-
ta la eliminación de residuos en las tuberías.

La limpieza previa a la puesta en servicio de las re-
des de saneamiento se realizará bien por sectores o
en su totalidad, mediante el empleo de equipos de
arrastre a alta presión, con aspiración y extracción de
sedimentos y residuos.

La limpieza de las tuberías se realizará en todo ti-
po de redes (fecales, pluviales o unitarias).

46.- Puesta en servicio.

Una vez finalizadas las pruebas y la limpieza con
resultado satisfactorios, puede procederse a poner las
redes en servicio.

47.- Recepción.

Antes de la aceptación definitiva de la red se com-
probaran todos aquellos elementos accesibles (po-
zos, arquetas, imbornales, sumideros, etc.) para ve-
rificar su correcta instalación, así como la idoneidad
de dichos elementos. En ese momento, por parte de
la dirección de obra, se facilitaran los planos defini-
tivos de las redes, mediante levantamiento taquimé-
trico, en los cuales se recogen las modificaciones
realizadas.

Una vez comprobados todos los extremos men-
cionados, la empresa prestadora del servicio dará su
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conformidad a las obras realizadas y pasará a la pres-
tación del servicio de saneamiento a través de dichas
redes.

Capítulo VII. Materiales a emplear.

48.- Tuberías de policloruro de vinilo no plastifi-
cado. PVC.

Los tubos de PVC serán siempre de sección circu-
lar con sus extremos cortados en sección perpendi-
cular a su eje longitudinal, y su utilización quedará
prohibida cuando la temperatura permanente del agua
supere los 40º.

Los tubos deberán presentar, interiormente, una su-
perficie regular y lisa, sin protuberancias ni defor-
maciones. Estarán exentas de rebarbas, fisuras, gra-
nos y presentarán una distribución uniforme de color.

Los tubos a instalar en la red de saneamiento, que-
daran definidos en la Norma UNE 48.103, de pared
compacta, y espesores según la siguiente tabla:

DN/OD Espesor 
(Bc) Nominal

160 mm 3,9 mm
200 mm 4,9 mm
250 mm 6,1 mm
315 mm 7,7 mm
400 mm 9,8 mm
500 mm 12,2 mm

Las condiciones de resistencia de estos tubos hace
imprescindible una ejecución cuidadosa del relleno
de la zanja para el montaje de los tubos.

El comportamiento de estas tuberías frente a la ac-
ción de aguas residuales de carácter ácido y/o bási-
co es aceptable en general, sin embargo, la acción
continuada de disolventes orgánicos pude provocar
fenómenos de microfisuración. En el caso de existir
frecuentes vertidos a la red, de fluidos que presentan
agresividad, podrá analizarse su comportamiento te-
niendo en cuenta lo indicado en la UNE 53.389.

Características del material.

El material empleado en la fabricación de los tu-
bos de policloruro de vinilo no plastificado, será a
base de resina de policloruros de vinilo, técnicamente
pura, en una proporción no inferior al 96%, y no con-
tendrá plastificantes. Podrá contener otros ingre-
dientes: estabilizadores, lubricantes, modificadores
de las propiedades finales y colorantes.

Las características del material que constituye la
pared de los tubos en el momento de su recepción en
obra serán los indicados en la siguiente tabla:

Las características físicas de los tubos serán las si-
guientes:

a) Comportamiento al calor.

La contracción longitudinal de los tubos, después
de haber estado sometidos a la acción del calor, se-
rá inferior al 5%, determinada con el método de en-
sayo s/UNE 53.112/81.

b) Resistencia al impacto.

El “verdadero grado del impacto” (U.G.I.), será in-
ferior al 5% cuando se ensaya a temperatura de 0º C
y del 10% cuando la temperatura de ensayo sea de
20º C, determinado por el método de ensayo s/UNE
53.112/81.

c) Resistencia a presión.

La resistencia a presión hidráulica interior en fun-
ción del tiempo, se determina s/UNE 53.112/81. Los
tubos no deberán romperse al someterlos a presión
hidráulica inferior que produzca la tensión de trac-
ción circunferencial que figura en la siguiente tabla,
según la fórmula:

Rph = P(D-2e)/2e

Presión hidráulica interior.

d) Ensayo de flexión transversal.

El ensayo de flexión transversal se efectúa en un
tubo de longitud L sometido, entre dos placas rígi-
das, a una fuerza de aplastamiento P aplicada a lo lar-
go de la generatriz inferior, que produce una flecha
o deformación vertical del tubo dy.
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Para la serie adoptada se fija una rigidez circunferen-
cial especifica (RCE) de 0,039 kg/cm2, por lo que el en-
sayo a realizar según UNE 53.323/84 deberá obtenerse:

dy ≤ 0,478 P/L

Dimensiones y diámetros.

Los tubos se clasifican por su diámetro nominal y
por su espesor de pared según la tabla siguiente:

Clasificación de los tubos de PVC

DN (mm) Espesor (e) mm
110 3,0
125 3,1
160 3,9
200 4,9
250 6,1
315 7,7
400 9,8
500 12,2
630 15,4
710 17,4
800 19,6

Los diámetros exteriores de los tubos se ajustaran a
los valores expresados en la tabla anterior, con las to-
lerancias indicadas en la tabla siguiente:

Tolerancias de los diámetros

DN (mm) Espesor (e) mm
110 + 0,4
125 + 0,4
160 + 0,5
200 + 0,6
250 + 0,8
315 + 1,0
400 + 1,0
500 + 1,0
630 + 1,0
710 + 1,0
800 + 1,0

Las tolerancias de los tubos con junta elástica serán
siempre positivas.

Longitud. Se procurara que la longitud de los tubos
sea siempre superior a los cuatro metros. En caso con-
trario será competencia de la empresa prestadora del
servicio aceptar o rechazar otras longitudes. El siste-
ma de transporte será definido, hasta su emplazamiento
en la zanja.

En la longitud del tubo no se incluye la embocadu-
ra. La tolerancia máxima admisible en la longitud se-
rá de ± 10 mm respecto a la longitud fijada.

Espesores. Los espesores de pared en los tubos que-
dan fijados en la tabla anterior. En lo relativo a los es-
pesores y las tolerancias, la diferencia admisible (e1-

e) entre el espesor en un punto cualquiera (e1) y el no-
minal e, será positiva, y no excederá de los valores de
la tabla anterior.

Tolerancias de espesores

Espesor Nominal (mm) Tolerancia máxima (mm)
3,0 + 0,5
3,1 + 0,5
3,9 + 0,6
4,9 + 0,7
6,1 + 0,9
7,7 + 1,0
9,8 + 1,2
12,2 + 1,5
15,4 + 1,8
17,4 + 2,0
19,6 + 2,2

Ensayos y medidas. 

En lo relativo al número de medidas a efectuar por
tubo, será al menos, el indicado en la siguiente tabla:

Medidas a realizar por tubo

Diámetro nominal Número de medidas
DN ≥ 250 8
DN ≤ 630 12
DN ≥ 630 24

En lo relativo a ensayos, estos se realizarán sobre
los tubos atendiendo a:

a) Comportamiento al calor: este ensayo se realiza-
rá en la forma descrita en la Norma UNE 53.112/81.

b) Resistencia al impacto: este ensayo se realizará
en la forma descrita en la Norma UNE 53.112/81.

c) Resistencia a presión hidráulica interior en fun-
ción del tiempo: este ensayo se efectuará en la forma
descrita en la Norma 53.112/81, y a las temperaturas,
duración de ensayo y a las presiones que figura en la
tabla de valores de la presión hidráulica interior.

d) Ensayo a presión transversal: este ensayo se rea-
lizará, según Norma UNE 53.323/84.

e) Ensayo de estanqueidad: este ensayo se realizará
en la forma descrita en la Norma UNE 53.114/80, par-
te II, elevando la presión hasta 1 kp/cm2.

Condiciones de montaje.

Debido a la importante influencia que para la esta-
bilidad de las tuberías de material plástico tienen las
condiciones geotécnicas de terreno natural y del re-
lleno que las envuelve, deberán extremarse las condi-
ciones a contemplar y respetar, tanto en lo que se re-
fiere a la naturaleza del material de apoyo y relleno,
como respecto del modo y grado de compactación.
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Asimismo, la forma y anchura del fondo de la zan-
ja deberán ser las adecuadas para que las cargas ova-
lizantes que han de soportar los tubos sean las me-
nores posibles.

Cuando la generatriz superior o coronación del tu-
bo quede por encima de la superficie del terreno na-
tural, se excavará una caja de sección rectangular en
una capa de relleno ya compactado del terraplén, pre-
viamente colocada.

El ancho o fondo de la zanja o caja hasta el nivel
de coronación de los tubos será el menor compatible
con una buena compactación del relleno. Como mí-
nimo será igual al diámetro exterior del tubo más 50
centímetros. 

La tubería se apoyará sobre una cama nivelada, con
un espesor mínimo de 10 centímetros, formada por
material de tamaño máximo no superior a 20 milí-
metros. La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE
7050/53 será menor que la mitad de la fracción cer-
nida por el tamiz 0,40 UNE 7050/53. El material se-
rá no plástico y su equivalente de arena (EA) será su-
perior a 30 ( normas de ensayo NLT-105/72, NLT-106/72
y NLT-113/72). El material se compactará hasta al-
canzar una densidad no inferior al 95 por 100 de la
máxima obtenida en el ensayo Proctor normal.

Una vez colocada la tubería y ejecutadas las juntas
se procederá al relleno de ambos lados del tubo con
el mismo material que el empleado en la cama. El re-
lleno se hará por capas apisonadas de espesor no su-
perior a 15 centímetros, manteniendo constantemen-
te la misma altura, a ambos lados del tubo hasta alcanzar
la coronación de este, la cual deberá quedar vista. El
grado de compactación a obtener será el mismo que
el de la cama. Se cuidará especialmente que no que-
den espacios sin rellenar bajo el tubo.

En una tercera fase, se procedería al relleno de la
zanja o caja, hasta una altura de 30 centímetros por
encima de la coronación del tubo con el mismo tipo
de material empleado en las fases anteriores. Se api-
sonará con pisón ligero a ambos lados del tubo y se
dejará sin compactar la zona central, en todo el an-
cho de la proyección horizontal de la tubería.

A partir del nivel alcanzado en la fase anterior se
proseguirá el relleno por capas sucesivas de altura no
superior a 20 centímetros, compactadas con el gra-
do de compactación fijado en el pliego de prescrip-
ciones técnicas particulares, con el tipo de material
admitido por ese Pliego, en base a las condiciones
que requiera la obra situada por encima de la tubería. 

Condiciones de utilización.

Los tubos de PVC de la serie normalizada podrán
utilizarse sin necesidad de cálculo mecánico justifi-
cativo cuando se cumplan todas las condiciones si-
guientes:

Altura máxima de relleno sobre la generatriz su-
perior:

a) En zanjas estrecha: 6 metros.

b) En zanja ancha, terraplenada y bajo terraplén, a
4 metros.

Altura mínima de relleno sobre la generatriz superior:

a) Con sobrecargas móviles no superiores a 12 to-
neladas o sin sobrecargas móviles a 1 metro.

b) Con sobrecargas móviles comprendidas entre 12
y 30 toneladas, 1,50 metros.

Terreno natural de apoyo, y de la zanja hasta una
altura sobre la generatriz superior del tubo no infe-
rior a dos veces el diámetro: rocas y suelos estables.

Máxima presión exterior uniforme debida al agua
intersticial o a otro fluido en contacto con el tubo,
0,6 kp/cm2.

Si las condiciones de instalación de carga difieren
de las indicadas, la elección del tipo de tubo deberá
hacerse mediante algún método de cálculo sancio-
nado por la practica, pudiendo utilizarse los descri-
tos en la UNE 53.331.

La tensión máxima admisible en la hipótesis de car-
gas combinadas más desfavorable será de 100 kilo-
pondios por centímetro cuadrado hasta una tem-
peratura de servicio de 20 grados centígrados. Para
otras temperaturas la tensión de 100 kilopondios por
centímetro cuadrado deberá multiplicarse por el fac-
tor de minoración dado en la siguiente tabla:

Factor de minoración en función de la temperatura

Temperatura ºC Factor de minoración
0 1

20 1
25,0 0,9
30,0 0,8
35,0 0,7
40,0 0,63

La flecha máxima admisible del tubo, debida a car-
gas ovalizantes será del 5 % del DN; y el coeficien-
te de seguridad al pandeo, o colapso, del tubo será
como mínimo dos. 

49.- Tuberías de hormigón armado.

Los tubos fabricados con hormigón armado, se cla-
sifican en cinco clases en base a su resistencia al
aplastamiento definida por la carga de figuración con-
trolada en el ensayo de tres aristas expresada en ki-
logramos/metro cuadrado Dcarga.
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50.- Tuberías de hormigón en masa.

Las conducciones realizadas con tuberías de hor-
migón en masa deberán cumplir las especificaciones
de las Normas ASTM C-14.

Se adoptan tres clases de tubos en función de la
carga de rotura o aplastamiento en el ensayo de tres
aristas, expresada en kilogramos/metro lineal.

Las características de los tubos se definen en la si-
guiente tabla:

Características de los tubos.

El diámetro exterior de la tubería será fijado por el fa-
bricante antes de proceder al primer envío, y se obten-
drá de acuerdo con los espesores de la Norma ASTM C-
76.

Salvo indicación expresa en contra se utilizará, pa-
ra los tubos de hormigón armado el espesor inter-
medio “B” de las tablas de diseño. 

La variación admisible del espesor de la pared del
tubo respecto de la teórica del proyecto no deberá su-
perar al mayor de los siguientes valores:

- 5 % del espesor del tubo.
- 5 mm.

La longitud eficaz del tubo, distancia entre el borde
exterior del macho (enchufe o espiga) y el borde inte-
rior de la hembra (campana o enchufe), la podrá definir
el fabricante, y deberá estar comprendida entre 0,45 y 6
metros. 

Se admitirá una variación de la longitud especificada
por el fabricante no mayor de 10 mm/metro, no pudiendo
superarse en toda la longitud del tubo los 13 mm.

Características geométricas y tolerancias.

Se considera como diámetro de referencia el diá-
metro interior, que corresponde al diámetro de dise-
ño de la tubería, y estará dentro de la serie de diá-
metros normalizados.

Cada fabricante fijará un diámetro de fabricación
próximo al nominal y que entrará dentro de los lí-
mites siguientes:

Las desviaciones admisibles en el diámetro inte-
rior estarán referidas al diámetro de fabricación y de-
berán estar dentro de los siguientes límites:

Los tubos deberán ser rectos, permitiéndose una
desviación máxima de 3,5 milímetros por metro, de
la longitud total eficaz del tubo.

Los bordes de cada tubo deberán ser perpendicu-
lares al eje longitudinal del mismo, salvo en los co-
dos que lo serán a la tangente al eje en el punto con-
siderado.

Las variaciones admisibles entre la longitud de dos
generatrices opuestas no podrá superar los 6 milíme-
tros para los tubos hasta 600 milímetros de diámetro
interior, no deberá superar los 3 milímetros por metro
para diámetros mayores con un máximo de 15 milí-
metros en cualquier longitud del tubo, hasta un diá-
metro interior de 2.100 milímetros, y para diámetros
mayores se limita la diferencia total a 20 milímetros.

El método constructivo y los materiales emplea-
dos deberán permitir la obtención de una superficie
interna lo suficientemente lisa para garantizar el buen
funcionamiento hidráulico del tubo.

Se admitirán irregularidades que origine una sepa-
ración máxima del calibre de medida de 1,5 milíme-
tros desde la superficie.

Juntas.

Las juntas a utilizar en estos tipos de tubos, podrán
ser de enchufe y campana o a media madera. En cual-
quiera de los casos se deberá cumplir el artículo 8.3
de la ASTM C-76, M-83 que exige la presencia de
armadura circular en la parte del tubo que intervie-
ne en la junta. Además el fabricante elaborará un di-
seño detallado en el que incluye: Dimensiones y for-
mas de los extremos de los tubos, así como, la forma,
dimensiones y dureza de los aros de goma.
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Las características generales de las juntas serán las
siguientes:

- Todas las superficies de la junta, superiores o in-
feriores, en las que la goma pueda apoyarse deberán
ser libres, lisas de resaltos, grietas, fracturas o im-
perfecciones que puedan afectar negativamente el
funcionamiento de la junta.

- El diseño de la junta será tal que resista las fuer-
zas provocadas por la compresión de la goma una
vez montada sin que aparezcan grietas o fracturas du-
rante los ensayos oportunos.

- La goma será el único elemento del que depende
la flexibilidad y estanqueidad de la junta. La goma
será un anillo continuo que se colocará cómodamente
en el espacio anular entre las superficies de solape
de la junta, para conseguir un sellado flexible y es-
tanco.

- El diseño de la junta deberá proporcionar, una vez
montada según las instrucciones del fabricante, una
estanqueidad total dentro del rango correspondiente
de giro admisible, desplazamiento longitudinal y es-
fuerzo cortante actuando sobre ella.

Las características de la junta deberán permitir, co-
mo mínimo los siguientes movimientos:

51.- Tuberías de poliester.

Este tipo de tubería esta constituida por ocho ca-
pas sucesivas diferenciadas y cada una de ellas con
una función especifica.

Las funciones de las capas son las siguientes:

1.- La capa protectora exterior compuesta por re-
sina, filler, fibra de vidrio y cuarzo, tiene por misión
proteger la tubería de los agentes atmosféricos y con-
tra posibles daños derivados de la manipulación y
transporte.

2.- Capa reforzada exterior, constituida por resina,
filler y fibra de vidrio.

3.- Capa de transición.

4.- Capa de carga, que proporciona la rigidez y re-
sistencia mecánica a la tubería.

5.- Capa de transición.

6.- Capa reforzada interior.

7.- Capa barrera. Esta compuesta por resina, filler y
fibra de vidrio que proporciona a la tubería una es-
tructura estanca que impide las fugas por porosidad.

8.- Capa protectora interior. Es la que proporciona
al interior de la tubería estabilidad química, una alta
resistencia a la abrasión y unas buenas características
hidráulicas.

La unión entre los tubos se efectuará por medio de
manguitos, tanto entre tubos enteros como con tubos
cortados en obra. La junta será del tipo FWC, y esta-
rá constituida por un manguito de poliester reforzado
con fibra de vidrio, en cuyo interior se encuentra un
dispositivo elástico plurilabial, fijado en fábrica, en
uno de los extremos del tubo.

La presión nominal a la que los tubos de poliester
deben de trabajar será como mínimo de 6 atmósferas.

Las tuberías se fabricarán de acuerdo con las Nor-
mas DIN-16.869 y 19.565, AWWA-C-950 y UNE
53.223.

Las condiciones de almacenamiento de las tuberías
de poliester cuando la superficie sobre la que se pre-
tende acopiar no sea plana, deberán usarse soportes de
madera.

Instalación.

Este tipo de tubería se podrá utilizar en las redes de
saneamiento para diámetros iguales o superiores a 500
milímetros, Para evitar deformaciones excesivas de
los tubos, es necesario llevar a cabo una perfecta com-
pactación del lecho sobre el que descansa la tubería
para conseguir una adecuada resistencia del suelo.

La zanja deberá tener unas dimensiones en su an-
cho, que superen como mínimo en 60 centímetros al
diámetro de la tubería. En aquellos puntos de la zan-
ja en que se lleve a cabo las uniones de los tubos, es
imprescindible llevar a cabo una sobreexcavación de
longitud igual a dos veces la anchura de las juntas, a
fin de que la operación de unión de los tubos se lleve
a cabo no solamente de forma más cómoda, sino tam-
bién con más garantías. 

Las uniones entre tubos permiten deflexiones an-
gulares, de acuerdo a lo indicado en la siguiente tabla:
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Estas deflexiones permitidas no deben de ser apro-
vechadas en su totalidad en el momento del monta-
je, ya que con posterioridad se pueden producir pe-
queños movimientos debidos a asentamientos del
terreno.

Es muy importante que los tubos en toda la red re-
sistan y trabajen según lo previsto, por lo que es esen-
cial que la deflexión no pase del valor calculado.

52.- Tuberías de fundición.

La fundición empleada para la fabricación de este
tipo de tubería será dúctil. Los tubos, uniones, vál-
vulas y en general, cualquier pieza de fundición pa-
ra tubería se fabricarán teniendo en cuenta las si-
guientes prescripciones:

- Serán desmoldadas con todas las precauciones
necesarias para evitar su deformación, así como los
efectos de retracción perjudiciales para su buena ca-
lidad.

- Los tubos rectos podrán fundirse verticalmente
en moldes de arena o por centrifugación en coquilla
metálica o moldes de arena.

- Las piezas especiales y otros elementos se podrán
fundir horizontalmente si lo permite su forma.

- Los tubos, uniones y piezas deberán estar sanos
y exentos de defectos de superficie y de cualquier
otro que pueda tener influencia en su resistencia y
comportamiento. 

- Las superficies interiores y exteriores estarán lim-
pias, bien terminadas y perfectamente lisas.

Cualquier tubo o pieza cuyos defectos se hayan
ocultado por soldadura, resina, plomo o cualquier
otro procedimiento serán rechazados. El mismo cri-
terio se seguirá respecto a la obturación de fugas por
calafateo o cualquier otro sistema. 

Se rechazarán todos los tubos y piezas cuyas di-
mensiones sobrepasen las tolerancias admitidas.

La serie de diámetros nominales, será la siguiente:
200, 250, 300, 350, 400, 450, 500, 600, 700, 800, 900
y 1.000 milímetros.

En general las tuberías de fundición deberán cum-
plir características similares a las utilizadas para agua
potable en cuanto a resistencia mecánica, material,
tipología y dimensiones.

Uniones.

Para dar continuidad a las tuberías se pueden usar
los siguientes tipos de juntas:

- Junta automática flexible. Esta junta une los ex-
tremos de dos tubos terminados respectivamente en
enchufe y extremo liso. La estanqueidad se obtiene
mediante la compresión de un anillo de goma.

- Junta EXPRESS. Une, al igual que la anterior,
dos tubos terminados en enchufe y extremo liso. Es-
tá compuesta por arandela de caucho, contrabrida de
fundición dúctil, bulones (igualmente en fundición
dúctil y tuercas en forma de caperuza que protege to-
da la rosca). La estanqueidad se consigue por la com-
presión que ejerce la contrabrida sobre la arandela
de caucho.

- Juntas a bridas. Se utilizará para la unión a pie-
zas especiales y algún caso excepcional a determi-
nar por el servicio técnico de la empresa prestadora
del servicio. El taladro y dimensión de las bridas vie-
ne definido por la ISO-13, usándose la serie PN 10,
salvo especificaciones en contra, la cual deberá in-
dicar la serie a usar (PN 16, PN 25 o PN 40).

Disposiciones finales.

Primera.

El presente Reglamento, una vez aprobado defini-
tivamente, empezará a regir a partir de la fecha de su
publicación íntegra de su texto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Segunda.

Para todo lo no previsto en este Reglamento, serán
de aplicación los preceptos de la legislación de Ré-
gimen Local y sus Reglamentos, así como las Nor-
mas Básicas para Instalaciones Interiores de Sumi-
nistro de Agua, Estudio sobre las Normas Técnicas
de las Instalaciones Internas de Agua en Edificios y
demás Normas vigentes de aplicación.

En la Villa de El Sauzal, a 6 de junio de 2006.

El Alcalde accidental, Mariano Pérez Hernández.

A N U N C I O
8097 5258

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada día 26 de mayo de 2006, a cuyo efecto se-
guidamente se publica su texto íntegro, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, se pone de manifiesto que en el caso de que
no se presenten alegaciones en el plazo de QUINCE
días se considera definitivamente aprobado, que se
transcriben a continuación:

“BASES QUE HAN DE REGIR LAADJUDICA-
CIÓN MEDIANTE CONCURSO DE UNA LI-
CENCIADE AUTO TAXI PARAEL SERVICIO PÚ-
BLICO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS EN
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AUTOMÓVILES LIGEROS DE ALQUILER CON
CONDUCTOR Y APARATO TAXÍMETRO DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE LA VILLA DE EL
SAUZAL.

Primera. Objeto.- El objeto de la presente convo-
catoria es la adjudicación a través de concurso, de
una licencia de autotaxi, enumerada con el número
2 de las existentes en este municipio, para la presta-
ción del servicio de transporte de viajeros en auto-
móviles ligeros de alquiler con conductor y aparato
taxímetro, y las correspondientes autorizaciones que
habilitan para la prestación de servicios públicos ur-
banos e interurbanos.

Segunda. Régimen jurídico.- Regirá en el concur-
so para la adjudicación de la citada licencia, lo dis-
puesto en las presentes bases.

Será de aplicación, asimismo, de forma supletoria,
lo dispuesto en el R.D. 763/1979, por el que se aprue-
ba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos
e Interurbanos de Transportes en Automóviles Lige-
ros y en R.D.L. 2/2000, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas (T.R.L.C.A.P.), el Real Decreto
1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, la Ley 8/1995, de 6 de
abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas
y de la comunicación así como su reglamento de de-
sarrollo aprobado por Decreto 227/1997, de 18 de
septiembre, así como la Ley 6/2002, de 28 de enero,
por la que se regula el otorgamiento, la modificación
y extinción de autorizaciones del público y privado
complementario de viajeros y mercancías.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.

1.- Requisitos de los aspirantes:

a) Ser persona física y haber cumplido 18 años y
no exceder de la edad que fija el Código de la Cir-
culación o leyes vigentes para este tipo de actividad.

b) Acreditar la nacionalidad de alguno de los paí-
ses miembros de la Unión Europea.

c) Hallarse en posesión del permiso de conducción
de la clase C-B.T.P. o superior a ésta, expedido por
la Jefatura de Tráfico.

d) No padecer enfermedad o impedimento físico
que imposibilite o dificulte el normal ejercicio de la
profesión.

e) Carecer de antecedentes penales.

2.- Requisitos que ha de reunir el vehículo a ads-
cribir al servicio:

Primera.- Los vehículos destinados a la prestación
del servicio de la presente convocatoria, deberán ser
propiedad del titular de la licencia, contratar la co-
rrespondiente póliza de seguros y reunir las siguien-
tes características:

a) Capacidad para tres viajeros como mínimo y cin-
co como máximo. En caso de que se instale mampa-
ra de separación, la capacidad será para tres viajeros
como mínimo, ampliable a cuatro cuando el con-
ductor del vehículo autorice la utilización del asien-
do contiguo al suyo, salvo que dichos vehículos ten-
gan capacidad superior y se hallen amparados por
autorización administrativa suficiente, que les habi-
lite para trasladar hasta seis usuarios, obtenida de
conformidad con la normativa establecida.

b) Tanto en las puertas como en la parte posterior
llevarán ventanillas en número suficiente para con-
seguir la mayor visibilidad, luminosidad y ventila-
ción posibles, provistas de vidrios transparentes e
inastillables. Las puertas estarán dotadas del meca-
nismo conveniente para accionar los cristales que en
ellas ha de haber.

c) Las dimensiones mínimas y las características
del interior del vehículo y de los asientos serán las
precisas para proporcionar al usuario la seguridad y
comodidad propias de este tipo de servicio.

d) Los vehículos deberán ir provistos de extintor
de incendios.

e) Los vehículos podrán ir provistos de una mam-
para de separación entre el conductor y los usuarios,
cuyas características sean conformes a las estableci-
das y homologadas por las autoridades competentes.

f) Los vehículos podrán ir dotados de una alarma
luminosa, de las características al efecto estableci-
das y homologadas por las autoridades competentes.

Segunda.- Los vehículos deberán in provistos de
un aparato taxímetro comprobado y precintado por
la Delegación Provincial de Industria, situado en la
parte delantera del interior de la carrocería, de for-
ma que, en todo momento, resulte completamente vi-
sible para el viajero la lectura de la tarifa o precio y
suplementos, debiendo estar iluminado desde la pues-
ta del sol.

En ningún caso, la instalación del aparato taxíme-
tro afectará a la comodidad del usuario.

Tercera.- Los vehículos destinados al servicio del
taxi, irán pintados de color blanco metalizado, de-
biendo llevar también en ambas puertas delanteras el
escudo municipal con sus correspondientes orlas y
el número de Licencia Municipal que le corresponda.
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En el interior, y en sitio visible para los usuarios,
llevarán una placa en la que figure el número de ma-
trícula y de Licencia Municipal.

Asimismo, y en lugar bien visible del interior, lle-
varán un ejemplar de las tarifas y suplementos vi-
gentes.

Los vehículos deberán llevar, en la parte delantera
superior y centrado de la carrocería y bien visible,
una banderola conectada con el aparato taxímetro,
donde aparecerá una luz verde, que se iluminará en
horas nocturnas, de taxímetro no conectado y por
consiguiente vehículo libre y una indicación, en ca-
so de taxímetro funcionando, de la tarifa que está en
funcionamiento.

Cuarta.- El vehículo no podrá tener una antigüe-
dad superior a dos años, contados desde su fecha de
matriculación.

Cuarta. Instancia y documentación. Cada aspiran-
te deberá presentar una instancia, según modelo es-
tablecido como anexo a las presentes bases suscrita
por el interesado y acompañando la siguiente docu-
mentación, cuando así proceda:

1.- Declaración jurada realizada por el titular de la
licencia, en la que preste (o haya prestado) sus ser-
vicios como trabajador asalariado el aspirante, ha-
ciendo constar que dicha prestación se ha realizado
con plena y exclusiva dedicación, especificando la
fecha a partir de la cual ha desarrollado el trabajo y
las interrupciones surgidas, si las hubiere.

En el supuesto de que, contraviniendo los anterio-
res requisitos, el titular de la licencia se negase jus-
tificadamente a otorgar dicha declaración, el intere-
sado podrá presentar su solicitud haciendo constar
expresamente dicha circunstancia y las causas de la
negativa acreditada del titular a conceder la declara-
ción. Además, el interesado deberá presentar una de-
claración jurada en la que confirme que se encuen-
tra trabajando con dicho titular de forma continuada.

2.- Copia compulsada del carnet de conducir con
la categoría exigida en estas Bases.

3.- Declaración jurada del interesado acreditativa
de no ser titular de ninguna licencia o autorización
de transportes en el término municipal de El Sauzal,
ni en ningún otro término municipal.

4.- Certificación expedida por la Seguridad Social
acreditativa de la vigencia de alta del interesado en
la misma, haciendo constar todo el historial de si-
tuaciones y del período de permanencia en dicho ré-
gimen con el carácter de trabajador por cuenta ajena
al sector (“certificado de vida laboral”).

5.- Fotocopia compulsada del Documento Nacional
de Identidad (D.N.I.) del solicitante o documento
equivalente.

6.- Certificado acreditativo de carecer de antece-
dentes penales durante los dos últimos años inme-
diatamente anteriores a la fecha de su solicitud.

7.- Certificado médico que verifique el cumpli-
miento de la condición general letra d).

8.- Copia del permiso municipal de conductor ex-
pedido por el Ayuntamiento de El Sauzal.

9.- Documentos justificativos de los criterios de
adjudicación señalados en la base octava.

Toda la documentación a presentar por los aspi-
rantes habrá de ser original o bien copias que tengan
carácter de auténticas o compulsadas conforme a la
legislación vigente en la materia. 

Las solicitudes se presentarán dirigidas al Sr. Al-
calde-Presidente, a través del Registro General del
Ayuntamiento, en horario de NUEVE a TRECE Y
TREINTA horas, y de DIECISIETE a DIECINUE-
VE horas, de LUNES a VIERNES y de NUEVE a
DOCE los SÁBADOS, durante el plazo de QUIN-
CE días naturales siguientes al de la publicación del
extracto de la correspondiente convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo
establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Quinta.- Relación de aspirantes. A los cinco días
de haber finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, se procederá a la comprobación de la docu-
mentación remitida por parte de la Mesa de Adjudi-
cación que se constituya al efecto.

Corresponderá al Alcalde Presidente aprobar la re-
lación de aspirantes admitidos y excluidos, en el pla-
zo de cinco días posterior a la evacuación del infor-
me de la Mesa de Adjudicación.

Una vez aprobada, esta relación de aspirantes ad-
mitidos y excluidos se expondrá en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la
Provincia, a fin de que los interesados y las Aso-
ciaciones Profesionales de Empresarios y Trabaja-
dores del sector puedan alegar lo que estimen pro-
cedente en defensa de sus derechos en el plazo de
quince días hábiles de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 10 del Real Decreto 763/1979.

Sexta.- Valoración de candidaturas. Una vez expi-
rado el plazo de publicación del anuncio a que se ha-
ce referencia en la base anterior, las solicitudes pre-
sentadas serán objeto de estudio por la Mesa de
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Adjudicación, recabándose a tal efecto los informes
que estime oportunos, y resolviendo las reclamacio-
nes que se hubieran presentado, tras lo cual se ele-
vará propuesta de adjudicación al Pleno de la Cor-
poración.

Séptima.- Mesa de adjudicación. Se constituirá una
Mesa de Adjudicación, que elevará al Pleno de la
Corporación, la propuesta de adjudicatarios de las li-
cencias que se pretende licitar. 

Esta Mesa de Adjudicación, tendrá la siguiente com-
posición:

• Presidente: Alcalde Presidente o Concejal en quien
delegue.

• Secretario: la Tesorera de la Corporación o fun-
cionario en quien delegue.

• Vocales:

Concejal Delegado de Policía.
Un miembro de la Asesoría Jurídica.
Secretaria General de la Corporación.
El Interventor de Fondos.

Octava.- Criterios de adjudicación.

1. Según lo establecido en el título V del RM, en
el orden de prelación para la adjudicación de las li-
cencias se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Tendrán preferencia los conductores asalariados
de mayor antigüedad, con plena y exclusiva dedica-
ción a la profesión, acreditada mediante la posesión
y vigencia del permiso de municipal de conductor
expedido por el Ayuntamiento de El Sauzal y la ins-
cripción y cotización en tal concepto a la Seguridad
Social.

b) En el caso de que se presenten varios conduc-
tores asalariados con la misma antigüedad acredita-
da, se procederá a su adjudicación por rigurosa y con-
tinuada antigüedad acreditada en el término municipal
de El Sauzal, tomándose para su cómputo la fecha
de concurrencia de la inscripción en la Seguridad So-
cial y la de expedición del permiso municipal de con-
ductor.

c) En el supuesto de que soliciten la licencia varios
conductores asalariados con la misma antigüedad
acreditada en el término municipal de El Sauzal, la
adjudicación de la licencia se efectuará con arreglo
al siguiente baremo:

1. Años de servicio o experiencia en medios de
transporte público de viajeros (máximo 8 puntos, a
razón de un punto por año).

2. Períodos de paro laboral en los últimos tres años,
acreditados por el IFEM (máximo 3 puntos, a razón
de 1 punto por año).

3. Antigüedad de residencia en el municipio (má-
ximo 3 puntos, a razón de 0,50 puntos por año).

2. La continuidad de la antigüedad quedará inte-
rrumpida cuando voluntariamente se abandone la pro-
fesión de conductor asalariado por plazo igual o su-
perior a seis (6) meses. 

3. Los plazos temporales determinados como no
voluntarios (por situación de desempleo, enferme-
dad, etc.) se considerarán como efectivamente tra-
bajados (a efectos de antigüedad), aunque igualen o
superen el período de seis (6) meses.

4. En caso de que se produjera alguna baja en la
prelación de adjudicatarios de la licencia antes de su
otorgamiento, ésta será cubierta por la candidatura
que correlativamente corresponda por número.

5.- En el caso de que, aplicando lo criterios antes
establecidos, no se adjudicara la licencia, por falta
de interesados o por otras circunstancias, podrá otor-
garse la misma a cualquier persona interesada que
cumpla los requisitos siguientes:

1.- Vecino del municipio con un año, como míni-
mo del antigüedad de empadronamiento: 1 punto por
cada año con un máximo de 3 puntos.

2.- Experiencia mínima de un año en el servicio de
transporte de viajeros: 1 punto por cada año, con un
máximo de dos puntos.

Novena.- Inicio de la prestación del servicio. El ad-
judicatario de la licencia está obligado a iniciar la
prestación del servicio con el vehículo correspon-
diente, conforme a lo establecido en el título VI de
la OM, en el plazo de sesenta días naturales, conta-
dos desde la expedición de la tarjeta transporte pú-
blico discrecional por el Cabildo Insular de Teneri-
fe, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 6/2002, de
28 de enero, debiendo en todo caso, solicitarse la mis-
ma dentro de los treinta días inmediatos a la conce-
sión.

Décima.- Publicaciones. Correrán a cargo de los
adjudicatarios los gastos ocasionados por las corres-
pondientes publicaciones en los Boletines Oficiales
y diarios locales, a que haya lugar en el transcurso
de la presente convocatoria, con un coste máximo de
600 euros.

Undécima.- Aceptación de las bases. La partici-
pación en el concurso implicará la aceptación y cum-
plimiento de las presentes bases por parte de todos
los solicitantes.
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Duodécima.- Jurisdicción. Las cuestiones litigio-
sas surgidas sobre la interpretación, modificación,
resolución y efectos de estas bases, serán resueltas
por el órgano competente para la adjudicación, cu-
yos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y se-
rán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser recu-
rridos potestativamente en reposición ante el mismo
órgano que los dictó, o ser impugnados mediante Re-
curso Contencioso-Administrativo, conforme a lo
dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción. 

Anexo a las bases que han de regir el concurso pa-
ra la adjudicación de una licencia de auto-taxi para
el servicio público de transporte de viajeros en auto-
móviles ligeros de alquiler con conductor y aparato
taxímetro del término municipal de el sauzal corres-
pondientes al año 2006.

Modelo de solicitud.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILUSTRE
AYUNTAMIENTO DE LAVILLADE ELSAUZAL.

D. ...............................................................................
con domicilio a efectos de notificaciones en .....................,
calle ................................., nº ............... C.P.....................,
tlf.:......................... .

EXPONE:

Que desea tomar parte en la convocatoria anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia, nº............
de fecha ........................ , para la adjudicación de una
licencia de autotaxi destinada al transporte de viaje-
ros.

Que reúne todas y cada una de las condiciones exi-
gidas en la base 3ª del presente concurso.

Que utilizaría para el servicio, el vehículo mar-
ca..................., modelo ......................... .

Que adjunta los justificantes que acreditan las cir-
cunstancias que en él concurren en relación a lo es-
tablecido en las bases, así como la documentación
exigida en el mismo:

1.- Declaración jurada por el titular de la licencia
de prestar o haber prestado el aspirante servicios co-
mo conductor asalariado, o en su caso dicha decla-
ración haciendo constar la negativa del titular a fir-
mar la misma.

2.- Copia compulsada del Carnet de conducir.

3.- Declaración jurada del interesado de no ser ti-
tular de ninguna otra licencia de transportes.

4.- Certificación de la Seguridad Social.

5.- Fotocopia compulsada del D.N.I., o documen-
to equivalente.

6.- Certificado acreditativo de carecer de antece-
dentes penales.

7.- Certificado médico.

8.- Copia del permiso municipal de conductor ex-
pedida por el Ayuntamiento de El Sauzal.

9.- Documentos justificativos de los criterios de la
base octava.

En su virtud, SOLICITA ser admitido al concurso
y en su día se le adjudique una licencia para la pres-
tación del servicio público de transporte de viajeros
en automóviles ligeros de alquiler con conductor y
aparato taxímetro en el término municipal de El Sau-
zal, con aceptación expresa de las condiciones que
rigen esta convocatoria.

En la Villa de El Sauzal, a 6 de junio de 2006.

El Alcalde accidental, Mariano Pérez Hernández.

A N U N C I O
8098 5259

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ce-
lebrada día 26 de mayo de 2006, a cuyo efecto se-
guidamente se publica su texto íntegro, de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, se pone de manifiesto que en el caso de que
no se presenten alegaciones en el plazo de QUINCE
días se considera definitivamente aprobado, que se
transcriben a continuación:
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“REGLAMENTO DEL SERVICIO DE ABAS-
TECIMIENTO DE AGUA POTABLE DEL TÉR-
MINO MUNICIPAL DE EL SAUZAL.

Fines.

El desarrollo del presente Reglamento se concre-
tará en la consecución de los siguientes fines:

1º) Regular las condiciones de prestación del Ser-
vicio Público de suministro de aguas en el término
municipal de El Sauzal.

2º) Garantizar los legítimos intereses y la seguri-
dad de los consumidores, del Ayuntamiento y del
Prestador del Servicio.

3º) Regular los derechos y obligaciones del abo-
nado, del Ayuntamiento y del Prestador del Servicio.

4º) Fijar todos los tipos de contratos posibles para
la prestación del Servicio en función de su finalidad
y duración.

5º) Regular las condiciones de suministro en cuan-
to a su prelación y restricciones en el abastecimiento.

6º) Determinar las consecuencias del incumpli-
miento de los preceptos que contiene y las causas y
condiciones de suspensión del suministro y extinción
de los contratos.

7º) Definir los requisitos mínimos de la Póliza de
abono, a la que deberán sujetarse todos los contratos
que se celebren para la prestación del Servicio de
Aguas.

Capítulo 1. Disposiciones generales.

Artículo 1.- Objeto.

Este Reglamento tiene por objeto la ordenación en
el término municipal de El Sauzal del Servicio Pú-
blico de Abastecimiento de Agua, homogeneizando
las condiciones básicas de su prestación con exclu-
sión de lo relativo a precios, estructura tarifaria y pro-
cedimientos de gestión tributaria, cuya regulación
quedará sujeta a la correspondiente Ordenanza Fis-
cal municipal.

Artículo 2.- Forma de gestión y titularidad del ser-
vicio.

La prestación del servicio municipal de abasteci-
miento de agua se realizará por este Ilustre Ayunta-
miento, mediante el sistema de gestión indirecta, y
dentro de ésta por el sistema de concesión según se
determina en los artículos 154 y ss. del Texto Re-
fundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas , en relación con los artículos 114 y
ss. del R.S.C.L. y 25, 26 y 36 de la Ley 7/1985 de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación.

El presente Reglamento será de aplicación al Ser-
vicio público de distribución de agua potable que se
desarrolle en cualquier ámbito del término munici-
pal de El Sauzal.

El Prestador del Servicio estará obligado a definir,
dentro del ámbito territorial del Municipio, el área o
áreas de cobertura que domina con las instalaciones
municipales de abastecimiento de agua.

A la entrada en vigor del presente Reglamento, el
Prestador del Servicio estará obligado, igualmente,
a depositar en el Ayuntamiento de El Sauzal informe
detallado en el que conste el área de cobertura de los

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 86, miércoles 14 de junio de 2006 10805



servicios que presta, debiendo actualizar, en su caso,
dicha información en el último trimestre de cada año.

El abastecimiento comprenderá las calles, plazas y
zonas de este término municipal en las que exista red
de distribución y en aquellas obras en las que este
Ilustre Ayuntamiento acuerde en lo sucesivo esta-
blecerlas, o sean establecidas por solicitud de los in-
teresados y a cargo de los mismos, en cuyo caso, pa-
sarán a formar parte inmediatamente de la red municipal.

Capítulo II. Derechos y obligaciones del abonado
y del prestador del servicio.

Artículo 4.- El abonado.

Tendrá tal consideración toda aquella persona físi-
ca o jurídica, incluyendo en estas las comunidades
de propietarios, que contrate con el Servicio Públi-
co de Suministro de Agua en las condiciones gene-
rales establecidas en la Póliza de abono para su abas-
tecimiento regular mediante acometida y equipo de
medida unitario.

Artículo 5.- Derechos del abonado.

Sin perjuicio de aquellos otros que en relación a si-
tuaciones específicas puedan derivarse para los abo-
nados, éstos, con carácter general, tendrán los si-
guientes derechos:

a) Concertar contrato de suministro sujeto a las ga-
rantías previstas en el presente Reglamento y demás
normas de aplicación.

b) Consumir el agua en las condiciones higiénico-
sanitarias adecuadas y de conformidad con la nor-
mativa legal aplicable.

c) A que se le tome por la entidad suministradora
la lectura al equipo de medida que controle el sumi-
nistro, con una frecuencia normal de sesenta días,
permitiéndose una oscilación máxima de cinco días
hábiles.

d) A que se le formule periódicamente la factura-
ción del consumo efectuado de acuerdo con las tari-
fas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno y autoriza-
das por la Comisión Territorial de Precios u organismo
competente en cada momento.

e) Disponer en los recibos de la información nece-
saria que le permita conocer los datos esenciales que
han servido para su facturación.

f) A formular consultas sobre todas las cuestiones
derivadas de la prestación del Servicio y del funcio-
namiento del suministro en el consumo individual,
pudiendo solicitar presupuestos previos de instala-
ciones referentes a la contratación. 

g) Formular reclamaciones administrativas por el
procedimiento reglamentariamente establecido.

h) Disponer, en condiciones normales, de una re-
gularidad en el suministro de agua potable, confor-
me a lo previsto en el presente Reglamento.

i) Elegir libremente el instalador autorizado que
ejecute las instalaciones interiores y acometidas, es-
tas últimas bajo la supervisión del Prestador del Ser-
vicio.

j) Solicitar la pertinente acreditación al personal
que, autorizado por la Entidad Suministradora, pre-
tenda efectuar aquellas comprobaciones relaciona-
das con el suministro.

k) Asimismo, y en el caso de que la suspensión del
suministro efectuada por su Prestador resultase im-
procedente, el abonado podrá exigir la debida in-
demnización, sin perjuicio de poder entablar las ac-
ciones civiles y criminales que considere oportunas
en salvaguarda de sus intereses.

Artículo 6.- Obligaciones del abonado.

Con independencia de aquellas situaciones que sean
objeto de una regulación especial en el presente Re-
glamento y de cuantas otras pudieran derivarse obli-
gaciones específicas para un abonado, éstos tendrán
con carácter general las obligaciones siguientes:

a) Satisfacer con la debida puntualidad el importe
del servicio.

b) Abonar las cantidades resultantes de liquidacio-
nes por fraude, fuga, avería o defecto de construc-
ción o conservación de las instalaciones interiores
imputables al abonado.

c) Usar el agua suministrada en la forma y para los
usos establecidos en el contrato.

d) Abstenerse de establecer o permitir derivacio-
nes en su instalación para suministro de agua a otros
locales o viviendas diferentes a los previstos en el
contrato, aún en el caso de que se hiciese a título gra-
tuito, siendo responsable de toda defraudación que
se produzca en su suministro, bien por sí o por cual-
quier otra persona que de él dependa.

e) Abstenerse de introducir en su actividad o en las
instalaciones interiores modificaciones que supon-
gan alteración en el caudal que obligue a un cambio
en el calibre del contador o que puedan significar un
aumento en el caudal demandado a las instalaciones
generales. 

f) Abstenerse de manipular las instalaciones del
Servicio y equipos de medida. 
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g) Permitir la entrada en su inmueble en las horas
hábiles, o de normal relación con el exterior, al per-
sonal del Servicio que, previa la exhibición de la opor-
tuna acreditación, trate de leer o cambiar el conta-
dor, revisar o comprobar las instalaciones.

h) Respetar los precintos colocados por el Presta-
dor del Servicio o por los organismos competentes
de la Administración. 

i) Cuando en una misma finca exista junto al agua
de distribución publica, agua de otra procedencia, el
abonado estará obligado a establecer redes e instala-
ciones interiores por donde circule o se almacenen
independientemente las aguas, sin que exista la po-
sibilidad de que se mezclen las de una y otra proce-
dencia.

j) Conservar las instalaciones y reparar las averías
que se pudieran producir a partir de la válvula de pa-
so, delimitadora de la responsabilidad entre el abo-
nado y el Prestador del Servicio.

k) Avisar en casos de ausencia prolongada y noti-
ficar por escrito al Prestador del Servicio la fecha en
la que desea causar baja en el suministro, según lo
previsto en el presente Reglamento.

l) Deberán, en interés general y en el suyo propio,
poner en conocimiento de la Entidad Suministrado-
ra cualquier avería o perturbación producida o que,
a su juicio, se pudiera producir en la red general de
distribución.

Artículo 7.- Prestador del servicio.

A los efectos de este Reglamento se considerará
Prestador del Servicio o Entidad Suministradora aque-
lla persona física o jurídica, pública o privada, que
preste el Servicio Municipal de Abastecimiento de
Agua en el término de El Sauzal.

Artículo 8.- Derechos del prestador del servicio.

Sin perjuicio de aquellos otros que en relación con
situaciones específicas puedan derivarse para el Pres-
tador del Servicio, éste, con carácter general, tendrá
los siguientes derechos:

a) Cobro de los servicios prestados de acuerdo con
las condiciones oficialmente aprobadas.

b) Revisión de las instalaciones interiores de los
abonados, pudiendo exigir previamente a la contra-
tación del suministro las modificaciones pertinentes
a fin de evitar perturbaciones en las instalaciones ge-
nerales y conseguir su adecuación a la normativa vi-
gente en cada momento.

c) Revisión de las instalaciones interiores previa
comunicación, aún después de contratado el sumi-

nistro, si se observase que producen graves pertur-
baciones en las instalaciones generales.

d) Suspender el suministro en los casos y con las
formalidades previstas en este Reglamento.

e) Resolver el contrato unilateralmente, previa au-
torización municipal, en los casos de incumplimien-
to grave y/o reiterado. 

Artículo 9.- Obligaciones del prestador del servi-
cio.

Con independencia de aquellas situaciones que se-
an objeto de una regulación especial en este Regla-
mento, de las que puedan derivarse obligaciones es-
pecíficas para la Entidad Suministradora, ésta tendrá,
con carácter general, las siguientes obligaciones:

a) Prestar el Servicio de Suministro de Agua, cum-
pliendo las prescripciones contenidas en este Regla-
mento y demás normativa vigente.

b) Dentro del área de cobertura, definida en el ar-
tículo 3, está obligada a proceder al suministro de
agua a todo peticionario del mismo que haya obte-
nido la preceptiva autorización municipal, en los tér-
minos establecidos en el presente Reglamento y en
las condiciones técnicas y económicas recogidas en
las normas reglamentarias vigentes.

c) Mantener las condiciones sanitarias y las insta-
laciones del Servicio de acuerdo a la normativa vi-
gente aplicable, hasta la válvula de paso inicio de la
instalación interior del abonado. Comunicar a los
abonados con al menos una periodicidad semestral,
el estado de las condiciones higiénico-sanitarias del
agua suministrada. Y en los casos de alteraciones o
incidencias relevantes de aquéllas, dar conocimien-
to de ello a la ciudadanía, a través de los medios de
comunicación social de mayor difusión.

d) Mantener la regularidad en el suministro que de-
berá ser permanente, salvo las interrupciones que se
dispongan para la correcta utilización de los cauda-
les disponibles y las debidas a causas justificadas,
fuerza mayor o caso fortuito. Podrá interrumpirse el
suministro de forma imprevista en los siguientes casos.

1º) Avería o fallo en el suministro de energía eléc-
trica a cualquiera de las instalaciones del Servicio
que no permita el suministro.

2º) Ejecución de obras de reparación de avería, me-
jora o reconstrucción de las instalaciones afectas al
Servicio.

e) Efectuar la facturación tomando como base las
lecturas periódicas del contador u otro sistema de me-
dición, trasladando la misma al Ayuntamiento para
su cobro.
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f) Aplicar las tarifas en vigor legalmente autoriza-
das por el organismo competente.

g) Atender correctamente cualquier consulta, re-
clamación o sugerencia formulada por los abonados.

h) La Entidad Suministradora está obligada a man-
tener y conservar a su cargo, las redes e instalacio-
nes necesarias para el abastecimiento, así como las
acometidas hasta la llave de registro.

i) La Entidad Suministradora está obligada a man-
tener un servicio permanente de recepción de avisos,
al que los abonados puedan dirigirse a cualquier ho-
ra del día, para comunicar averías o recibir informa-
ción en caso de emergencia.

j) La Entidad Suministradora está obligada a cola-
borar con las Autoridades y centros de educación pa-
ra facilitar, en armonía con las necesidades de la ex-
plotación, que los abonados, usuarios o publico en
general, puedan conocer el funcionamiento de las
instalaciones de la misma.

Capítulo III. Definición de las instalaciones del ser-
vicio.

Artículo 10.- Elementos materiales del servicio.

Son elementos materiales del Servicio de Abaste-
cimiento de Agua los siguientes:

a) Captación de agua. Son las instalaciones que per-
miten poner en disposición de uso el agua contenida
en un acuífero. Los tipos de captaciones son: naciente
natural, galería y pozo.

b) Transporte en alta. Es el conjunto de canaliza-
ciones que conducen el agua desde las captaciones
hasta los depósitos de almacenamiento.

c) Depósitos de almacenamiento. Son las instala-
ciones destinadas al almacenamiento de agua, con la
finalidad principal de asegurar el abastecimiento en
caso de aumentos bruscos en el consumo o de fallo
de la aducción general.

d) Red de distribución en baja. Es el conjunto de
tuberías y todos sus elementos de maniobra y con-
trol, que instaladas dentro del ámbito territorial del
municipio, y en terrenos de carácter publico o pri-
vado y desde un depósito, conducen agua potable a
presión y de la cual se derivan las conducciones via-
rias o terciarias.

e) Conducciones viarias o terciarias. Son las tube-
rías de la red de distribución que discurren a lo lar-
go de una vía pública o privada, previa constitución
de la oportuna servidumbre, y de las que se deriva-
rán, en su caso, las acometidas para los suministros.

f) Acometida. Es la tubería que enlaza la red de dis-
tribución con la instalación interior del inmueble. 

La acometida constará de los siguientes elemen-
tos:

f.1) Toma. 

La toma se encuentra colocada sobre la tubería de
distribución y sirve de enlace entre la acometida y la
red.

f.2) Válvula de registro.

La válvula de registro situada en el exterior del edi-
ficio, en la vía pública, junto a su fachada, alojada en
un registro o arquilla fácilmente identificable, y que
permitirá el cierre del suministro. Su maniobra será
exclusivamente a cargo del Prestador del Servicio o
persona autorizada, sin que puedan manipularla per-
sonas ajenas.

f.3) Válvula de paso.

La válvula de paso, será la unión de la acometida
con la instalación interior general, estará situada den-
tro del armario del contador aislado, ya sea indivi-
dual o general del cual dependan unos individuales,
el tubo que la une con la válvula de registro atrave-
sará el muro de cerramiento del edificio por un pa-
samuros, provisto de juntas estancas a 1 atmósfera,
de modo que permita la libre dilatación del tubo.

La válvula de paso estará precintada por el Presta-
dor del Servicio, si fuera preciso, bajo la responsa-
bilidad del propietario o persona responsable del in-
mueble en que estuviese instalada, podrá cerrarse
para dejar sin agua al resto de la instalación interior
del edificio.

La válvula de paso constituye el elemento dife-
renciador entre el Servicio y el abonado, en lo que
respecta a la conservación y delimitación de respon-
sabilidades.

Capítulo IV. Definición de las instalaciones inte-
riores.

Artículo 11.- Instalaciones interiores de suminis-
tro de agua.

Se entenderá por instalación interior de suministro
de agua el conjunto de tuberías y sus elementos de
control, maniobra y seguridad, posteriores a la llave
de paso en el sentido de la circulación normal del flu-
jo de agua. Las instalaciones interiores constarán de
los siguientes elementos:

a) Instalación Interior General.

Es la tubería y elementos que unen la acometida
con la batería de contadores o contador aislado. Es-
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tará compuesto por el tubo de alimentación y en los
casos de que existan por necesidad en las condicio-
nes de suministro o por imposición de la Entidad Su-
ministradora: depósito de almacenamiento y grupo
de sobreelevación.

b) Contador.

Es el aparato de medición de los consumos que ha
de servir de base para la facturación de todo sumi-
nistro, siendo el único medio que dará fe de la con-
tabilización del consumo, su manipulación corres-
ponderá exclusivamente al Prestador del Servicio.

c) Instalación Interior Particular.

Son las instalaciones interiores particulares de ca-
da abonado, estarán compuesta por: el tubo ascen-
dente, derivación particular y derivación a los apa-
ratos.

Las instalaciones interiores para el suministro de
agua serán ejecutadas por instalador autorizado por
la Administración Competente, y se ajustarán a cuan-
to al efecto prescriben las Normas Básicas para Ins-
talaciones Interiores de Suministro de Agua, Estudio
sobre las Normas Técnicas de las Instalaciones In-
ternas de Agua en Edificios, así como toda la nor-
mativa aplicable, vigente en cada momento. A ex-
cepción del contador que será instalado por el Prestador
del Servicio.

La conservación y mantenimiento de estas instala-
ciones, serán por cuenta y a cargo del titular o titu-
lares del suministro existente en cada momento, a ex-
cepción del contador cuya conservación y
mantenimiento serán por cuenta del Prestador del
Servicio.

Artículo 12.- Condiciones sanitarias.

Sin perjuicio de lo establecido en las Normas Bá-
sicas para Instalaciones Interiores de Suministro de
Agua, Estudio sobre las Normas Técnicas de las Ins-
talaciones Internas de Agua en Edificios y en el Real
Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se es-
tablecen los criterios de la calidad del agua de con-
sumo humano, la instalación interior objeto del su-
ministro no podrá estar conectada con red o tubería
ni distribución alguna de otra procedencia, ni aún con
la proveniente de otro abono realizado por el Presta-
dor del Servicio, sin que tampoco pueda mezclarse
el agua procedente del Prestador del Servicio con
ninguna otra.

Es obligación de los usuarios mantener y conser-
var los depósitos receptores, si los hubiera, desin-
fectándolos periódicamente y protegiéndolos razo-
nablemente para evitar cualquier causa de
contaminación. En todo caso, con el fin de mantener
la renovación constante del agua contenida en los de-
pósitos, la derivación a los aparatos deberá conec-

tarse directamente a la salida de dichos depósitos, no
pudiendo puentearse los mismos. 

En ningún caso existirá depósito alguno del usua-
rio situado antes del correspondiente Contador o Apa-
rato de Control y Medida.

Del funcionamiento de las instalaciones interiores
no se derivará en ningún caso responsabilidad algu-
na para el Prestador del Servicio.

Artículo 13.- Depósitos y aljibes.

Como especial previsión de las contingencias de
variaciones de presión de la red de distribución o de
interrupciones esporádicas del suministro, los abo-
nados deberán adoptar, según los casos, alguna de
las previsiones que se señalan a continuación:

a.- El usuario deberá instalar, formando parte de su
instalación interior, depósitos receptores o reguladores.
Estos depósitos habrán de mantenerse cuidadosamente
limpios y desinfectados, de acuerdo con la legislación
o normativa vigente, respondiendo el usuario de las
posibles contaminaciones o perjuicios ocasionados por
dichos depósitos. Igualmente deberán de estar dota-
dos de los sistemas automáticos y manuales necesa-
rios para evitar las pérdidas de agua, aunque dicha
agua ha de ser registrada por un contador anterior, con-
siderándose la falta de cuidado en este aspecto como
perturbación del Servicio. En el caso de suministro do-
méstico cada vivienda a construir deberá llevar como
mínimo una reserva de 500 litros cada vivienda, me-
diante depósitos individuales situados en el punto más
elevado posible del inmueble. Para suministro no do-
méstico cada instalación deberá disponer de depósi-
tos de reserva que aseguren una autonomía de abaste-
cimiento acorde con las necesidades que deban cubrirse,
y al menos para un tiempo no inferior a 24 horas, de
forma que quede asegurado su autoabastecimiento mí-
nimo durante ese período de tiempo.

b.- El usuario deberá instalar un grupo de presión
o sistema de elevación en todos aquellos edificios
que dispongan de tres o más plantas. Igual obliga-
ción recaerá en el usuario del resto de edificios o lo-
cales en que, previos los estudios técnicos pertinen-
tes, así se determine por el Prestador del Servicio.

c.- En aquellos supuestos en que se detecte una di-
ferencia de consumo significativa entre el contador
de control y los contadores individuales, se emitirá
un informe por el técnico competente de las de-
ficiencias que observe, de que se dará traslado al ti-
tular del depósito para que proceda al arreglo o sub-
sanación del mismo.

Capítulo V.- Ampliación de red.

Artículo 14.- Tramitación de las acometidas.

A) Dentro del área de cobertura.
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Dentro del área de cobertura del Servicio, la Enti-
dad Suministradora estará obligada a realizar los tra-
bajos e instalaciones necesarias para la puesta en ser-
vicio de las acometidas solicitadas por los usuarios
y aprobadas por la Corporación, debiendo sus ac-
tuaciones atemperarse a los siguientes casos y cir-
cunstancias:

Dentro del área de cobertura el Prestador del Ser-
vicio realizará los trabajos de ejecución de la aco-
metida concedida en el plazo de quince días a partir
de la fecha de perfeccionamiento del contrato de aco-
metida, debiendo el propietario del inmueble satis-
facer los derechos de acople correspondientes, según
se estipula en la correspondiente ordenanza fiscal.

En los casos en que no se den las condiciones de
abastecimiento pleno, la Entidad Suministradora es-
tará obligada a realizar, por su cuenta y a su cargo,
las prolongaciones, modificaciones y/o refuerzos de
las redes que haya necesidad de ejecutar para aten-
der las demandas solicitadas. La ejecución de dichas
obras deberá realizarse en el menor plazo posible y,
en todo caso, antes de un año a partir de la primera
demanda de acople solicitada conforme a los pre-
ceptos de este Reglamento.

La Entidad Suministradora quedará exenta de la
obligación establecida en el párrafo anterior, cuando
las modificaciones, prolongaciones y refuerzos de
redes e instalaciones a realizar sean consecuencia de
actuaciones urbanísticas de interés ajeno a aquella,
que impliquen serias dificultades, impedimentos o
establecimiento de servidumbres. En tal supuesto la
ejecución de las obras de modificación, prolongación
y refuerzo de la red, serán de cuenta de los propieta-
rios de los inmuebles afectados.

B) Fuera del área de cobertura.

Cuando se solicite una acometida, cuya ubicación
se encuentre fuera del área de cobertura, y siempre
que sea viable su ejecución, serán por cuenta del be-
neficiario la totalidad de los gastos que se originen
con motivo de la prolongación de la red general, de-
biendo sufragar asimismo los derechos de acople a
la red general.

Las obras de ampliación se ejecutarán, con carác-
ter general por la Empresa Suministradora y excep-
cionalmente por Contratista debidamente autorizado.

La dirección, vigilancia e inspección de las am-
pliaciones de la red se efectuará directamente por la
Empresa Suministradora que fijará asimismo las con-
diciones y especificaciones técnicas que deberán ser
inexcusablemente observadas en la ejecución de las
referidas obras.

En las ampliaciones de redes efectuadas por terce-
ros, una vez finalizada la ejecución de las mismas y
tras las comprobaciones y aportación de documen-

tos requeridos por el Prestador del Servicio y el Ayun-
tamiento, deberá firmarse el “acta de entrega al uso
público”.

C) En Urbanizaciones y Polígonos.

A los efectos de este Reglamento, se entenderá por
urbanizaciones y polígonos aquellos conjuntos de te-
rrenos sobre los que la actuación urbanística exija la
dotación de una infraestructura viaria y de servicios
entre las distintas parcelas o solares en que se divi-
den dichos conjuntos y de estos con el resto de la zo-
na urbana edificada o urbanizada.

La concesión de acometida para la urbanización o
polígono, requerirá que previamente se cumplan las
siguientes condiciones:

a) Que las redes interiores de distribución y demás
instalaciones necesarias para el correcto abasteci-
miento de agua a la urbanización o polígono, se ha-
yan ejecutado con arreglo a proyecto redactado por
técnico competente, con sujeción, a los criterios, Re-
glamentos aplicables y a las Normas Técnicas de la
Entidad Suministradora.

b) Que las obras e instalaciones definidas en el pro-
yecto aprobado así como las modificaciones que se
introduzcan durante el desarrollo del mismo con au-
torización de la Entidad Suministradora, se ejecuten
en su totalidad por cuenta y cargo del promotor o pro-
pietario de la urbanización o polígono, bajo la di-
rección de técnico competente y, en su caso, por em-
presa instaladora homologada por la Entidad
Suministradora, quien podrá exigir durante el desa-
rrollo de las obras y en el momento de su recepción
o puesta en servicio la ejecución de las pruebas y en-
sayos que estime convenientes para garantizar la ido-
neidad de ejecución y el cumplimiento de las espe-
cificaciones de calidad de los materiales previstos en
el proyecto, corriendo los gastos derivados de tales
pruebas a cargo del promotor o propietario de la ur-
banización.

La concesión de las acometidas de abastecimiento
a los edificios, solares o parcelas de la urbanización
o polígono es competencia del Ayuntamiento, co-
rrespondiendo su ejecución a la Entidad Suministra-
dora, no pudiendo el promotor o propietario reali-
zarlas sin la autorización de aquél.

c) Las obras de enlace de las redes interiores de la
urbanización o polígono, con las conducciones ex-
teriores bajo el dominio de la Entidad Suministra-
dora, así como las modificaciones o refuerzos que
hayan de efectuarse en las mismas como consecuencia
de las nuevas demandas impuestas por la urbaniza-
ción, se fijarán por aquella y deberán quedar perfec-
tamente especificadas en el proyecto técnico. Su eje-
cución se hará por la Entidad Suministradora o con
la autorización de ésta, pero por cuenta y a cargo del
promotor o propietario de la urbanización o polígono.
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d) En la tramitación de los proyectos de urbaniza-
ción, deberá emitirse informe previo sobre las insta-
laciones del servicio por parte de la Entidad Sumi-
nistradora, así como antes de la formalización del
acta de recepción de las obras.

Capítulo VI. Acometidas.

Artículo 15.- La acometida.

Se entiende por acometida la conducción que en-
laza la instalación interior de la finca con la tubería
de la red de distribución. En cuanto a los requisitos
de las acometidas e instalaciones interiores se esta-
rá a lo que establezcan las normas básicas para las
instalaciones interiores, vigentes, así como en las
Condiciones Técnicas del Servicio de Abastecimiento
aprobadas por el Ayuntamiento.

No obstante, la determinación de sus elementos,
componentes, tipo, calidad de los materiales y for-
ma de ejecución serán fijadas por el Prestador del
Servicio, a través del citado Pliego de Condiciones.

Artículo 16.- Condiciones para la concesión. 

La concesión para una acometida de suministro de
agua estará supeditada a que se cumplan las condi-
ciones de abastecimiento pleno que se establecen se-
guidamente:

a) Que el inmueble a abastecer este situado dentro
del ámbito de cobertura definido en el artículo 3.

b) Que las instalaciones interiores del inmueble de
referencia cumplan todas las condiciones técnicas
que se establecen en el presente Reglamento, en las
Normas Básicas para Instalaciones Interiores de Su-
ministro de Agua y en el Estudio sobre las Normas
Técnicas de las Instalaciones Internas de Agua en
Edificios, así como en todas aquellas normas técni-
cas que le sean de aplicación en cada momento.

c) Que el inmueble a abastecer disponga de aco-
metida para vertido de aguas residuales y pluviales
o, en su defecto, cuente con un sistema adecuado de
evacuación de las mismas, siempre que, por su si-
tuación, no esté en condiciones de acoplarse a la red
general de alcantarillado pues, de lo contrario, de-
berá resolver tal situación antes de que pueda con-
cederse el derecho de acometida de abastecimiento
de agua.

d) Que el inmueble tenga línea de fachada o linde
con calles o plazas públicas en que existan instala-
das y en servicio conducciones públicas de la red de
distribución de agua.

e) Que la conducción que ha de abastecer el in-
mueble se encuentre en perfecto estado de servicio
y que su diámetro sea, como mínimo, el doble del

que en igualdad de régimen hidráulico corresponda
a la acometida a derivar.

Artículo 17.- Características y extensión de las aco-
metidas.

Las características de las acometidas, tanto en lo
que respecta a sus dimensiones, componentes, tipo
y calidad de sus materiales, como a su forma de eje-
cución y punto de conexión serán determinadas en
el pliego de condiciones técnicas aprobado por la En-
tidad Suministradora, conforme a lo establecido en
las Normas Básicas para Instalaciones Interiores de
Suministro de Agua, Estudio sobre las Normas Téc-
nicas de las Instalaciones Internas de Agua en Edifi-
cios, y en base al uso del inmueble a abastecer, con-
sumos previsibles y condiciones de presión.

Artículo 18.- Objeto de la concesión.

Las acometidas a la red de distribución de agua se
harán, de ordinario, para cada inmueble que consti-
tuya una unidad independiente de edificación con ac-
ceso directo a la vía pública. A tales efectos, se con-
sidera unidad independiente de edificación el conjunto
de viviendas y/o locales con portal común de entra-
da y hueco común de escalera, así como los edificios
comerciales e industriales que pertenezcan a una úni-
ca persona física o jurídica, y en las que se desarro-
lle una única actividad industrial o comercial. 

No obstante lo establecido en el punto anterior, el
copropietario o arrendatario de un local situado en la
planta baja de un inmueble, podrá contratar a su car-
go un ramal de acometida para su uso exclusivo, pre-
via autorización del propietario de la finca y siem-
pre que las características del inmueble lo hagan
posible a juicio de la Entidad Suministradora.

Artículo 19.- Tramitación de solicitudes.

Las solicitudes de acometidas se harán por los pe-
ticionarios al Ayuntamiento, en el impreso normali-
zado que, a tal efecto, facilitará la Entidad Suminis-
tradora ésta.

A la referida solicitud deben acompañar, como mí-
nimo, la siguiente documentación:

- Memoria Técnica suscrita por el Técnico Autor
del Proyecto de las Obras de Edificación, o, en su ca-
so, de las instalaciones que se trate.

- Escritura de propiedad o documento que acredi-
te la disponibilidad del inmueble para el que se soli-
cita la acometida.

- Licencia municipal de obras, o informe favora-
ble del Ayuntamiento.

- Titularidad de la servidumbre que, en su caso, pu-
diera ser necesario establecer para las instalaciones
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de la acometida en cuestión, o de las prolongaciones
de redes que pudieran ser necesarias al efecto.

A la vista de los datos que aporte el solicitante, de
las características del inmueble, y del estado de las
redes de distribución, el Ayuntamiento, por sí o a tra-
vés de la Entidad Suministradora, comunicará al pe-
ticionario, en el plazo máximo de 15 días hábiles, a
contar desde la fecha de presentación de la solicitud,
su decisión de conceder o denegar la acometida o
acometidas solicitadas y, en este último caso, las cau-
sas de la denegación.

A su vez, el solicitante, dispondrá de un plazo de
otros treinta días naturales para formalizar los re-
querimientos que le hayan sido formulados por el
Ayuntamiento, o bien para presentar ante el mismo
las alegaciones que, en su caso, estime. Transcurri-
do ese plazo sin que haya cumplimentado lo regla-
mentado, se entenderá decaída la solicitud, sin más
obligaciones para el Ayuntamiento.

Artículo 20.- Formalización de concesión.

Aceptada la solicitud, la Corporación dará trasla-
do de la misma a la Entidad Suministradora la cual
procederá a suscribir el contrato correspondiente, en-
tendiéndose que dicho contrato no surtirá efectos has-
ta tanto el solicitante no haya cubierto las obligacio-
nes económicas a las que estuviese obligado.

Artículo 21.- Ejecución y conservación de las aco-
metidas.

1.- Las acometidas para el suministro de agua, se
ejecutarán por la Entidad Suministradora o instala-
dor autorizado por el organismo competente, quien
lo hará con sujeción a las normas reguladas en este
Reglamento, siempre bajo la supervisión de la em-
presa suministradora, siendo todos los costes a car-
go del propietario del inmueble o solicitante de la
acometida, conforme se establece en el artículo si-
guiente.

2.- La Entidad Suministradora correrá con los gas-
tos de conservación y mantenimiento de los ramales
e instalaciones de acometida que solamente podrán
ser manipulados por personal autorizado o al servi-
cio de ésta, no pudiendo el propietario del inmueble
abastecido cambiar o modificar el entorno de la si-
tuación de la acometida, sin autorización expresa del
Prestador del Servicio.

Artículo 22.- Derechos de acometida a la red ge-
neral.

Son las compensaciones económicas que deberán
satisfacer los solicitantes de una acometida a la En-
tidad Suministradora para sufragar los gastos que és-
ta haya de realizar en la ejecución de la acometida
solicitada y la instalación del contador.

Los derechos de acometida, serán abonados por
una sola vez, y una vez satisfechos, quedarán ads-
critos a cada una de las instalaciones, viviendas, lo-
cales, etc. para los que se abonaron, aún cuando cam-
bie el propietario o usuario de la misma.

La ampliación de sección de una acometida pree-
xistente, solicitada por un abonado, devengará una
cantidad equivalente al primer sumando de la ex-
presión binómica que establece la cuota total, más la
diferencia entre los valores del segundo sumando pa-
ra los nuevos caudales instalados y los que existían
antes de la solicitud.

Capítulo VII. Equipos de control y medida.

Artículo 23.- Los contadores.

Todo suministro de agua deberá controlarse me-
diante un contador que registre los volúmenes de agua
suministrada, los cuales servirán de base para la fac-
turación. 

Como norma general, para los inmuebles con ac-
ceso directo a la vía pública, la medición de consu-
mos se efectuará mediante:

a) Contador aislado: cuando en el inmueble o fin-
ca sólo exista una vivienda o local, en suministros
provisionales para obras y en polígonos en proceso
de ejecución de obras, y en tanto no sean recibidas
sus redes de distribución.

b) Batería de contadores divisionarios: cuando exis-
ta más de una vivienda o local, será obligatorio, ins-
talar un aparato de medida para cada una de ellas y
los necesarios para los servicios comunes. En cual-
quier caso, la Entidad Suministradora instalará, en el
inicio de la instalación interior, un contador totali-
zador con la función de controlar los consumos glo-
bales de dicha instalación, debiendo formalizarse la
correspondiente Póliza de Abono. La diferencia del
consumo entre este contador general y la suma de los
contadores divisionarios, se facturará como una pó-
liza de abono más, conforme a las reglas estableci-
das en la Ordenanza reguladora vigente en cada mo-
mento.

Artículo 24.- Características del contador.

Los contadores serán siempre de modelo oficial-
mente homologado y debidamente verificado, de-
biendo estar precintados por el Organismo de la Ad-
ministración responsable de dicha verificación.

La elección del tipo de contador, su diámetro y em-
plazamiento se determinará por el Prestador del Ser-
vicio, de acuerdo con las normas básicas para las ins-
talaciones interiores vigentes o en relación al caudal
punta horario previsto en caso de suministros espe-
ciales. En todo caso habrán de ser contadores elec-
tromagnéticos.
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Cuando se compruebe que el consumo real no co-
rresponde a las características técnicas del aparato de
medida, ya sea por exceso o por defecto, deberá ser
sustituido por otro cuyas características sean ade-
cuadas técnicamente. 

Los costes originados por dicha sustitución corre-
rán a cargo de la parte que lo solicite, debiendo se-
guir el procedimiento definido en el presente Regla-
mento para la sustitución de contadores.

El Contador y sus elementos accesorios serán ins-
talados por la Entidad Suministradora.

Artículo 25.- Situación del contador.

El contador deberá ser instalado en el lindero de la
parcela del inmueble; podrá estar instalado aislado o
en batería y deberá de preverse para cada contador
un dispositivo adecuado para ser comprobado sin ne-
cesidad de desmontarlo.

a) Contador aislado.

Se instalará junto con sus llaves de protección y
maniobra en un armario, homologado por la Entidad
Suministradora, exclusivamente destinado a este fin,
emplazado en la planta baja del inmueble, junto al
portal de entrada y empotrado en el muro de facha-
da o cerramiento de la propiedad que se pretende
abastecer y, en cualquier caso, con acceso directo
desde la vía pública.

Excepcionalmente, en caso debidamente justifica-
do, podrá instalarse el contador aislado y sus llaves
de maniobra en una cámara bajo el nivel del suelo,
que ha de tener acceso directo desde la calle y situa-
do lo más próximo posible a la fachada o cerramiento
de la propiedad.

b) Batería de contadores divisionarios.

Las baterías de contadores divisionarios se situa-
rán a la entrada de la finca o inmueble en zona de uso
común y fácil acceso, que habilitará el abonado/usua-
rio con arreglo a las características normalizadas y
ateniéndose al pliego de condiciones técnicas del
Prestador del Servicio.

En todo caso, la responsabilidad derivada de las
averías que se produzcan en la Instalación Interior
General, una vez traspasada la fachada del inmueble
o lindero de la propiedad será por cuenta del abona-
do. 

El dimensionamiento y fijación de las caracterís-
ticas del contador o contadores, cualquiera que sea
el sistema de instalación seguido, será facultad de la
Entidad Suministradora, que lo realizará a la vista
del caudal instalado y de conformidad con lo esta-
blecido en las Normas Básicas para Instalaciones In-
teriores de Suministro de Agua y Estudio sobre las

Normas Técnicas de las Instalaciones Internas de
Agua en Edificios.

Artículo 26.- Propiedad del contador.

Todos los contadores que se instalen para medir o
controlar los consumos de agua de cada abonado, se-
rán propiedad del Servicio, quien los instalará a car-
go del abonado siendo responsabilidad de la empre-
sa suministradora la reposición de los mismos.

Con objeto de hacer frente a los gastos de conser-
vación y mantenimiento de los mismos, el Ayunta-
miento podrá establecer una cuota periódica, en ca-
da recibo que se les facture.

Se considerará conservación y mantenimiento de
contadores, su vigilancia, sustitución y reparación
cuando sea posible, incluido montaje y desmontaje,
en su emplazamiento actual y siempre que las averías
o anomalías observadas sean imputables al uso nor-
mal del aparato. Quedan excluidas de esta obliga-
ción, las averías debidas a catástrofes, manipulación
indebida, y abuso de utilización, entendiendo por tal
la alteración del régimen de consumos, en tal medi-
da, que desborde, por exceso o por defecto, la capa-
cidad teórica del aparato instalado.

Artículo 27.- Sustitución de contadores.

Aquellos contadores propiedad de los abonados y
que por necesidad del Servicio (antigüedad, más de
dos reparaciones, averías, etc.), deban ser renovados,
serán devueltos a sus propietarios y repuestos por la
Entidad Suministradora, sin cargo alguno.

Se deberá comunicar, por escrito y dirigido al do-
micilio de la póliza de abono, al titular de la póliza,
con una antelación mínima de quince días, el moti-
vo de dicho cambio, que se hará en los siguientes sie-
te días, informándole sobre el día y horario probable
en que éste se efectuará. Se exceptúan de esta norma
general aquellos casos en que por razones de urgen-
cia debido a parada, avería, rotura del contador o de
sus precintos o cualquier otra circunstancia análoga,
fuese necesaria su sustitución inmediata; en estos su-
puestos la notificación se hará con posterioridad a la
sustitución.

Todo abonado puede solicitar del Prestador del Ser-
vicio la verificación del aparato de control y medida
instalado en el inmueble, local o establecimiento abas-
tecido.

Artículo 28.- Renovación periódica de contadores.

El Prestador del Servicio se hará cargo de la reno-
vación periódica de los contadores en base a los cri-
terios técnicos establecidos al efecto en cada mo-
mento, con el fin de mantener las medidas dentro de
los márgenes de errores máximos tolerados.
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Artículo 29.- Verificación de los equipos de con-
trol y medida.

1.- Obligatoriedad de la verificación.

A partir de la entrada en vigor del presente Regla-
mento, es obligatorio sin excepción alguna, la veri-
ficación y el precintado de los contadores y aparatos
de medida que se instalen, cuando sirvan de base pa-
ra regular la facturación del consumo de agua.

La verificación y precintado de los aparatos se re-
alizarán por el Organismo competente en materia de
Industria, a través de laboratorio oficial o autoriza-
do, en los siguientes casos:

a) Después de toda reparación que pueda afectar a
la regularidad de la marcha del aparato, o haya exi-
gido el levantamiento de sus precintos.

b) Siempre que lo soliciten los abonados, la Enti-
dad Suministradora o algún órgano de la Adminis-
tración Pública.

Las verificaciones se realizarán en laboratorio ofi-
cial o autorizado y únicamente se practicarán en el
domicilio en los casos que, a juicio del personal fa-
cultativo del Organismo competente en materia de
Industria, sea posible la operación, en la misma for-
ma que los laboratorios utilizando sus aparatos por-
tátiles.

2.- Precinto oficial y etiquetas.

El laboratorio oficial o autorizado, precintará to-
dos aquellos contadores o aparatos de medida a los
que haya practicado una verificación.

En cada contador o aparato de medida, deberá fi-
gurar, unida mediante precinto, una etiqueta, que po-
sibilite la identificación del aparato y en la que apa-
rezcan además de la indicación del Organismo actuante,
las características y el número de fabricación del apa-
rato, resultado de la última verificación y fecha de la
misma.

El precinto oficial colocado después de la verifi-
cación garantiza:

a) Que el contador o aparato de medida pertenece
a un sistema aprobado.

b) Que funciona con regularidad.

En los contadores nuevos de primera instalación,
se reflejará, como fecha de verificación, la de com-
probación por el laboratorio de la existencia de la
marca de verificación primitiva. A partir de dicha fe-
cha se contará el tiempo de vida del contador a los
efectos previstos en este Reglamento.

Será obligación del abonado, la custodia del con-
tador o aparato de medida, siendo extensible esta obli-
gación, tanto a los precintos del contador, como a las
etiquetas de aquel. La responsabilidad que se derive
del incumplimiento de esta obligación, recaerá di-
rectamente sobre el abonado titular del suministro.

3.- Laboratorio oficial.

Se entiende por laboratorios oficiales, aquellos que
tenga instalados la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, para la verificación y control de los contadores
y otros equipos de medida, que se utilicen en el su-
ministro de agua.

Artículo 30.- Comprobación del contador.

Todo abonado puede solicitar del Prestador del Ser-
vicio la comprobación del aparato de control y me-
dida instalado en el inmueble, local o establecimiento
abastecido.

Los agentes del Prestador del Servicio llevarán a
cabo dicha comprobación en el inmueble abasteci-
do, siempre que las condiciones de la instalación lo
permita, pudiendo el solicitante presenciar tal ope-
ración o designar persona que le represente a tal efec-
to, fijándose para ello por el Prestador del Servicio
un día a la semana. Si la comprobación practicada
acreditara que el contador se encuentra en condicio-
nes reglamentarias de funcionamiento serán por cuen-
ta del abonado los gastos ocasionados por dicha ope-
ración, los cuales serán objeto de determinación con
ocasión de la aprobación de los Precios Unitarios del
Servicio.

El resultado le será comunicado al reclamante y si
no estuviera conforme podrá solicitar la verificación
del equipo de medida ante la Administración com-
petente, según lo establecido en el presente Regla-
mento.

Se considerará que un Contador se encuentra en
condiciones reglamentarias de funcionamiento cuan-
do su error en la medición de los caudales, en más o
en menos, no exceda del 5% si la comprobación se
lleva a efecto en el domicilio o lugar donde se en-
cuentre instalado.

Cuando durante el proceso de comprobación, se
constatase que un aparato ha sido manipulado con fi-
nes fraudulentos, el Prestador del Servicio levantará
acta a los efectos de cuanto establece el Reglamen-
to en relación a la liquidación por fraude.

Artículo 31.- Liquidación por verificación.

Cuando como resultado de una inspección se com-
probara el mal funcionamiento, con error positivo o
negativo, del aparato de medida, el Prestador del Ser-
vicio pondrá tal circunstancia en conocimiento del
Ayuntamiento a fin de que por éste se arbitren las
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medidas necesarias al respecto, efectuando la factu-
ración con arreglo al consumo realizado durante el
mismo período de tiempo en el año anterior.

En aquellos casos en los que no existan datos his-
tóricos para poder obtener el consumo que se alude
en el párrafo anterior, los consumos se determinarán
en base al que se obtenga en función de los consu-
mos conocidos de períodos anteriores. Si tampoco
este fuera posible, se efectuará un consumo equiva-
lente a la capacidad nominal del contador por un tiem-
po de tres o seis horas diarias de utilización mensual
ininterrumpida, según sea de uso doméstico o no do-
méstico respectivamente.

Los consumos así estimados tendrán carácter de
firmes.

Artículo 32.- Gastos.

En general los gastos derivados de las verificacio-
nes de los contadores o aparatos de medida correrán
a cargo del propietario de los mismos.

Cuando la verificación o comprobación sea reali-
zada a instancia de parte, los gastos que por todos los
conceptos se originen de la misma serán a cargo del
peticionario, salvo en el caso en que se demuestre el
anormal funcionamiento del aparato, en cuyo caso
se aplicará lo establecido en el artículo anterior.

El abonado que solicite la tramitación de la verifi-
cación oficial, deberá depositar en la Caja de la En-
tidad Suministradora el importe de los gastos co-
rrespondientes. En caso de que la reclamación efectuada
por el abonado sea resuelta a su favor, se le devol-
verá el importe que por este concepto hubiera con-
signado.

Capítulo VIII.- Usos del agua.

Artículo 33.- Clases de suministros y prioridad.

Independientemente de la clase de tarifa a aplicar
a cada tipo de consumo, según la estructura tarifaria
y Ordenanza reguladora en cada momento vigente,
la prestación del Servicio comprenderá con carácter
general los suministros doméstico y no doméstico.

(a) Suministro doméstico: será el consistente en la
aplicación del agua para atender las necesidades nor-
males de una vivienda.

(b) Suministro no doméstico: comprenderá los su-
ministros no incluidos en el párrafo anterior, tales co-
mo el suministro industrial, turístico residencial, co-
merciales, de obra, etc.

b.1.- Se entiende por uso agrícola la empleada pa-
ra el riego y tratamiento de extensiones dedicada al
cultivo. 

b.2.- Se entiende por uso industrial o local, los des-
tinados al abastecimiento de locales, industrias, ne-
gocios y/o servicios.

b.3.- Se entiende por consumo municipal la em-
pleada para los servicios públicos municipales. 

b.4.- Se entiende por agua para uso de construc-
ción o de obra, aquellos que se destinen a la atención
de las necesidades de construcción, reforma e insta-
lación, y en general, cualquier clase de obras. 

Estos suministros se concederán, en todo caso, por
el tiempo que esté en vigor la licencia de obras.

b.5.- Se entiende por uso social, aquel uso que in-
dependientemente del carácter público o privado de
su titular y estando destinado cubrir necesidades de
tipo social, así venga considerado por la Corpora-
ción.

El objetivo prioritario del suministro de agua es sa-
tisfacer las necesidades domiciliarias de la población
urbana, a tal efecto se considera preferente el sumi-
nistro doméstico. Los suministros de agua restantes
quedarán supeditados al anterior.

Capítulo IX. Contratación.

Artículo 34.- Solicitud de suministro.

Previo a la contratación del suministro, el peticio-
nario deberá presentar una solicitud de suministro al
Ayuntamiento en el impreso que, a tal efecto, pro-
porciona la Entidad Suministradora.

En la misma se hará constar el nombre del solici-
tante, uso y destino que se pretende dar al agua soli-
citada, finca a que se destina y demás circunstancias
que sean necesarias para la correcta definición de las
características y condiciones del suministro, así co-
mo para la aplicación de las tarifas correspondientes
a la prestación del servicio. En dicho impreso se ha-
rá constar, igualmente la dirección a la que deben di-
rigirse las comunicaciones, cuando no sean la mis-
ma a la que se destine el suministro.

Cuantas circunstancias se hagan constar en la so-
licitud de suministro, que se regula anteriormente, se
hará bajo la exclusiva responsabilidad del solicitan-
te y servirán de base para regular las condiciones del
referido suministro.

Tratándose de arrendatario, deberá acompañar el
contrato de arrendamiento de la vivienda o docu-
mento fehaciente. Cuando el peticionario sea arren-
datario, la solicitud deberá llevar también la firma
del propietario, ya que en caso contrario no se pro-
cederá al acople de la red de agua.
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La autorización de acoples para uso doméstico en
vivienda, exige la presentación de los siguientes do-
cumentos:

a) Cédula de habitabilidad, cuando se trate de vi-
viendas no protegidas.

b) Calificación definitiva, cuando se trate de vi-
viendas de Protección Oficial.

c) Declaración de Estado de Primera Necesidad So-
cial, cuando se trate de edificaciones de carácter es-
trictamente residencial, que cumpla con los requisi-
tos determinados en el artículo 2 del Decreto 120/1986,
de 26 de junio, por el que se regula el suministro de
agua y energía para consumo doméstico a determi-
nadas edificaciones destinadas a vivienda permanente.

Para la autorización de acoples da agua, cuando se
trate de edificaciones no residenciales será precisa la
presentación de la correspondiente licencia munici-
pal de primera ocupación o utilización.

Las autorizaciones para viviendas declaradas de
primera necesidad social tendrán carácter provisio-
nal, estando su vigencia limitada, en todo caso, a tres
años prorrogables, período durante el cual el titular
viene obligado a la legalización constructiva de la vi-
vienda al objeto de obtener la correspondiente cédu-
la de habitabilidad.

Tales autorizaciones se concederán con el carácter
de personales, por lo que no procede su transferen-
cia, quedando sometidas a los requisitos y limitacio-
nes establecidas en el Decreto 120/1986, de 26 de ju-
nio, o disposición que le sustituya.

Las solicitudes de autorización de acople para uso
agrícola, se formularán necesariamente por quien
ostente la condición de propietario, arrendatario o
aparcero de la finca, siempre que se acredite que la
superficie de la misma, es de al menos, mil metros
cuadrados y que se encuentra en explotación.

Así mismo, el solicitante deberá aportar plano de
ubicación de la finca en relación con la red general
de abastecimiento, delimitando cual es el trazado pre-
visto para la conexión, debiendo aportar las autori-
zaciones necesarias para la ejecución de la conexión,
cuando no pudieren discurrir por las vías o caminos
públicos.

Artículo 35.- Contratación.

A partir de la solicitud de un suministro, el Ayun-
tamiento por sí o a través de la Entidad Suministra-
dora comunicará el estudio de las condiciones técni-
co-económicas para realizar el mismo, en el plazo
máximo de 15 días hábiles.

El solicitante, una vez recibida la notificación de
las condiciones técnico-económicas, dispondrá de un

plazo de 30 días para acreditar el cumplimiento de
las mismas y, en su caso, formalizar el contrato. Trans-
currido ese plazo sin que se haya formalizado, se le
podrá tener por desistido, previa resolución del ex-
pediente que deberá ser dictado en los términos pre-
vistos legalmente.

Se entenderá que dicho contrato o póliza de sumi-
nistro no estará perfeccionado mientras el solicitan-
te no haya cubierto las obligaciones económicas, téc-
nicas y administrativas que, de acuerdo con el presente
Reglamento, estuviese obligado a sufragar o cum-
plimentar.

Una vez otorgada por el Ayuntamiento la corres-
pondiente autorización, abonados los derechos y cum-
plimentados los requisitos correspondientes por el
solicitante, la Entidad Suministradora estará obliga-
da a la puesta en servicio de la instalación y sumi-
nistro, en el plazo de 15 días hábiles a partir de la fe-
cha de contratación y abono.

La demora en la concesión de las autorizaciones o
permisos sectoriales necesarios para la realización
de los trabajos, llevará consigo la interrupción del
plazo señalado en el párrafo anterior. Tal retraso se-
rá comunicado al peticionario por escrito de la Enti-
dad Suministradora.

Artículo 36.- Causas de denegación.

No se llevará a cabo ningún suministro sin que el
usuario obtenga la preceptiva autorización munici-
pal, haya suscrito con el Prestador del Servicio la co-
rrespondiente póliza de abono o contrato de sumi-
nistro y sin que se hayan satisfecho los importes de
los trabajos de conexión, fianzas, derechos, etc. que
se encuentren establecidos. El Ayuntamiento podrá
negar la autorización del suministro, entre otros, en
los siguientes casos:

a) Cuando la persona o entidad que solicite el su-
ministro se niegue a firmar el contrato extendido de
acuerdo con el modelo autorizado y con las disposi-
ciones vigentes sobre contratación del suministro de
agua, o cuando no presente la documentación pre-
ceptiva o no efectúe los pagos correspondientes.

b) Cuando la instalación del peticionario no cum-
pla las prescripciones legales y técnicas que se exi-
jan para las instalaciones receptoras.

c) Cuando no disponga de acometida para el su-
ministro de agua o no cuente con autorización de ver-
tido para las aguas residuales y pluviales.

d) Cuando se compruebe que el peticionario del
Servicio ha dejado de satisfacer importes por sumi-
nistro de agua, en virtud de otro contrato suscrito con
el Servicio y en tanto no abone su deuda, o cuando
dicha solicitud se efectúe por otra persona de su uni-
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dad familiar para el mismo punto de suministro don-
de exista la deuda señalada.

e) Cuando para el local para el que se solicita el su-
ministro, exista otro contrato de suministro anterior
y en plena vigencia.

f) Cuando por el peticionario del suministro no se
haya acreditado fehacientemente, la obtención de las
autorizaciones de terceros que correspondan, o en su
caso, establecimiento de las servidumbres, con ins-
cripción registral, que sean necesarias para llevar a
cabo las obras e instalaciones para la prestación de
los servicios solicitados.

Artículo 37.- Contrato o póliza de abono.

1.- Estará constituida por un contrato que conten-
ga las condiciones generales del Servicio y regule los
derechos y obligaciones, tanto del abonado como del
Prestador del Servicio y que serán adaptables de mo-
do automático con carácter genérico en aquellas cláu-
sulas afectadas en virtud de actualizaciones de la nor-
mativa aplicable.

Excepcionalmente podrá contener además, cláu-
sulas especificas que en atención a circunstancias o
limitaciones particulares del abonado y/o del Presta-
dor del Servicio, sea necesario introducir, para la me-
jor regulación de la relación del Servicio.

2.- El titular de la póliza de abono habrá de ser ne-
cesariamente el que lo sea de la relación jurídica de
ocupación o propiedad del inmueble. Toda situación
que no reúna esta condición se considerará fraudu-
lenta y, por tanto, sujeta a la suspensión del sumi-
nistro, sin perjuicio de cualquier otra medida admi-
nistrativa.

En cualquier caso, la contratación del suministro a
edificios/inmuebles que constituyan comunidades de
propiedad horizontal dotados de aljibes o depósitos
comunes, o en cuya instalación concurran circuns-
tancias técnicas tales como interrupciones en la con-
ducción de alimentación para la instalación de equi-
pos de presión u otros servicios comunes, se concertará
con la Comunidad de Propietarios, registrándose los
consumos mediante un contador general.

3.- Se extenderá una póliza de abono por cada vi-
vienda, local o dependencia independiente, aunque
pertenezcan al mismo propietario o arrendatario y se-
an contiguas, excepto si se trata de suministro por
contador o aforo generales, en que se formalizará una
sola póliza a nombre de su titular. 

4.- La póliza de abono se formalizará por escrito,
siendo extendido por el Prestador del Servicio y fir-
mado por ambas partes en triplicado ejemplar, por
contener derechos y obligaciones recíprocos, que-
dando un ejemplar cumplimentado en poder del abo-

nado, otro en poder del Prestador del Servicio y el
tercero se remitirá a la Corporación.

Artículo 38.- Cuota de contratación o derechos de
acople.

Son las compensaciones económicas que en su ca-
so deberán satisfacer los solicitantes del suministro
de agua a la Entidad Suministradora, para sufragar
los costes de carácter técnico y administrativo deri-
vados de la formalización del contrato.

Artículo 39.- Modificaciones de contratación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 37.1 du-
rante la vigencia de la póliza de abono o contrato de
suministro, serán de aplicación al mismo cuantas mo-
dificaciones sean determinadas por las disposiciones
legales o reglamentarias y en especial las derivadas
de resoluciones de los órganos competentes de la ad-
ministración en materia de tarifas del Servicio de su-
ministro.

Artículo 40.- Duración del contrato.

El contrato de suministro se suscribirá por tiempo
indefinido, salvo estipulación expresa con otro ca-
rácter. Sin embargo, el abonado podrá darlo por ter-
minado en cualquier momento, siempre que comu-
nique esta decisión a la Entidad Suministradora con
quince días de antelación.

Los suministros para obras, espectáculos tempora-
les en locales móviles, y en general, para actividades
esporádicas, se contratarán siempre por tiempo defi-
nido que expresamente figurará en el contrato.

Los contratos a tiempo fijo podrán prorrogarse a
instancia del titular del suministro, por causa justifi-
cada y con expreso consentimiento del Ayuntamien-
to.

Rescindido el contrato, el abonado tendrá la obli-
gación de abonar todos los recibos pendientes hasta
la fecha de resolución, siendo responsable subsidia-
rio de su pago, el propietario del piso o local de que
se trate en el supuesto contemplado en el artículo
20.2.

Artículo 41.- Cesión del contrato.

Como regla general se considera que el abono al
suministro de agua es personal. El abonado no podrá
ceder sus derechos a terceros ni podrá exonerarse de
sus responsabilidades en relación al servicio. No obs-
tante, el abonado que esté al corriente del pago po-
drá traspasar su póliza a otro abonado que vaya a ocu-
par el mismo local con las mismas condiciones
existentes. En este caso, el abonado solicitará de la
Empresa Suministradora dicha cesión, mediante la
instancia creada al efecto.
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Para poder llevar a cabo la cesión del contrato las
instalaciones objeto de la misma deben cumplir los
preceptos fijados en el presente Reglamento.

En caso de que la póliza suscrita por el abonado
anterior no contenga ninguna condición que se halle
en oposición con la forma en que haya de continuar
prestándose el suministro, seguirá vigente la póliza
anterior hasta la extensión de la nueva póliza.

El Prestador del Servicio deberá extender una nue-
va póliza a nombre del nuevo abonado, que éste de-
berá suscribir en sus oficinas. El Prestador del Ser-
vicio podrá, si conviene, sustituir el contador por uno
nuevo, que irá a cargo del nuevo abonado, si éste así
lo solicitase.

Artículo 42.- Subrogación.

1.- Al producirse la defunción del titular de la pó-
liza de abono, el cónyuge, descendientes, hijos adop-
tivos plenos, ascendientes y hermanos que hubiesen
convivido habitualmente, al menos con dos años de
antelación a la fecha de defunción, probado por cual-
quier medio legalmente admitido, podrá subrogarse
en los derechos y obligaciones de la póliza. No se-
rán necesarios los dos años de convivencia para los
sometidos a la patria potestad del difunto, ni para su
cónyuge. El heredero o legatario podrá subrogarse si
sucede al causante en la propiedad o uso de la vi-
vienda o local.

2.- Las entidades jurídicas solamente se subroga-
rán en los casos de fusión por absorción.

3.- El plazo para subrogarse será, en todos los ca-
sos, de cuatro meses a partir de la fecha del hecho
causante y se formalizará mediante nota extendida
en la póliza existente, firmada por el nuevo abonado
y por el Servicio, quedando subsistente la misma fian-
za.

4.- Para que pueda producirse la subrogación será
necesaria la previa presentación de la documentación
acreditativa correspondiente.

Capítulo X. Relaciones económicas.

Artículo 43.- Derechos económicos.

Los derechos económicos que como contrapresta-
ción del Servicio de Abastecimiento de Agua habrán
de abonar los usuarios o beneficiarios del mismo se-
rán los que en cada momento se encuentren vigen-
tes, regulados a través de la correspondiente Orde-
nanza.

Artículo 44.- Trabajos con cargo al abonado.

Los derechos de acometida y contador, así como
cualquier clase de trabajo que sea realizado por el
Prestador del Servicio, ya sea por propia iniciativa y

previa comunicación al abonado, de acuerdo con lo
establecido en el presente Reglamento, o a petición
de aquél, será facturado en base al cuadro de precios
que tenga aprobado el Prestador del Servicio.

Capítulo XI. Determinación de consumos, factu-
ración y formas de pago.

Artículo 45.- Determinación de consumos.

1.- La determinación de los consumos realizados
por cada abonado se efectuará, como norma general,
sobre la base de la diferencia existente entre los re-
gistros reflejados por los respectivos contadores en
dos fechas correspondientes a períodos sucesivos. La
Entidad Suministradora estará obligada a establecer
un sistema de toma de lecturas de los contadores per-
manente y periódico, de forma que para cada abo-
nado los ciclos de lectura comprendan, dentro de lo
posible, el mismo número de días, con oscilaciones
no superiores a cinco días hábiles.

2.- Los consumos registrados por los aparatos de
medida que hayan podido obedecer a fugas, pérdi-
das, mal funcionamiento o averías de las instalacio-
nes que se encuentran bajo la custodia del abonado,
serán objeto de facturación, dado que han sido efec-
tivamente suministrados, aunque no hayan sido apro-
vechados ni utilizados por aquél.

Artículo 46.- Facturación del consumo.

El Ayuntamiento girará, en la forma y por los pro-
cedimientos que legalmente tenga establecidos, a los
abonados al Servicio de Aguas las correspondientes
facturaciones por períodos de suministro vencidos
cuya duración no podrá ser superior a dos meses, apli-
cando a los consumos registrados las tarifas que se
encuentren en cada momento vigentes, a tendiendo
a lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza re-
guladora.

Artículo 47.- Facturación de consumos a comuni-
dades.

En los casos que existiera un contador general se-
guido de la batería de contadores divisionarios, se-
gún lo dispuesto en el artículo 25 de este Reglamen-
to, la diferencia del consumo entre este contador
general y la suma de los contadores divisionarios, se
facturará a la Comunidad de Propietarios en los tér-
minos y condiciones fijados en la Ordenanza regu-
ladora en cada momento vigente.

Artículo 48.- Registro de consumos municipales.

Los consumos para servicios municipales (edifi-
cios, jardines, fuentes, etc.) serán registrados por con-
tador de forma individualizada. 
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Capítulo XII. Reclamación de los abonados.

Artículo 49.- Reclamaciones.

El abonado podrá formular reclamaciones, en el
plazo de UN MES contado a partir del momento en
que se produjera el hecho que la motiva, directamente
ante el órgano competente del Prestador del Servicio
y por escrito. El Prestador del Servicio habrá de dar
traslado de la reclamación presentada al Ayuntamiento
en el plazo máximo de tres días hábiles contados des-
de la fecha de su recepción y resolver la misma en
un plazo inferior a los siete días hábiles a contar des-
de su traslado a la Corporación, comunicando tal re-
solución tanto al reclamante como al propio Ayunta-
miento, salvo que la reclamación sea relativa a materia
tributaria o fiscal, en cuyo caso corresponderá la re-
solución de la misma directamente al Ayuntamiento,
quien la tramitará conforme a la normativa vigente
en tal materia. Contra la resolución emitida por el
Prestador del Servicio se podrá reclamar, en el pla-
zo de un MES ante el órgano competente del Ayun-
tamiento, que deberá resolver. Si transcurren TREIN-
TA días sin resolución expresa, se considerará
desestimada la reclamación.

Contra la resolución expresa o tácita de la referida
reclamación ante el Ayuntamiento podrá interponer-
se el correspondiente recurso.

Capítulo XIII. Fraude.

Artículo 50.- Fraude.

1.- Se considerará fraudulenta cualquiera de las si-
tuaciones siguientes:

1º) Cuando un local, vivienda o establecimiento
disponga de conexión a la red general de suministro
y carezca de contrato o póliza de abono con el Pres-
tador del Servicio. 

2º) Cuando por cualquier procedimiento se mani-
pulen o alteren los registros del aparato de control y
medida.

3º) Cuando se realicen derivaciones de caudal, per-
manente o circunstancial, antes de los aparatos de
control y medida.

4º) Cuando se utilice o destine el agua a un uso dis-
tinto al contratado, resultando aplicable al uso efec-
tivo una tarifa de mayor cuantía a la contratada.

En todos estos casos, y sin perjuicio del ejercicio
de las acciones penales que correspondan así como
la legalización de las instalaciones en su caso, se po-
drá proceder una vez constatado el mismo, a la sus-
pensión del suministro y al precinto de las instala-
ciones.

2.- Las denuncias de fraude formuladas por el Pres-
tador del Servicio gozarán de tramitación preferen-
te procediéndose a girar la visita de inspección y le-
vantar acta correspondiente en un máximo de 72
horas.

El acta que se levante deberá reflejar, al menos, los
siguientes extremos: lugar, fecha y hora de la visita
de inspección; situación y descripción del inmueble,
con indicación de su dirección y cuantos otros datos
puedan servir para su identificación; descripción de
la instalación, detallando cuantas apreciaciones pue-
dan conducir a una conclusión certera en cuanto a la
existencia o inexistencia del fraude denunciado, efec-
tuando incluso fotografías, si se dispusiera del apa-
rato adecuado; relación e identificación de cuantas
personas intervengan, invitándolas una vez redacta-
da a su firma, así como hacer constar cuantas cir-
cunstancias estimen conveniente en relación con los
hechos. También se consignará en el acta si se ha pro-
cedido al precinto de las instalaciones y/o a la sus-
pensión del suministro.

Artículo 51.- Liquidación por fraude.

A la vista del acta levantada se practicará por los
órganos administrativos competentes la correspon-
diente liquidación por fraude, cuyo importe se de-
terminará, según la modalidad de fraude descrita en
el artículo anterior, de acuerdo a las reglas siguien-
tes:

Caso 1º.- Se formulara una liquidación por fraude,
que incluirá un consumo equivalente a la capacidad
nominal del contador que reglamentariamente hu-
biese correspondido a las instalaciones utilizadas por
acción fraudulenta, con un tiempo de tres o seis ho-
ras diarias de utilización ininterrumpida, según sea
de uso doméstico o no doméstico respectivamente,
durante el plazo que medie entre la adquisición de la
titularidad o derechos de uso de las instalaciones ci-
tadas, y el momento en que se haya subsanado la exis-
tencia del fraude detectado, sin que pueda extender-
se en total a más de un año anterior a la fecha de la
denuncia salvo que se acredite un período superior.

Caso 2º.- Si se han falseado las indicaciones del
contador o aparato de control y medida instalado, por
cualquier procedimiento o dispositivo que produzca
un funcionamiento anormal del mismo, se tomará co-
mo base para la liquidación de la cuantía del fraude
la capacidad de medida del nominal, computándose
el tiempo a considerar en tres o seis horas diarias, se-
gún sea de uso doméstico o no doméstico respecti-
vamente, desde la fecha de la última verificación ofi-
cial del contador, sin que este tiempo exceda del año
anterior a la fecha de la denuncia salvo que se acre-
dite un período superior, descontándose los consu-
mos que durante ese período de tiempo hayan sido
abonados por el autor del fraude.
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Caso 3º.- Si el fraude se ha efectuado derivando el
caudal antes del aparato contador, se liquidará como
en el caso primero.

Caso 4º.- La liquidación de la cuantía del agua uti-
lizada de forma indebida se practicará, aplicando al
consumo la diferencia existente entre la tarifa que en
cada período correspondiese al uso real que se está
dando al agua, y las que, en dicho período, se han
aplicado en base al uso contratado.

Dicho período no podrá ser computado en más de
un año anterior a la fecha de la denuncia salvo que
se acredite un período superior.

Las liquidaciones así formuladas se elevarán a de-
finitivas administrativamente, una vez cumplido el
trámite de audiencia respecto a los interesados, indi-
cándose en las mismas los recursos que frente a ellas
quepa interponer.

Capítulo XIV. Infracciones, suspensión del sumi-
nistro.

Artículo 52.- Infracciones.

Será infracción al presente Reglamento toda falta
grave cometida en el uso de los servicios de sumi-
nistro de agua siendo causa suficiente para la inme-
diata rescisión de la póliza de abono con interrup-
ción del suministro, sin perjuicio de que los hechos
puedan ser objeto de la sanción administrativa o pe-
nal que legalmente corresponda.

Será considerada falta grave la comisión de algu-
no de los siguientes actos:

a) Alteración de los precintos, cerraduras, aparatos
de medida y demás instalaciones de suministro de
agua.

b) Destinar el agua a usos distintos del contratado.

c) Suministrar agua a terceros sin autorización del
Prestador del Servicio, ya sea gratuita-mente o a ti-
tulo oneroso.

d) Resistencia a que se practique la lectura de los
contadores y a la comprobación de éstos o de las lla-
ves de aforo.

e) Cualquier acto del abonado usuario, que repre-
sente daño en la instalación, perjuicio al Servicio ge-
neral o fraude al Prestador del Servicio.

f) La conexión de la instalación con otras por las
que pudiera circular agua de otra procedencia o abo-
no, así como la mezcla del agua procedente del Pres-
tador del Servicio con cualquier otra.

Artículo 53.- Causas de suspensión del suministro.

1.- El Prestador del Servicio podrá suspender el su-
ministro de agua a los abonados, previos los trámi-
tes establecidos en el artículo siguiente, en los casos
siguientes:

a) Si no hubiesen satisfecho con la debida puntua-
lidad el importe del Servicio conforme a lo estipula-
do en la póliza. En el caso de que por disconformi-
dad con el importe el abonado hubiera formulado
reglamentariamente alguna reclamación, la empresa
no le podrá privar del suministro en tanto no recaiga
resolución sobre la reclamación formulada.

b) Por falta de pago de dos recibos consecutivos o
de dos alternativos en la misma anualidad.

c) Cuando un usuario goce del suministro sin con-
trato escrito a su nombre que lo ampare y se niegue
a su suscripción a requerimiento de la Entidad Su-
ministradora.

d) Por falta de pago, en el plazo de quince días há-
biles contados a partir de la fecha de comunicación,
de las cantidades resultantes de liquidación firme de
fraude o en el caso probado de reincidencia de fraude.

e) Si la reclamación fuese contra la resolución del
organismo oficial correspondiente, deberá exigirse
al abonado el previo depósito de la cantidad adeuda-
da para tramitar su reclamación, pudiendo privárse-
le del suministro en el caso de que no deposite la can-
tidad fijada en la resolución de dicho organismo. En
cualquier caso que se formule reclamación o recur-
so ante el Organismo competente de la Administra-
ción Pública, el abonado deberá dar cuenta a la En-
tidad Suministradora acompañando documento
acreditativo de su reclamación o recurso Por falta de
pago de las cantidades resultantes de liquidación fir-
me de fraude o en el caso probado de reincidencia de
fraude.

f) En todos los casos en que el abonado haga uso
del suministro en forma o para usos distintos a los
contratados.

g) Cuando el abonado establezca o permita esta-
blecer derivaciones en su instalación para el sumi-
nistro a otros locales o viviendas diferentes a los con-
signados en la póliza de abono.

h) Cuando por el personal de la Entidad Suminis-
tradora se encuentren derivaciones en sus redes con
consumo de agua sin contrato alguno, es decir, rea-
lizadas clandestinamente. En este caso podrá la En-
tidad Suministradora efectuar el corte inmediato del
suministro de agua en tales derivaciones, comuni-
cando con posterioridad tal hecho a la Corporación. 

i) Cuando el abonado no permita la entrada en el
inmueble a que afecta el suministro contratado, en
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horas hábiles o de normal relación con el exterior al
personal que, debidamente autorizado por la empre-
sa y provisto de su correspondiente documentación
de identidad, trate de leer el aparato de control y me-
dida o revisar las instalaciones, siendo preciso, en tal
caso, que se haya hecho constar la negativa ante tes-
tigos o en presencia de algún agente de la autoridad.

j) Cuando en los suministros en los que el uso del
agua o disposición de las instalaciones interiores, pu-
diera afectar la potabilidad del agua en la red de dis-
tribución, hasta que, por los abonados, se tomen las
medidas oportunas en evitación de tales situaciones;
en tal caso la Entidad Suministradora podrá realizar
el corte inmediato del suministro, comunicando con
posterioridad tal hecho a la Corporación. 

k) Por la negativa del abonado a modificar el re-
gistro o arqueta del contador, e incluso su instalación
interior, cuando ello fuera preciso para sustituir el
contador por cualquiera de las causas de este Regla-
mento.

l) Cuando el abonado mezcle agua de otra proce-
dencia y requerido por la Entidad Suministradora pa-
ra que anule esta anomalía, no la lleve a efecto en el
plazo máximo de 5 días.

m) Cuando durante doce meses persista la imposi-
bilidad de tomar la lectura dentro del régimen nor-
mal establecido al efecto, por causas imputables al
abonado, la Entidad Suministradora, podrá suspen-
der, transitoriamente, el suministro, hasta tanto el
abonado acceda a modificar, a su cargo y por su cuen-
ta, la instalación del equipo de medida, de forma que
no dificulte el acceso al mismo para poder tomar la
lectura.

n) Por negligencia del abonado respecto de la re-
paración de averías en sus instalaciones si, una vez
notificado por escrito de la Entidad Suministradora,
transcurriese un plazo superior a 7 días sin que la
avería hubiese sido subsanada.

o) Cuando el abonado no cumpla en algún aspec-
to el contrato que tenga establecido con el Prestador
del Servicio o las condiciones generales de utiliza-
ción del Servicio.

p) Por negligencia del abonado respecto a sus ins-
talaciones interiores en el caso de que produzcan per-
turbaciones del Servicio.

q) En cualquiera otros supuestos previstos especí-
ficamente en el presente Reglamento o en las co-
rrespondientes pólizas de abono.

Artículo 54.- Procedimiento de suspensión.

En todos los casos incluidos en el artículo anterior,
salvo las excepciones establecidas en las letras g) e
i), la Entidad Suministradora deberá dar cuenta al

Ayuntamiento para que previa comprobación de los
hechos, sea dictada la resolución que proceda, con-
siderándose queda autorizada para la suspensión del
suministro si no recibe orden en contrario de la Cor-
poración en el término de quince días hábiles a par-
tir de la fecha en que se presentó la correspondiente
comunicación.

Asimismo, los abonados deberán ser avisados de
las medidas de suspensión del suministro que vayan
a practicársele. Dicha comunicación ha de llevarse a
efecto al domicilio de la póliza de abono por correo
certificado u otro modo fehaciente; no obstan-te, la
comunicación de la suspensión del suministro al abo-
nado, en cuanto deber formal del Prestador del Ser-
vicio, se considerará efectuada en cualquier caso,
aunque no haya llegado a poder de aquél, cuando
conste que ha sido dirigida al domicilio del abono,
como mínimo en dos ocasiones diferentes en días y
hora.

La comunicación notificada -a nombre del abona-
do y a la dirección del abono- en la forma antes in-
dicada deberá comprender, al menos, los siguientes
extremos: fecha aproximada en la que se producirá
la interrupción; detalle de la razón que origina la me-
dida y nombre, dirección, teléfono y horario de las
oficinas comerciales de la Entidad Suministradora
en que podrá subsanarse las causas de la interrupción
del Servicio.

La suspensión del suministro de agua no podrá
realizarse en día festivo o en que, por cualquier mo-
tivo, no exista servicio completo administrativo y
técnico de atención al público a efectos de la trami-
tación completa del restablecimiento del Servicio, ni
en vísperas del día en que se dé alguna de estas cir-
cunstancias.

El restablecimiento del Servicio se realizará el día
siguiente o, en su defecto, el sucesivo hábil en que
haya sido subsanada la causa que originó la suspen-
sión del suministro. Los gastos que originen la sus-
pensión del suministro y su restablecimiento serán
por cuenta del abonado.

En los casos de suspensión por falta de pago, si en
el plazo de cuatro meses desde la fecha de interrup-
ción no se han satisfecho por el abonado los recibos
pendientes y los gastos a que se hizo anterior men-
ción, el Ayuntamiento podrá dar por terminado el
contrato, sin perjuicio de las acciones que le corres-
pondan para el cobro de la deuda y, en su caso, re-
sarcimiento de daños, comunicando tal circunstan-
cia al Prestador del Servicio.

La extinción del contrato en el supuesto anterior se
efectuará, previa comunicación al abonado dirigida
al domicilio de la póliza de abono por correo certifi-
cado u otro modo fehaciente y en la que se advierta
expresamente a aquél que para el restablecimiento
del Servicio habrá de abonar tanto los recibos pen-
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dientes de pago como los gastos de suspensión y res-
tablecimiento, además de los que se deriven de una
nueva contratación.

Capítulo XV. Jurisdicción y competencias.

Artículo 55.- Jurisdicción y competencias.

1.- Sin perjuicio de las competencias legales que
puedan corresponder a cualquier entidad u organis-
mo público, corresponde al Ayuntamiento la incoa-
ción e instrucción de los expedientes sancionadores
por el incumplimiento del presente Reglamento, tan-
to por parte de los abonados como de los Prestado-
res del Servicio, con sujeción al procedimiento san-
cionador regulado en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

2.- Los hechos que pudieran constituir infracción
tributaria o de ingresos de derecho público darán lu-
gar a la instrucción de un expediente que se subs-
tanciará y tramitará conforme a la normativa regula-
dora de aplicación al ámbito de las Entidades Locales.
Las infracciones respecto a ingresos de derecho pri-
vado se tramitarán conforme establece la legislación
civil o penal, en su caso.

3.- Los hechos que pudieran constituir infracción
penal (tales como la rotura de precintos, la destruc-
ción de instalaciones, la contaminación de las aguas
y demás especificados en el Código Penal), serán
puestos en conocimiento del Juzgado de Instrucción.

Artículo 56.- Interpretación.

Cuantas dudas se produzcan en la interpretación de
este Reglamento y consiguiente aplicación práctica,
en los casos no expresamente señalados, serán re-
sueltas por la Alcaldía previo informe no vinculante
emitido por el prestador del servicio. 

Disposiciones transitorias.

Primera.- Los abonados que en la actualidad man-
tengan un contrato de prestación de Servicio sin la
correspondiente Póliza de abono, se considerarán a
todos los efectos sujetos de los derechos y deberes
incluidos en el presente Reglamento.

Segunda.- Durante el plazo de UN año a partir de
la entrada en vigor del presente Reglamento se de-
berá proceder por cada usuario a regularizar la si-
tuación de su póliza de abono, a fin de cumplirse con
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 38 del pre-
sente texto normativo.

Tercera.- Durante el plazo de UN año a partir de la
entrada en vigor del presente Reglamento se deberá
proceder por cada usuario a la adaptación de sus ins-
talaciones a lo especificado en el presente Regla-
mento en lo referente a la ubicación de los equipos
de control y medida y a la disposición de un conta-

dor por cada vivienda o local. Esta disposición esta-
rá condicionada a la viabilidad técnica de la ejecu-
ción de la reforma necesaria.

Cuarta.- En el caso de viviendas antiguas cuya le-
galización se haya realizado ante el órgano com-
petente de la administración, con anterioridad a la
entrada en vigor del presente Reglamento, no será
exigible, para la tramitación de la acometida, la Me-
moria Técnica fijada en el artículo 20.- Tramitación
de solicitudes como documento a aportar, siendo úni-
camente necesario aportar el resto de los documen-
tos requeridos.

Disposiciones finales.

Primera.- El presente Reglamento, una vez apro-
bado definitivamente, empezará a regir a partir de la
fecha de su publicación íntegra de su texto en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Segunda.- Para todo lo no previsto en este Regla-
mento, serán de aplicación los preceptos de la legis-
lación de Régimen Local y sus Reglamentos, así co-
mo las Normas Básicas para Instalaciones Interiores
de Suministro de Agua, Estudio sobre las Normas
Técnicas de las Instalaciones Internas de Agua en
Edificios y demás Normas vigentes de aplicación.

En la Villa de El Sauzal, a 6 de junio de 2006.

El Alcalde accidental, Mariano Pérez Hernández.

A N U N C I O
8099 5296

Habiendo sido aprobado inicialmente por el Pleno
de este Ilustre Ayuntamiento, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día veintiséis de mayo del presente año, el
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDI-
TO 3/2006, DE CONCESIÓN DE CRÉDITOS EX-
TRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉ-
DITO; se pone en conocimiento general que, en la
Intervención de Fondos de esta Entidad Local, se ha-
lla expuesto al público el referido expediente por pla-
zo de QUINCE días, durante los cuales los interesa-
dos podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante
el Pleno, en los términos del artículo 177 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley, reguladora de
las Haciendas Locales.

Caso de que, transcurrido dicho plazo, no se hu-
biera presentado reclamación alguna, se entenderá
aprobado definitivamente el Expediente de Modifi-
cación de Crédito 3/2006, procediéndose a la publi-
cación de su resumen por capítulos.

En la Villa de El Sauzal, a 29 de mayo de 2006.

El Alcalde-Presidente, Paulino Rivero Baute.
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A N U N C I O
8100 5352

Habiendo sido aprobados por Resolución de esta
Alcaldía-Presidencia de fecha 6 de junio de 2006, los
PADRONES FISCALES POR LOS CONCEPTOS
DE SUMINISTRO DE AGUA, SERVICIO DE AL-
CANTARILLADO Y RECOGIDA DE RESIDUOS
SÓLIDOS, CORRESPONDIENTES AL BIMES-
TRE DE MARZO-ABRIL DE DOS MIL SEIS, que-
dan expuestos los mismos al público en la Recauda-
ción de Fondos de esta Entidad Local, durante el plazo
de VEINTE días, a fin de que los interesados puedan
examinarlos y formular, en su caso, las alegaciones
que estimen oportunas.

Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese pre-
sentado alegación alguna, se procederá a la recauda-
ción de las correspondientes cuotas en período vo-
luntario. De no realizarse el pago en período voluntario,
las deudas resultantes serán exigidas por el procedi-
miento de apremio, incrementándose las mismas con
los recargos e intereses legales.

Asimismo, los interesados podrán formular ante el
Sr. Alcalde-Presidente el Recurso de Reposición re-
gulado en el art. 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, en el plazo de UN MES contado desde el
día siguiente a la finalización del período de exposi-
ción.

En la Villa de El Sauzal, a 6 de junio de 2006.

El Alcalde accidental, Mariano Pérez Hernández.

VILLA DE LA VICTORIA DE ACENTEJO

ANUNCIO 20/2006
8101 5193

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales y la Re-
gla 102 de la Instrucción del Modelo Normal de la
Contabilidad Local, la CUENTA GENERAL CO-
RRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2005, con el
informe favorable de la Comisión Especial de Cuen-
tas, se expone al público por plazo de QUINCE días,
durante los cuales, y OCHO más, los interesados po-
drán presentar las reclamaciones, reparos u observa-
ciones que estimen oportunas.

La Victoria de Acentejo, a 02 de junio de 2006.

El Concejal Delegado de Hacienda, Tomás Jesús
González Gutiérrez.

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE CANARIAS

A N U N C I O
8102 5253

María Eugenia Calamita Domínguez, Secretaria de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias.

Certifico: que examinado el Libro de Actas de la
Sala de Gobierno que se custodia en esta Secretaría
de Gobierno de mi cargo, en la reunión del Pleno co-
rrespondiente al pasado día 8 de los corrientes, cele-
brada en Las Palmas de Gran Canaria, consta el par-
ticular siguiente:

“Acuerdo 120/06 de fecha 8 de mayo de 2006.- La
Sala de Gobierno en el expediente para la provisión
del cargo de Juez de Paz Titular del municipio de
Puntallana, acuerda aprobar la propuesta formulada
por el Ayuntamiento del citado municipio y nombrar
a DON PEDRO NOLASCO GUERRA CABRERA,
con D.N.I. nº 78.413.522-J, como Juez de Paz Titu-
lar del municipio de Puntallana, el cual deberá tomar
posesión en el plazo previsto en el art. 20.1 del Re-
glamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz”.

Y para que así conste y unir al expediente de su ra-
zón, extiendo y firmo la presente en Las Palmas de
Gran Canaria, a 10 de mayo de 2006.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
8103 5197

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001035/2005.

N.I.G.: 3803834420050006258.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: MIRANDA DORTA, MARÍA ÁN-
GELES.

Demandado: UBERHAUPT BAUEN, S.L.

Procurador: ---.

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

Hago saber: que por providencia dictada en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias de Ma-
ría Ángeles Miranda Dorta contra Uberhaupt Bauen,
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S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el
número 0001035/2005, se ha acordado citar a Uber-
haupt Bauen, S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día VEINTICUATRO de enero de
2007 a las DIEZ, debiendo comparecer para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso de
juicio que tendrán lugar en la Sala de Vistas número
8, sito en la planta 1ª del Palacio de Justicia, Avda. 3
de Mayo, Santa Cruz de Tenerife, personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a Uberhaupt Bauen,
S.L., se expide la presente cédula, para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
8104 5198

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000070/2006.

N.I.G.: 3803834420060000473.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: impugnación de resolución.

Demandante: FREMAP.

Demandado: HERNÁNDEZ DÍAZ, JOSÉ FRAN-
CISCO; LORENZO E HIJOS S.L.; INSTITUTO NA-
CIONAL DE LA SEGUR.; TESORERÍA GENE-
RAL DE LA SEGURI.

Procurador: ---.

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2006.

Hago saber: que por Providencia dictada en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias de FRE-
MAP contra José Francisco Hernández Díaz, Lorenzo
e Hijos, S.L., Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial y Tesorería General de la Seguridad Social, en
reclamación por impugnación de resolución, regis-
trado con el número 0000070/2006, se ha acordado
citar a José Francisco Hernández Díaz, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día DOCE de
marzo de 2007 a las DIEZ Y CUARENTA en Pala-
cio de Justicia, planta primera, Avenida Tres de Ma-
yo, Santa Cruz de Tenerife, debiendo comparecer pa-
ra la celebración de los actos de conciliación y en su
caso de juicio que tendrán lugar en la Sala de Vistas

número 8, sito en la planta 1ª del Palacio de Justicia,
Avda. 3 de Mayo, Santa Cruz de Tenerife, personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única convocato-
ria y que dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a José Francisco Her-
nández Díaz, se expide la presente cédula, para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2006.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
8105 5199

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000063/2006.

N.I.G.: 3803834420060000432.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: POSTIGO ESPINOSA, JOSÉ.

Demandado: SEPROVICA, S.L.

Procurador: ---.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2006.

Hago saber: que por Providencia dictada en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias de Jo-
sé Postigo Espinosa contra Seprovica, S.L., en re-
clamación por cantidad, registrado con el número
0000063/2006, se ha acordado citar a Seprovica, S.L.,
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
DOCE de marzo de 2007, a las DIEZ horas, debien-
do comparecer para la celebración de los actos de
conciliación y en su caso de juicio que tendrán lugar
en la Sala de Vistas, sito en la planta 1ª del Palacio
de Justicia, Avda. 3 de Mayo, Santa Cruz de Teneri-
fe, personalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a Seprovica, S.L., se
expide la presente cédula, para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2006.

El Secretario Judicial.
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E D I C T O
8106 5200

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000500/2005.

N.I.G.: 3803834420050003078.

Fase: decisoria.

Materia: cantidad.

Demandante: CHOQUE CONDE, JOSÉ LUIS.

Demandado: CONSTRUCCIONES CANFISAN,
S.L.; CONSTRUCCIONES SAN JOSÉ, S.A.

Procurador: ---.

DoÑa Mónica Araujo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en este Juzgado de lo Social se si-
guen Autos número 0000500/2005 a instancia de
don/doña José Luis Choque Conde contra Construc-
ciones Canfisan, S.L. y Construcciones San José,
S.A. por cantidad , en los que se ha dictado Senten-
cia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

“Que estimando la demanda de reclamación de can-
tidad formulada por don José Luis Choque Conde
contra la empresa Construcciones Canfisan, S.L., de-
bo condenar y condeno a la empresa demandada a
pagar al actor la cantidad de 1.489,07 euros, más el
10% de interés anual en concepto de mora patronal.
Se tiene por apartada y desistida del presente proce-
dimiento a la empresa demandada Construcciones
San José, S.A. Notifíquese la presente resolución a
las partes, haciéndoles saber que contra la misma no
cabe Recurso de Suplicación conforme a lo dispues-
to en el artículo 189.1 de la LPL. Así por esta mi sen-
tencia, de la que se llevará testimonio a la causa de
la que dimana, definitivamente juzgando en prime-
ra instancia, la pronuncio mando y firmo. Don Jor-
ge Riestra Sierra, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Tres de esta Ciudad y su Provincia.
Rubricado.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la demandada Construcciones Canfisan, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de esta Lo-
calidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, se advierte al
destinatario que las siguientes comunicaciones se ha-
rán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-

vistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2006.

La Secretaria Judicial.

E D I C T O
8107 5201

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000963/2004.

N.I.G.: 3803834420040005700.

Fase: ejecución-0000127/2005.

Materia: despido.

Demandante: PARRA LUIS, HÉCTOR.

Demandado: JOSÉ ANTONIO ESPINO MARTEL.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 127/05 a instancia de don Héctor
Parra Luis contra la empresa José Antonio Espino
Martel sobre despido, se ha dictado resolución cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
José Antonio Espino Martel, a los fines de la presente
ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada José Antonio Espino Martel en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.
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E D I C T O
8108 5202

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000624/2005.

N.I.G.: 3803834420050003821.

Fase: ejecución-0000038/2006.

Materia: despido.

Demandante: HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, YEN-
NI TANI.

Demandado: ABONA SEGURIDAD, S.L.: CO-
NASTE SERVICIOS, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 38/2006 a instancia de doña Yen-
ni Tania Hernández González contra la empresa Abo-
na Seguridad, S.L. y Conaste Servicios, S.L., sobre
despido, se ha dictado resolución cuya parte Dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

No habiéndose podido llevar a cabo la celebración
del I.N.R. señalado en las presentes actuaciones, por
no constar la citación a las empresas demandadas, y
se acuerda citar nuevamente a las partes de compa-
recencia, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el próximo VEINTIOCHO de junio
de 2006 a las DOCE en Palacio de Justicia, planta 3ª,
Santa Cruz de Tenerife, para ser examinadas por el
proveyente sobre los hechos de la no readmisión o
de la readmisión irregular alegada, debiéndose com-
parecer con las pruebas de que intenten valerse y pue-
dan practicarse en el momento, previa declaración
de su pertinencia.

Se apercibe a la parte actora que si no comparece
por sí o persona que lo represente, ni alega justa cau-
sa que motive la suspensión, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud. En cuanto al empresario, que si
no comparece por sí o mediante representante, se ce-
lebrará el acto sin su presencia, parándole el perjui-
cio a que dé lugar en derecho, incluso el de poder te-
nerse por ciertos los hechos invocados por la contraparte
si se solicitase su interrogatorio.

Líbrense los despachos oportunos para que tenga
lugar lo ordenado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-

te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada Abona Seguridad, S.L. y Conaste Ser-
vicios, S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.

E D I C T O
8109 5203

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de Ejecución de
Sentencia número 84/2006 a instancia de DOÑAMA-
RÍA DEL CARMEN RGUEZ. LOBETO, DOÑA
ENILDA FERNÁNDEZ CALCERRADA y DON
GERARDO DÁVILA DGUEZ. contra la empresa
DECORFLAIR, S.L., sobre despido, se ha dictado
resolución cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

“1.- Declarar extinguida la relación laboral entre
las partes a la fecha de esta resolución.

2.- Condenar a la parte demandada Decorflair, S.L.
a que abone a la parte actora doña María del Carmen
Rodríguez Lobeto, las cantidades de 6.074,42 euros
en concepto de indemnización, a la que se le ha aña-
dido la suma que en tal concepto se condenó a la em-
presa en Sentencia.

3.- Condenar a la expresada parte demandada a que
abone a la actora la cantidad de 2.927,69 euros en
conceptos de salarios de tramitación devengados des-
de el despido hasta el día 6 de febrero de 2006, fe-
cha en la que comenzó a trabajar por cuenta ajena
para la empresa Jonsson Karin MA.

4.- Condenar a la demandada Decorflair, S.L. a que
abono a la actora doña Enilda Fernández Calcerrada
la cantidad de 6.039,70 euros en concepto de in-
demnización, a la que se le ha añadido la suma que
en tal concepto se condenó a la empresa en Senten-
cia.

5.- Condenar a la expresada parte demandada a que
abone a la actora la cantidad de 5.257,02 euros en
conceptos de salarios de tramitación devengados des-
de el despido hasta el día de la fecha.
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6.- Condenar a la demandada Decorflair, S.L. a que
abono a la actora don Gerardo Dávila González la
cantidad de 9.419,89 euros en concepto de indemni-
zación, a la que se le ha añadido la suma que en tal
concepto se condenó a la empresa en Sentencia.

7.- Condenar a la expresada parte demandada a que
abone a la actora la cantidad de 8.199,18 euros en
conceptos de salarios de tramitación devengados des-
de el despido hasta el día de la fecha.

Se acuerda el archivo de las presentes actuaciones,
sin perjuicio de que se inste la vía de apremio en ca-
so de impago de las cantidades adeudadas.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la ejecutada Decorflair, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.

E D I C T O
8110 5204

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000520/2005.

N.I.G.: 3803834420050003214.

Fase: ejecución-0000063/2006.

Materia: despido.

Demandante: LIMA SÁNCHEZ, LEONIDIA.

Demandado: SERVICIOS GENERALES MAI-
LLARD, S.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araújo Prieto, Secretaria titular del
Juzgado de lo Social número Tres de Santa Cruz de
Tenerife y su Provincia.

Hago saber: que en procedimiento de ejecución de
Sentencia número 63/2006 a instancia de Leonida
Lima Sánchez contra la empresa Servicios Genera-
les Maillard, S.L., sobre despido, se ha dictado re-
solución cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

“Dada cuenta; habiendo comparecido la parte ac-
tora al incidente de no readmisión señalado para el

día de la fecha, y no habiéndolo hecho la demanda-
da Servicios General Maillard, S.L., no constando la
citación de esta parte, se acuerda citar nuevamente
de comparecencia a doña Leonidia Lima Sánchez y
a la empresa Servicios Generales Maillard, S.L., que
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga-
do el próximo VEINTIDÓS de junio de 2006 a las
DOCE en Palacio de Justicia, planta 3ª, Santa Cruz
de Tenerife, para ser examinadas por el proveyente
sobre los hechos de la no readmisión o de la read-
misión irregular alegada, debiéndose comparecer con
las pruebas de que intenten valerse y puedan practi-
carse en el momento, previa declaración de su perti-
nencia. Se apercibe a la parte actora que si no com-
parece por si o persona que lo represente, ni alega
justa causa que motive la suspensión, se le tendrá por
desistido de su solicitud. En cuanto al empresario,
que si no comparece por sí o mediante representan-
te, se celebrará el acto sin su presencia, parándole el
perjuicio a que dé lugar en derecho, incluso el de po-
der tenerse por ciertos los hechos invocados por la
contra parte si se solicitase su interrogatorio. Líbrense
los despachos oportunos para que tenga lugar lo or-
denado. Notifíquese la presente Resolución a las par-
tes en legal forma, haciéndose saber al tiempo que
contra la misma cabe interponer Recurso de Reposi-
ción ante este Juzgado, dentro del plazo de CINCO
días hábiles, siguientes a su notificación.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
la Ejecutada Servicios Generales Maillard, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8111 5160

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000432/2005.

N.I.G.: 3803834420050002475.

Fase: Ejecución-0000219/2005.

Materia: despido.

Ejecutante: HERNÁNDEZ PACHECO, EDUAR-
DO.
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Ejecutado: NATSELINO, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Natselino,
S.L., por los medios que constan en autos, se ignora
su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy
fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000432/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Eduardo Hernández Pacheco con-
tra la empresa Natselino, S.L., sobre despido, se ha
dictado el siguiente: Auto de fecha 18 de mayo de
2006 cuya parte dispositiva es como sigue:

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Natselino, S.L., a los fines de la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Mª
Carmen García Marrero, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Natselino, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de mayo
de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8112 5161

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000376/2005.

N.I.G.: 3803834420050002118.

Fase: ejecución-0000217/2005.

Materia: despido.

Ejecutante: HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, SAN-
TIAGO.

Ejecutado: GRUPO DE SOCORRISTAS Y CON-
TROL.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Grupo de So-
corristas y Controladores de Canarias, S.L., por los
medios que constan en autos, se ignora su paradero,
por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000376/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Santiago Hernández Fernández
contra la empresa Grupo de Socorristas y Controla-
dores de Canarias, S.L., sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente: auto de fecha 23 de mayo de 2006
cuya parte dispositiva es como sigue:

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Grupo de Socorristas y Controladores de Canarias,
S.L., a los fines de la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Mª
Carmen García Marrero, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Grupo de Socorristas y Controladores de Canarias,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Santa Cruz de Tenerife, a 23 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8113 5162

Procedimiento: Ejecución SEMAC.

Nº procedimiento: 0000198/2005.

N.I.G.: 3803834420050005068.

Fase: inicio/tramitación.

Materia: ejecución SEMAC.

Ejecutante: MARTÍN DEL RÍO AGUIAR FRAN-
CIS.

Ejecutado: MAQUINARIA Y FERRETERíA TA-
JINA.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Maquinaria
y Ferretería Tajinaste, S.L., por los medios que cons-
tan en autos, se ignora su paradero, por lo que se re-
mite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución SEMAC nú-
mero 0000198/2005 de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de Francisca Martín del Río Aguiar
contra la empresa Maquinaria y Ferretería Tajinaste,
S.L., sobre ejecución SEMAC, se ha dictado la si-
guiente: auto de fecha 7 de noviembre de 2005 cuya
parte dispositiva es como sigue:

Dispongo:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por
don/doña Francisca Martín del Río Aguiar contra Ma-
quinaria y Ferretería Tajinaste, S.L., por un importe
de cuatro mil cuatrocientos cuarenta euros con trein-
ta y cuatro céntimos de principal más seiscientos se-

senta y seis euros con cinco céntimos para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s de-
mandada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Trá-
fico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Ca-
tastral y también al Sr. Director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y así mismo para que todos ellos, y sin perjuicio
de las exigencias legales, en el plazo máximo de CIN-
CO días, faciliten la relación de todos los bienes o
derechos del deudor de que tenga constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos
de las responsabilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (arts. 75.3º y 238.3º de
la L.P.L.).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los po-
sibles vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez, la correspondiente anotación y con-
siguiente certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la Hacien-
da Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesándose la remisión de las mis-
mas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta
por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
3797000064019805 sito en calle Villalba Hervás,
núm. 12, entidad 0030, sucursal 1101.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro o análogos, así como de cualquier valor mobilia-
rio titularidad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuar como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados. Lí-
brese las oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada, para la re-
tención y transferencia de los saldos resultantes has-
ta el límite de la cantidad objeto de apremio, y ad-
virtiéndoles de las responsabilidades penales en que
pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con
el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (arts. 519 y ss. del C.P. y 893
Código de Comercio), e indicándosele que debe con-
testar al requerimiento en el plazo máximo de CIN-
CO días hábiles a contar desde su notificación, bajo
los apercibimientos derivados de lo establecido en
los arts. 75 y 238,3º LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en
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los razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta
resolución y de las consecuencias de su incumpli-
miento que se detallan en el razonamiento sexto y
que podrán dar lugar a la imposición de apremios pe-
cuniarios en cuantía de hasta 601,01 euros, por cada
día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del es-
crito interesando la ejecución al Fondo de Garantía
Salarial a los fines expresados en el razonamiento ju-
rídico séptimo.

Líbrese oficio a la Policía Local de La Victoria pa-
ra que se proceda al precinto de los vehículos matrí-
culas TF-1813-AM y TF-4634-AH, propiedad de la
empresa demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los CIN-
CO días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que
se acuerda (artículo 184-1º de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Maquinaria y Ferretería Tajinaste, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz de Te-
nerife, a 22 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8114 5163

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000848/2005.

N.I.G.: 3803834420050005077.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: BELHAIBA, MOHAMED.

Demandado: ZWARTE AREND ÁGUILAS DEL
TEIDE.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Zwarte Arend
Águilas del Teide por los medios que constan en au-
tos, se ignora su paradero, por lo que se remite edic-
to al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000848/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de don Mohamed Belhaiba contra la
empresa Zwarte Arend Águilas del Teide, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente:

“(...) Fallo, que estimando la demanda interpuesta
por don Mohamed Belhaiba contra Zwarte Arend
(Águilas del Teide), debo declarar improcedente el
despido condenando a la empresa demandada a que
a su elección en el plazo de cinco días readmita in-
mediatamente al actor en idénticas condiciones que
regían antes de producirse, con abono de los salarios
de tramitación a razón de 27,68 euros, o a que le in-
demnice en la suma de 2.664,2 euros, con abono de
los salarios dejados de percibir hasta la notificación
de la sentencia o hasta que hubiere encontrado otro
empleo.

Esta opción la deberá ejercitar la empresa en el pla-
zo de cinco días desde la notificación de la senten-
cia, por escrito o comparecencia ante la Secretaria de
este Juzgado y si no lo verifica en dicho plazo se en-
tenderá que opta por la readmisión. Notifíquese a las
partes haciéndoseles saber que contra esta resolución
cabe Recurso de Suplicación en el plazo de CINCO
días desde la notificación de la sentencia. Siendo in-
dispensable que al tiempo de anunciarlo si el recu-
rrente es la demandada acredite haber consignado el
importe íntegro de la condena en la cuenta corriente
de este Juzgado (3797000065084805 de Banesto),
así como 150,25 euros en concepto de depósito, sin
estos requisitos no será admitido a trámite el recur-
so quedando firme la sentencia.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.(...)”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Zwarte Arend Águilas del Teide, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz de Te-
nerife, a 24 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
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gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8115 5164

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001100/2005.

N.I.G.: 3803834420050006395.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: PÉREZ PÉREZ, RAMÓN.

Demandado: EMAC LA PALMA, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a EMAC La
Palma, S.L., por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0001100/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de don Ramón Pérez Pérez contra la
empresa EMAC La Palma, S.L., sobre cantidad, se
ha dictado la siguiente:

“(...) Fallo, que estimando parcialmente la deman-
da interpuesta por don Ramón Pérez Pérez contra
Emac La Palma, S.L., debo declarar la existencia de
relación laboral del 1 de junio de 2005 al 10 de sep-
tiembre de 2005, condenando a la empresa a abonar
al actor la suma de 1.170 euros e intereses morato-
rios.

Notifíquese a las partes haciéndoseles saber que
contra esta resolución no cabe Recurso de Suplica-
ción.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.(...)”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Emac La Palma, S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial

de la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 24 de
mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8116 5165

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000734/2005.

N.I.G.: 3803834420050004357.

Fase: Ejecución-0000051/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: SIVERIO CARBALLO, FRANCIS-
CO JA.

Ejecutado: CONSTRUCCIONES JESÚS M. LÓ-
PEZ.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Construccio-
nes Jesús M. López Acentejo, S.L., por los medios
que constan en autos, se ignora su paradero, por lo
que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000734/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Francisco Javier Siverio Carba-
llo contra la empresa Construcciones Jesús M. Ló-
pez Acentejo, S.L., sobre despido, se ha dictado la
siguiente: Auto de fecha 24 de mayo de 2006 cuya
parte dispositiva es como sigue:

Se acuerda:

1.- Declarar extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de esta resolución.

2.- Condenar a la parte demandada Construccio-
nes Jesús M. López Acentejo, S.L., a que abone a la
parte actora Francisco Javier Siverio Carballo, la can-
tidad de mil seiscientos diecisiete euros con cincuenta
y siete céntimos en concepto de indemnización.
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3.- En cuanto a los salarios de tramitación y no
constando que el trabajador haya sido dado de alta
en su situación de incapacidad temporal es preciso
estar a la doctrina que sostiene que la incapacidad
temporal suspende el contrato de trabajo y esta sus-
pensión exonera de las obligaciones de trabajar y de
remunerar el trabajo, de modo que no cabe imponer
a la empresa el abono de los salarios de tramitación
en el despido declarado improcedente, en tanto per-
manezca el actor en esta situación.

Contra el presente auto cabe Recurso de Reposi-
ción ante este Juzgado en el plazo de CINCO días.

Así lo  acordó,  mandó  y  firma, don/doña Mª  Car-
men García Marrero, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cuatro de los de esta Ciudad y
su Provincia. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Construcciones Jesús M. López Acentejo, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Santa
Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8117 5166

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000773/2005.

N.I.G.: 3803834420050004615.

Fase: Ejecución-0000045/2006.

Materia: despido.

Ejecutante: BRITO RODRÍGUEZ, JOSÉ ANTO-
NIO.

Ejecutado: DAROCA FIGUEROA, JUAN JOSÉ.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Juan José Da-
roca Figueroa, por los medios que constan en autos,
se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000773/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de José Antonio Brito Rodríguez con-
tra la empresa Juan José Daroca Figueroa, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente: Auto de fecha 25 de
mayo de 2006 cuya parte dispositiva es como sigue:

Se acuerda:

1.- Declarar extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de esta resolución.

2.- Condenar a la parte demandada Juan José Da-
roca Figueroa a que abone a la parte actora José An-
tonio Brito Rodríguez, la cantidad de tres mil qui-
nientos cincuenta y dos euros con cincuenta y seis
céntimos en concepto de indemnización.

3.- Condenar a la expresada parte demandada a que
abone a la parte actora la cantidad de cinco mil cua-
trocientos setenta y seis euros con cuarenta y ocho
céntimos en conceptos de salarios de tramitación des-
de la fecha del despido 8 de agosto de 2005, hasta el
30 de enero de 2006, fecha en que comenzó a pres-
tar servicios para otra empresa, según vida laboral
que obra en las actuaciones.

Contra el presente auto cabe Recurso de Reposi-
ción ante este Juzgado en el plazo de CINCO días.

Así lo acordó, mandó y firma don/doña Mª Car-
men García Marrero, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cuatro de los de esta Ciudad y
su Provincia. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Juan José Daroca Figueroa, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 25
de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8118 5167

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000330/2005.

N.I.G.: 3803834420050001822.

Fase: ejecución-0000021/2006.
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Materia: cantidad.

Ejecutante: CARMONA CASTRO, FRANCISCO
JAVI.

Ejecutado: AIRAM FUMERO BELLO.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Airam Fu-
mero Bello por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000330/2005 de este Juzgado de lo Social, segui-
dos a instancias de Francisco Javier Carmona Cas-
tro contra la empresa Airam Fumero Bello, sobre can-
tidad, se ha dictado la siguiente:

Auto. En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de
2006.

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y:

Hechos.

Primero.- Que la presente ejecución se despachó
por Auto de fecha 14 de febrero a instancia de Fran-
cisco Javier Carmona Castro contra Airam Fumero
Bello, en reclamación de un principal de ochocien-
tos sesenta y tres con cincuenta y siete euros más cien
euros de intereses provisionales y de costas provi-
sionales.

Segundo.- Que se dio traslado a la parte ejecutan-
te y al Fondo de Garantía Salarial por plazo de quin-
ce días para que pudieran aportar domicilio y/o bie-
nes del deudor susceptibles de embargo, instar la
práctica de las diligencias que interesaran y alegar lo
que tuvieran por conveniente para la continuación de
la presente ejecución. Y no teniéndose conocimien-
to de la existencia de bienes y derechos suficientes
del deudor, se reclamaron de los pertinentes Orga-
nismos y Registros Públicos, relación de aquéllos de
los que tuviera constancia, todo lo cual ha tenido re-
sultado negativo.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Que a tenor de lo previsto en el art. 274 de
la Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso
de decretar la insolvencia provisional de la empresa
ejecutada a los efectos de la presente ejecución, to-

da vez que han resultado negativas todas las dili-
gencias practicadas para la averiguación y localiza-
ción de bienes y derechos suficientes susceptibles de
embargo.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Airam Fumero Bello, a los fines de la presente eje-
cución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Mª
Carmen García Marrero, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Airam Fumero Bello, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de
mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8119 6168

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000411/2005.

N.I.G.: 3803834420050002363.

Fase: ejecución-0000065/2006.

Materia: cantidad.

Ejecutante: GONZÁLEZ PÉREZ, JOSÉ.

Ejecutado: SERVICIO DE CONTROLADORES
DE A.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de ma-
yo de 2006.
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La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Servicio de
Controladores de Acceso CS por los medios que cons-
tan en autos, se ignora su paradero, por lo que se re-
mite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000411/2005 y que dio lugar a la ejecución núm.
65/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de José González Pérez contra la empresa
Servicio de Controladores de Acceso CS, sobre can-
tidad, se ha dictado la siguiente:

Auto. En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de
2006. 

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y:

Hechos.

Primero.- Que la presente ejecución se despachó
por Auto de fecha 24 de abril a instancia de José Gon-
zález Pérez contra Servicio de Controladores de Ac-
ceso CS, en reclamación de un principal de mil seis
con cuarenta y un euros, más doscientos euros de in-
tereses provisionales y de costas provisionales.

Segundo.- Que la insolvencia de la empresa eje-
cutada ha sido declarada judicialmente con anterio-
ridad, conforme es de ver y consta unida en la certi-
ficación que obra con antelación.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Que a tenor de lo previsto en el art. 274 de
la Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso
de decretar la insolvencia provisional de la empresa
ejecutada a los efectos de la presente ejecución, to-
da vez que elegir párrafo

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Servicio de Controladores de Acceso CS, a los fines
de la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-

te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Mª
Carmen García Marrero, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Servicio de Controladores de Acceso CS, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia. En Santa Cruz
de Tenerife, a 25 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8120 8169

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000278/2005.

N.I.G.: 3803834420050001492.

Fase: ejecución-0000003/2006.

Materia: cantidad.

Ejecutante: PREGO BARROS, HÉCTOR.

Ejecutado: ALEX PARADELA CARBALLO.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el Secretario/a Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Alex Parade-
la Carballo por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda número
0000278/2005 y que dio lugar a la ejecución núm.
3/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Héctor Prego Barros contra la empresa Alex
Paradela Carballo, sobre cantidad, se ha dictado la
siguiente:
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Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de mayo de
2006. 

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y:

Hechos.

Primero.- Que la presente ejecución se despachó
por Auto de fecha 19 de enero a instancia de Héctor
Prego Barros contra Alex Paradela Carballo, en re-
clamación de un principal de mil ciento veintiuno
con veintitrés, más doscientos euros de intereses pro-
visionales y de costas provisionales.

Segundo.- Que se dio traslado a la parte ejecutan-
te y al Fondo de Garantía Salarial por plazo de quin-
ce días para que pudieran aportar domicilio y/o bie-
nes del deudor susceptibles de embargo, instar la
práctica de las diligencias que interesaran y alegar lo
que tuvieran por conveniente para la continuación de
la presente ejecución. Y no teniéndose conocimien-
to de la existencia de bienes y derechos suficientes
del deudor, se reclamaron de los pertinentes Orga-
nismos y Registros Públicos, relación de aquéllos de
los que tuviera constancia, todo lo cual ha tenido re-
sultado negativo.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Que a tenor de lo previsto en el art. 274 de
la Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso
de decretar la insolvencia provisional de la empresa
ejecutada a los efectos de la presente ejecución, to-
da vez que han resultado negativas todas las dili-
gencias practicadas para la averiguación y localiza-
ción de bienes y derechos suficientes susceptibles de
embargo.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Alex Paradela Carballo, a los fines de la presente eje-
cución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Mª
Carmen García Marrero, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Alex Paradela Carballo, en ignorado paradero, ex-

pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. En Santa Cruz de Tenerife, a 25
de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

EDICTO CITACIÓN A JUICIO
8121 5170

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000416/2006.

N.I.G.: 3803834420060002596.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: derechos-cantidad.

Demandante: EXPÓSITO FAJARDO, RAMIRO.

Demandado: ORGANIZACIÓN DE TRABAJA-
DORES, P.; SESTIFE, S.A.; CONSIGNATARIAHE-
RRERAY COMPAÑ.; UNIÓN ESTIBADORACA-
NARIA, S.A.; INSTITUTO SOCIAL DE LA
MARINA; TESORERÍA GENERAL DE LA SE-
GURI.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de ju-
nio de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para ha-
cer constar que, intentada la citación a Organización
de Trabajadores Portuarios, por los medios que cons-
tan en autos, se ignora su paradero, por lo que se re-
mite edicto al B.O.P. Doy fe.

Edicto.

Cédula de citación.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en autos nº 416/2006, de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de don Ramiro Expósi-
to Fajardo contra Organización de Trabajadores Por-
tuarios OTP, sobre derechos-cantidad, se ha dictado
la siguiente:

Providencia del/la Magistrado-Juez, don/doña Mª
Carmen García Marrero.

En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.
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Dada cuenta. Visto el estado de autos y habiendo
sido devuelto por la Oficina de Correos, traslado de
la demanda y citación a juicio para el codemandado
Organización de Trabajadores Portuarios, por resul-
tar el mismo desconocido, dese traslado a la parte ac-
tora, a fin de que en el plazo de CINCO días inste lo
que a su derecho convenga. Asimismo y sin perjui-
cio de lo que por la parte actora se manifieste, cíte-
se a la entidad demandada Organización de Trabaja-
dores Portuarios, por medio de edictos a publicar en
el B.O.P., a fin de que comparezca ante este Juzga-
do el próximo día TRES de julio de 2007, a las DIEZ
Y VEINTE h, para la celebración del acto de conci-
liación o juicio en su caso, que tendrá lugar en la Sa-
la de Audiencias nº 8, planta 1ª, de este Palacio de
Justicia, sito en Avenida 3 de Mayo, Santa Cruz de
Tenerife, haciéndoles saber que deberán comparecer
con los medios de prueba de que intenten valerse, y
que en caso de no hacerlo sin causa justificada, les
parará el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a
derecho; quedando debidamente citados por medio
de la publicación de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Or-
ganización de Trabajadores Portuarios OTP, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, en Santa
Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

EDICTO CITACIÓN A JUICIO
8122 5171

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000354/2006.

N.I.G.: 3803834420060002208.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: VÁZQUEZ SEIJAS, MANUELLUIS.

Demandado: SANTIAGO ARBELO MESA.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 29 de ma-
yo de 2006.

La extiendo yo, el/la Secretario/a Judicial, para ha-
cer constar que, intentada la citación a Santiago Ar-
belo Mesa por los medios que constan en autos, se
ignora su paradero, por lo que se remite edicto al
B.O.P. Doy fe.

Edicto.

Cédula de citación.

Don/doña Mª Elena Sánchez Giménez, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Cuatro de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en autos nº 354/2006 de este Juzgado de lo So-
cial, seguidos a instancias de don/doña Manuel Luis
Vázquez Seijas contra Santiago Arbelo Mesa, sobre
despido, se ha acordado citar a las partes para com-
parecer en la Sala de Audiencia número Ocho, sita
en esta Capital, Palacio de Justicia, Avda. Tres de
Mayo nº 3, para celebrar los actos de conciliación y
juicio, en su caso, el día DIECISIETE de julio de
2006, a las ONCE Y CINCUENTA horas de su ma-
ñana. Advirtiéndoles que los actos no serán suspen-
didos por la falta de asistencia de las partes debida-
mente citadas, que deberán concurrir con todos los
medios de pruebas de que intenten valerse y que en
caso de incomparecencia de la demandada podrá ser
tenida por confesa.

Y para que le sirva de citación en legal forma al re-
presentante legal de la empresa demandada, Santia-
go Arbelo Mesa, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 29 de mayo
de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 5
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
8123 5220

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0001049/2005.

N.I.G.: 3803834420050006362.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: conflictos colectivos.
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Demandante: FITAS RAMÍREZ, MANUEL.

Demandado: ANCOTUR, S.L. APARTAMENTOS
LAS; SERVICIOS DE LIMPIEZA TAMARAN;
MANFER ESTRELLA DEL SUR LIMPIE.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0001049/2005, se-
guidos a instancia de Manuel Fitas Ramírez contra
Manfer Estrella del Sur Limpiezas y Servicios S.C.,
por conflictos colectivos se ha acordado por resolu-
ción de esta fecha, citar a la parte demandada en ig-
norado paradero, Manfer Estrella del Sur Limpiezas
y Servicios S.C., al objeto de que comparezca al ac-
to de conciliación y juicio que tendrá lugar el próxi-
mo día VEINTIUNO de septiembre de 2006 a las
ONCE Y CINCUENTA horas, en la Sala de Au-
diencias número Ocho, planta 1ª, Palacio de Justicia
de Santa Cruz de Tenerife, Avda. Tres de Mayo, nú-
mero 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Manfer Estrella del Sur Limpiezas y Ser-
vicios S.C., en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio
de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8124 5221

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000417/2006.

N.I.G.: 3803834420060002518.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: CASTRO GARCÍA, CARMEN MA-
RÍA.

Demandado: LEZAFER 2002, S.L.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000417/2006, se-
guidos a instancia de Carmen María Castro García
contra Lezafer 2002, S.L., por despido, se ha acor-
dado por resolución de esta fecha, citar a la parte de-
mandada en ignorado paradero, Lezafer 2002, S.L.,

al objeto de que comparezca al acto de conciliación
y juicio que tendrá lugar el próximo día VEINTIDÓS
de septiembre de 2006 a las ONCE Y DIEZ horas,
en la Sala de Audiencias número Ocho, planta 1ª, Pa-
lacio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife, Avda.
Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Lezafer 2002, S.L., en Santa Cruz de Te-
nerife, a 1 de junio de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8125 5222

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000307/2006.

N.I.G.: 3803834420060001867.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: HERRERA GONZÁLEZ, MODES-
TO.

Demandado: CONDUCTOS 7 ISLAS, S.L.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000307/2006, se-
guidos a instancia de Modesto Herrera González con-
tra Conductos 7 Islas, S.L., por despido, se ha acor-
dado por resolución de esta fecha, citar a la parte
demandada en ignorado paradero, Conductos 7 Is-
las, S.L., al objeto de que comparezca al acto de con-
ciliación y juicio que tendrá lugar el próximo día
VEINTIUNO de julio de 2006 a las ONCE Y VEIN-
TE horas, en la Sala de Audiencias número Ocho,
planta 1ª, Palacio de Justicia de Santa Cruz de Tene-
rife, Avda. Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Conductos 7 Islas, S.L., en Santa Cruz de
Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8126 5223

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000385/2006.
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N.I.G.: 3803834420060002326.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: MARTÍN SCHULZ, LARA.

Demandado: COMERCIAL MAITREYA, S.L.;
MÉNDEZ BARROSO, JUAN FRANCISCO; SAN-
TANA RODRÍGUEZ, ALBERTO ISI.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000385/2006, se-
guidos a instancia de Lara Martín Schulz contra Co-
mercial Maitreya, S.L., Juan Francisco Méndez Ba-
rroso y Alberto Isidro Santana Rodríguez, por despido,
se ha acordado por resolución de esta fecha, citar a
la parte demandada en ignorado paradero, Alberto
Isidro Santana Rodríguez, al objeto de que compa-
rezca al acto de conciliación y juicio que tendrá lu-
gar el próximo día CATORCE de septiembre de 2006
a las ONCE Y CUARENTA horas, en la Sala de Au-
diencias número Ocho, planta 1ª, Palacio de Justicia
de Santa Cruz de Tenerife, Avda. Tres de Mayo, nú-
mero 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Alberto Isidro Santana Rodríguez, en San-
ta Cruz de Tenerife, a 29 de mayo de 2006.

El/la Secretario, María José Parra Lozano.

E D I C T O
8127 5224

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000340/2006.

N.I.G.: 3803834420060002063.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: SANTOS MORALES, SILVIA ES-
THER.

Demandado: FÁBRICA DE EMBUTIDOS NT
LOS TU.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000340/2006, se-
guidos a instancia de Silvia Esther Santos Morales
contra Fábrica de Embutidos NT Los Tuberos, S.L.,
por cantidad, se ha acordado por resolución de esta
fecha, citar a la parte demandada en ignorado para-
dero, Fábrica de Embutidos NT Los Tuberos, S.L.,
al objeto de que comparezca al acto de conciliación
y juicio que tendrá lugar el próximo día SEIS de sep-
tiembre de 2007 a las NUEVE Y CINCUENTA ho-
ras, en la Sala de Audiencias número Ocho, planta
1ª, Palacio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife,
Avda. Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Fábrica de Embutidos NT Los Tuberos,
S.L., en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8128 5225

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000424/2006.

N.I.G.: 3803834420060002562.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: GARCÍA DURÁN, LORENZO.

Demandado: AIRMANIAS TÉCNICA Y MAN-
TENIMIE.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000424/2006, se-
guidos a instancia de Lorenzo García Durán contra
Airmanias Técnica y Mantenimientos, S.L., por des-
pido, se ha acordado por resolución de esta fecha, ci-
tar a la parte demandada en ignorado paradero, Air-
manias Técnica y Mantenimientos, S.L., al objeto de
que comparezca al acto de conciliación y juicio que
tendrá lugar el próximo día VEINTIOCHO de sep-
tiembre de 2006 a las ONCE Y TREINTA horas, en
la Sala de Audiencias número Ocho, planta 1ª, Pala-
cio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife, Avda. Tres
de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Airmanias Técnica y Mantenimientos, S.L.,
en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

El/la Secretario.
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E D I C T O
8129 5226

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000391/2006.

N.I.G.: 3803834420060002370.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: SANTOS SOTOMAYOR, JUAN
LUIS.

Demandado: ATALAYA FOMENTO DE OBRAS,
S.L.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000391/2006, se-
guidos a instancia de Juan Luis Santos Sotomayor
contra Atalaya Fomento de Obras, S.L., por canti-
dad, se ha acordado por resolución de esta fecha, ci-
tar a la parte demandada en ignorado paradero, Ata-
laya Fomento de Obras, S.L., al objeto de que
comparezca al acto de conciliación y juicio que ten-
drá lugar el próximo día VEINTISIETE de septiem-
bre de 2007 a las NUEVE Y CUARENTA horas, en
la Sala de Audiencias número Ocho, planta 1ª, Pala-
cio de Justicia de Santa Cruz de Tenerife, Avda. Tres
de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Atalaya Fomento de Obras, S.L., en Santa
Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8130 5227

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000320/2006.

N.I.G.: 3803834420060001929.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: prestaciones.

Demandante: MAZ.

Demandado: EXPÓSITO QUINTERO, ARSENIO;
MACHAQUEOS DELIO, S.L.; INSTITUTO NA-
CIONAL DE LA SEGUR.

Procurador: ---.

Don/doña María José Parra Lozano, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000320/2006, se-
guidos a instancia de Maz contra Arsenio Expósito
Quintero, Machaqueos Delio, S.L. e Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, por prestaciones, se ha
acordado por resolución de esta fecha, citar a la par-
te demandada en ignorado paradero, Arsenio Expó-
sito Quintero, al objeto de que comparezca al acto de
conciliación y juicio que tendrá lugar el próximo día
CATORCE de diciembre de 2006 a las DIEZ YVEIN-
TE horas, en la Sala de Audiencias número Ocho,
planta 1ª, Palacio de Justicia de Santa Cruz de Tene-
rife, Avda. Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Arsenio Expósito Quintero, en Santa Cruz
de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8131 5228

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000653/2003.

N.I.G.: 3803834420030002716.

Fase: archivo.

Materia: despido.

Ejecutante: BORGES DÍAZ, BLANCA NIEVES.

Ejecutado: UNIFORMES ISLEÑOS, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 120/03,
seguidos a instancia de don/doña Blanca Nieves Bor-
ges Díaz contra Uniformes Isleños, S.L., por despi-
do, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva dice co-
mo sigue:

“Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 846,67 euros (ocho-
cientos cuarenta y seis euros con sesenta y siete cén-
timos), conservando dicho crédito subrogado el ca-
rácter privilegiado que por Ley corresponda, y
concurriendo a prorrata en la presente ejecución con
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el crédito que conservan los ejecutantes por la parte
no satisfecha por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Uniformes Isleños, S.L. en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de
junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8132 5229

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000064/2005.

N.I.G.: 3803834420050000316.

Fase: Ejecución-0000120/2006.

Materia: cantidad.

Demandante: LABRADOR SOSA, PEDRO JUAN;
PERDIGÓN GALINDO, DOMINGO; SOSA RA-
MOS, JOSÉ IGNACIO; LUIS LUIS, VICENTE MI-
GUEL; TROYANO SÁNCHEZ, MIGUEL.

Demandado: MALVA DISCO, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 120/06,
seguidos a instancia de don/doña Pedro Juan Labra-
dor Sosa, Domingo Perdigón Galindo, José Ignacio
Sosa Ramos, Vicente Miguel Luis Luis y Miguel Tro-
yano Sánchez contra Malva Disco, S.L., por canti-
dad, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva dice
como sigue:

1.- Se despacha ejecución a instancia de don Pe-
dro Juan Labrador Sosa, Domingo Perdigón Galin-
do, José Ignacio Sosa Ramos, Vicente Miguel Luis
Luis y Miguel Troyano Sánchez contra Malva Dis-
co, S.L., por un principal de 30.179,51 euros (5.842,71
euros corresponden a don Pedro Juan Labrador So-
sa; 6.648,55 corresponden a don Domingo Perdigón
Galindo; 5.680,36 euros a don José Ignacio Sosa Ra-
mos; 6.165,25 euros a don Vicente Miguel Luis Luis
y 5.842,64 euros a don Miguel Troyano Sánchez),
más 4.829 euros de intereses y de costas provisiona-
les.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banesto número de cuenta
1587/0000/64/0120/06.

Habiéndose dictado auto de insolvencia por el Juz-
gado de lo Social número Dos en la Ejecución 81/05
y constituyendo base suficiente para estimar su per-
vivencia en esta ejecución sin reiterar los trámites de
averiguación de bienes, se concede el plazo de CIN-
CO días al ejecutante y al Fondo de Garantía Sala-
rial, para que puedan alegar o instar lo que a su de-
recho convenga y en su caso señalar la existencia de
nuevos bienes.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los DIEZ días hábiles siguientes a la notifica-
ción, fundada en defectos procesales tasados por Ley,
pago o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, el/la Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife.
Doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Malva Disco, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 1 de
junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8133 5230

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000633/2005.

N.I.G.: 3803834420050003727.

Fase: Ejecución-0000224/2005.

Materia: despido.

Ejecutante: VALLE MALLADA, FERNANDO;
HEREDERO PEÑA, VITORIO; PINEDA RODRÍ-
GUEZ, RAFAEL; ESCOBAR HERNÁNDEZ, FRAN-
CISCO J.; RIVERO GARCÍA, ROMÁN; DELGA-
DO SÁNCHEZ, JUAN.

Ejecutado: VAGUI, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife por sustitución, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 224/05,
seguidos a instancia de don/doña Fernando Valle Ma-
llada, don Vitorio Heredero Peña, don Rafael Pine-
da Rodríguez, don Francisco J. Escobar Hernández,
don Román Rivero García y don Juan Delgado Sán-
chez contra Vagui, S.L., por despido, se ha dictado
la siguiente:

1.- Se despacha ejecución a instancia de don Fer-
nando Valle Mallada, don Vitorio Heredero Peña, don
Rafael Pineda Rodríguez, don Francisco J. Escobar
Hernández, don Román Rivero García y don Juan
Delgado Sánchez contra Vagui, S.L., por un princi-
pal de 80.247,37 euros, más 13.000 euros de intere-
ses y de costas provisionales, dicho principal des-
glosado es el siguiente: don Fernando Valle: 26.574,20
de indemnización + 1.031,24 de s.t. calculados des-
de el 20.06.05 a 03.07.05= 14 días. Don Vitorio He-
redero: 14.682,53 de indem. + 1.232,85 de s.t. cal-
culados desde el 20.06.05 a 04.07.05 = 15 días. Don
Rafael Pineda: 16.531,70 de indem. + 5.086,25 de
s.t. calculados desde 20.06.05 a 22.10.05 = 125 días.
Don Francisco J. Escobar: 7.353,23 de indem. +
603,68 de s.t. calculados desde 20.06.05 a 03.07.05
= 14 días. Don Román Rivero: 29.932,32 de indem.
+ 3.191,20 de s.t. calculados desde 20.06.05 a 07.09.05
= 80 días. Don Juan Delgado 831,51 de indem. +
802,10 de s.t. calculados desde 20.06.05 a 15.07.05
= total 26 días.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banesto número de cuenta
1587/0000/64/022405.

2.- Se decreta el embargo de todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o aná-
logos del ejecutado así como de cualquier valor mo-
biliario titularidad de la misma, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actúa como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados, li-
brándose para ello las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apre-
miada para la retención y transferencia de los saldos
resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de
apremio, advirtiendo de las responsabilidades pena-
les en que pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer al-
guna parte de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss.
del C.P. y 893 del Código de Comercio).

3.- Desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos respecto del ejecu-
tado y a tal fin expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Oficina de Averiguación
Patrimonial que deberá informar sobre cuentas ban-
carias y ello a los fines de que faciliten la relación de
todos los bienes o derechos del deudor de los que se
tenga constancia y Jefatura Provincial de Tráfico, ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios requeri-
dos de las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y
238.3 de la L.P.L.).

4.- Requiérase al ejecutado para que en el término
de DIEZ días manifieste relacionadamente bienes y
derechos suficientes para cubrir la cuantía de la eje-
cución, con expresión, en su caso, de cargas y gra-
vámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por que personas y con que título, y ello
con el apercibimiento de lo dispuesto en el art. 589.2
de la L.E.C.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los DIEZ días hábiles siguientes a la notifica-
ción, fundada en defectos procesales tasados por Ley,
pago o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, el/la Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife.
Doy fe.

Ante mí.
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Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma a la ejecutada Vagui, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el
B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8134 5231

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000614/2003.

N.I.G.: 3803834420030002478.

Fase: Ejecución-0000028/2004.

Materia: cantidad.

Ejecutante: CAMPOO ÁLVAREZ CRUZ, SAN-
TIAGO.

Ejecutado: NEO TELECOMUNICACIONES, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife por sustitución reglamentaria, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 28/04,
seguidos a instancia de don/doña Santiago Campoo
Álvarez Cruz contra empresa Neo Telecomunica-
ciones, S.L., por cantidad, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva dice como sigue:

“Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 1.270,88 euros (mil
doscientos setenta euros con ochenta y ocho cénti-
mos) conservando dicho crédito subrogado el carác-
ter privilegiado que por Ley corresponda, y concu-
rriendo a prorrata en la presente ejecución con el
crédito que conservan los ejecutantes por la parte no
satisfecha por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo

Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Ante mí”.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado empresa Neo Telecomuni-
caciones, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz
de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8135 5232

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000649/2003.

N.I.G.: 3803834420030002688.

Fase: archivo.

Materia: despido.

Ejecutante: PÉREZ GONZÁLEZ, FÁTIMA;
TREMPS MARRERO, MARÍA ISABEL.

Ejecutado: WATSON Q WADE, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife por sustitución reglamentaria, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 108/03,
seguidos a instancia de don/doña Fátima Pérez Gon-
zález, doña María Isabel Tremps Marrero contra Wat-
son & Wade, S.L., por despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva dice como sigue:

“Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 6.973,10 euros (de
los cuales correspondieron a doña Fátima Pérez Gon-
zález la suma de 4.022,17 euros y a doña María Isa-
bel Tremps Marrero la suma de 2.950,93 euros), con-
servando dicho crédito subrogado el carácter privilegiado
que por Ley corresponda, y concurriendo a prorrata
en la presente ejecución con el crédito que conser-
van los ejecutantes por la parte no satisfecha por el
Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
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la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Watson & Wade, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de
junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8136 5233

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000508/2005.

N.I.G.: 3803834420050002985.

Fase: ejecución 0000020/2006.

Materia: despido.

Demandante: SIERRA SÁNCHEZ, JUANA.

Demandado: MICAN TELECOMUNICACIONES,
S.L.

Procurador: ---.

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero Cinco de Santa Cruz de Tenerife, hace saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 20/06,
seguidos a instancia de don/doña Juana Sierra Sán-
chez contra Mican Telecomunicaciones, S.L., por
despido, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva,
dice como sigue:

1.- Se despacha ejecución a instancia de doña Jua-
na Sierra Sánchez contra Mican Telecomunicacio-
nes, S.L., por un principal de 27.006,03 euros, más
4.321 euros de intereses y de costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banesto número de cuenta
1587/0000/64/0020/06.

2.- Se decreta el embargo de todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o aná-
logos del ejecutado así como de cualquier valor mo-
biliario titularidad de la misma, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actúa como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados, li-
brándose para ello las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apre-
miada para la retención y transferencia de los saldos
resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de
apremio, advirtiendo de las responsabilidades pena-
les en que pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer al-
guna parte de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss.
del C.P. y 893 del Código de Comercio).

3.- Desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos respecto del ejecu-
tado y a tal fin expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Oficina de Averiguación
Patrimonial que deberá informar sobre cuentas ban-
carias y ello a los fines de que faciliten la relación de
todos los bienes o derechos del deudor de los que se
tenga constancia y Jefatura Provincial de Tráfico, ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios requeri-
dos de las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y
238.3 de la L.P.L.)

4.- Requiérase al ejecutado para que en el término
de DIEZ días manifieste relacionadamente bienes y
derechos suficientes para cubrir la cuantía de la eje-
cución, con expresión, en su caso, de cargas y gra-
vámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por qué personas y con qué título, y ello
con el apercibimiento de lo dispuesto en el art. 589.2
de la L.E.C.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los DIEZ días hábiles siguientes a la notifica-
ción, fundada en defectos procesales tasados por Ley,
pago o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, el/la Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife.
Doy fe.

Ante mí.
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Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma a la ejecutada Mican Telecomunicacio-
nes, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz de Te-
nerife, a 29 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8137 5234

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000426/2003.

N.I.G.: 3803834420030002254.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Ejecutante: LÓPEZ FERNÁNDEZ, ÁNGEL JUS-
TO; PADRÓN PERDOMO, ESTEBAN: FERNÁN-
DEZ SÁNCHEZ, ROBERTO CAR.; GONZÁLEZ
RODRÍGUEZ, NATALIA; CABRERA PERAL,
LEANDRO; D’AGOSTINO, MARCELA INÉS; IN-
GELMO GUTIÉRREZ, JOSÉ ANTONI.; GONZÁ-
LEZ MELLADO, VÍCTOR MANUE.; MARTÍN
GONZÁLEZ, RAFAEL AVELIO.

Ejecutado: INVERSIONES Y SEGURIDAD 2001,
S.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, por sustitución reglamentaria, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 104/03,
seguidos a instancia de don/doña Ángel Justo López
Fernández, Esteban Padrón Perdomo, Roberto Car-
los Fernández Sánchez, Natalia González Rodríguez,
Leandro Cabrera Peral, Marcela Inés D’agostino, Jo-
sé Antonio Ingelmo Gutiérrez, Víctor Manuel Gon-
zález Mellado y Rafael Avelio Martín González, con-
tra Inversiones y Seguridad 2001, S.L., por cantidad,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva dice como
sigue:

“Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de la
coejecutante doña Marcela Inés D’agostino, por un
importe de 881,59 euros, conservando dicho crédito
subrogado el carácter privilegiado que por Ley co-
rresponda, y concurriendo a prorrata en la presente

ejecución con el crédito que conservan los ejecutan-
tes por la parte no satisfecha por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Inversiones y Seguridad
2001, S.L., en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz de
Tenerife, a 5 de junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8138 5235

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000913/2004.

N.I.G.: 3803834420040005303.

Fase: ejecución-0000140/2005.

Materia: cantidad.

Ejecutante: PÉREZ QUINTERO, FIDEL.

Ejecutado: TELSER TENERIFE, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife por sustitución reglamentaria, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución 140/05,
seguidos a instancia de don/doña Fidel Pérez Quin-
tero contra Telser Tenerife, S.L., por cantidad, se ha
dictado auto, cuya parte dispositiva dice como sigue:

“Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 2.605,28 euros (dos
mil seiscientos cinco euros con veintiocho céntimos),
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prorrata en la presente ejecución con el crédito que
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conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así  se  acuerda,  manda  y  firma  por  don/doña
Félix Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cinco de Santa Cruz de Teneri-
fe. Doy fe.

Ante mí.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Telser Tenerife, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de
junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8139 5236

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000170/2005.

N.I.G.: 3803834420050001004.

Fase: ejecución-0000119/2006.

Materia: cantidad.

Demandante: MARTÍNEZ OROZ, ÁNGEL MA-
RÍA; RAMOS ROJAS, RAFAEL ALONSO; GAR-
CÍARAMOS, JOSÉ ALBERTO; JAÑEZ BLANCO,
JOSÉ BLAS; OLIVARES RAMOS, WALKIRIA.

Demandado: SERVIOBRACANARIAS, S.L. UNI-
PER.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 119/06,
seguidos a instancia de don/doña Ángel María Mar-
tínez Oroz, Rafael Alonso Ramos Rojas, José Alberto
García Ramos, José Blas Jañez Blanco y Walkiria
Olivares Ramos contra Serviobra Canarias, S.L. Uni-

personal, por cantidad, se ha dictado auto despa-
chando ejecución cuya parte dispositiva es la siguiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí, el Secretario, dijo:

1.- Se despacha ejecución a instancia de don Án-
gel María Martínez Oroz, don Rafael Alonso Blan-
co, don José Alberto García Ramos, don José Blas
Jañez Blanco y doña Walkiria del Valle contra Ser-
viobra Canarias, S.L. Unipersonal por un principal
total de 8.482,45 euros, más 1.357,19 euros de inte-
reses y de costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, abierta en el Banesto número de cuenta
1587/0000/64/0119/06.

2.- Se decreta el embargo de todos los ingresos que
se produzcan y de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o aná-
logos del ejecutado así como de cualquier valor mo-
biliario titularidad de la misma, en los que la corres-
pondiente  entidad financiera actúa como depositario
o mero intermediario, hasta cubrir el importe del prin-
cipal adeudado e intereses y costas calculados, li-
brándose para ello las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la apre-
miada para la retención y transferencia de los saldos
resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de
apremio, advirtiendo de las responsabilidades pena-
les en que pueden incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con el apremiado para ocultar o sustraer al-
guna parte de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss.
del C.P. y 893 del Código de Comercio).

3.- Desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos respecto del ejecu-
tado y a tal fin expídanse los correspondientes ofi-
cios y mandamientos al Servicio de Índices del Re-
gistro de la Propiedad, Oficina de Averiguación
Patrimonial que deberá informar sobre Cuentas Ban-
carias y ello a los fines de que faciliten la relación de
todos los bienes o derechos del deudor de los que se
tenga constancia y Jefatura Provincial de Tráfico, ad-
virtiéndose a las autoridades y funcionarios requeri-
dos de las responsabilidades derivadas del incum-
plimiento injustificado de lo acordado (arts. 75.3 y
238.3 de la L.P.L.).

4.- Requiérase al ejecutado para que en el término
de DIEZ días manifieste relacionadamente bienes y
derechos suficientes para cubrir la cuantía de la eje-
cución, con expresión, en su caso, de cargas y gra-
vámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por qué personas y con qué título, y ello
con el apercibimiento de lo dispuesto en el art. 589.2
de la L.E.C.
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Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los DIEZ días hábiles siguientes a la notifica-
ción, fundada en defectos procesales tasados por Ley,
pago o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar,  el/la Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Cinco de Santa Cruz de Teneri-
fe. Doy fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Serviobra Canarias, S.L.
Unipersonal, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de
2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8140 5238

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000178/2004.

N.I.G.: 3803834420040001178.

Fase: archivo.

Materia: cantidad.

Ejecutante: OULD ZEINE, MOHAMED VADEL.

Ejecutado: RESTAURANTE EL NUBERU.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución nº 143/04,
seguidos a instancia de don/doña Mohamed Vadel
Ould Zeine contra Asunción Padrón Noda (restau-
rante El Nuberu), por cantidad, se ha dictado la si-
guiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 715,44 euros; con-
servando dicho crédito subrogado el carácter privi-
legiado que por Ley corresponda, y concurriendo a
prorrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Asunción Padrón Noda (res-
taurante El Nuberu) en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz
de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revista forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8141 5239

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000411/2004.

N.I.G.: 3803834420040002388.

Fase: ejecución-0000013/2005.

Materia: despido.

Ejecutante: MENESES TRAVIESO, ÁFRICA.

Ejecutado: VIAJES GAROÉ, S.L.

Procurador: ---.

Doña María José Parra Lozano, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 13/05,
seguidos a instancia de don/doña África Meneses Tra-
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vieso contra Viajes Garoé, S.L., por despido, se ha
dictado auto de fecha 31 de mayo de 2006 cuya par-
te dispositiva dice literalmente.

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I. ante
mí el Secretario, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 2.799,27 euros;
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prórrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Viajes Garoé, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de
mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8142 5240

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000214/2004.

N.I.G.: 3803834420040001419.

Fase: ejecución-0000141/2004.

Materia: cantidad.

Ejecutante: ASCANIO MENDOZA, MARCOS
JORGE.

Ejecutado: YUICAR S.L. UNIPERSONAL.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 141/04,
seguidos a instancia de DON/DOÑA MARCOS JOR-
GE ASCANIO MENDOZA contra YUICAR, S.L.
UNIPERSONAL, por cantidad, se ha dictado auto
de subrogación a favor del FOGASA cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 1.254,16 euros,
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prorrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Yuicar, S.L. Unipersonal en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de
junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8143 5241

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000023/2003.

Procedimiento origen: demanda 0000076/2003.

N.I.G.: 3803834420030000427.

Fase: inicio/tramitación.

Materia: cantidad.
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Ejecutante: LORENZO LOJO, JOSÉ LUIS.

Ejecutado: MAR SANTA, S.C.P.; MARTÍN ÁLA-
MO, JOSÉ ANTONIO.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm.
0000023/2003, seguidos a instancia de don/doña Jo-
sé Luis Lorenzo Lojo contra José Antonio Martín
Álamo y Mar Santa S.C.P., por cantidad, se ha auto
de subrogación a favor de FOGASA cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretado, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 2.582,25 euros;
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prorrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutados José Antonio Martín Ála-
mo y Mar Santa S.C.P., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el B.O.P., en San-
ta Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8144 5242

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000742/2003.

N.I.G.: 3803834420030003189.

Fase: ejecución-0000115/2003.

Materia: despido.

Ejecutante: VERA SANTOS, FRANCISCO.

Ejecutado: G.E.M. CAPITAL GROUP, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 115/03,
seguidos a instancia de don Francisco Vera Santos
contra G.E.M. Capital Group, S.L., por despido, se
ha dictado auto de subrogación a favor del FOGA-
SA cuya parte dispositiva es la siguiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 2.174,48 euros,
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prorrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.” 

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado G.E.M. Capital Group, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 2
de junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8145 5243

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000909/2003.

N.I.G.: 3803834420030004213.

Fase: archivo.

Materia: cantidad.

Ejecutante: BARRERA BRITO, JUANA MARÍA.

Ejecutado: INVERSIONES ATLÁNTIDA 2005,
S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 65/04,
seguidos a instancia de don/doña Juana María Ba-
rrero Brito contra Inversiones Atlántida 2005, S.L.,
por cantidad, se ha dictado auto de subrogación a fa-
vor del FOGASA cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 2.727,11 euros,
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prorrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Recuérdese al F.O.G.A.S.A. que en su momento se
le hizo saber mediante auto de fecha 21 de septiem-
bre de 2004 (hecho primero) que al trabajador se le
adeudaba la cantidad de 1.959,21 euros al habérsele
satisfecho el resto.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Inversiones Atlántida 2005,

S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife,
a 2 de junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8146 5244

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000017/2003.

Procedimiento origen: Demanda 0000005/2003.

N.I.G.: 3803834420030000020.

Fase: inicio/tramitación.

Materia: despido.

Ejecutante: PRIETO PANEDAS, JULIÁN; SHA-
TERNIKOVA, MARÍA; ANDRÉS PISTAS, NICO-
LÁS.

Ejecutado: FRANDES CANARIAS, S.L.

Procurador: ---.

Doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 17/03,
seguidos a instancia de don Julián Prieto Panedas,
doña María Shaternikova y don Nicolás Andrés Pis-
tas contra Frandes Canarias, S.L., por despido, se ha
dictado auto de subrogación a favor del FOGASA
cuya parte dispositiva es la siguiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Que debía declarar y declara subrogado al Fondo
de Garantía Salarial en los derechos y acciones de
los ejecutantes, por un importe de 437 euros (104,88
euros a doña Mª Shaternikova, 167,06 euros a don
Julián Prieto y 165,06 a don Nicolás Andrés Pistas),
conservando dicho crédito subrogado el carácter pri-
vilegiado que por Ley corresponda, y concurriendo
a prorrata en la presente ejecución con el crédito que
conservan los ejecutantes por la parte no satisfecha
por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
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la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.”

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Frandes Canarias, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 2 de
junio de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

E D I C T O
8147 5245

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000503/2004.

N.I.G.: 3803834420040002870.

Fase: Ejecución-0000121/2006.

Materia: despido.

Procurador: ---.

Don/doña Mónica Araujo Prieto, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número Cinco de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 121/06,
seguidos a instancia de Remedios Pérez González,
Eva María Pérez Rodríguez, Victoria Molano Orte-
ga y Natalie Riquet contra United Restaurants, S.L.
y 19 más, por despido se ha acordado por resolución
de esta fecha, citar a los ejecutados en ignorado pa-
radero, Montes de Chayofa, S.L., Fransur, S.L., Atlan-
taus, S.A., Conde de Chayofa, S.L., Perrengue, S.L.,
Cash and Carry Servisur, S.L., H.L.S. Mobilien Te-
nerife, S.L., S.B.T. Developments, S.L., Ston Mana-
gement, S.L., Horst Helmut Hummel, Caroline Huer-
mer y Javier Aguilera Klink al objeto de que comparezca
a la comparecencia prevista en el art. 296 de la Ley
de Procedimiento Laboral que tendrá lugar el próxi-
mo día TREINTA de noviembre de 2006 a las NUE-
VE Y TREINTA horas, en la Sala de Audiencias nú-
mero Ocho, planta 1ª, Palacio de Justicia de Santa
Cruz de Tenerife, Avda. Tres de Mayo, número 3.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Montes de Chayofa, S.L., Fransur, S.L.,
Atlantaus, S.A., Conde de Chayofa, S.L., Perrengue,
S.L., Cash and Carry Servisur, S.L., H.L.S. Mobilien
Tenerife, S.L., S.B.T. Developments, S.L., Ston Ma-
nagement, S.L., Horst Helmut Hummel, Caroline
Huermer y Javier Aguilera Klink, en Santa Cruz de
Tenerife, a 1 de junio de 2006.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8148 5237

Procedimiento: Demanda.

Nº procedimiento: 0000644/2004.

N.I.G.: 3803834420040003682.

Fase: archivo.

Materia: cantidad.

Ejecutante: FAJARDO MORALES, IVÁN.

Ejecutado: TELSER TENERIFE, S.L.

Procurador: ---.

Doña María José Parra Lozano, Secretario Judicial
del Juzgado de lo Social número Cinco de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos de Ejecución núm. 83/05,
seguidos a instancia de don/doña Iván Fajardo Mo-
rales contra empresa “Telser Tenerife, S.L.”, por can-
tidad, se ha dictado auto de fecha 31 de mayo de 2006
cuya parte dispositiva es la siguiente:

“Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:
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Que debía declarar y declara subrogado al Fondo de
Garantía Salarial en los derechos y acciones de los eje-
cutantes, por un importe de 791,23 euros, conservan-
do dicho crédito subrogado el carácter privilegiado
que por Ley corresponda, y concurriendo a prorrata
en la presente ejecución con el crédito que conservan
los ejecutantes por la parte no satisfecha por el Fondo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de CINCO días há-
biles, siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por don/doña Félix
Barriuso Algar, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe”.

Y para que conste y tenga lugar la notificación en
legal forma al ejecutado Telser Tenerife, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el B.O.P., en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de
mayo de 2006.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

El/la Secretario, Mónica Araujo Prieto.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
DE BILBAO (BIZKAIA)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
8149 5260

Don/doña Inés Álvarado Fernández, Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número Dos de Bil-
bao (Bizkaia), hago saber:

Que en autos nº 295/05 pieza de ejecución 44/06
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de DON/DOÑA CAROLINA GUTIÉRREZ FER-
NÁNDEZ contra la empresa MAGIC PROMOTION
EUROPE, S.L., sobre despido, se ha dictado la si-
guiente:

Auto: en Bilbao (Bizkaia), a 31 de mayo de 2006.

Hechos: 

Primero.- En estos autos se sigue ejecución contra
el deudor Magic Promotion Europe, S.L., por un im-
porte que, actualmente, asciende a 6.102,85 euros de
principal, de la que es/son acreedor/es, entre otros,
la/s persona/s que se indica/n en el hecho siguiente
y por la cuantía que para cada una de ellas se recoge
en la columna “Principal Pendiente”.

Segundo.- El Fondo de Garantía Salarial ha solici-
tado subrogarse totalmente en ese crédito, aportan-

do justificación suficiente que acredita el pago a di-
cho/s acreedor/es de la/s cantidad/es que se recogen
en la columna “Abono FGS”:

Acreedor: Carolina Gutiérrez Fdez.- Prpal. pen-
diente: 6.102,85.- Abono FGS: 5.001,41.

Razonamientos Jurídicos.

Primero.- La obligación que tiene el Fondo de Ga-
rantía Salarial de hacer pago a los trabajadores de los
salarios e indemnizaciones que éstos tengan pen-
dientes de abono por sus empresarios, cuando éstos
son declarados insolventes en el pago de esa deuda
o con carácter general (art. 33-1 y 2 del Estatuto de
los Trabajadores), así como de satisfacer las indem-
nizaciones derivadas de la extinción del contrato de
trabajo que obedezca a razones de fuerza mayor, cuan-
do así lo declara la Autoridad Laboral (art. 51-12 de
dicha norma), lleva consigo que, con su cumplimiento,
nazca su derecho a resarcirse frente al empresario
deudor, para lo que la Ley (número 4 del primero de
esos preceptos) establece que se subrogará en los de-
rechos y acciones que, frente a éste, tuviera el traba-
jador y es por lo que en el presente caso, dado los ex-
tremos que han quedado acreditados,

Dispongo:

Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Sala-
rial en el crédito de quienes se menciona en el hecho
segundo de esta resolución y por la cuantía que se re-
fleja bajo la columna “Abono FGS”, cuyo importe
total asciende a 5.001,41 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante Recurso de Repo-
sición a presentar en este Juzgado dentro de los CIN-
CO días hábiles siguientes al de recibirla, con ex-
presión de la infracción que se imputa a la resolución
impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de En-
juiciamiento Civil) sin que su mera interposición sus-
penda la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así, por éste su auto, lo pronuncia, manda y firma,
el/la Ilmo./a. Sr./a. Magistrado-Juez doña María En-
carnación de Miguel Burgueño. Doy fe.

El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario Judicial.

Diligencia.- Seguidamente se procede a cumpli-
mentar lo acordado. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal forma
a Magic Promotion Europe, S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Tenerife, en Bilbao
(Bizkaia), a 31 de mayo de 2006.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este Juzgado,
salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

El/la Secretario Judicial.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 1
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
8150 5172

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000295/2004.

N.I.G.: 3803832220040007733.

Don/doña Candelaria Ramos Ascanio, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Santa Cruz de
Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas por da-
ños habiendo recaído sentencia, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Absuelvo de los hechos origen de estas actuaciones
a FRANCISCO JAVIER PÉREZ NÚÑEZ con decla-
ración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme, y frente a la mis-
ma puede interponerse Recurso de Apelación para an-
te la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz de Te-
nerife, que habrá de formalizarse ante este Juzgado en
el improrrogable plazo de CINCO días siguientes al de
su notificación, mediante escrito que habrá de reunir
los requisitos establecidos en el artículo 795 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación a José Alberto Nú-
ñez Rojas, hoy en ignorado paradero, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el
presente en Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de
2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8151 5173

Procedimiento: Juicio de Faltas Inmediato.

Nº procedimiento: 0000021/2006.

N.I.G.: 3803832220060003666.

Don/doña Candelaria Ramos Ascanio, Secretario
del Juzgado de Instrucción número Uno de Santa
Cruz de Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas Inme-
diato nº 21/2006 por falta de amenazas (620) y falta de
daños (625) habiendo recaído sentencia, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Condeno a FERNANDO GONZÁLEZ ROSALES
como autor criminalmente responsable de una falta de
daños prevista en el art. 625 del Código Penal, ventila-
da en este procedimiento, a la pena de 15 días-multa,
con una cuota diaria de 4 euros, lo que hace un total de
sesenta euros (60 euros), con responsabilidad personal
subsidiaria de 7 días de privación de libertad en caso de
impago, con expresa condena en costas del denunciado.
En concepto de responsabilidad civil ha de abonar a Jo-
sé Federico Cano Peña la cantidad de doscientos trein-
ta y ocho euros y diecisiete céntimos (238,17 euros).

Absuelvo a Fernando González Rosales de la falta
contra las personas ventilada en este procedimiento,
declarando las costas procesales de oficio.

Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal y há-
gaseles saber que contra la presente resolución puede
interponerse Recurso de Apelación para ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, que
deberá formalizarse en el plazo de los CINCO días si-
guientes a su notificación en este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a Fernando Gonzá-
lez Rosales y su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, expido y firmo el presente en Santa Cruz de
Tenerife, a 18 de abril de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8152 5174

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000887/2005.

N.I.G.: 3803832220050029923.

Don/doña Candelaria Ramos Ascanio, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Santa Cruz de
Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas nº 887/2005
por apropiación indebida habiendo recaído sentencia,
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Absuelvo de los hechos origen de estas actuacio-
nes a MANUEL SANTIAGO FERNÁNDEZ con de-
claración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme, y frente a la mis-
ma puede interponerse Recurso de Apelación para an-

10852 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 86, miércoles 14 de junio de 2006



te la Ilma. Audiencia Provincial de Santa Cruz de Te-
nerife, que habrá de formalizarse ante este Juzgado en
el improrrogable plazo de CINCO días siguientes al de
su notificación, mediante escrito que habrá de reunir
los requisitos establecidos en el artículo 795 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que sirva de notificación a Manuel Santia-
go Fernández y su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, expido y firmo el presente en Santa
Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2006.

El/la Secretario.

E D I C T O
8153 5175

Procedimiento: Juicio de Faltas.

Nº procedimiento: 0000259/2006.

N.I.G.: 3803832220060007886.

Don/doña Candelaria Ramos Ascanio, Secretario del
Juzgado de Instrucción número Uno de Santa Cruz de
Tenerife.

Doy fe y testimonio:

Que en este Juzgado se sigue Juicio de Faltas nº
259/2006 por falta de amenazas (620) habiendo reca-
ído sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Absuelvo a CARLOS DANIELDÍAZ SÁLAMO de
la falta contra las personas ventilada en este procedi-
miento, declarando las costas de oficio.

Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal y há-
gaseles saber que contra la presente resolución puede
interponerse Recurso de Apelación para ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, que
deberá formalizarse en el plazo de los CINCO días si-
guientes a su notificación de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a ROBERTO BA-
RRANCO GUANCHE y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, expido y firmo el presente en
Santa Cruz de Tenerife, a 31 de mayo de 2006.

El/la Secretario.

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 4
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

REQUISITORIA
8154 5248

Procedimiento: Procedimiento Abreviado.

Nº procedimiento: 0000239/2005.

N.I.G.: 3803832220050019442.

Por la presente, y en el Procedimiento Abreviado
nº 0000239/2005, seguido ante este Juzgado sobre
un presunto delito de delito contra la salud pública,
se cita y llama al acusado YEROHAN HERNÁN-
DEZ TORRES, de edad, nacido en Santa Cruz de Te-
nerife el día 11 de octubre de 1981, hijo de Jacinto
Ramón y de Mª Carmen, y con último domicilio co-
nocido en la calle Ctra. Gral. del Rosario, 6, 1º, Ta-
co, La Laguna, para que en el plazo de DIEZ días,
contados a partir del siguiente a la publicación del
presente en el Boletín Oficial del Estado y de la Pro-
vincia, comparezca ante este Juzgado de Instrucción,
para constituirse en detención, como comprendido
en los arts. 784.4º, 835 y concordantes de la L.E.Cr.,
y si no lo verifica, será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las au-
toridades y ordeno a los funcionarios de la Policía
Judicial, que tan pronto tengan conocimiento del pa-
radero del referido acusado, procedan a su busca, cap-
tura, detención e inmediata presentación ante este
Juzgado poniéndolo a disposición del mismo.

En Santa Cruz de Tenerife, a 1 de junio de 2006.

El/la Magistrado-Juez.- El/la Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 5 DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
8155 5271

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000885/2004.

N.I.G.: 3803830120040011104.

Materia: hipotecaria.

Ejecutante: CAJA DE AHORROS Y PENSIONES
DE.

Ejecutado: DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS
OFR.

Tercero interviniente: CAJA INSULAR DE AHO-
RROS DE CAN.

Procurador: Espinilla Yagüe, Mª Monstserrat; sin pro-
curador; Arteaga Acosta, Cristina.

Don/doña Ana Isabel Torres Chico, Secretario/a del
Juzgado de Primera Instancia número Cinco de Santa
Cruz de Tenerife.

Hago saber: que en el proceso de 0000885/2004
seguido en dicho Juzgado con el nº 0000885/2004 a
instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barce-
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lona contra Distribuidora de Alimentos Ofra, S.L.U.,
se ha acordado sacar a pública subasta, por un plazo
de VEINTE días, lo bienes que, con su precio de ta-
sación, se enumeran a continuación:

El bien inmueble consistente en vivienda unifami-
liar con garaje anexo; finca inscrita en el Registro de
la Propiedad nº 2 de San Cristóbal de La Laguna al
tomo 1471, libro 169, finca 16707.

Valor a efectos de subasta: 379.794,78 euros.

La subasta tendrá lugar el día TRECE de julio de
2006 a las DIEZ en la sede de este Juzgado, sito en
Avda. Tres de Mayo, 3, planta 3ª de Santa Cruz de
Tenerife.

No consta en el proceso si el inmueble que se su-
basta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta constan en edicto fi-
jado en el tablón de anuncios de este Juzgado en el
lugar de su sede, más arriba expresada, donde podrán
ser consultadas.

En Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2006.

El Secretario Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 2 DE LA LAGUNA

E D I C T O
8156 5210

Procedimiento: Ejecución.

Nº procedimiento: 0000487/2005.

N.I.G.: 3802330120050003188.

Materia: hipotecaria.

Ejecutante: LA CAIXA.

Ejecutado: PROMOCIONES Y CONTRATAS IN-
TRAC.

Procurador: García Sanjuán, Fernández del C.; sin
procurador.

Don Arturo Roy Oliveros, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número Dos (antiguo Mixto nú-
mero Dos) de La Laguna.

Hago saber: que en el proceso de ejecución seguido
en dicho Juzgado con el nº 0000487/2005, a instancia
de La Caixa contra Promociones y Contratas Intracon,
S.L., sobre ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar
a pública subasta, por un plazo de VEINTE días, los bie-

nes que, con su precio de tasación, se enumeran a con-
tinuación.

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

Finca número 17.656, inscrita al tomo 2.026, libro
219, folio 219, del Registro de la Propiedad de Ta-
coronte. Vivienda de dos plantas, sita en el término
municipal de Tacoronte, donde denominan “La Cues-
ta” o “Madruga”, en Camino Real de La Orotava, va-
lorada en 164.112,39 euros.

La subasta tendrá lugar el día UNO de septiembre
de 2006 a las DIEZ.

No consta en el proceso si el inmueble que se su-
basta se encuentra o no ocupado por personas dis-
tintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta que constan en edic-
to fijado en el tablón de anuncios de este Juzgado en
el lugar de su sede arriba expresado, donde podrá ser
consultado.

En La Laguna, a 9 de mayo de 2006.

El/la Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 4 DE LA LAGUNA

E D I C T O
8157 5159

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación
del Tracto.

Nº procedimiento: 0000774/2005.

N.I.G.: 3802330120050005320.

Demandante: SANTANA GARCÍA, MIGUELINA;
GARCÍA RAMOS, EUSTAQUIO CARLOS.

Procurador: De La Rosa Pérez, Natalia; sin procura-
dor.

Don/doña Elena Guerra Morales, Secretario/a Judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número Cuatro
(antiguo Mixto número Cuatro) de La Laguna.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento Expediente de Dominio. Reanudación del Trac-
to, 0000774/2005 a instancia de don/doña Miguelina
Santana García y Eustaquio Carlos García Ramos, ex-
pediente de dominio para la reanudación del tracto su-
cesivo de las siguientes fincas: inscrita en el Registro de
la Propiedad de La Laguna número Uno con la finca nú-
mero 27087, inscripción 1ª al folio 59 del libro 327 a fa-
vor de don Antonio Cruz Torres y doña Dolores Rodrí-
guez Medina, solar en el término municipal de LaLaguna,
en el pago de La Cuesta, señalada en el plazo parcelario
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con el número dos del lote dos; tiene diez metros de fren-
te, por quince de fondo, que hacen 150 metros cuadra-
dos, y linda al frente o naciente con calle número uno
del proyecto, derecha entrando o norte, con parcela nú-
mero tres pertenecientes a la finca principal de que ésta
se segregó; izquierda o sur y poniente o espalda, con par-
cela vendida a don Domingo Carballo Martín.

Así mismo se cita a don/doña María Candelaria Cruz
León y don Miguel Ángel Cruz Morera para que en el
término de los DIEZ días siguientes a la publicación de
este edicto puedan comparecer en el expediente alegan-
do lo que a su derecho convenga.

En La Laguna, a 18 de mayo de 2006.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 1 DE SANTA CRUZ DE LA PALMA

E D I C T O
8158 5158

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanuda-
ción del Tracto.

Nº procedimiento: 0000140/2006.

N.I.G.: 3803731120060000381.

Demandante: SARMIENTO PÉREZ, JOSÉ MA-
NUEL; BETHENCOURT LORENZO, CARMEN NI.

Ministerio Fiscal: Ministerio Fiscal.

Procurador: Rodríguez Riverol, María Nieve; Ro-
dríguez Riverol, María Nieve; sin procurador. 

Don Francisco Feliciano García, Secretario Judicial
y titular del Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Sta. Cruz de La Palma.

Hago saber: que en este Juzgado se sigue expedien-
te de dominio nº 140/2006 a instancia del procurador
doña María Nieves Rodríguez Riverol, en nombre y
representación de don José Manuel Sarmiento Pérez y
doña Carmen Nieves Bethencourt Lorenzo, para la
reanudación de tracto sucesivo interrumpido de la si-
guiente finca: rústica: “Trozo de terreno en el término
municipal de la Villa de Breña Baja, pago de La Mon-
taña, que tiene una extensión superficial de ochenta y
tres áreas, quince centiáreas, y linda al norte, con don

Salvador García Santos, y otros; sur, herederos de don
José Manuel Reyes Triana, hoy don Juan Batista Re-
yes; este, herederos de don José María Castro y oeste,
don Bernabé Lorenzo Álvarez”. Inscrita al tomo 568,
finca número 1.273, inscripción 1ª del Registro de San-
ta Cruz de La Palma.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca:

1) En cuanto colindantes, a los CAUSAHABIEN-
TES DE DON SALVADOR GARCÍA SANTOS; de
DON JOSÉ REYES TRIANA y de DON BERNABÉ
LORENZO ÁLVAREZ.- 2) A cuantas IGNORADAS
PERSONAS pudiera perjudicar la inscripción solici-
tada para que en el término de los DIEZ días siguien-
tes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho con-
venga.

En Santa Cruz de La Palma, a 22 de mayo de 2006.

El Secretario Judicial, Francisco Feliciano García.

V. ANUNCIOS PARTICULARES
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS

“SAN JUAN DE LA RAMBLA-
LA GUANCHA”

A N U N C I O
8159 5346

Habiendo sido informadas favorablemente por la
Comisión Gestora de esta Entidad Local, en sesión
extraordinaria celebrada de fecha 22.05.2006, la
CUENTA GENERAL DE LOS EJERCICIOS ECO-
NÓMICOS DE 2003 Y 2004, en cumplimiento con
lo preceptuado en el artículo 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, quedan las mismas expuestas al
público en el Servicio de Intervención de Fondos de
esta Mancomunidad por plazo de QUINCE días, du-
rante los cuales, y OCHO más, los interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes.

En la Villa de San Juan de la Rambla, a 5 de junio
de 2006.

El Presidente, Manuel Reyes Reyes.
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